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2 ASISTENCIA

DIPUTADOS/AS PRESENTES BLOQUE LOCALIDAD DEPARTAMENTO

AGOSTO, WALTER JA-HSF SANTA FE LA CAPITAL

ARENA, CELIA JA-HSF SANTA FE LA CAPITAL

ARGAÑARAZ, JUAN DOMINGO BI RAFAELA CASTELLANOS

ARMAS BELAVI, NATALIA VYF SAN JOSÉ DEL RINCÓN LA CAPITAL

AZANZA, ALICIA SV ROSARIO ROSARIO

BALAGUÉ, CLAUDIA ELISABEHT FAS ROSARIO ROSARIO

BELLATTI, ROSANA LAURA UCSF-BS VENADO TUERTO GRAL. LÓPEZ

BLANCO, JOAQUÍN ANDRÉS UCSF-BS ROSARIO ROSARIO

BONFATTI, ANTONIO UCSF-BS ROSARIO ROSARIO

BROUWER, BEATRIZ UNITE FUNES ROSARIO

CALAIANOV, LEONARDO  UCSF-BS VENADO TUERTO GRAL. LÓPEZ

CASTELLANI, MARÍA FERNANDA UCSF-PRO RUFINO GRAL. LÓPEZ

CATTALINI, L IONELLA UCSF-BS ROSARIO ROSARIO

CORACH, MARCOS JA-HSF RAFAELA CASTELLANOS

CORRAL, JOSÉ UCSF-UCR SANTA FE LA CAPITAL

CUVERTINO, MARIANO  UCSF-BS SANTA FE LA CAPITAL

DEL FRADE, CARLOS  ALFREDO FAS ROSARIO ROSARIO

DE PONTI, LUCILA MARÍA JA-SSM ROSARIO ROSARIO

DI STEFANO, S ILVANA ROSINA UCSF-UCR ROLDÁN SAN LORENZO

DRISUN, VARINIA LUCIANA UCSF-BS ROSARIO ROSARIO

FARÍAS, PABLO GUSTAVO UCSF-BS SANTA FE LA CAPITAL

GALASSI, RUBÉN UCSF-BS ROSARIO ROSARIO

GALNARES, SOFÍA MARÍA UCSF-UCR VENADO TUERTO GRAL. LÓPEZ

GARCÍA, CLARA RUT UCSF-BS ROSARIO ROSARIO

GARCÍA, X IMENA UCSF-UCR SANTO TOMÉ LA CAPITAL

GHIONE, ARNALDO WALTER UCSF-UNO ROSARIO ROSARIO

GONZÁLEZ, MARCELO OMAR UCSF-UCR SAN CRISTÓBAL SAN CRISTÓBAL

GRANATA, AMALIA IRIS SABINA SV ROSARIO ROSARIO

HUMMEL, ASTRID CAROLINA UCSF-PRO ROSARIO ROSARIO

MAHMUD, G ISEL UCSF-BS SANTA FE LA CAPITAL

MALFESI, S ILVIA SV ROSARIO ROSARIO

MANCINI, MARÍA DEL ROSARIO UCSF-BS LAS TOSCAS GRAL. OBLIGADO

MARTORANO, SONIA FELISA JA-HSF ROSARIO ROSARIO

MASUTTI, SOFÍA VICTORIA UCSF-BS SUARDI SAN CRISTÓBAL

PALO OLIVER, CLAUDIO FABIÁN FAS SANTO TOMÉ LA CAPITAL

PAREDES, OMAR JULIO USF ROSARIO ROSARIO

PERALTA, EMILIANO JOSÉ SV RECONQUISTA GRAL. OBLIGADO

PEROTTI, OMAR ÁNGEL JA-HSF RAFAELA CASTELLANOS

PIEDRABUENA, JUAN JOSÉ DBPLG SANTA FE LA CAPITAL

PORCELLI, DE BARÓ GRAF, VERÓNICA JA-FR 100% S ROSARIO ROSARIO

PORFIRI, EDGARDO USF ROSARIO ROSARIO

RABBIA, M IGUEL ELÍAS JA-CF ROSARIO ROSARIO

RODENAS, ALEJANDRA SILVANA JA-CJ ROSARIO ROSARIO

ROJAS, SERGIO JAVIER UCSF-BS VERA VERA

ROSÚA, MARTÍN PABLO UCSF-UCR ROSARIO ROSARIO

SCARPIN, D IONISIO UCSF-UCR AVELLANEDA GRAL. OBLIGADO

SCAVUZZO, GERMÁN CLAUDIO DANIEL UCSF-UCR ROSARIO ROSARIO

SENN, J IMENA GUADALUPE UCSF-UCR GRÜTLY LAS COLONIAS

SOLA, MARÍA XIMENA UCSF-PRO ROSARIO ROSARIO

DIPUTADOS/AS AUSENTES BLOQUE LOCALIDAD DEPARTAMENTO

BERMÚDEZ, ARIEL ESTEBAN UCSF-CREO PUEBLO ESTHER ROSARIO

Ref.: DBPLG: Del Barrio para la Gente // FAS: Frente Amplio por la Soberanía// BI: Bloque Inspirar // JA: Frente Juntos 
Avancemos, HSF: Hacemos Santa Fe – CF: Construyendo Futuro – CJ:  Compromiso Justicialista -  FR 100% S: Frente 
Renovador 100% Santafesino – SSM: Santa Fe Sin Miedo // UCSF: Frente Unidos para Cambiar Santa Fe: BS: Bloque 
Socialista – CREO: (CREO Santa Fe) – PRO: Propuesta Republicana – UNO: Partido Una Nueva Oportunidad – UCR: Unión  
Cívica Radical // UNITE// SV: Somos Vida //USF: Unidad por Santa Fe// VyF: Partido Vida y Familia.
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3 APERTURA DE LA SESIÓN

En la ciudad de Santa Fe, a las 15 y 25 del 27 de noviembre de 2025 se 
reúne en su Sala de Sesiones, la Cámara de Diputadas y Diputados de la  
Provincia en la 12ª Sesión Ordinaria del Período Ordinario de Sesiones del 
143º Período Legislativo

SRA. PRESIDENTA (García).– Muy buenas tardes a las señoras diputadas y a los señores 
diputados. Les voy a pedir, por favor, que tomen asiento y que se identifiquen con el sensor 
biométrico,  así  podemos tomar  nota  de las  asistencias.  Por  Secretaría  se tomará nota  de 
quienes no han venido y lo han justificado.

– Así se hace.
SRA. PRESIDENTA (García).– Les pido, por favor, a todos y todas, que me permitan alterar de 
manera especial el orden alfabético por el cual siempre hacemos el izamiento de la Bandera 
Nacional.  Creo que en esta última sesión ordinaria merece este reconocimiento, como una 
despedida  de  quien  dentro  de  un  ratito,  formalmente,  presentará  su  renuncia  al  cargo  de 
diputado provincial, para asumir como diputado de la Nación, Pablo Farías. Voy a alterar el 
orden alfabético para que él, y si ustedes me permiten que yo lo acompañe, nos acerquemos al 
mástil  del  Recinto para izar  la Bandera Nacional,  y  permítanme también dedicarle algunas 
palabras que, sin dudas, sé que van a reflejar lo que todos o la mayoría sentimos.

Quiero decirte Pablo que, por supuesto, te vamos a extrañar, cada cual, en la historia y 
en  la  trayectoria  que  nos  ha  unido  en  la  vida  política  y  en  la  vida  personal.  Hay  aquí 
exgobernadores,  y  a  mí  me  gusta  reforzar  que  a  Pablo  Farías  lo  eligieron  muchos 
gobernadores. Siendo muy joven, Hermes Binner lo eligió como su Secretario de Desarrollo, 
más adelante, Antonio Bonfatti como su Secretario de Asuntos Parlamentarios, primero, y luego 
como Secretario  de Seguridad Deportiva.  Más acá en el  tiempo,  Miguel  Lifschitz  como su 
Ministro de Gobierno y Reforma del Estado. Y yo digo que pocos cargos tienen tanta confianza 
de un Gobernador  como aquel,  cuya puerta  separa los  despachos,  es  ser  su persona de 
confianza.

Y siendo diputado, en uno de los momentos más tristes y más negros que nos tocó 
pasar,  asumió  el  compromiso  y,  unánimemente,  lo  elegimos  para  ser  Presidente  de  esta 
Cámara. Luego, las circunstancias hicieron que yo lo suceda. Quiero decirte, Pablo, que la vara 
quedó  tan  alta,  por  tu  calidad  humana,  por  la  cantidad  de  trabajo,  por  tu  conocimiento 
parlamentario, por tu vocación de diálogo, por tu intervención en cada uno de los conflictos que 
se  sucedían  y  que,  gracias  a  tu  bonhomía  y  a  tu  objetivo  de  búsqueda  de  consensos, 
normalmente se terminaron saldando.

Permítanme  ahora  expresar  mínimamente  algo  personal.  Aquel  momento,  aquella 
sesión por Zoom, todos con barbijo, en plena tragedia de la pandemia, me tocó decirte que ni 
vos querías estar acá, ni yo quería estar donde estaba, que eras mi hermano. Después de allí 
hicimos equipo, no solo con quienes participamos de tu espacio político, sino con todos y todas, 
de manera que hoy vale que te despidamos sabiendo que tu gestión no va a poder suplirse y 
que haremos lo posible por aprender el Reglamento como vos, Pablo, aunque va a ser difícil y 
vamos a tener un Reglamento nuevo… Y, vuelvo a decir, por tu cantidad y calidad de trabajo 
para esta provincia. Te invito formalmente a que icemos juntos la Bandera Nacional.

– Así se hace. Aplausos.

4 VERSIÓN TAQUIGRÁFICA

SRA.  PRESIDENTA  (García).–  Se  encuentra  a  consideración  de  la  Cámara  la  versión 
taquigráfica  correspondiente  a  la  sesión  ordinaria  de  fecha  13  de  noviembre  del  presente 
Período Ordinario.

Si  las  señoras  diputadas  y  los  señores  diputados  tienen  alguna  observación  que 
formular, por Secretaría se tomará nota, caso contrario se dará por aprobada.

– Resulta aprobada.

5 ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTA (García).– Por Secretaría se dará lectura a los Asuntos Entrados Nº 12 del 
del 143 Período Ordinario de Sesiones con sus destinos correspondientes.

– Se lee:
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5.1 COMUNICACIONES OFICIALES

Asunto Nº 1 – La Asamblea Legislativa de la Provincia - Comisión de Acuerdos, remite copia del Decreto Nº 14 de la 
Presidencia de la Cámara de Senadores,  mediante la cual  se convoca a Asamblea Legislativa para el  día 27 de  
noviembre de 2025 a las 13 hs. (Nº 14.682/25).

– Girado al Archivo.
Asunto Nº 2 – La Asamblea Legislativa de la Provincia - Comisión de Acuerdos, remite nota comunicando que se ha  
dado ingreso al Mensaje Nº 35 del Poder Ejecutivo a la Legislatura mediante sistema Timbó en fecha 5 de noviembre, 
del cual surge el pliego con solicitud de acuerdo legislativo con nómina de postulados. (Nº 14.683/2025).

– Girado al Archivo.
Asunto Nº 3 – La Dirección General de Despacho del Ministerio de Educación de la Provincia remite copia del Decreto  
del Poder Ejecutivo que aprueba el Convenio de Cooperación celebrado el 21-05-2024 entre el Ministerio de Educación 
y la Universidad Nacional del Litoral. (Nº 14.684/25).

– Girado al Archivo.
Asunto Nº 4 – La Dirección General de Despacho del Ministerio de Educación de la Provincia remite copia del Decreto  
del Poder Ejecutivo que aprueba el Convenio de Cooperación celebrado el 12-04-2024 entre la Universidad Nacional  
del Litoral y el Ministerio de Educación de la Provincia. (Nº 14.685/25).

– Girado al Archivo.
Asunto Nº 5 – El Instituto de Capacitación Parlamentaria remite nota mediante la cual solicita se incluya en los Asuntos 
Entrados de la próxima Sesión Ordinaria de la Cámara los proyectos ingresados en la Sesión de Diputados por un Día 
del  martes  11/11/2025,  convocada  por  la  diputada  Alicia  Azanza  y  presidida  por  la  diputada  Silvia  Malfesi.  (Nº  
14.686/25).

– Girado a la Dirección General de Comisiones.
Asunto  Nº  6  –  El  Tribunal  de  Cuentas  de  la  Provincia  remite  copia  de  la  Observación  Legal  Nº  0061/25  TCP 
(S/Decisorio Nº 57/2025 del Consejo de Administración del Hospital Escuela “Eva Perón” de Granadero Baigorria -  
S/Aprueba y reconoce lo actuado en relación al otorgamiento de poder general para pleitos). (Nº 14.687/2025).

– Girado a la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
Asunto  Nº  7  –  El  Tribunal  de  Cuentas  de la  Provincia  remite  copia  de la  Observación  Legal  Nº  0060/25 TCP - 
S/Decisión Nº F-001824/25 del Consejo de Administración del Hospital Escuela “Eva Perón” de Granadero Baigorria - 
S/Autoriza la distribución y pago del 30% conforme Decreto Nº 901/1996. (Nº 14.688/25).

– Girado a la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
Asunto Nº 8 – La Cámara de Senadores de la Provincia remite nota mediante la cual comunica la sanción del proyecto 
de ley referido a la vigencia de la Ley Nº 13.317 de prórroga por el plazo de dos (2) años del uso temporal de los 
inmuebles  con  sus  maquinarias  e  instalaciones,  ubicados  en  la  ciudad  de  Santa  Fe,  propiedad  de  la  Empresa 
Productora Alimentaria S.A. y sus modificatorias, a favor de la Cooperativa de Trabajo Naranpol Ltda. (Nº 14.689/25).

– Girado al Archivo.
Asunto Nº 9 – El Ministerio Público de la Acusación de la Provincia remite copia de la Resolución Nº 468, 471/25 
(modificación presupuestaria). (Nº 14.690/25).

– Girado a la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
Asunto Nº 10 – El Tribunal de Cuentas de la Provincia remite copia de la nota referida al cumplimiento del artículo Nº  
210 de la Ley Nº 12.510, modificado por Ley Nº 13.985, relacionado con la Observación Legal Nº 0020/25 TCP,  
formulada a la Resolución Nº 521/2025 dictada por el Consejo de Administración del Hospital “Dr. José María Cullen”.  
(Nº 14.691/25).

– Girado a la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
Asunto Nº 11 – El Tribunal de Cuentas de la Provincia remite copia del Acta Acuerdo de Rescisión por Mutuo Acuerdo 
suscripta entre Aguas Santafesinas S.A. y la contratista y la Comunicación Societaria, que deja sin efecto la Compra  
Directa  Nº  OC  4500061835/25  dictada  por  la  Presidencia  de  Aguas  Santafesinas  S.A.  que  fuera  objeto  de  la  
Observación Legal Nº 0059/25 TCP. (Nº 14.694/25).

– Girado a la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
Asunto Nº 12 – El Poder Judicial remite nota adjuntando copia de la Resolución de la Corte Suprema de Justicia Nº de  
Orden  DGA  658/25  (modificación  compensada  de  la  planta  de  cargos  para  dos  cargos  de  chofer  auxiliar), 
correspondiendo a lo dispuesto por el artículo Nº 31 de la Ley Nº 12.510 de Administración, Eficiencia y Control del  
Estado. (Nº 14.696/25).

– Girado a la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
Asunto Nº 13 – El Tribunal de Cuentas de la Provincia remite copia de la Resolución Nº 0449/25-TCP (designación de  
integrantes de la Comisión de Control prevista en el convenio celebrado con el Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Córdoba, para el ejercicio del control externo posterior de la Unidad Ejecutora Biprovincial “Acueducto Interprovincial  
Santa Fe-Córdoba”). (Nº 14.697/25).

– Girado a la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
Asunto Nº 14 – El Ministerio Público de la Acusación de la Provincia remite copia de la Resolución Nº 475 de fecha 08-
11-2025 (modificación presupuestaria). (Nº 14.698/25).

– Girado a la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
Asunto Nº 15 – El Instituto de Capacitación Parlamentaria remite nota mediante la cual solicita se incluyan en los  
Asuntos Entrados de la próxima Sesión Ordinaria los proyectos ingresados en la Sesión de Diputados por un Día de 
fecha 14-11-2025, presidida por la diputada Verónica Porcelli de Baró Graf. (Nº 14.699/25).

– Girado a la Dirección General de Comisiones.
Asunto Nº 16 – La Asamblea Legislativa de la Provincia - Comisión de Acuerdos, remite copia del Decreto Nº 15 de la 
Presidente de la Cámara de Senadores de fecha 20-11-2025, mediante el cual se convoca a Sesión Conjunta para el  
día 27 de noviembre de 2025 a las 12:30 hs. (Nº 14.700/25).

– Girado al Archivo.

5.2 DICTÁMENES DE COMISIÓN
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5.2.1 Expropiación de inmuebles en Alejandra (Regularización de la provisión de agua 
potable)

Asunto Nº 17 – Dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General en el proyecto de ley 
venido en revisión, por el cual se declaran de interés público y sujetos a expropiación los inmuebles ubicados en la  
zona urbana de la localidad de Alejandra para regularización de la provisión de agua potable, en el departamento San  
Javier. (Expte. Nº 55.395-SEN).

– Girado al Orden del Día.

5.2.2 Reconocimiento a patinadora artística Evelyn Becerra
Asunto Nº 18 – Dictamen de la Comisión de Promoción Comunitaria en el proyecto de resolución de la señora diputada 
Bellatti, por el cual esta Cámara resuelve otorgar la distinción Diploma de Reconocimiento Público a Evelyn Becerra en 
reconocimiento a la destacada participación lograda en el Torneo Nacional Absoluto de Patinaje Artístico 2025 que se 
realizó en los días 29 y 30 de agosto en el Velódromo Vicente Chancay en Pocito, San Juan. (Expte. Nº 57.108-CD-
Bloque Socialista-Unidos para Cambiar Santa Fe).

– Girado al Orden del Día.

5.2.3 Reconocimiento al equipo de primera división de fútbol de Independiente Fútbol 
Club de Bigand

Asunto Nº 19 – Dictamen de la Comisión de Promoción Comunitaria en el proyecto de resolución del señor diputado 
Porfiri, por el cual esta Cámara resuelve otorgar al equipo de primera división de fútbol de Independiente Fútbol Club  
de  Bigand  la  distinción  Diploma de  Honor  de  la  Provincia  de  Santa  Fe,  en  reconocimiento  a  su  participación  y  
consagración como campeón del Torneo Apertura de la Liga Deportiva del Sur. (Expte. Nº 57.124-CD-Bloque Unidad 
por Santa Fe).

– Girado al Orden del Día.

5.2.4 Reconocimiento al deportista de esquí acuático, Francisco Giorgis
Asunto Nº 20 – Dictamen de la Comisión de Promoción Comunitaria en el proyecto de resolución de la señora diputada 
Di  Stefano,  por  el  cual  esta  Cámara  resuelve  otorgar  la  distinción  Diploma  de  Honor  a  Francisco  Giorgis,  en  
reconocimiento a su actuación en los Juegos Panamericanos Junior de Asunción 2025, representando con orgullo a 
nuestra provincia y a nuestro país. (Expte. Nº 57.150-CD-Bloque UCR-Unidos para Cambiar Santa Fe).

– Girado al Orden del Día.

5.2.5 Reconocimiento  a  Santiago  Traglia,  por  su  clasificación  en  el  Campeonato 
Mundial de Taekwondo ITF Barcelona 2025

Asunto Nº 21 – Dictamen de la Comisión de Promoción Comunitaria en el proyecto de resolución de la señora diputada 
Di  Stefano,  por  el  cual  esta  Cámara  resuelve  otorgar  la  distinción  Diploma  de  Honor  a  Santiago  Traglia,  en 
reconocimiento a su clasificación en el Campeonato Mundial de Taekwondo ITF Barcelona 2025. (Expte. Nº 57.297-
CD-Bloque UCR-Unidos para Cambiar Santa Fe).

– Girado al Orden del Día.

5.2.6 Newcom: actividad deportiva y recreativa de interés social y cultural
Asunto Nº 22 – Dictamen de la Comisión de Promoción Comunitaria en el proyecto de resolución de la señora diputada 
Granata, por el cual esta Cámara resuelve declarar al newcom como actividad deportiva y recreativa de interés social y  
cultural en la provincia de Santa Fe. (Expte. Nº 57.417-CD-Bloque Somos Vida).

– Girado al Orden del Día.

5.2.7 Reconocimiento a jugadoras de fútbol femenino del Club Deportivo y Social Lux 
de Rosario y su equipo técnico

Asunto Nº 23 – Dictamen de la Comisión de Promoción Comunitaria en el proyecto de resolución del señor diputado 
Porfiri, por el cual esta Cámara resuelve otorgar la distinción Diploma de Honor a las jugadoras del equipo de fútbol  
femenino del Club Deportivo y Social Lux de Rosario y su equipo técnico, en reconocimiento a su consagración como 
campeonas en la Copa Santa Fe 2025 el pasado 14 de septiembre en la ciudad de Rosario. (Expte. Nº 57.459-CD-
Bloque Unite por Santa Fe).

– Girado al Orden del Día.

5.2.8 Reconocimiento  a  deportistas  Bernardo  Algarbe,  Jeremías  Cedrez  y  Flavio 
Algarbe

Asunto Nº 24 – Dictamen de la Comisión de Promoción Comunitaria en el proyecto de resolución del señor diputado 
Calaianov, por el cual esta Cámara resuelve otorgar la distinción Diploma de Honor a los deportistas Bernardo Algarbe, 
en reconocimiento por la consagración como campeón mundial en la modalidad Pelota Goma Masculino; a Jeremías 
Cedrez,  como  subcampeón  mundial  en  la  modalidad  de  Pelota  Cuero;  y  a  Flavio  Algarbe  por  su  trabajo  como 
entrenador principal de la Selección Argentina de Pelota Paleta en el X Mundial de Pelota Vasca Sub 23. (Expte. Nº 
57.500-CD-Bloque Socialista-Unidos para Cambiar Santa Fe).

– Girado al Orden del Día.

5.2.9 Reconocimiento al equipo de fútbol femenino del Club Atlético Unión
Asunto Nº 25 – Dictamen de la Comisión de Promoción Comunitaria en el proyecto de resolución de la señora diputada 
Mahmud, por el cual esta Cámara resuelve otorgar la distinción Diploma de Reconocimiento Público al equipo de fútbol  
femenino y a su cuerpo técnico del Club Atlético Unión de Santa Fe que se consagró campeón el pasado 11 de octubre  
de 2025,  logrando el  ascenso a la  máxima categoría  del  fútbol  femenino nacional.  (Expte.  Nº  57.532-CD-Bloque 
Socialista-Unidos para Cambiar Santa Fe).
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– Girado al Orden del Día.

5.2.10 Juegos Argentinos de Alto Rendimiento
Asunto Nº 26 – Dictamen de la Comisión de Promoción Comunitaria en el  proyecto de declaración de  la señora 
diputada Drisun, por el cual esta Cámara declara su beneplácito por los Juegos Argentinos de Alto Rendimiento (Jadar) 
que se desarrollarán en el mes de septiembre de 2025, en la ciudad de Rosario como sede principal, conjuntamente  
con Santa Fe y Rafaela como subsedes, y serán la antesala de los Juegos Sudamericanos Santa Fe 2026. (Expte. Nº 
57.096-CD-Bloque Socialista-Unidos para Cambiar Santa Fe).

– Girado al Orden del Día.

5.2.11 Trato dispensado por la Andis a beneficiarios de pensiones no contributivas por 
invalidez del departamento Vera

Asunto Nº 27 – Dictamen de la Comisión de Promoción Comunitaria en el proyecto de declaración de l señor diputado 
Rojas,  por  el  cual  esta  Cámara  declara  su  preocupación  por  el  trato  dispensado  por  la  Agencia  Nacional  de  
Discapacidad (Andis) de la Nación a las personas beneficiarias de pensiones no contributivas por invalidez de las 
localidades del departamento Vera. (Expte. Nº 57.155-CD-Bloque Socialista-Unidos para Cambiar Santa Fe).

– Girado al Orden del Día.

5.2.12 Cierre de Casas de Atención y Acompañamiento Comunitario (CAAC)
Asunto Nº 28 – Dictamen de la Comisión de Promoción Comunitaria en el proyecto de declaración de l señor diputado 
Palo Oliver, por el cual esta Cámara manifiesta su profunda preocupación y rechazo al cierre masivo de Casas de  
Atención y Acompañamiento Comunitario (CAAC) dispuesto por el Gobierno Nacional. (Expte. Nº 57.225-CD-Bloque 
Frente Amplio por la Soberanía).

– Girado al Orden del Día.

5.2.13 Personas viviendo en situación de calle en Santa Fe
Asunto Nº 29 – Dictamen de la Comisión de Promoción Comunitaria en el  proyecto de declaración de  la señora 
diputada Granata, por el cual esta Cámara declara su preocupación ante el creciente número de personas que se  
encuentran viviendo en situación de calle en la ciudad de Santa Fe. (Expte. Nº 57.299-CD-Bloque Somos Vida).

– Girado al Orden del Día.

5.2.14 Acampes a la vera de la ruta del puente Rosario-Victoria
Asunto Nº 30 – Dictamen de la Comisión de Promoción Comunitaria en el  proyecto de declaración de  la señora 
diputada Granata, por el cual esta Cámara declara su preocupación por la presencia de acampes a la vera de la ruta 
en la traza del puente Rosario-Victoria. (Expte. Nº 57.301-CD-Bloque Somos Vida).

– Girado al Orden del Día.

5.2.15 Recuperación de Colonia de Vacaciones en Alta Gracia
Asunto Nº 31 – Dictamen de la Comisión de Promoción Comunitaria en el  proyecto de declaración de  la señora 
diputada Brouwer,  por  el  cual  esta Cámara declara su beneplácito por  el  reciente convenio firmado por  el  Poder  
Ejecutivo provincial y el municipio de Alta Gracia, referente a la recuperación y puesta en valor de la histórica “Colonia 
de Vacaciones” perteneciente a la provincia de Santa Fe. (Expte. Nº 57.356-CD-Bloque Unite por Santa Fe).

– Girado al Orden del Día.

5.2.16 Reconocimiento al Jockey Club de Venado Tuerto
Asunto Nº 32 – Dictamen de la Comisión de Promoción Comunitaria en el proyecto de declaración de l señor diputado 
Calaianov, por el cual esta Cámara declara su reconocimiento y felicitaciones al Jockey Club de Venado Tuerto por la 
exitosa organización del X Mundial de Pelota Vasca Sub 23, desarrollado entre los días 14 y 20 de septiembre de 2025  
en la ciudad de Venado Tuerto. (Expte. Nº 57.499-CD-Bloque Socialista-Unidos para Cambiar Santa Fe).

– Girado al Orden del Día.

5.2.17 Colonia de Vacaciones de Alta Gracia: promoción de su uso por parte de escuelas
Asunto Nº 33 – Dictamen de la Comisión de Promoción Comunitaria en el proyecto de comunicación de  la señora 
diputada Brouwer, por el cual se solicita disponga estimular y promover el uso de las instalaciones de la histórica 
“Colonia de Vacaciones” perteneciente a la provincia, por parte de las escuelas de gestión estatal. (Expte. Nº 57.357-
CD-Bloque Unite por Santa Fe).

– Girado al Orden del Día.

5.2.18 Reconocimiento a los científicos Victoria Alonso y Néstor Carrillo
Asunto Nº 34 – Dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación en el proyecto de resolución 
de la  señora  diputada  Cattalini,  por  el  cual  esta  Cámara  resuelve  otorgar  Diploma de  Honor  a  la  Personalidad 
Destacada a los científicos rosarinos Victoria Alonso y Néstor Carrillo por sus trayectorias como investigadores en el 
Instituto de Biología Molecular y Celular de Rosario, que depende del Conicet y de la Universidad de Rosario. (Expte.  
Nº 57.524-CD-Bloque Socialista-Unidos para Cambiar Santa Fe).

– Girado al Orden del Día.

5.2.19 Redacción de una Constitución Provincial de “Lectura Fácil”
Asunto Nº 35 – Dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación en el proyecto de resolución 
de la señora diputada Mahmud, por  el  cual  esta Cámara resuelve encomendar la  redacción de una Constitución 
Provincial de “Lectura Fácil” para la adaptación, publicación y difusión del texto adaptado de nuestra máxima norma  
provincial. (Expte. Nº 57.530-CD-Bloque Socialista-Unidos para Cambiar Santa Fe).

– Girado al Orden del Día.
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5.2.20 Escuela Provincial Nº 34, Normal 1 de Rosario: restauración de techos
Asunto  Nº  36  –  Dictamen  de  la  Comisión  de  Educación,  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación  en  el  proyecto  de 
comunicación del señor diputado Bermúdez, por el cual se solicita disponga evaluar la posibilidad de restaurar los  
techos caídos en el establecimiento de la Escuela Provincial Nº 34, Normal 1; “Dr. Nicolás Avellaneda”. (Expte. Nº  
56.820-CD-Bloque CREO-Unidos para Cambiar Santa Fe).

– Girado al Orden del Día.

5.2.21 Escuela Particular Incorporada Nº 1.304 de Santa Fe: mejor sistema de seguridad
Asunto  Nº  37  –  Dictamen  de  la  Comisión  de  Educación,  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación  en  el  proyecto  de 
comunicación del señor diputado Argañaraz, por el cual se solicita disponga evaluar la posibilidad de proveer a la  
Escuela Particular Incorporada Nº 1.304 “Paz, Pan y Trabajo” de la ciudad de Santa Fe, departamento La Capital, con  
mayor y mejor iluminación y un mejor sistema de seguridad. (Expte. Nº 56.900-CD-Bloque Inspirar).

– Girado al Orden del Día.

5.2.22 Obra en la Escuela Normal Nº 30 de Esperanza
Asunto  Nº  38  –  Dictamen  de  la  Comisión  de  Educación,  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación  en  el  proyecto  de 
comunicación de la señora diputada Senn, por el  cual se solicita disponga arbitrar los medios necesarios para la  
realización de una obra de intervención integral en la Escuela Normal Nº 30 “Domingo Faustino Sarmiento”, de la 
localidad de Esperanza, cabecera del departamento Las Colonias. (Expte. Nº 57.078-CD-Bloque UCR-Unidos para 
Cambiar Santa Fe).

– Girado al Orden del Día.

5.2.23 Mayor seguridad para Escuela Nº 570 de Santa Fe
Asunto  Nº  39  –  Dictamen  de  la  Comisión  de  Educación,  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación  en  el  proyecto  de 
comunicación del señor diputado Argañaraz, por el cual se solicita disponga evaluar la posibilidad de proveer a la  
Escuela Nº 570 Pascual Echagüe de la ciudad de Santa Fe, departamento La Capital, con más cámaras de seguridad,  
alarmas de seguridad, más iluminación en el exterior e interior, y rejas de seguridad para ventanas y puertas. (Expte.  
Nº 57.520-CD-Bloque inspirar).

– Girado al Orden del Día.

5.2.24 Incompatibilidades entre la continuidad escolar y el deporte federado
Asunto  Nº  40  –  Dictamen  de  la  Comisión  de  Educación,  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación  en  el  proyecto  de 
comunicación de la señora diputada De Ponti, por el cual se solicita disponga resolver las incompatibilidades existentes 
entre la continuidad de la escolaridad y la práctica del deporte federado en la provincia. (Expte. Nº 57.542-CD-Bloque 
Santa Fe Sin Miedo-Juntos Avancemos).

– Girado al Orden del Día.

5.2.25 Estado de rutas nacionales Nº 11 y Nº 33 en la provincia
Asunto Nº 41 – Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos en el proyecto de declaración de l señor 
diputado Piedrabuena, por el cual esta Cámara manifiesta su profunda preocupación por el alarmante estado de las  
rutas nacionales Nº 11 y Nº 33, ambas atravesando territorio santafesino. (Expte. Nº 56.465-CD-Bloque del Barrio para  
la Gente).

– Girado al Orden del Día.

5.2.26 Solicitud de transferencia de autovías de rutas nacionales Nº 33, 11 y 34
Asunto Nº 42 – Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos en el proyecto de declaración de l señor 
diputado Piedrabuena,  por  el  cual  esta  Cámara declara  su  apoyo a  la  solicitud  del  Ejecutivo  Provincial  frente  al 
Gobierno Nacional que pide la transferencia de las autovías de las rutas Nº 33, 11 y 34. (Expte. Nº 57.340-CD-Bloque 
Del Barrio para la Gente).

– Girado al Orden del Día.

5.2.27 Volcaderos de Aguas Santafesinas en Granadero Baigorria y Rosario: informes
Asunto Nº 43 – Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos en el proyecto de comunicación del señor 
diputado Paredes, por el cual se solicita disponga informar sobre el estado de operatividad del volcadero de Aguas 
Santafesinas S.A. ubicado en la colectora de Autopista Rosario/Santa Fe y calle Orsetti y del volcadero de acceso sur y 
calle Ayolas de la ciudad de Rosario. (Expte. Nº 53.896-CD-Bloque Somos Vida).

– Girado al Orden del Día.

5.2.28 Provisión del servicio de agua potable y cloacas en Funes
Asunto Nº 44 – Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos en el proyecto de comunicación de  la señora 
diputada Brouwer, por el  cual se solicita disponga realizar las gestiones correspondientes ante la Empresa Aguas 
Santafesinas S.A. a los efectos de solicitar distintos puntos para la ciudad de Funes (departamento Rosario). (Expte. Nº  
54.968-CD-Bloque Somos Vida).

– Girado al Orden del Día.

5.2.29 Continuidad de obras en ejecución dependientes del ENOHSA
Asunto Nº 45 – Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos en el proyecto de comunicación de  la señora 
diputada De Ponti, por el cual se solicita disponga evaluar la posibilidad de gestionar ante el PEN la continuidad de las  
obras en ejecución que dependían del Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento. (Expte. Nº 55.256-CD-Bloque 
Santa Fe Sin Miedo-Juntos Avancemos).

– Girado al Orden del Día.
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5.2.30 Ampliación y mejora de la infraestructura sanitaria de Los Molinos
Asunto Nº 46 – Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos en el proyecto de comunicación del señor 
diputado Porfiri,  por el cual se solicita disponga evaluar la posibilidad de realizar obras de refacción, ampliación y  
mejora en la infraestructura sanitaria de la localidad de Los Molinos, departamento Caseros. (Expte. Nº 57.202-CD-
Bloque Unidad por Santa Fe).

– Girado al Orden del Día.

5.2.31 Instalación de antena de telefonía celular en Estación Toba
Asunto Nº 47 – Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos en el proyecto de comunicación del señor 
diputado Rojas, por el cual se solicita disponga arbitrar las medidas necesarias para la instalación de una antena de 
telefonía celular en la localidad de Estación Toba, departamento Vera, que garantice la conectividad y el acceso a 
internet. (Expte. Nº 57.525-CD-Bloque Socialista-Unidos para Cambiar Santa Fe).

– Girado al Orden del Día.

5.2.32 Ejecución del “Programa Caminos Productivos”: informes
Asunto Nº 48 – Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Hacienda en el proyecto de comunicación de los señores 
diputados Agosto, Arena, Corach, De Ponti, Rabbia y Porcelli de Baró Graf, por el cual se solicita disponga informar 
sobre aspectos relacionados con el presupuesto del “Programa Caminos Productivos”. (Expte. Nº 57.528-CD-DB).

– Girado al Orden del Día.

5.3 PROYECTOS DE LOS SEÑORES DIPUTADOS

Proyectos de ley:

5.3.1 Ley Provincial de Educación
Asunto N° 49 – Proyecto de ley del señor diputado Peralta y de las señoras diputadas Granata y Azanza, por el cual se  
implementan las declaraciones, disposiciones fundantes y derecho a la educación. (Expte. N° 57.660-CD-Bloque Vida y 
Familia).

– Girado  a  las  comisiones  de  Educación,  Ciencia,  Tecnología  e 
Innovación,  de  Presupuesto  y  Hacienda  y  de  Asuntos 
Constitucionales y Legislación General.

5.3.2 Incorporación  de  sistema  de  lectoescritura  Braille  y/o  gigantografía  táctil  en 
cartelería oficial

Asunto N° 50 – Proyecto de ley del señor diputado Argañaraz, por el cual se incorpora el Sistema de Lectoescritura 
Braille y/o Gigantografía Táctil en todo el espacio público de uso cotidiano. (Expte. N° 57.668-CD-Bloque Inspirar).

 – Girado a las comisiones de Derechos y Garantías, de Presupuesto 
y Hacienda y de Asuntos Constitucionales y Legislación General.

5.3.3 Incorporación de cartelería Braille  en edificios y oficinas de la  Administración 
Pública

Asunto N° 51 – Proyecto de ley del señor diputado Argañaraz, por el cual se incorpora la cartelería Braille en edificios y  
oficinas de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada, entes autárquicos, sociedades del Estado de la 
Provincia de Santa Fe, Poder Legislativo, Poder Judicial y Ministerio Público. (Expte. N° 57.669-CD-Bloque Inspirar).

– Girado a las comisiones de Derechos y Garantías, de Presupuesto 
y Hacienda y de Asuntos Constitucionales y Legislación General.

5.3.4 Programa Provincial de Uniformes Policiales Dignos y Adecuados
Asunto N° 52 – Proyecto de ley de los señores diputados Porfiri y Paredes, por el cual se crea el Programa Provincial  
de Uniformes Policiales Dignos y Adecuados. (Expte. N° 57.671-CD-Bloque Unite por Santa Fe).

– Girado a las comisiones de Seguridad Pública, de Presupuesto y 
Hacienda y de Asuntos Constitucionales y Legislación General.

5.3.5 Museo Oscar Cabalén, Centro de Interpretación del Automovilismo Argentino en 
Chabás

Asunto N° 53 – Proyecto de ley de los señores diputados Porfiri  y Paredes, por el  cual se crea el Museo Oscar  
Cabalén, Centro de Interpretación del Automovilismo Argentino, en la localidad de Chabás, departamento Caseros.  
(Expte. N° 57.673-CD-Bloque Unite por Santa Fe).

– Girado a las comisiones de Cultura y Medios de Comunicación 
Social, de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos Constitucionales 
y Legislación General.

5.3.6 Centro Permanente de Producciones Alternativas de Chabás
Asunto N° 54 – Proyecto de ley de los señores diputados Porfiri y Paredes, por el cual se crea el Centro Permanente  
de Producciones Alternativas de Chabás (CEPPAC), con sede en la localidad de Chabás, departamento Caseros. 
(Expte. N° 57.674-CD-Bloque Unite por Santa Fe).

– Girado  a  las  comisiones  de  Industria,  Comercio  y  Turismo,  de 
Presupuesto  y  Hacienda  y  de  Asuntos  Constitucionales  y 
Legislación General.

5.3.7 Ley  Provincial  Nº  14.243  de  Ejecución  de  la  pena  privativa  de  la  libertad: 
modificación

– Pág. 12 –
“AÑO 2025 – 210 AÑOS DEL CONGRESO DE LOS PUEBLOS LIBRES”



CÁMARA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

27 DE NOVIEMBRE DE 2025 PERÍODO ORDINARIO 12ª SESIÓN ORDINARIA

Asunto N° 55 – Proyecto de ley del señor diputado Rosúa, por el cual se modifica la Ley Provincial N° 14.243 en su  
artículo 17 (Ley de Ejecución de la Pena Privativa de la Libertad). (Expte. N° 57.682-CD-Bloque UCR-Unidos para 
Cambiar Santa Fe).

– Girado a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación 
General.

5.3.8 Programa Provincial de Acceso Universal a la Energía Eléctrica
Asunto N° 56 – Proyecto de ley del señor diputado Rojas, por el  cual se crea el Programa Provincial  de Acceso  
Universal a la Energía Eléctrica. (Expte. N° 57.692-CD-Bloque Socialista-Unidos para Cambiar Santa Fe).

– Girado  a  las  comisiones  de  Obras  y  Servicios  Públicos,  de 
Presupuesto  y  Hacienda  y  de  Asuntos  Constitucionales  y 
Legislación General.

5.3.9 Registro Único de Beneficios e Incentivos a Empresas
Asunto N° 57 – Proyecto de ley del señor diputado Del Frade, por el cual se crea el Registro Único y Público de 
Beneficios e Incentivos a Empresas. (Expte. N° 57.698-CD-Bloque Frente Amplio por la Soberanía).

– Girado  a  las  comisiones  de  Industria,  Comercio  y  Turismo,  de 
Presupuesto  y  Hacienda  y  de  Asuntos  Constitucionales  y 
Legislación General.

5.3.10 Ley Nº 13.935 (Acceso gratuito al agua de red para el consumo humano): Modif. 
Art. 2

Asunto N° 58 – Proyecto de ley del señor diputado Peralta, por el cual se modifica el artículo 2 de la Ley N° 13.935  
(acceso gratuito al agua de red apta para el consumo humano). (Expte. N° 57.709-CD-Bloque Somos Vida).

– Girado a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación 
General.

5.3.11 Programa Provincial de Sponsorización Deportiva
Asunto N° 59 – Proyecto de ley de los señores diputados Porfiri y Paredes, por el cual se crea el Programa Provincial  
de Sponsorización Deportiva. (Expte. N° 57.717-CD-Bloque Unite por Santa Fe).

– Girado  a  las  comisiones  de  Promoción  Comunitaria,  de 
Presupuesto  y  Hacienda  y  de  Asuntos  Constitucionales  y 
Legislación General.

5.3.12 Observatorio Provincial de Adicciones y Sub-Agencias para el Fortalecimiento del 
Abordaje Integral de Conductas Adictivas

Asunto N° 60 – Proyecto de ley de la señora diputado Porcelli  de Baró Graf,  por el  cual se crea el Observatorio  
Provincial de Adicciones y Sub-Agencias para el Fortalecimiento del Abordaje Integral de Conductas Adictivas. (Expte. 
N° 57.721-CD-Bloque Frente Renovador-100% Santafesino-Juntos Avancemos).

– Girado a las comisiones de Salud Pública y Asistencia Social, de 
Presupuesto  y  Hacienda  y  de  Asuntos  Constitucionales  y 
Legislación General.
Proyectos de resolución:

5.3.13 Iluminación roja de fachada de la Legislatura en conmemoración del “Día Mundial 
del Sida”

Asunto N° 61 – Proyecto de resolución de la señora diputada Martorano, por el cual esta Cámara resuelve iluminar de  
color  rojo  la  fachada  de  la  Legislatura  durante  la  semana  del  1  al  7  de  diciembre  del  presente  año  2025,  en  
conmemoración del “Día Mundial del Sida”. (Expte. N° 57.677-CD-Bloque Hacemos Santa Fe-Juntos Avancemos).

– Girado a la Comisión de Salud Pública y Asistencia Social.

5.3.14 Reconocimiento a cineastas Alexander Duré y Gastón Zuñiga
Asunto N° 62 – Proyecto de resolución de la señora diputada Mahmud, por el cual esta Cámara resuelve otorgar la 
distinción Diploma de Reconocimiento Público, a Alexander Duré y Gastón Zuñiga que son parte de la productora 
santafesina, Serie S, por la creación cinematográfica “Godzilla en Santa Fe”. (Expte. N° 57.678-CD-Bloque Socialista-
Unidos para Cambiar Santa Fe).

– Girado  a  la  Comisión  de  Cultura  y  Medios  de  Comunicación 
Social.

5.3.15 Reconocimiento al motociclista, Sr. Segundo Peluccio
Asunto N° 63 – Proyecto de resolución de la señora diputada Bellatti, por el cual esta Cámara resuelve otorgar la  
distinción Diploma de Reconocimiento Público al Sr. Segundo Peluccio, en reconocimiento a su consagración como 
“Campeón Argentino” de la categoría 125cc Internacional del Certamen Argentino de Motociclismo (CAM). (Expte. N° 
57.689-CD-Bloque Socialista-Unidos para Cambiar Santa Fe).

– Girado a la Comisión de Promoción Comunitaria.

5.3.16 Reconocimiento al equipo de trabajo del proyecto “Farmacia Viva” de la Facultad 
de Ciencias Bioquímicas y Farmacéuticas de la UNR

Asunto N° 64 – Proyecto de resolución de la señora diputada Balagué, por el cual esta Cámara resuelve otorgar la 
distinción “Diploma de Honor” al equipo de trabajo del proyecto “Farmacia Viva” de la Facultad de Ciencias Bioquímicas  
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y Farmacéuticas de la Universidad Nacional de Rosario (UNR). (Expte. N° 57.694-CD-Bloque Frente Amplio por la  
Soberanía).

– Girado a la Comisión de Salud Pública y Asistencia Social.

5.3.17 Reconocimiento a la Murga “La Cotolengo” de Rosario
Asunto N° 65 – Proyecto de resolución de la señora diputada Balagué, por el cual esta Cámara resuelve otorgar la 
distinción “Diploma de Honor” a la Murga “La Cotolengo” de la ciudad de Rosario, por sus quince años de trayectoria 
ininterrumpida,  en reconocimiento a su valioso aporte cultural,  social  y  comunitario.  (Expte.  N° 57.695-CD-Bloque 
Frente Amplio por la Soberanía).

– Girado  a  la  Comisión  de  Cultura  y  Medios  de  Comunicación 
Social.

5.3.18 Reconocimiento al Cuerpo Folclórico Municipal de Venado Tuerto
Asunto N° 66 – Proyecto de resolución del señor diputado Calaianov, por el cual esta Cámara resuelve otorgar la 
distinción Diploma de Honor al Cuerpo Folclórico Municipal de Venado Tuerto, en reconocimiento por su destacada 
participación y logros obtenidos en el Campeonato Nacional de Malambo Femenino, celebrado en la localidad de Tanti,  
provincia de Córdoba, entre los días 8 y 12 de octubre de 2025. (Expte. N° 57.711-CD-Bloque Socialista-Unidos para 
Cambiar Santa Fe).

– Girado  a  la  Comisión  de  Cultura  y  Medios  de  Comunicación 
Social.

5.3.19 Reconocimiento al músico folclórico Sr. Carlos Bertrán
Asunto N° 67 – Proyecto de resolución de la señora diputada Mancini, por el cual esta Cámara resuelve otorgar la  
distinción Diploma de Honor a la Trayectoria Destacada al Sr. Carlos Bertrán, conocido como “Carlos Lucero”,  en 
reconocimiento a su extensa carrera como cantautor folclórico y promotor de la cultura regional del litoral santafesino. 
(Expte. N° 57.715-CD-Bloque Socialista-Unidos para Cambiar Santa Fe).

– Girado  a  la  Comisión  de  Cultura  y  Medios  de  Comunicación 
Social.

5.3.20 Reconocimiento  a  estudiantes  participantes  de  Olimpiadas  Estudiantiles 
nacionales y del Certamen Nacional Formando Emprendedores

Asunto N° 68 – Proyecto de resolución de la señora diputada Mahmud, por el cual esta Cámara resuelve otorgar la 
distinción Diploma de Reconocimiento Público a las y los estudiantes de la ciudad de Santa Fe que participaron en las 
instancias  nacionales  de  las  Olimpíadas  de  Matemática,  Química,  Física,  Informática  y  del  Certamen  Nacional  
Formando Emprendedores. (Expte N° 57.731-CD-Bloque Socialista-Unidos para Cambiar Santa Fe).

– Girado  a  la  Comisión  de  Educación,  Ciencia,  Tecnología  e 
Innovación.

Proyectos de declaración:

5.3.21 Declaraciones  del  subsecretario  de  Derechos  Humanos  de  la  Nación  sobre 
muertos y desaparecidos durante dictadura militar

Asunto N° 69 – Proyecto de declaración del  señor diputado Rojas,  por el  cual  esta Cámara declara su profundo 
rechazo y repudio a las declaraciones del subsecretario de Derechos Humanos de la Nación, quien frente a un Comité 
de Naciones Unidas cuestionó el número de muertos y desaparecidos durante la última dictadura militar. (Expte. N° 
57.670-CD-Bloque Socialista-Unidos para Cambiar Santa Fe).

– Girado a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación 
General.

5.3.22 Día Mundial del Sida
Asunto  N°  70  –  Proyecto  de  declaración  de  la  señora  diputada  Martorano,  por  el  cual  esta  Cámara  declara  su  
beneplácito por la conmemoración del “Día Mundial del Sida”, que se lleva a cabo el 1 de diciembre de cada año.  
(Expte. N° 57.676-CD-Bloque Hacemos Santa Fe-Juntos Avancemos).

– Girado a la Comisión de Salud Pública y Asistencia Social.

5.3.23 “Plan  Paraná”,  de  refuerzo  del  control  y  seguridad  en  la  Hidrovía  Paraguay-
Paraná

Asunto N° 71 – Proyecto de declaración del señor diputado Bermúdez, por el cual esta Cámara declara su apoyo al 
lanzamiento del  Plan Paraná, una estrategia integral  destinada a reforzar el  control  y la seguridad en la Hidrovía 
Paraguay-Paraná. (Expte. N° 57.696-CD-Bloque CREO-Unidos para Cambiar Santa Fe).

– Girado a la Comisión de Seguridad Pública.

5.3.24 Cierre de empresas por la apertura de importaciones
Asunto N° 72 – Proyecto de declaración del señor diputado Bermúdez, por el cual esta Cámara declara su solidaridad y  
gran preocupación ante el informe del Observatorio de la Asociación de Pequeñas y Medianas Empresas de Santa Fe,  
APYME, donde manifiesta que se cerraron más de 2.000 empresas en Santa Fe, por la apertura de importaciones y se 
perdieron 12.456 empleos. (Expte. N° 57.697-CD-Bloque CREO-Unidos para Cambiar Santa Fe).

– Girado a la Comisión de Industria, Comercio y Turismo.

5.3.25 Proceso de licitación y ejecución de obras en la Vía Navegable Troncal del Paraná
Asunto N° 73 – Proyecto de declaración del señor diputado Del Frade, por el cual esta Cámara declara su profunda 
preocupación y rechazo ante el proceso de licitación y ejecución de obras en la Vía Navegable Troncal del Paraná,  
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impulsado por la Agencia Nacional de Puertos y Navegaciones (ANPYN). (Expte. N° 57.699-CD-Bloque Frente Amplio  
por la Soberanía).

– Girado a la Comisión de Obras y Servicios Públicos.

5.3.26 Justicia para jóvenes de Coronda explotadas sexualmente
Asunto  N°  74  –  Proyecto  de  declaración  del  señor  diputado  Argañaraz,  por  el  cual  esta  Cámara  declara  su 
preocupación y pedido de pronta justicia para las tres jóvenes oriundas de Coronda, departamento San Jerónimo, que 
fueron engañadas y posteriormente explotadas sexualmente por un joven de 19 años de la misma ciudad. (Expte. N°  
57.705-CD-Bloque Inspirar).

– Girado a la Comisión de Seguridad Pública.

5.3.27 Aterrizaje forzoso de avioneta con cocaína en Arequito
Asunto  N°  75  –  Proyecto  de  declaración  del  señor  diputado  Argañaraz,  por  el  cual  esta  Cámara  declara  su 
preocupación y pedido de pronta investigación, por la avioneta con cocaína encontrada tras un aterrizaje forzoso en la  
localidad de Arequito, departamento Caseros. (Expte. N° 57.707-CD-Bloque Inspirar).

– Girado a la Comisión de Seguridad Pública.

5.3.28 Proyecto para declarar Héroe Nacional al Brigadier Estanislao López, “Patriarca 
del Federalismo Argentino”

Asunto N° 76 – Proyecto de declaración de los señores diputados Perotti, Agosto, Corach, Rabbia, Cuvertino, Corral y  
Rojas y de las señoras diputadas Arena, Martorano, Porcelli,  Armas Belavi,  Balagué y De Ponti,  por el  cual  esta 
Cámara declara su adhesión y apoyo al proyecto de ley aprobado por unanimidad en la Cámara de Diputados de la  
Nación y enviado en revisión al Senado, por el cual se propone declarar Héroe Nacional al Brigadier Estanislao López, 
“Patriarca del Federalismo Argentino”. (Expte. N° 57.708-CD-DB).

– Girado a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación 
General.

5.3.29 Despido laboral de Christian San Martín de Aguas Santafesinas S.A. de Rufino
Asunto N° 77 – Proyecto de declaración de la señora diputada De Ponti, por el cual esta Cámara declara su más 
enérgico repudio al despido de Christian San Martín, trabajador de Aguas Santafesinas S.A. del Distrito Rufino, quien 
fue despedido luego de más de once años de labor ininterrumpida. (Expte. N° 57.714-CD-Bloque Santa Fe Sin Miedo-
Juntos Avancemos).

– Girado  a  la  Comisión  de  Asuntos  Laborales,  Gremiales  y  de 
Previsión.

5.3.30 Situación de la industria metalúrgica región de Rosario
Asunto N° 78 – Proyecto de declaración del señor diputado Rabbia, por el cual esta Cámara declara su preocupación  
ante la situación crítica que atraviesa la industria metalúrgica de la región de Rosario, reflejada en la caída sostenida 
de su producción por más de treinta meses consecutivos y la advertencia de un cierre de año especialmente difícil para 
el sector. (Expte. N° 57.726-CD-Bloque Construyendo Futuro-Juntos Avancemos.

– Girado a la Comisión de Industria, Comercio y Turismo.
Proyectos de comunicación:

5.3.31 Situación de edificio histórico del Nuevo Banco de Santa Fe en Rosario: informes
Asunto N° 79 – Proyecto de comunicación de los señores diputados Porfiri  y  Paredes,  por  el  cual  se solicita  se 
disponga informar sobre aspectos relacionados a la situación actual del edificio histórico del Nuevo Banco de Santa Fe,  
ubicado en la intersección de las calles San Martín y Santa Fe de la ciudad de Rosario. (Expte. N° 57.661-CD-Bloque  
Unite por Santa Fe).

– Girado a las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos 
Constitucionales y Legislación General.

5.3.32 Comando Radioeléctrico Regional Sur de Calchaquí: informes
Asunto N° 80 – Proyecto de comunicación de la señora diputada Armas Belavi, por el cual se solicita se disponga 
informar sobre las acciones y estrategias planteadas para la prevención de delitos y respuesta inmediata ante los  
requerimientos de la comunidad, en relación a la puesta en funcionamiento en la ciudad de Calchaquí el día 31 de 
octubre de 2025, del Comando Radioeléctrico Regional Sur del departamento Vera. (Expte. N° 57.662-CD-Bloque Vida 
y Familia).

– Girado  a  las  comisiones  de  Seguridad  Pública  y  de  Asuntos 
Constitucionales y Legislación General.

5.3.33 Escuela Nº 38 de Santa Fe: provisión de aires acondicionados
Asunto N° 81 – Proyecto de comunicación del señor diputado Argañaraz, por el cual se solicita se disponga evaluar la  
posibilidad de proveer a la Escuela N° 38 “Brigadier Gral. Estanislao López” de la ciudad de Santa Fe, con aires  
acondicionados. (Expte. N° 57.663-CD-Bloque Inspirar).

– Girado  a  la  Comisión  de  Educación,  Ciencia,  Tecnología  e 
Innovación.

5.3.34 Refuerzo de medidas de seguridad en el exterior del Complejo Penitenciario Las 
Flores de Santa Fe

Asunto N° 82 – Proyecto de comunicación del señor diputado Argañaraz, por el cual se solicita se disponga evaluar la  
posibilidad de reforzar medidas de seguridad en el exterior del Complejo Penitenciario Las Flores, de la ciudad de 
Santa Fe. (Expte. N° 57.664-CD-Bloque Inspirar).
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– Girado a la Comisión de Seguridad Pública.

5.3.35 Medidas ante localidades de Santa Fe con nivel 6 de calidad de agua
Asunto N° 83 – Proyecto de comunicación del señor diputado Argañaraz, por el cual se solicita se disponga evaluar la  
posibilidad de tomar medidas de manera urgente con respecto a la Resolución N° 042 de septiembre de 2024 del 
organismo EnReSS, que clasificó a 47 localidades de Santa Fe en el nivel 6 de la calidad de agua. (Expte. N° 57.665-
CD-Bloque Inspirar).

– Girado a la Comisión de Obras y Servicios Públicos.

5.3.36 Envío de oficiales de policía a Frontera
Asunto N° 84 – Proyecto de comunicación del señor diputado Argañaraz, por el cual se solicita se disponga evaluar la  
posibilidad de enviar a la ciudad de Frontera, departamento Rosario, más oficiales de policía. (Expte. N° 57.666-CD-
Bloque Inspirar).

– Girado a la Comisión de Seguridad Pública.

5.3.37 Pavimentación de Ruta Provincial 30
Asunto N° 85 – Proyecto de comunicación del señor diputado Argañaraz, por el cual se solicita se disponga evaluar la  
posibilidad de pavimentar la Ruta Provincial N° 30. (Expte. N° 57.667-CD-Bloque Inspirar).

– Girado a la Comisión de Obras y Servicios Públicos.

5.3.38 Museo Oscar Cabalén, Centro de Interpretación del Automovilismo Argentino en 
Chabás

Asunto N° 86 – Proyecto de comunicación de los señores diputados Porfiri  y  Paredes,  por  el  cual  se solicita  se 
disponga arbitrar  los medios necesarios para la  creación del  Museo Oscar Cabalén,  Centro de Interpretación del 
Automovilismo Argentino, en la localidad de Chabás, departamento Caseros. (Expte. N° 57.672-CD-Bloque Unite por 
Santa Fe).

– Girado  a  la  Comisión  de  Cultura  y  Medios  de  Comunicación 
Social.

5.3.39 Acciones  para  recuperación  de  las  coberturas  del  Calendario  Nacional  de 
Vacunación

Asunto N° 87 – Proyecto de comunicación de la señora diputada Martorano, por el cual se solicita se disponga arbitrar 
los medios necesarios para fortalecer las acciones provinciales de vacunación, orientadas a recuperar las coberturas 
del Calendario Nacional de Vacunación, ante la marcada caída registrada a nivel nacional, la ausencia de políticas 
federales activas y el riesgo sanitario creciente. (Expte. N° 57.675-CD-Bloque Hacemos Santa Fe-Juntos Avancemos).

– Aprobado sobre tablas. Ver punto 7.4.

5.3.40 Obras de ampliación de Planta Potabilizadora de Santa Fe: informes
Asunto N° 88 – Proyecto de comunicación del señor diputado Piedrabuena, por el cual se solicita se disponga informar 
de manera exhaustiva y detallada sobre el estado actual de las obras de ampliación de la Planta Potabilizadora de la 
ciudad de Santa Fe y su financiamiento. (Expte. N° 57.679-CD-Bloque Del Barrio para la Gente).

– Girado  a  las  comisiones  de  Obras  y  Servicios  Públicos  y  de 
Asuntos Constitucionales y Legislación General.

5.3.41 Infraestructura ferroviaria en jurisdicción provincial: informes
Asunto N° 89 – Proyecto de comunicación del señor diputado Piedrabuena, por el cual se solicita se disponga informar 
de  manera  exhaustiva  y  detallada  sobre  el  estado  actual  y  la  gestión  de  la  infraestructura  ferroviaria,  seguridad 
operacional, usos y frecuencias en la jurisdicción provincial. (Expte. N° 57.680-CD-Bloque Del Barrio para la Gente).

– Girado  a  las  comisiones  de  Transporte  y  de  Asuntos 
Constitucionales y Legislación General.

5.3.42 Implementación del “Plan Paraná”: informes
Asunto N° 90 – Proyecto de comunicación del señor diputado Piedrabuena, por el cual se solicita se disponga informar 
de manera exhaustiva y detallada sobre las acciones ejecutadas y proyectadas en el marco de la implementación del 
“Plan Paraná” aprobado por el Gobierno Nacional y su impacto operativo, logístico y de coordinación en el territorio de 
la provincia de Santa Fe. (Expte. N° 57.681-CD-Bloque Del Barrio para la Gente).

– Girado  a  las  comisiones  de  Seguridad  Pública  y  de  Asuntos 
Constitucionales y Legislación General.

5.3.43 Domo de vigilancia en intersección de calles 44 y 57 de Reconquista
Asunto N° 91 – Proyecto de comunicación del señor diputado Peralta, por el cual se solicita se disponga colocar un 
domo  de  vigilancia  de  tránsito  y  seguridad  entre  las  ciudades  de  Reconquista  y  Avellaneda  que  incluye  la 
pavimentación de Calle 44 en Reconquista hasta su intersección con Ruta Nacional N° 11, en el marco de la ejecución  
de la obra de “Tercera Vía”. (Expte. N° 57.690-CD-Bloque Somos Vida).

– Girado a la Comisión de Seguridad Pública.

5.3.44 Mantenimiento  y  reparación  de  móviles  policiales  y  penitenciarios:  informes 
sobre sistema de tercerización

Asunto N° 92 – Proyecto de comunicación de los señores diputados Porfiri  y  Paredes,  por  el  cual  se solicita  se 
disponga informar  sobre  distintos  aspectos  sobre  la  implementación,  funcionamiento  y  resultados  del  sistema de 
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tercerización del mantenimiento y reparación de móviles policiales y penitenciarios, anunciado en septiembre de 2024. 
(Expte. N° 57.691-CD-Bloque Unite por Santa Fe).

– Girado  a  las  comisiones  de  Seguridad  Pública  y  de  Asuntos 
Constitucionales y Legislación General.

5.3.45 Escuela Secundaria Intercultural Bilingüe en Calchaquí
Asunto N° 93 – Proyecto de comunicación del señor diputado Rojas, por el cual se solicita se disponga evaluar la  
posibilidad de crear una Escuela Secundaria Intercultural  Bilingüe en la ciudad de Calchaquí,  departamento Vera. 
(Expte. N° 57.693-CD-Bloque Socialista-Unidos para Cambiar Santa Fe).

– Girado  a  la  Comisión  de  Educación,  Ciencia,  Tecnología  e 
Innovación.

5.3.46 Programa Provincial de Acogimiento Familiar/Familia Solidaria: informes
Asunto N° 94 – Proyecto de comunicación del señor diputado Del Frade, por el cual se solicita se disponga informar  
sobre ciertos aspectos del  funcionamiento del  Programa Provincial  de Acogimiento Familiar/Familia  Solidaria y en 
relación al Registro Único de Aspirantes a Guarda con Fines Adoptivos. (Expte. N° 57.700-CD-Bloque Frente Amplio 
por la Soberanía).

– Girado a las comisiones de Promoción Comunitaria y de Asuntos 
Constitucionales y Legislación General.

5.3.47 Obra de red cloacal en Alcorta
Asunto N° 95 – Proyecto de comunicación del señor diputado Del Frade, por el cual se solicita se disponga impulsar las  
obras necesarias para finalizar la obra de red social  cloacal en la comuna de Alcorta, departamento Constitución,  
iniciada a principios de la década del noventa del siglo pasado. (Expte. N° 57.701-CD-Bloque Frente Amplio por la 
Soberanía).

– Girado a la Comisión de Obras y Servicios Públicos.

5.3.48 Samco de Alcorta: refacción y provisión de insumos
Asunto N° 96 – Proyecto de comunicación del señor diputado Del Frade, por el cual se solicita se disponga impulsar la  
inmediata  refacción,  acondicionamiento  y  provisión  de insumos y  aparatos  necesarios  para  el  Samco de Alcorta, 
comuna del departamento Constitución. (Expte. N° 57.702-CD-Bloque Frente Amplio por la Soberanía).

– Girado a la Comisión de Salud Pública y Asistencia Social.

5.3.49 Cobro de deudas del grupo Vicentin
Asunto N° 97 – Proyecto de comunicación del señor diputado Del Frade, por el cual se solicita se disponga impulsar el  
cobro de las deudas del grupo Vicentin o la recuperación de parte del dinero fugado, a favor de las 350 familias que 
dependen de  una  de  las  empresas  del  consorcio  como es  Algodonera  Avellaneda,  ante  la  angustiante  situación 
económica que atraviesan. (Expte. N° 57.703-CD-Bloque Frente Amplio por la Soberanía).

– Girado a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación 
General.

5.3.50 Envío de oficiales de policía a Pérez
Asunto N° 98 – Proyecto de comunicación del señor diputado Argañaraz, por el cual se solicita se disponga evaluar la  
posibilidad de enviar a la ciudad de Pérez, departamento Rosario, más oficiales de policía. (Expte. N° 57.704-CD-
Bloque Inspirar).

– Girado a la Comisión de Seguridad Pública.

5.3.51 Uso de licencias por parte del personal docente: informes
Asunto N° 99 – Proyecto de comunicación del señor diputado Peralta, por el cual se solicita se disponga informar qué  
cantidad  de  docentes  que  contaban  con  licencia  médica  por  un  lapso  mayor  a  un  (1)  año  continuo,  se  han  
reincorporado a sus labores,  y cuántos docentes se encuentran actualmente ejerciendo suplencias,  en el  período 
comprendido desde diciembre de 2023 a la fecha.(Expte. N° 57.706-CD-Bloque Somos Vida).

– Girado  a  las  comisiones  de  Educación,  Ciencia,  Tecnología  e 
Innovación y de Asuntos Constitucionales y Legislación General.

5.3.52 Cargos directivos docentes vacantes: informes
Asunto N° 100 – Proyecto de comunicación de la señora diputada Balagué, por el cual se solicita se disponga informar  
la nómina de cargos directivos vacantes de los Niveles de Educación Inicial, Primaria y Secundaria, como así también  
las  Modalidades  de  Educación  Permanente  de  Jóvenes  y  Adultos  (EEMPA,  CAEBA y  Escuelas  Primarias  para 
Adolescentes, Jóvenes y Adultos). (Expte. N° 57.710-CD-Bloque Frente Amplio por la Soberanía).

– Girado  a  las  comisiones  de  Educación,  Ciencia,  Tecnología  e 
Innovación y de Asuntos Constitucionales y Legislación General.

5.3.53 Deuda de la Cooperativa Integral Limitada de Villa Gobernador Gálvez con la EPE
Asunto N° 101 – Proyecto de comunicación de la señora diputada De Ponti, por el cual se solicita se disponga evaluar 
la  posibilidad de conformar una mesa de trabajo entre la  Empresa Provincial  de Energía,  la  Cooperativa Integral 
Limitada de Villa Gobernador Gálvez, el Gobierno Provincial, la Municipalidad y el Concejo de la ciudad mencionada, 
con el objetivo de analizar y buscar soluciones a la problemática expuesta públicamente sobre la deuda que mantiene  
la cooperativa con la EPE y la formalización del consumo en los barrios populares. (Expte. N° 57.712-CD-Bloque Santa 
Fe Sin Miedo-Juntos Avancemos).

– Girado a la Comisión de Obras y Servicios Públicos.
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5.3.54 Despido de Christian San Martín de Aguas Santafesinas S.A. de Rufino: informes
Asunto N° 102 – Proyecto de comunicación de la señora diputada De Ponti, por el cual se solicita se disponga informar 
sobre  el  despido  de  Christian  San  Martín,  trabajador  de  Aguas  Santafesinas  S.A.  del  Distrito  Rufino,  quien  fue 
despedido sin causa el 27 de octubre de 2025. (Expte. N° 57.713-CD-Bloque Santa Fe Sin Miedo-Juntos Avancemos).

– Girado a las comisiones de Asuntos Laborales,  Gremiales y de 
Previsión y de Asuntos Constitucionales y Legislación General.

5.3.55 Funcionamiento de la EPE: informes
Asunto N° 103 – Proyecto de comunicación de los señores diputados Corach y Agosto y de la señora diputada Arena, 
por el cual se solicita se disponga informar distintos aspectos sobre el funcionamiento de la Empresa Provincial de la  
Energía. (Expte. N° 57.716-CD-Bloque Hacemos Santa Fe-Juntos Avancemos).

– Girado  a  las  comisiones  de  Obras  y  Servicios  Públicos  y  de 
Asuntos Constitucionales y Legislación General.

5.3.56 Medidas para evitar el fraude bancario electrónico
Asunto N° 104 – Proyecto de comunicación de la señora diputada Galnares, por el cual se solicita se disponga arbitrar  
las medidas necesarias ante el Nuevo Banco de Santa Fe S.A., para la implementación y puesta en funcionamiento de 
mecanismos de autenticación reforzada y sistemas de bloqueo preventivo inmediato de cuentas ante denuncias de 
estafa digital, así como la elaboración de un protocolo provincial de actuación urgente para casos de fraude bancario 
electrónico. (Expte. N° 57.718-CD-Bloque UCR-Unidos para Cambiar Santa Fe).

– Girado a la Comisión de Seguridad Pública.

5.3.57 Instalación de luminarias en Ruta Nac. Nº 33 (tramo Chabás)
Asunto N° 105 – Proyecto de comunicación de los señores diputados Porfiri  y Paredes, por el  cual se solicita se 
disponga tomar autorización ante autoridades nacionales, a fin de solicitar la urgente instalación de luminarias en la  
Ruta Nacional N° 33, en el tramo que atraviesa la localidad de Chabás, departamento Caseros, especialmente los 
accesos a la localidad y los sectores de mayor tránsito vehicular y peatonal. (Expte. N° 57.719-CD-Bloque Unite por  
Santa Fe).

– Girado a la Comisión de Obras y Servicios Públicos.

5.3.58 Límite etario para el ejercicio de la magistratura: informes
Asunto N° 106 – Proyecto de comunicación del señor diputado Rosúa, por el cual se solicita se disponga informar si  
existen  relevamientos  oficiales  sobre  la  cantidad  de  jueces,  procuradores,  fiscales  y  defensores  actualmente 
alcanzados por el límite etario dispuesto por los artículos 124 y 137 de la Constitución Provincial, estimando asimismo 
quiénes serán alcanzados en los próximos dos (2) años y las eventuales vacancias a generarse. (Expte. N° 57.720-CD-
Bloque UCR-Unidos para Cambiar Santa Fe).

– Girado a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación 
General.

5.3.59 Situación  económica-financiera  de  la  Caja  de  Jubilaciones  y  Pensiones  de  la 
Provincia: informes

Asunto N°  107 – Proyecto de comunicación del  señor  diputado Piedrabuena,  por  el  cual  se solicita  a  través del  
Ministerio de Seguridad Social y/o el órgano que corresponda, se disponga informar detalladamente sobre la situación 
económica-financiera de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia - Período julio 2024 a la fecha. (Expte. N°  
57.722-CD-Bloque del Barrio para la Gente).

– Girado a la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

5.3.60 Uso de tobilleras duales para prevención de la violencia de género: informes
Asunto N°  108 – Proyecto de comunicación del  señor  diputado Piedrabuena,  por  el  cual  se solicita  a  través del  
Ministerio  de  Seguridad,  se  disponga  informar  detalladamente  sobre  aspectos  relacionados  con  la  utilización  de 
tobilleras duales en la prevención de la violencia de género. (Expte. N° 57.723-CD-Bloque del Barrio para la Gente).

– Girado  a  las  comisiones  de  Seguridad  Pública  y  de  Asuntos 
Constitucionales y Legislación General.

5.3.61 Situación financiera, administrativa y social de los clubes de barrio: informes
Asunto N° 109 – Proyecto de comunicación del señor diputado Rabbia, por el cual se solicita se disponga informar  
sobre aspectos relacionados con la situación financiera, administrativa y social de los clubes de barrio de la ciudad de  
Rosario y otras localidades de la provincia. (Expte. N° 57.724-CD-Bloque Construyendo Futuro-Juntos Avancemos).

– Girado a las comisiones de Promoción Comunitaria y de Asuntos 
Constitucionales y Legislación General.

5.3.62 Tramitación del Certificado Único de Discapacidad: informes
Asunto N° 110 – Proyecto de comunicación de la señora diputada Armas Belavi, por el cual se solicita se disponga 
informar sobre aspectos relacionados con las Juntas Evaluadoras de Personas con Discapacidad (tiempo promedio de 
tramitación del CUD). (Expte. N° 57.725-CD-Bloque Vida y Familia).

– Girado a las comisiones de Salud Pública y Asistencia Social y de 
Asuntos Constitucionales y Legislación General.

5.4 PROYECTOS DEL SENADO:

5.4.1 Expropiación de terrenos (Manzana 27) en Candioti
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Asunto N° 111 – Proyecto de ley, venido en revisión, por el cual se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación, la  
Manzana  27,  adjudicada  a  la  Comuna  de  Candioti,  departamento  La  Capital,  para  una  futura  instalación  de 
equipamiento comunitario y/o recreativo en la misma. (Expte. N° 57.683-Senado).

– Girado a las comisiones de Gobiernos Locales, de Presupuesto y 
Hacienda y de Asuntos Constitucionales y Legislación General.

5.4.2 Fiesta Provincial de la Empanada de Pescado de Río en San José del Rincón
Asunto N° 112 – Proyecto de ley, venido en revisión, por el cual se instituye como “Fiesta Provincial de la Empanada de 
Pescado de Río” a la que se realiza anualmente en la ciudad de San José del Rincón, departamento La Capital. (Expte.  
N° 57.684-Senado).

– Girado a las comisiones de Cultura y Medios de Comunicación 
Social y de Asuntos Constitucionales y Legislación General.

5.4.3 Ley de reconocimiento y regulación de banderas departamentales
Asunto N° 113 – Proyecto de ley, venido en revisión, por el cual se reconoce el valor cultural e identitario de las  
banderas representativas de los departamentos de la provincia de Santa Fe; define su naturaleza jurídica y simbólica y 
establece el marco normativo para su creación, registro, uso y difusión. (Expte. N° 57.685-Senado).

– Girado a las comisiones de Cultura y Medios de Comunicación 
Social, de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos Constitucionales 
y Legislación General.

5.4.4 Fiesta Provincial Sabores, Música y Tradición de Logroño
Asunto N° 114 – Proyecto de ley, venido en revisión, por el cual se instituye como “Fiesta Provincial Sabores, Música y  
Tradición” a la que anualmente se realiza en la localidad de Logroño, departamento 9 de Julio, organizada por el 
gobierno local, con la participación de la comunidad. (Expte. N° 57.686-Senado).

– Girado a las comisiones de Cultura y Medios de Comunicación 
Social, de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos Constitucionales 
y Legislación General.

5.4.5 Donación  de  terrenos  a  Asociación  de  Bomberos  Voluntarios  de  Helvecia: 
eximición de prohibición de Art. 15 de la Ley Orgánica de Comunas N° 2.439

Asunto N° 115 – Proyecto de ley, venido en revisión, por el cual se exime a la Comuna de Helvecia, del departamento 
Garay, de la prohibición dispuesta en el artículo 15 de la Ley Orgánica de Comunas de la Provincia N° 2.439, en pos de  
otorgar una contención normativa a la donación de dos terrenos a la Asociación de Bomberos Voluntarios de Helvecia 
Personería Jurídica N° 134/17. (Expte. N° 57.687-Senado).

– Girado a las comisiones de Gobiernos Locales, de Presupuesto y 
Hacienda y de Asuntos Constitucionales y Legislación General.

5.4.6 Expropiación inmueble en Recreo (adjudicación a Asociación Civil  Club Social 
Central Oeste)

Asunto N° 116 – Proyecto de ley, venido en revisión, por el cual se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación el 
inmueble ubicado en calle Manuel Belgrano al Este, M. de Güemes al Oeste, M. Luther King al Norte y J. Kennedy al 
Sur de la ciudad de Recreo, departamento La Capital, para ser adjudicado a la Asociación Civil Club Social Central  
Oeste, con Personería Jurídica (Resolución N° 186/19). (Expte. N° 57.688-Senado).

– Girado a las comisiones de Gobiernos Locales, de Presupuesto y 
Hacienda y de Asuntos Constitucionales y Legislación General.

5.5 NOTAS DE LOS PARTICULARES:

Asunto N° 117 – El señor Carlos Manuel Barrojo remite nota con el propósito de aportar propuestas legislativas con el 
proyecto de ley N° 13.668,  Educación Provincial,  de incorporar  el  Copywriting como herramienta pedagógica.  (N° 
14.671/2025).

– Girado a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación 
General.

Asunto N° 118 – El señor Carlos Manuel Barrojo, remite nota con un bosquejo de proyecto de ley “Defraudación a los  
Electores:  Candidaturas  Testimoniales”,  destinado a  sancionar  las  candidaturas  presentadas sin  intención  real  de 
asumir el cargo para el cual fueran elegidos. (N° 14.675/2025).

– Girado a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación 
General.

Asunto N° 119 – El señor Carlos Manuel Barrojo, remite proyecto de ley que propone la convocatoria a una reforma 
parcial de la Constitución Provincial, con el objeto de establecer el deber de cumplimiento del mandato legislativo,  
prohibir  la  postulación a otros cargos electivos durante el  ejercicio  de dicho mandato y  regular  los  efectos de la 
renuncia a la banca. (N° 14.692/2025).

– Girado a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación 
General.

Asunto  N°  120  –  El  señor  Carlos  Manuel  Barrojo,  remite  proyecto  de  ley  titulado  “Ley  Antifraude  Electoral  y  
Responsabilidad del  Mandato Representativo”,  elaborado con el  propósito  de fortalecer  la  integridad democrática, 
proteger la voluntad popular y garantizar la coherencia entre el voto ciudadano y la representación política en los  
cuerpos legislativos de nuestra provincia. (N° 14.693/2025).

– Girado a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación 
General.
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Asunto N° 121 – La Comunidad de Familias Victimas de Fentanilo Adulterado, remite nota por la cual  se solicita  
investigación y control sobre situaciones de destrato y violencia en instituciones médicas de la ciudad de Rosario, en el 
contexto de la tragedia por fentanilo contaminado. (N° 14.695/2025).

– Girado a la Comisión de Salud Pública y Asistencia Social.

5.6 ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.6.1 Ley de Proceso Contencioso Administrativo

5.6.2 Ley de Procedimiento Administrativo 

5.6.3 Ente Administrador de Proyectos de Impacto Urbano de Rosario

SRA.  SECRETARIA (Salari).–  Obran  en  Secretaría tres  mensajes  del  Poder  Ejecutivo.  El 
primero,  Mensaje Nº 00000042, por el  cual  se implementa la Ley de Proceso Contencioso 
Administrativo de la Provincia de Santa Fe.

El segundo, Mensaje Nº 00000040, por el cual se implementa la Ley de Procedimiento 
Administrativo de la Provincia de Santa Fe.

Y el  tercero,  Mensaje  Nº  00000037,  por  el  cual  se  crea  el  Ente  Administrador  de 
Proyectos de Impacto Urbano de Rosario.

– Ingresa con el Nº 57.728-PE y es girado a la Comisión de  Asuntos 
Constitucionales y Legislación General.

– Ingresa con el Nº 57.729-PE y es girado a la Comisión de  Asuntos 
Constitucionales y Legislación General.

– Ingresa  con  el  Nº  57.730-PE  y  es  girado  a  las  comisiones  de 
Presupuesto  y  Hacienda  y  de  Asuntos  Constitucionales  y 
Legislación General.

5.6.4 Ley 14.256 de acceso a la información pública: informes sobre Art .26

5.6.5 Mantenimiento de rutas nacionales que atraviesan la provincia: informes

SRA. PRESIDENTA (García).–  A continuación,  los  señores diputados y  señoras diputadas 
darán ingreso a sus proyectos, que no van a ser tratados sobre tablas.

Tiene la palabra el señor diputado Calaianov.

SR. CALAIANOV.– Doy ingreso a dos proyectos de comunicación. El primero, por el cual se 
solicita disponga informar si se han establecido los plazos previstos en el artículo 26 de la Ley 
Provincial  Nº  14.256  para  la  puesta  en  marcha  de  la  prohibición  de  requerir  certificados, 
documentos  o  información  que  el  propio  Estado  genera  o  dispone  entre  los  órganos  y 
entidades del sector público provincial.

Y el otro, por el cual se solicita al Gobierno Nacional que informe respecto del estado 
real de mantenimiento de las rutas nacionales que atraviesan la provincia, con indicación de las 
tareas efectivamente realizadas, de las previstas, de los plazos de ejecución y de los recursos 
destinados a su conservación.

También reitero el pedido de traspaso de las rutas nacionales a jurisdicción provincial, 
tal como lo ha solicitado el ministro de Obras Públicas, Lisandro Enrico, para que la Provincia 
pueda hacer los trabajos por sí.

– Ingresa  con  el  Nº  57.733-CD-Bloque  Socialista-Unidos  para 
Cambiar  Santa  Fe  y  es  girado  a   la  Comisión  de  Asuntos 
Constitucionales y Legislación General.

– Ingresa  con  el  Nº  57.732-CD-Bloque  Socialista-Unidos  para 
Cambiar Santa Fe y es girado a comisiones de Obras y Servicios 
Públicos y de Asuntos Constitucionales y Legislación General. 

5.6.6 Incremento de patrullaje en barrios de Reconquista

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra el señor diputado Peralta.

SR.  PERALTA.–  Doy ingreso a un proyecto de comunicación, que además de la firma del 
suscripto cuenta con la firma de la diputada Mancini y del diputado Scarpin, por el cual  se 
solicita asegurar la presencia de personal policial y móviles necesarios para incrementar las 
tareas de patrullaje en los barrios Este, Noreste, La Cortada, Ombusal y Las Ranas, de la 
ciudad de Reconquista, departamento General Obligado, atento a la alta incidencia de delitos 
predatorios en la zona.

– Ingresa  con  el  Nº  57.734-CD-DB y  es  girado  a  la  Comisión  de 
Seguridad Pública.

– Pág. 20 –
“AÑO 2025 – 210 AÑOS DEL CONGRESO DE LOS PUEBLOS LIBRES”



CÁMARA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

27 DE NOVIEMBRE DE 2025 PERÍODO ORDINARIO 12ª SESIÓN ORDINARIA

5.6.7 Olimpíadas de Formación Ética y Ciudadana

5.6.8 Reducción de concentración de arsénico y nitratos en el agua

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra la señora diputada Castellani.

SRA.  CASTELLANI.–  Doy ingreso a dos proyectos. Uno, de ley,  por el cual se establece el 
marco normativo para la implementación de las “Olimpíadas de Formación Ética y Ciudadana” 
en todas las instituciones educativas del nivel medio y primario (exclusivamente los séptimos 
grados) de la provincia.

Y el otro, de comunicación, referido a la reducción de la concentración de arsénico y 
nitratos en el agua.

– Ingresa  con  el  Nº  57.736-CD-Bloque  PRO-Unidos  para  Cambiar 
Santa  Fe  y  es  girado  a  las  comisiones  de  Educación,  Ciencia, 
Tecnología  e  Innovación,  de  Presupuesto  y   Hacienda  y  de 
Asuntos  Constitucionales y Legislación General.

– Ingresa  con  el  Nº  57.735-CD-Bloque  PRO-Unidos  para  Cambiar 
Santa Fe y es girado a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales.

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra la señora diputada Hummel.

SRA.  HUMMEL.–  Quiero  acompañar  con  mi  firma  al  proyecto  de  ley  que  trata  sobre  las 
Olimpíadas de Formación Ética y Ciudadana.

SRA. PRESIDENTA (García).– Así se hará, señora diputada.

5.6.9 Ley  Nº  12.069  (Régimen  General  para  Grandes  Superficies  Comerciales): 
modificación

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra la señora diputada Sola.

SRA. SOLA.– Doy ingreso a un proyecto de ley por el cual se modifican los límites establecidos 
en la Ley N° 12.069, denominada “Régimen General para Grandes Superficies Comerciales” de 
la Provincia de Santa Fe.

Esta ley fue sancionada hace más de veinte años, en un contexto económico, social y 
comercial completamente distinto al que tenemos actualmente. Es una reforma que propone un 
marco jurídico moderno, claro, eficiente y previsible, que acompañe al desarrollo de nuestra 
Provincia. Y, por último, le agradezco al diputado Rosúa el acompañamiento con su firma.

– Ingresa con el Nº 57.737-CD-DB y es girado a las comisiones de 
Industria,  Comercio y Turismo y de Asuntos Constitucionales y 
Legislación General.

5.6.10 Decreto Nº 2.726/25 sobre uso de la IA en la Administración Pública: informes

5.6.11 Mesa de diálogo para pescadores artesanales afectados por la veda pesquera

5.6.12 Protección de fuentes laborales de empresa DBT S.A.-Cramaco, de Sastre

5.6.13 Situación de industria metalúrgica Región Rosario: informes

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra el señor diputado Rabbia.

SR.  RABBIA.–  Conforme  con  lo  acordado  en  Labor  Parlamentaria,  doy  entrada  a  cuatro 
proyectos de comunicación referidos a los siguientes temas:

1. Decreto 2.726/2025 y Protocolo para la adopción y uso de tecnología de inteligencia 
artificial generativa en la Administración Pública provincial.

2.- Mesa de diálogo con los pescadores artesanales de Santa Fe afectados por la veda 
pesquera.

3.- Urgente intervención y el dictado de conciliación obligatoria atento a los 35 despidos 
en la localidad de Sastre de la firma DBT S.A.-Cramaco.

4.- Medidas adoptadas para afrontar la crisis que atraviesa la industria metalúrgica en 
la Región Rosario.

– 1. Ingresa con el Nº 57.741-CD-DB y es girado a las comisiones de 
Educación,  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación  y  de  Asuntos 
Constitucionales y Legislación General.
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– 2. Ingresa con el Nº 57.739-CD-DB y es girado a la Comisión de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales.

– 3. Ingresa con el Nº 57.740-CD-DB y es girado a la Comisión de 
Asuntos Laborales, Gremiales y de Previsión.

– 4. Ingresa con el Nº 57.738-CD-DB y es girado a las comisiones de 
Industria,  Comercio y Turismo y de Asuntos Constitucionales y 
Legislación General.

5.6.14 Código Procesal Penal (Artículo N° 221 bis - Peligrosidad procesal en los casos 
de violencia familiar)

5.6.15 Programa Provincial de Caninos Forenses

SRA.  PORCELLI de BARÓ GRAF.– Doy ingreso a dos proyectos de ley.  El  primero,  que 
pierde estado parlamentario y lo quiero renovar,  referido a la prisión preventiva para quien 
infringe una perimetral en caso de violencia de género y violencia familiar.

Y, el segundo, referido a un Programa provincial de caninos forenses, lo que se conoce 
científicamente como la odorología forense que, junto con la diputada Brouwer, presentamos y 
tenía media sanción. El Senado, por sus razones, no lo puede aprobar y esto implica que 
pierde estado parlamentario, así que insistimos, porque creemos en este programa de caninos 
forenses.

– Ingresa  con  el  Nº  57.743-CD-DB y  es  girado  a  la  Comisión  de 
Asuntos Constitucionales y Legislación General.

– Ingresa con el Nº 57.742-CD-DB y es girado a las comisiones de 
Seguridad  Pública,  de  Presupuesto  y  Hacienda  y  de  Asuntos 
Constitucionales y Legislación General.

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra la señora diputada Bellatti.

SRA. BELLATTI.– Quiero acompañar con mi firma el proyecto de ley de la diputada Porcelli de 
Baró  Graf  referido  a  la  prisión  preventiva  para  aquellos  que  trasgreden  las  disposiciones 
judiciales de las perimetrales.

SRA. PRESIDENTA (García).– Así se hará, señora diputada.

5.6.16 Interrupción de la continuidad escolar: informes

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra el señor diputado Corach.

SR. CORACH.– Conforme con lo acordado en Labor Parlamentaria, doy entrada a un proyecto 
de comunicación, un pedido de informe al Ministerio de Educación en relación a la situación de 
la interrupción de la escolaridad de los alumnos de escuela primaria a la secundaria.

– Ingresa  con  el  Nº  57.744-CD-Hacemos  Santa  Fe-Juntos 
Avancemos y es girado a las comisiones de Educación, Ciencia, 
Tecnología  e  Innovación  y  de  Asuntos  Constitucionales  y 
Legislación General.

5.6.17 Prórroga de vigencia de Ley Orgánica de Comunas Nº 2.439

5.6.18 Audiencia Pública sobre nueva Ley de Coparticipación Provincial.

SRA.  ARENA.–Doy ingreso a  dos proyectos.  Uno,  de ley,  por  el  cual  se dispone  que las 
personas electas en los comicios convocados en las últimas elecciones locales para la elección 
de comisiones comunales asumirán y se regirán por las disposiciones de la Ley provincial Nº 
2.439 en cuanto a la organización y funcionamiento del gobierno municipal durante seis meses 
o hasta que se apruebe la nueva Ley Orgánica de Municipios.

Y el  otro,  de resolución, por el  cual  se convoca una audiencia pública destinada a 
enriquecer  la  deliberación  democrática,  participativa  y  plural  sobre  una  nueva  Ley  de 
Coparticipación  Provincial,  que,  de  acuerdo  con  las  disposiciones  del  nuevo  texto 
Constitucional provincial, la Legislatura tiene el deber de sancionar dentro del plazo establecido 
en la disposición transitoria vigésima séptima de la misma, autoría del diputado Perotti.

– Ingresa  con  el  Nº  57.745-CD-DB y es  girado  a  la  Comisión  de 
Asuntos Constitucionales y Legislación General.

– Ingresa  con  el  Nº  57.746-CD-DB y  es  girado  a  la  Comisión  de 
Presupuesto y Hacienda.

5.6.19 Renuncia del diputado Pablo Farías

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra el señor diputado Farías.
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SR. FARÍAS.– Doy ingreso, tal cual usted lo había anunciado, a la nota por la cual solicito al 
Cuerpo la renuncia al cargo, dado que voy a asumir próximamente como diputado nacional, 
cargo para el que fui electo.

Aprovecho en primer lugar,  en lo personal,  para agradecerle las palabras y toda la 
deferencia y las consideraciones que ha tenido.

Y también quiero agradecerles a todos y a todas en este Cuerpo, tal cual lo hice en la 
Asamblea. Yo no soy bueno ni me gustan las despedidas, y además tampoco creo que me 
estoy despidiendo tanto, me van a aguantar, me van a soportar en otros ámbitos y en otros 
espacios, no en esta banca, pero bueno, estoy muy feliz de lo transcurrido acá y de lo que voy 
a asumir. Muchas gracias.

– Aplausos.
– Ingresa Nota N° 14.699/25 y es girada al Archivo.

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra la señora diputada De Ponti.

SRA.  DE PONTI.–  Muy breve. Desde el peronismo queremos también hacer un saludo muy 
especial al diputado Farías, en ésta, que es su última sesión como diputado provincial.

A mí me tocó compartir no solo este período, sino el anterior, también tuvimos el honor 
de ser convencionales constituyentes, tarea que transitamos en este mismo Recinto.

Quiero valorar, sin hacer exceso de halagos, pero sí valorar el trabajo, la predisposición 
al diálogo y, sobre todo, la confianza en la política y en la militancia, que creo que es algo que 
en  la  acción  de  Pablo  siempre  estuvo  presente,  y  más  allá  de,  por  supuesto,  todas  las 
diferencias que tengamos,  para nosotros es de un valor  muy importante haber compartido 
estos años y para mí, también, en lo personal, valoro el trabajo de todos estos años como 
compañeros de la Cámara. 

Te deseamos toda la suerte en el honor que vas a tener de representar a todos los 
santafesinos y santafesinas en la Cámara de Diputados de la Nación.

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra la señora diputada Di Stefano.

SRA. DI STEFANO.– En el mismo sentido, desde el bloque de la Unión Cívica Radical, Pablo, 
te deseamos mucha suerte y lo mejor en esta nueva etapa.

Valoramos mucho tu presencia acá, te vamos a extrañar, como decía Clara, creo que tu 
ausencia  se va a  notar,  pero te  vamos a acompañar  en todos tus  trabajos.  Valoramos tu 
vocación en la política, tu esmero por el diálogo, por el consenso, por saberte el Reglamento –
como dijo la señora presidenta, Clara García– pero vamos a aprender nosotros también el 
nuevo. 

La verdad, que, en lo personal, tuve el gusto de trabajar con vos en el gobierno de 
Miguel,  aprendí  mucho,  creo que sos una gran persona y  así  creo que lo  considera todo 
nuestro bloque y todos los que estamos acá sentados.

Por  esa  buena  política  que  ejercés,  para  que  sigas  haciéndolo  en  la  Cámara  de 
Diputados de la Nación, todo nuestro apoyo y toda la suerte del mundo. Gracias.

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra la señora diputada Rodenas.

SRA.  RODENAS.–  Muy simple, señora presidenta. Hoy se lo dije al diputado Pablo Farías 
personalmente, pero además de mi condición de miembro del interbloque del peronismo, que 
con tanta claridad ya se ha expresado la diputada Lucila De Ponti, nos tocó ser presidentes de 
los dos Cuerpos en un momento muy difícil de la historia de la provincia.

Usted lo dijo, señora presidenta, creo que a veces esa memoria es fundamental. Hay 
quienes se olvidan de lo que significó la pandemia en términos de distopía y en términos de las 
pérdidas personales, afectivas, que todos sufrimos, cada uno sabe, y hay algunas que fueron 
más dolorosas que otras, claramente, o más institucionalmente representativas que otras. Y 
realmente en aquel momento pudimos hacer y pudimos tener sobre todo algo que nos falta 
mucho trabajar, que fue el diálogo.

Gracias, Pablo, por tu predisposición al diálogo y tu condición de hombre de la política. 
Creo que necesitamos más Pablos Farías, no solamente en la provincia de Santa Fe, sino en el 
país.

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra el señor diputado Peralta.
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SR. PERALTA.– Gracias, después la diputada Granata se va a expresar mejor sobre el señor 
diputado Farías, pero quiero agradecerle por un gesto que tuvo en una sesión muy complicada, 
en la cual estuve visible y emotivamente afectado y él me acompañó.

Son gestos que enaltecen por sobre cualquier otra cuestión a un dirigente político y se 
lo quiero agradecer públicamente. Gracias, Pablo.

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra la señora diputada Granata.

SRA. GRANATA.– Gracias, señora presidente. Siempre cuento la misma historia, pero la voy a 
repetir porque “el público se renueva”. Empezamos muy mal con Pablo, no nos queríamos, nos 
llevamos bastante mal, fue áspera la relación; hasta que, como todos contaron, pasó algo muy 
triste en la Cámara y le tocó asumir a Pablo el rol de presidente. Ahí empezó una relación que 
hoy tengo que decir, Pablo, creo que vas a ser la única persona que yo puedo llegar a extrañar 
de esta Cámara. Ya te lo digo.

– Risas.
SRA. GRANATA.– Discúlpenme, soy así, es mi sinceridad. Y por suerte, me atendés rápido el 
teléfono, porque la que puede, puede, los que no... siguen en línea, así que vamos a estar 
comunicados aunque no estés. 

Y quiero agradecerte porque cada vez que te llamaba y me atendías, solucionabas los 
problemas.  Voy  a  hablar  por  mi  bloque  y  entiendo  que  resolviste  muchos  problemas  que 
tuvimos en la Cámara, y eso que no somos fáciles, ninguno de nosotros lo es, y tenés la 
paciencia y la templanza para aguantarnos a todos con nuestras virtudes y nuestros errores, 
pero pusiste el pecho en situaciones difíciles.

Te voy a extrañar, este bloque también te va a extrañar y gracias por haber estado y 
compartido la banca con nosotros.

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra el señor diputado Rabbia.

SR.  RABBIA.–  Los  mejores  augurios,  Pablo,  para  esta  nueva  etapa  de  tu  gestión, 
acostumbrado a las cuestiones públicas.

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra el señor diputado Del Frade.

SR.  DEL FRADE.–  Por supuesto, saludo a Pablo Farías. Siempre las ideas generales y las 
convicciones generalmente vienen de historias colectivas, que a veces se encarnan y a veces 
no se encarnan en cuestiones individuales.

En Pablo hay, sin embargo, una lealtad que reconoce todo el Bloque del Frente Amplio 
por la Soberanía, especialmente a la palabra. Y ser un hombre de palabra en estos tiempos no 
es nada sencillo.

Queremos  saludar  esta  transformación  en  su  manera  de  transitar  la  política,  pero 
fundamentalmente recuperando lo que decía la diputada De Ponti,  que creo que es así:  la 
militancia, la pasión, pero por sobre todas las cosas le deseamos lucidez y sensibilidad para un 
lugar terrible en donde generalmente esa capacidad de escucha no está presente. 

Lo mejor, desde el Frente Amplio por la Soberanía, por cada día que nos escuchaste, a 
pesar de representar lo que nosotros representamos, así que te agradecemos muchísimo y a 
tener mucha templanza por lo que viene, Pablo. Muchísima suerte.

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra la diputada Armas Belavi.

SRA. ARMAS BELAVI.– También quiero saludar al diputado Pablo Farías. Quiero decir que lo 
que está sucediendo, que distintos bloques se expresen con esas palabras y de ese modo 
sobre un diputado, no sé si se repetirá con algún otro diputado cuando nos toque dejar el 
cargo, si podríamos llegar a recibir lo mismo, o por lo menos de todos los compañeros. Por lo 
cual, aunque pueda redundar en alguna de las palabras que se dijeron, creo que ya se tiene 
que sentir contento el diputado y valorado por todos los que estamos presentes. 

Quiero  agradecer  también,  como  lo  hemos  hecho  cada  vez  que  lo  reelegimos 
presidente de la Cámara y lo hemos dicho en la apertura, el diálogo que ha tenido Pablo, que 
aún en las diferencias políticas que puedan existir, siempre supo escucharnos, darnos el lugar, 
dejar  que nos  expresemos.  Bien  lo  dijo  el  diputado Del  Frade,  mantener  la  palabra  entre 
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aquellas cosas que mencionábamos y que hablábamos y buscar los consensos, como decía 
recién la presidenta de este Cuerpo, eso es algo que se debe valorar muchísimo hoy en día. 

Creo que también te voy a extrañar un poco, sobre todo en los actos, porque sos el 
santafesino  que  me acompañaba en  todas  las  declaraciones  de  interés.  Vas  a  estar  bien 
representado por el diputado Corral, así que nos seguiremos viendo en algún otro encuentro 
cuando vuelvas a la ciudad de Santa Fe o en algún supermercado cuando te mande tu señora 
y nos crucemos. 

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra la diputada Porcelli de Baró Graf.

SRA.  PORCELLI de BARÓ GRAF.– También quiero plegarme al saludo. Dicen que cuando 
uno se guarda un halago o un agradecimiento, le quita algo a alguien. 

Así  que quiero expresar  puntualmente,  Pablo,  que en mi  estreno en esta Cámara, 
fuiste alguien que estuvo muy cerca desde el  principio,  que supiste aconsejarme,  que me 
enseñaste a dividir  lo  que era político de lo que era lo humano, cuando había cosas que 
disentíamos, lo humano no quitaba el cariño, aunque discrepáramos en lo político. 

Te deseo lo mejor como todos, y que quien te suceda siga tu línea de trabajo, porque 
nos ha ayudado mucho el lugar que ocupaste. Gracias. 

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra el señor diputado Corach.

SR.  CORACH.–  Quiero  saludar  y  despedir  al  compañero  diputado  Pablo  Farías,  al  cual 
conozco hace mucho tiempo, aunque él es mucho mayor que yo. 

En  la  época  donde  me  tocó  ser  ministro,  él  venía  muy  asiduamente  a  visitarme. 
Siempre se ha ido satisfecho de cada una de las reuniones, así que no tiene por qué quejarse.

Mi saludo y mi despedida para quien se va a ocupar una banca en la Cámara de 
Diputados de la Nación, y seguramente se va a encargar de no pasar desapercibido, como lo 
ha hecho en toda la gestión,  por lo menos,  que me ha tocado compartir  con vos en este 
Recinto. Mucha suerte. 

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra la diputada Sola.

SRA. SOLA.– Quiero despedir, en nombre del Bloque del PRO, a una persona que respetamos 
y quiero agradecerle al diputado Pablo Farías el diálogo que siempre tuvo con nosotros. Es una 
persona, como decía el diputado Del Frade, de palabra. Y hoy, la verdad, que uno tiene que 
valorar personas como Pablo que respetan la palabra y eso es algo que hay que enaltecer. 

Te deseamos todo lo mejor. Sabés que dejás la vara muy alta, te llevás el respeto de 
todo  un  Recinto.  Creo  que  hoy  todos  los  que  estamos  acá,  decimos  unas  palabras  para 
despedirte porque realmente lo sentimos de corazón. Fuiste un excelente compañero de banca, 
y de la cual  también hemos aprendido mucho,  por supuesto,  por  tu trayectoria aquí  en la 
provincia de Santa Fe. Te deseo todo lo mejor y sabemos que vas a venir a visitarnos como 
diputado nacional.

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra el señor diputado Piedrabuena.

SR.  PIEDRABUENA.– En el mismo sentido, quiero agradecerle a Pablo, porque que es una 
gran persona, de verdad, sinceramente. Más allá de los partidos políticos, le agradezco por la 
atención que ha tenido conmigo, con mi equipo, en una de mis actividades políticas, y eso 
habla  muy  bien  de  su  persona.  Qué alegría  y  qué  orgullo  que  dos  santafesinos  vayan  a 
representar a Santa Fe en el Congreso, bien merecido lo tienen.

Pablo, mucha luz, muchas bendiciones, lo mejor y éxito para vos, amigo, y espero que 
me recibas cuando vaya para allá. Bendiciones.

SRA. PRESIDENTA (García).– No tengo más oradores. Creo que todas las palabras que se 
han dicho aquí denotan el afecto, el aprecio y, por supuesto, los mejores deseos, Pablo, en tu 
persona.

6 PETICIONES DE LOS SEÑORES DIPUTADOS Y LAS SEÑORAS DIPUTADAS
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6.1 PROHIBICIÓN DE BLOQUEOS EN ACCESO DE ESTABLECIMIENTOS PRODUCTIVOS E 
INSTALACIONES PÚBLICAS

SRA.  PRESIDENTA  (García).–  Se  van  a  considerar  los  pedidos  acordados  en  Labor 
Parlamentaria sobre preferencias, cambios de giros a comisión y acumulación de expedientes.

Tiene la palabra la señora diputada Sola.

SRA.  SOLA.–  Solicito  que  el  Expte.  N°  54.897-CD-DB  pase  de  la  Comisión  de  Asuntos 
Laborales, Gremiales y de Previsión a la Comisión de Seguridad Pública.

SRA. PRESIDENTA (García).– Así se hará, señora diputada.

6.2 BONO DE ASISTENCIA PERFECTA EN CASOS DE LICENCIAS POR MATERNIDAD Y LACTANCIA

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra la señora diputada Porcelli de Baró Graf.

SRA. PORCELLI de BARÓ GRAF.– Solicito preferencia para dos sesiones para el Expte. N° 
56.353-CD-DB.

SRA. PRESIDENTA (García).– En consideración la moción de preferencia para dos sesiones 
formulada por la señora diputada Porcelli de Baró Graf.

– Resulta aprobada.

6.3 PROHIBICIONES A DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra la señora diputada Granata.

SRA.  GRANATA.– Solicito el  giro a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación 
General de un proyecto de mi autoría, el N° 54.463-CD-Somos Vida, y que se le adjunten los 
proyectos N° 57.148-CD-Bloque Vida y Famila, de la diputada Armas Belavi, N° 57.636-CD-
Bloque Inspirar,  del diputado Argañaraz, y N° 57.283-CD-Bloque Hacemos Santa Fe-Juntos 
Avancemos, de la diputada Arena.

SRA. PRESIDENTA (García).– Así se hará, señora diputada.

6.4 PROTECCIÓN DE LA SALUD MENTAL MATERNA

6.5 PROGRAMA DE FOMENTO DE ACCESIBILIDAD PARA PERSONAS DE TALLA BAJA EN ESPACIOS 
PÚBLICOS

6.6 SISTEMA PROVINCIAL PARA LA PREVENCIÓN Y ABORDAJE INTEGRAL DE LA VIOLENCIA 
DIGITAL EN EL ÁMBITO EDUCATIVO

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra la señora diputada Arena.

SRA.  ARENA.– Solicito la renovación de la  preferencia para una sesión para el  Expte. N° 
55.992-CD-Hacemos Santa Fe-Juntos Avancemos, de la diputada Martorano, por el cual se 
crea la Ley de protección de salud mental materna.

Además, solicito preferencia para dos sesiones para el Expte. N° 57.541-CD-Bloque 
Hacemos Santa Fe-Juntos Avancemos,  del diputado Corach, por el que se crea el Programa 
Provincial de Fomento a la Accesibilidad para Personas de Talla Baja en Espacios Públicos.

Y  también  preferencia  para  dos  sesiones  para  el  expediente  57.587-CD-Bloque 
Hacemos Santa Fe-Juntos Avancemos de mi autoría por el que se crea el Sistema Provincial 
para la Prevención y Abordaje Integral de la Violencia Digital en el Ámbito Educativo.

SRA. PRESIDENTA (García).– En consideración los pedidos de preferencia formulados por la 
diputada Arena.

– Resultan aprobados.

7 TRATAMIENTOS SOBRE TABLAS
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SRA. PRESIDENTA (García).– A continuación se va a proceder al tratamiento sobre tablas de 
los  proyectos  acordados  en  Labor  Parlamentaria,  dándoles  previamente  ingreso  cuando 
corresponda.

7.1 PROYECTO PARA DECLARAR HÉROE NACIONAL AL BRIGADIER ESTANISLAO LÓPEZ, 
“PATRIARCA DEL FEDERALISMO ARGENTINO”

SRA. SECRETARIA (Salari).– Proyecto de declaración N° 57.708-CD-DB, del señor diputado 
Omar Perotti, por el cual esta Cámara declara su adhesión al proyecto de ley aprobado por 
unanimidad en la Cámara de Diputados de la Nación por el cual se propone declarar Héroe 
Nacional al Brigadier Estanislao López.

SRA. PRESIDENTA (García).– En consideración el tratamiento sobre tablas.
– Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (García).– Por Secretaría se dará lectura.
– Se lee:

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA
DECLARA:

Su  adhesión  y  apoyo  al  proyecto  de  ley  aprobado  por  unanimidad  en  la  Cámara  de 
Diputados de la Nación y enviado en revisión al Senado, por el cual se propone declarar Héroe 
Nacional al Brigadier Estanislao López, “Patriarca del Federalismo Argentino”, en reconocimiento 
a su accionar en defensa de los ideales federales y republicanos.

FUNDAMENTOS DEL PROYECTO
Señora Presidenta:

La presente iniciativa tiene como finalidad expresar  el  apoyo a la  iniciativa legislativa presentada en la  
Cámara de Diputados de la Nación, que propone declarar Héroe Nacional al Brigadier Estanislao López, figura central  
de la historia santafesina y uno de los pilares del federalismo argentino.

El Brigadier López, “Patriarca del Federalismo Argentino”, fue artífice de una construcción política basada en 
la autonomía provincial, la organización republicana y la defensa de los intereses del Litoral. Su rol en la consolidación 
del federalismo constituye un legado histórico que trasciende las fronteras de Santa Fe y se proyecta a la conformación 
misma de nuestra identidad nacional.

Su liderazgo político y militar se expresó con claridad en los momentos más críticos de la organización  
nacional, cuando las tensiones entre un modelo centralista y la aspiración de las provincias de gobernarse a sí mismas 
eran el eje del conflicto. Estanislao López fue uno de los principales arquitectos del Pacto Federal de 1831, acuerdo  
que sentó las bases para la convivencia interprovincial, garantizó la unión ofensiva y defensiva entre las provincias  
firmantes y estableció principios institucionales que luego serían incorporados en la Constitución Nacional de 1853.

Asimismo,  su figura encarna la  defensa de una idea de país  que reconocía la  diversidad regional  y  la 
legitimidad  de  los  proyectos  políticos  locales,  anticipando  debates  que  aún  hoy  mantienen  vigencia  en  torno  al  
federalismo fiscal, la distribución equitativa de recursos y la autonomía de los gobiernos provinciales. López no sólo  
ejerció la jefatura de Santa Fe durante más de dos décadas, sino que lo hizo a partir de un consenso social amplio y de 
la construcción de un orden político que garantizó estabilidad en tiempos convulsionados.

También  resulta  imprescindible  destacar  su  papel  como  estratega  militar.  Participó  activamente  en  la 
resistencia a las pretensiones centralistas de Buenos Aires, lideró tropas provinciales y articuló alianzas con otros 
líderes federales, entre ellos Francisco Ramírez y luego Juan Manuel de Rosas. Su habilidad para la negociación  
política,  combinada  con  su  capacidad  militar,  le  permitió  consolidar  la  autonomía  santafesina  y  asegurar  para  la 
provincia un rol protagónico en la etapa de formación del país.

Declararlo Héroe Nacional implica no sólo reconocer su figura histórica, sino también revalorizar una tradición 
política  profundamente arraigada en nuestro  pueblo:  la  defensa del  federalismo como piedra angular  del  sistema 
republicano argentino. La memoria de Estanislao López es, en ese sentido, parte constitutiva del patrimonio histórico 
de Santa Fe y de la Nación, y representa un punto de referencia para comprender los procesos que dieron origen al 
Estado argentino moderno.

Por todo lo expuesto, y entendiendo que la figura del Brigadier López excede la dimensión provincial para  
inscribirse en la historia grande del país, solicito el acompañamiento del presente proyecto de declaración.

Perotti – Agosto – Arena – Armas Belavi – Balagué – Corach – Corral – 
Cuvertino – De Ponti – Martorano – Porcelli de Baró Graf – Rabbia – 
Rojas

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra el señor diputado Perotti.

SR. PEROTTI.– La Cámara de Diputados de la Nación dio un paso realmente importante en el 
reconocimiento, por unanimidad, al Brigadier Estanislao López. Y en el paso hacia el Senado, 
me pareció que era muy importante, por todo el esfuerzo de los lopecianos, de quienes han 
presentado el proyecto, el señor diputado Mirabella puntualmente, y de la unanimidad que tuvo 
en el acompañamiento de todos los santafesinos y de todos los representantes de las distintas 
provincias, que tenga el Senado el acompañamiento de todos los bloques, y esa es una tarea 
que cada uno de nosotros puede realizar con los vínculos con sus senadores, pidiéndole que 
allí la declaración de Héroe Nacional al Brigadier Estanislao López afirme, no solamente esa 
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designación con una ley, sino que nos permita poner en el centro de la discusión nuevamente 
al federalismo. 

Creo que es una coyuntura más que oportuna para unir  las dos cosas, a él  como 
Patriarca  de  la  Federación,  como una  expresión  clara  de  un  luchador  por  los  ideales  del 
federalismo, en un momento en el que lo vamos a necesitar más que nunca, y que sirva eso 
también para expandir la figura y la defensa de la provincia de Santa Fe en todos los rincones.

A mí me llamó la atención, cuando fui electo gobernador y fui a la Delegación Rosario, 
que no había ninguna figura del Brigadier. En el museo Marc encontramos una en un lugar 
bastante abandonado, lo llevamos, y hoy está en el pasillo central que va hacia el despacho del 
Gobernador de la Provincia. Es un hermoso cuadro y allí permanece. 

Parecen cosas simples, detalles, como fue en su momento, la sanción de una ley en 
1857, que establecía la realización de un monumento, y recién en 1942 se llevó adelante. Por 
lo cual, esta expresión creo que sirve para resumir, no solamente como forma de nombrarlo, 
sino para tener presente esa lucha y traerla a los días de hoy.

Por eso, ojalá el Senado de la Nación, donde están los representantes de todas las 
provincias, rinda este honor, lo haga Héroe Nacional, precisamente, en reconocimiento a su 
defensa de las provincias argentinas y del federalismo, y que sea un impulso a la discusión 
federal que necesitamos más que nunca en la Argentina de hoy. Gracias, señora presidenta, y 
a cada uno de los integrantes de esta Cámara que acompañan este proyecto.

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra el señor diputado Cuvertino.

SR. CUVERTINO.– Me sumo a las palabras del señor diputado Perotti. Acompañé también la 
iniciativa y comparto profundamente lo aquí mencionado. 

No quiero hacer una reseña ni nada por el estilo del Brigadier. Sí me parece importante 
destacar algunas cuestiones que a veces se conocen poco y que creo que son interesantes 
para conocer nuestra historia, pero sobre todo, para resignificarla en este presente, como bien 
se planteaba recién. Este fin de semana, en ocasión de cumplirse un aniversario más de su 
nacimiento, nos involucramos un poco en el tema. 

Hay  dos  cosas  que  quiero  mencionar  del  Brigadier,  o  que  quiero  poner  en 
conocimiento, hacerlo público, porque me parece que ayudan mucho a comprender la magnitud 
de este hombre en la historia de la Argentina, que no casualmente no fue reconocida como se 
debe. Y vaya si lo que digo no está reflejado, por ejemplo, en que en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires no haya ninguna calle con el nombre del Brigadier. Eso expresa claramente quién 
fue  el  Brigadier,  no  solo  en  las  luchas  civiles  que  marcaron  la  Argentina,  sino, 
fundamentalmente, en el  rol  que el  Brigadier y Santa Fe jugaron en la consolidación de la 
República, de la democracia y del federalismo en la Argentina.

Hay un monumento donde arranca la costanera de esta ciudad, donde el Brigadier está 
en su caballo con la mano indicando que se detengan, mirando al  sur.  En esa imagen, el 
Brigadier  le  está  diciendo  a  Dorrego,  al  frente  de  las  fuerzas  porteñas,  en  la  batalla  de 
Gamonal, que pare, porque no le va a quedar ni un solo soldado. Eso que pasó en 1820, como 
muchas otras cuestiones, marcó fuertemente el mote de “la invencible provincia de Santa Fe”.

Pero yo quiero destacar otras dos cosas del Brigadier, a las que muchas veces no se 
les da la importancia que, desde mi mirada, tienen. El Brigadier fue no solo el generador del 
Estatuto Provisorio  –el  primero de la  Argentina–,  sino que tuvo dos cuestiones que quiero 
destacar:  el  Brigadier  fue  el  primer  dirigente  político  de  la  Argentina  que  determinó  la 
instrucción para las niñas y el Brigadier fue quien le envió dos cartas a Rosas, cuando era el 
representante de la Confederación ante el mundo, en 1833, por la invasión de los ingleses a las 
Malvinas.

Esas cartas están en el museo de aquí, en 9 de Julio y General López, donde era su 
casa –muy lindo, recuperado en varias gestiones, pero recuerdo personalmente la que nos 
tocó, con Pablo Farías acompañando a Miguel Lifschitz– y al día de hoy son utilizadas para 
defender la soberanía argentina en el reclamo por Malvinas y utilizadas, en general, a nivel 
mundial.

Eso pinta al Brigadier, que no solo fue un gran estratega militar, sino que también fue 
un gran estratega político.  Y eso es lo que quiero resaltar,  eso es lo que quiero destacar:  
resignificar  ese  pasado  creo  que  nos  ayuda,  y  mucho,  a  poder  comprender  y  dar  las 
discusiones necesarias de este presente, como bien se marcaba en la locución anterior.
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Así  que  no  es  casual  que  siempre  recurramos  al  Brigadier  cuando  hablamos  de 
federalismo,  cuando  hablamos  de  soberanía,  cuando  hablamos  de  educación,  cuando 
hablamos de diálogo, cuando hablamos de tener voz en todas las decisiones. Por ese motivo, 
celebro la sanción en el Congreso de la Nación y, obviamente, el beneplácito que aquí estamos 
destacando. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (García).– En consideración el proyecto de declaración.
– Resulta aprobado.

7.2 CONTROL DE PLAGAS DE AVES SILVESTRES Y JABALÍES

SRA. SECRETARIA (Salari).– Proyecto de comunicación del señor diputado Scarpin y otros, 
por el cual se solicita al Poder Ejecutivo que evalúe la posibilidad de constituir una Mesa de 
Trabajo  con  el  objeto  de  abordar  la  problemática  vinculada  al  control  de  plagas  de  aves 
silvestres, así como también de jabalí, especialmente en ámbitos rurales.

– Ingresa con el Nº 57.747-CD-DB 
SRA. PRESIDENTA (García).– En consideración el tratamiento sobre tablas.

– Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTA (García).– Por Secretaría se dará lectura.

– Se lee:

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe vería con agrado, que el  Poder 
Ejecutivo, por intermedio de los organismos que correspondan, evalúe la posibilidad de constituir  
una mesa de trabajo con el objeto de abordar la problemática vinculada al control de plagas de 
aves  silvestres,  tales  como palomas torcazas  (Zenaida  Auriculata),  cotorras  y  otras  especies 
similares, así como también el jabalí, especialmente en ámbitos rurales, con el fin de preservar la  
producción agrícola, la sanidad ambiental y la salud de la población.

Dicha mesa de trabajo estará integrada por representantes de esta Cámara de Diputados, 
de  la  Cámara  de  Senadores,  de  los  Ministerios  provinciales  competentes  en  materia  de 
producción agropecuaria, salud y medio ambiente, Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria, 
así  como  por  representantes  de  entidades  del  sector  productivo  (sociedades  rurales, 
cooperativas agrícolas y asociaciones de productores).

FUNDAMENTOS DEL PROYECTO
Señora Presidente:

El presente proyecto tiene por finalidad promover la conformación de un ámbito interinstitucional de trabajo 
colaborativo que permita enfrentar de manera eficaz y coordinada la grave problemática provocada por el crecimiento 
descontrolado de determinadas especies de aves silvestres, principalmente la paloma torcaza (Zenaida auriculata) y la 
cotorra (Myiopsitta monachus), cuyo impacto negativo sobre los cultivos se ha tornado estructural en diversas regiones 
de la provincia, especialmente en el norte santafesino.

Según relevamientos técnicos,  estas especies provocan daños severos y  crecientes sobre el  cultivo de 
girasol –actividad económica central en el departamento General Obligado–, así como también sobre el sorgo, el trigo y 
el maíz. Las pérdidas se registran en dos etapas críticas del ciclo productivo: la siembra y emergencia (por extracción  
de semillas y destrucción de plántulas) y la madurez y pre-cosecha (por consumo y daño mecánico de los granos), 
afectando el rendimiento potencial de forma irreversible.

La situación reviste una gravedad tal que, en campañas recientes, el 100% de la superficie sembrada de 
girasol en el norte provincial presentó distintos grados de afectación.

Las  estrategias  de  manejo  actualmente  disponibles  para  los  productores  (espantapájaros,  sistemas  de 
estruendo, vigilancia, etc.) presentan escasa eficacia, alto costo y requieren gran inversión de tiempo y mano de obra,  
sin lograr una solución estructural. Frente a este panorama, diversos sectores proponen avanzar hacia una declaración 
oficial de plaga, lo que permitiría ordenar la acción del Estado, habilitar programas de control, fomentar el desarrollo de 
biotecnologías específicas y reducir el impacto ambiental mediante métodos científicos y éticamente sostenibles.

La creación de una mesa de trabajo integrada por actores legislativos, ejecutivos, técnicos y productivos 
permitirá abordar esta problemática de manera transversal, con participación activa de quienes se ven directamente 
afectados y de los organismos con capacidad técnica y regulatoria.  Resulta imperioso avanzar hacia una política 
pública integral  que garantice la  sustentabilidad del  sector  agropecuario  y  preserve los equilibrios  ecológicos,  sin  
desatender el impacto económico y sanitario que este fenómeno conlleva para la Provincia.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento del presente proyecto.
Scarpin – Peralta – Mancini – Sola – González – Rojas – Blanco

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra el señor diputado Scarpin.

SR.  SCARPIN.– Es un proyecto que se ha consensuado con los diputados y las diputadas 
Peralta, Mancini, González, Rojas y Sola, y también en Labor Parlamentaria, donde hacemos 
hincapié  más  fuertemente  en  el  problema  rural,  en  este  caso,  pero  también  cabe  la 
problemática para el ámbito urbano: el tema de las plagas, de aves y de otros animales.

Un problema que no es nuevo, es cierto, se viene hablando hace varios años, pero 
que,  lamentablemente,  va  creciendo  año  tras  año,  no  solo  en  cantidad,  sino  también  en 
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cobertura territorial. Problemas que antes eran muy puntuales en algunos lugares se han ido 
extendiendo hasta causar los daños que actualmente estamos viendo.

Este  año parecía  increíble,  parecía  que los  planetas se habían alineado,  un clima 
espectacular  en invierno,  un clima espectacular  en la  primavera,  con un régimen de lluvia 
realmente  muy  bueno  en  casi  toda  la  provincia,  buenas  cosechas  de  trigo  y  el  Gobierno 
Nacional bajó las retenciones, lo cual fue muy bienvenido para el sector. Y cuando todo se 
alineaba, cuando todo parecía que caminaba sobre ruedas, las plagas atacaron como nunca, y 
hay daños realmente muy importantes que, obviamente, tiran por tierra todo el esfuerzo que el 
sector agropecuario viene haciendo.

En un informe reciente que hizo la la Unión Agrícola de Avellaneda la semana pasada, 
se detectó que hay daños en el  100% de los lotes en el  departamento General  Obligado, 
obviamente, con diferentes niveles de daños, daños menores, muy menores, pero campos que 
llegaron a daños de 50%, 60%, 70% y hasta el 80% de pérdida. En este caso fue pérdida de 
girasol, hablo de este cultivo puntual. También hay que tener en cuenta que mucho daño se 
produce cuando se siembra, porque el ave va y muchas veces come semillas y cuando está 
naciendo el brote, lo corta, por lo tanto hubo campos que se tuvieron que resembrar una y 
hasta dos veces por este problema.

Un  problema que  no  sólo  es  de  la  planta,  sino  que  después,  en  definitiva,  estas 
pérdidas se trasladan a la cadena de valor, porque a veces no valoramos eso. Pero esa menor 
cantidad  de  grano  también  afecta  la  cadena  de  valor,  son  menos  camiones,  es  menos 
producción de productos elaborados, es menos producción de subproductos, y por eso es la 
gravedad que nosotros estamos viendo para este año.

¿Qué es un tema difícil? Nadie lo va a discutir, es un tema supercomplejo porque hay 
que ver las causas que son numerosas y también las consecuencias. Y la forma de atacar y 
resolver el problema también es difícil porque los métodos actuales no están comprobados que 
sean 100% efectivos, porque tienen un costo importante, una serie de conflictos. Ahora, porque 
sea de difícil solución, lo que no podemos hacer es dejar de abordarlo, tenemos que abordarlo.

El  Ministerio  de la  Producción lo  está abordando,  la  Secretaría  de Agricultura está 
tratando el tema en el Consejo Federal Agropecuario a nivel nacional, lo está trabajando con 
Senasa, venimos en comunicación con Mántaras ya hace varios meses. La semana que viene 
hay una reunión de la Comisión de Protección Vegetal, y uno de los puntos a tratar es éste y 
nos parece que no podemos estar ajenos como Legislatura, porque es cierto que también hay 
legislación que hay que trabajar o que hay que hacer nueva.

Entonces, eso es lo que pedimos, estar en esa mesa de discusión, estar en esa mesa 
de análisis, junto con entidades técnicas como el Inta, junto con la provincia y junto con el  
sector  que es el  más perjudicado,  y,  obviamente,  trabajar  en conjunto para buscar  alguna 
alternativa, ese es el objetivo de este proyecto. Agradezco a todos por acompañarnos. Gracias.

SRA. PRESIDENTA (García).– En consideración el proyecto de comunicación.
– Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra el señor diputado Del Frade.

SR.  DEL FRADE.– Simplemente quiero hacer una observación que me parece fundamental. 
Culpar a la naturaleza o a parte de la naturaleza de un sistema que va en contra de la propia 
naturaleza es, por lo menos, una salvedad sobre esto que dijo el diputado Scarpin, la cuestión 
de las causas. Si la causa es la agresión a un ambiente que se transforma, se hace pedazos, 
se devasta, después la culpa no la tienen los animales que reaccionan contra quien va en 
contra de la propia naturaleza. Es una cuestión simplemente de observación.

Por supuesto que aprobamos la idea de que haya una mesa conformada, pero cuidado 
que también estamos trabajando sobre la consecuencia de un sistema que irracionalmente 
explota la naturaleza y después, que los malos sean los animales, me da la sensación que es 
por lo menos para pensar.

Quiero hacer esa observación, porque no sea cosa que la causa de los males de la 
naturaleza sea la propia naturaleza. Gracias, señora presidenta.

7.3 VÍCTIMAS DE FENTANILO CONTAMINADO

SRA. SECRETARIA (Salari).– Proyecto de declaración de la diputada Drisun por el cual la 
Cámara de Diputados y Diputadas de la provincia expresa su preocupación por los hechos 
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expuestos por familiares de víctimas de fentanilo contaminado y manifiesta su acompañamiento 
en la búsqueda de justicia. 

– Ingresa con el Nº 57.748-CD-DB
SRA. PRESIDENTA (García).– En consideración el tratamiento sobre tablas.

– Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTA (García).– Por Secretaría se dará lectura.

– Se lee:

LA CÁMARA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS DE LA PROVINCIA 
DECLARA:

Su  preocupación  por  los  hechos  expuestos  por  familiares  de  víctimas  de  fentanilo 
contaminado y manifiesta su acompañamiento en la búsqueda de justicia.

FUNDAMENTOS DEL PROYECTO
Señora Presidenta:

Durante los años 2024 y 2025 el sistema de salud argentino enfrentó un hecho de enorme gravedad: la  
circulación  de  ampollas  contaminadas  de  fentanilo  –un  medicamento  de  uso  hospitalario–  elaboradas  por  los 
laboratorios HLB Pharma Group y Ramallo, que provocó la muerte, hasta el momento, de 59 personas en nuestra 
provincia y 124 en el país, tanto en establecimientos de salud públicos como privados, siendo Santa Fe una de las 
jurisdicciones con más casos reportados.

 La  Justicia  Federal  investiga  las  responsabilidades  vinculadas  a  la  fabricación,  distribución  y 
comercialización de este lote, mientras que la Anmat dispuso la suspensión de actividades de ambos laboratorios tras  
constatar graves irregularidades en los protocolos de calidad y asepsia.

El fentanilo es una droga de altísima potencia, utilizada principalmente en procedimientos anestésicos y en 
pacientes críticos, por lo que cualquier contaminación en su producción implica consecuencias graves e incluso letales, 
hasta en dosis mínimas. Este episodio vuelve a poner de manifiesto la necesidad de fortalecer de manera urgente los  
mecanismos  de  control,  fiscalización  y  trazabilidad  de  medicamentos  de  alto  riesgo,  así  como  de  dotar  a  los 
organismos nacionales de supervisión de los recursos técnicos, humanos y presupuestarios necesarios para cumplir  
adecuadamente su función.

En este marco, familiares de víctimas de fentanilo contaminado solicitaron mantener una reunión con la  
Comisión de Salud Pública y Asistencia Social  de la Cámara de Diputados para exponer los hechos de destrato,  
maltrato y violencia institucional vividos en diferentes etapas del proceso de atención y relatar las consecuencias del  
tránsito de los familiares por esta situación vivida en soledad, sin acompañamiento jurídico, psicológico y económico 
por parte de las instituciones de salud privada involucradas.

El pedido, fundado en la necesidad de ser escuchados y acompañados, evidencia las dimensiones humanas 
y sociales del daño ocasionado y la urgencia de garantizar un abordaje integral, respetuoso y libre de toda forma de  
revictimización.

Es importante remarcar que la Comisión Investigadora de la Cámara de Diputados de la Nación, creada para  
esclarecer  los  hechos,  citó  en  dos  oportunidades  al  Ministro  de  Salud  de  la  Nación,  Dr.  Mario  Lugones  y  a  la 
Administradora  Nacional  de  la  Anmat,  Dra.  Agustina  Bisio,  quienes  no  se  hicieron  presentes  en  ninguna  de  las 
citaciones. Esta omisión institucional, sumada a la ausencia de explicaciones públicas contundentes por parte de la 
Administración  Nacional  de  Medicamentos,  Alimentos  y  Tecnología  Médica,  muestra  a  las  claras  una  falta  de 
responsabilidad política y de sensibilidad humana que no contribuye con la búsqueda de justicia por parte de los 
familiares de las víctimas.

El  Estado tiene la  responsabilidad indelegable de proteger  la  salud de la  población y  de asegurar  que 
episodios como este no vuelvan a ocurrir. La combinación de fallas en los procesos productivos, controles insuficientes  
y la vulnerabilidad de quienes transitan instituciones sanitarias exige una revisión profunda y un compromiso activo 
para fortalecer la capacidad de supervisión, respuesta y acompañamiento.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento del presente proyecto.
Drisun –  Hummel  –  Brouwer  –  Armas Belavi  –  Rabbia  –  Peralta  – 
Farías – Di Stefano – Palo Oliver – De Ponti – Blanco – García Clara – 
Paredes  –  González  –  Corral  –  Scarpin  –  Arena  –  Argañaraz  – 
Piedrabuena – Porcelli de Baró Graf – Bellatti

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra la señora diputada Drisun.

SRA.  DRISUN.– Quiero aprovechar el tratamiento de esta declaración para contar a todo el 
Pleno que ayer la Comisión de Salud y Asistencia Social, en conjunto con el diputado Carlos 
Del Frade, la diputada Cattalini, la diputada Porcelli de Baró Graf y el senador Ciro Seisas, 
estuvimos presentes recibiendo a los familiares víctimas del fentanilo contaminado.

Quiero informar ahora brevemente lo que allí se conversó. Estaban los familiares, un 
grupo de mujeres, precisamente, un dato no menor, organizándose para poder darle visibilidad 
y contar lo que han atravesado durante todos estos meses que llevan desde que se inició esta 
causa a partir del fentanilo contaminado.

Sabemos que hay, por un lado, un proceso judicial nacional que está investigando las 
responsabilidades de Anmat y de Nación en relación a la venta de fentanilo de un laboratorio.

Allí, ellos pudieron no solo ser recibidos, como decimos en el comunicado, por un acto 
de humanidad para acompañar, sino además también poder escuchar sobre el padecimiento 
que los  ha  atravesado respecto  de  las  dificultades  en  el  proceso de atención  en  algunos 
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efectores privados de la ciudad de Rosario puntualmente, así lo han expresado, y la necesidad 
de  ser  acompañados  y  visibilizar  esta  situación  para  que  justamente  la  causa  llegue  al 
encuentro de la justicia y de la verdad.

Esta reunión fue positivamente valorada por los familiares. Agradecieron enormemente 
a la Cámara de Diputados por haberlos recibido,  a partir  de la iniciativa que ellos mismos 
expresaron, porque han mandado una nota a esta Cámara solicitando dicha audiencia.

Nos han convocado también a una reunión que estarán realizando en la ciudad de Villa 
Gobernador Gálvez el 11 de diciembre y nos pidieron acompañamiento en esa instancia.

No quiero dejar de mencionar en esto que también algunas de las expresiones que han 
compartido  ahí  tienen  que  ver  con  que  la  Comisión  Nacional  que  investiga  el  fentanilo 
contaminado que preside la Diputada Nacional, Mónica Fein, ha citado en varias oportunidades 
al Ministerio de Salud de la Nación, al Ministro Lugones y a las autoridades de la Anmat y han 
ratificado que no se han presentado para emitir declaraciones en ese ámbito.

Simplemente quiero aclarar y reforzar que estas instancias de escucha y de encuentro 
con personas que están atravesando esta situación, no tiene que ver con generar miedo ni 
preocupación en la sociedad en general sino, por el contrario, tiene que ver con poder visibilizar 
un problema. Después, por supuesto, nosotros como legisladores tendremos responsabilidad 
oportunamente, en analizar cuáles son las legislaciones que podamos complementar desde 
esta Cámara de Diputados para evitar o para mejorar los procesos de control, si hay algo que a 
la Provincia de Santa Fe le corresponda.

Para ello, acordamos también ayer en la Comisión de Salud Pública y Asistencia Social 
esperar el informe que la Comisión Investigadora del Fentanilo va a realizar para este próximo 
2 de diciembre, pues éste será un informe que ofrecerá información legislativa y sugerencias 
para regulación posible para mejorar los mecanismos de control y de seguimiento de este tipo 
de medicamentos.

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra la señora diputada Armas Belavi.

SRA. ARMAS BELAVI.– Brevemente quiero hacer un aporte a raíz de la reunión que –bien dijo 
la diputada preopinante– tuvimos con los familiares de víctimas del fentanilo.

Coincido con lo que dijo la diputada, pero quiero expresar un sentimiento personal que 
me quedó luego de la reunión. ¿Y por qué lo traigo? Porque siento –y lo vuelvo a aclarar, este 
es mi sentimiento, quizás otro puede no coincidir– que gran parte de la reunión pasó por el 
dolor que tenían estos familiares, por el trato deshumanizado de profesionales de la salud que 
estuvieron con ellos en ese momento. Me animo a decir también, de la clase política, porque 
algo que nos reclamaron fue que ellos vinieron a nosotros, que no fuimos nosotros los que los 
llamamos. Porque, como lo dijo la diputada preopinante, hubo funcionarios a nivel nacional que 
no dieron respuesta. Y con respecto a los funcionarios a nivel provincial, ayer lo dejaron bien en 
claro, hay una reunión pendiente con el gobernador y con el Ministerio de Salud, pero tampoco 
han tenido respuesta todavía.

Entonces,  sin  querer  buscar  culpas  partidarias  o  políticas  o  como  sea,  es  un 
llamamiento a humanizar, en nuestro caso hoy, la política, porque es donde estamos sentados 
y donde estamos trabajando. En lo personal, también, en la medicina, porque algún día volveré 
al rol de médica, supongo. Pero, la verdad que es tristísimo que el centro sea ese y que quizás 
si esos familiares hubiesen encontrado otro acompañamiento por parte de estas instituciones, 
estaríamos  hablando  de  otro  problema  o  estaríamos  focalizándonos  en  otra  situación  del 
problema.

Creo que varias cosas nos dejaron ellos como mensaje, para pensar: ¿cuándo la salud 
se convirtió en un negocio? Porque sabemos que hoy la salud es un negocio, pero: ¿cuándo 
perdimos el foco de todo esto? ¿Cuándo comenzamos a legislar sobre humanización? Y se me 
venían a la  cabeza dos proyectos puntuales.  Uno que fue ley el  año pasado del  senador 
Gramajo,  que  tenía  que  ver  con  el  diagnóstico  humanizado,  cuando  en  la  gestación 
detectábamos  un  niño  con  síndrome  de  Down;  o  sea,  estábamos  legislando  sobre  cómo 
debíamos hablarle a esa familia y acompañarla. O el proyecto de muerte gestacional, que hace 
poco también tuvo dictamen, de la diputada Martorano. Nombré los principales, pero había 
tantos otros, que venía a decir cómo deben acompañar a las familias. O sea, legislando sobre 
cómo humanizar a la sociedad. Algo que sería impensable.

¿Cuándo perdimos el foco realmente como sociedad? ¿Cuándo nos olvidamos de las 
personas? Y creemos que son todos, no sé, cosas utilizables, el paciente, el que está allá, el 
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familiar de... Y nos llama la atención, o mejor dicho, nos hace un llamado de atención a tantos 
temas que nos quedan pendientes, que mencionaron los familiares: uno era la trazabilidad de 
los medicamentos, que hay proyectos para conversar; otro, la diputada Martorano siempre lo 
dice, y creo que la diputada Granata también tenía uno que era de seguridad del paciente; 
justamente, para protegerlos y que estas cosas no sigan sucediendo y acompañarlos.

Y dentro de la seguridad del paciente o de derechos del paciente, el acceso que estos 
familiares  no tenían a  las  historias  clínicas.  Cuando la  historia  clínica,  en realidad,  es  del 
paciente y queda a custodia de la institución, sin embargo, ellos contaban las trabas que tenían 
para poder acceder a la historia clínica de sus familiares.

Y ni hablar, que hicieron colectivo un problema, porque quizás algunos han escuchado 
alguna vez las situaciones que se dan dentro de los ámbitos hospitalarios o de sanatorios, que 
rozan, me animo a decir, la mala praxis. Y que cuando uno quiere profundizarlo un poco, las 
historias clínicas ya no están, desaparecen y no se encuentran. A ellos les tocó de manera 
colectiva enfrentar esto.

Traigo todo esto y para cerrar,  porque ellos nos hicieron un pedido particular a los 
miembros de la comisión que estábamos ayer reunidos y es que sigamos hablando del tema, 
que lo sigamos visibilizando. Pusieron un ejemplo, compararon la situación con Cromañón, en 
el sentido de que el colectivo de la sociedad hizo que se siga buscando esa justicia que no 
encontraban.

Y ellos se encontraron muy solos en este momento y la lucha de ellos sigue siendo 
visibilizar esta situación para que no pase desapercibida, para que se haga justicia por sus 
familiares y por tantos otros que quizás no saben que su familiar puede haber fallecido por el 
Fentanilo. Porque los números fueron claros: hoy la provincia habla de 59 fallecidos, pero había 
más de 1.400 ampollas que se utilizaron.

Con esto cierro: quiero pedir que nos hagamos responsables de acompañarlos en esta 
lucha, que nos hagamos de la lucha colectiva de estos familiares porque nos necesitan para su 
búsqueda de justicia.

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra el señor diputado Del Frade.

SR. DEL FRADE.– En primer lugar, quiero agradecer mucho a la presidenta de la Comisión de 
Salud Pública y Asistencia Social, a las y los integrantes de la misma que nos permitieron estar 
allí y decir algunas otras consideraciones a lo que ya se agregó como proyecto de declaración. 

En primer  lugar,  la  tremenda impunidad de los  sanatorios  privados.  Hay una gran 
impunidad de los sanatorios privados. Por ejemplo, el Sanatorio Italiano Centro de la ciudad de 
Rosario,  es de un trato tan antihumano, tan insensible,  que merece algún tipo de reclamo 
político  de parte  de cada uno de nosotros.  Es fundamental  no dejar  impunidad a  quienes 
hicieron lo que quisieron, que están entregando la documentación que quieren y como quieren.

La falta de control sobre los efectores privados es la resignación de la política frente a 
los efectores privados.  Tenemos una larga historia política en la provincia de Santa Fe de 
sectores económicos que manejan sanatorios y  que después se transforman en dirigencia 
política en distintos lugares de la provincia y del país. Muchos ejemplos, hasta tenemos un 
integrante de la Corte Suprema de Justicia de la Nación que está directamente vinculado a lo 
que  fue  la  destrucción  de  las  obras  sociales  durante  el  tiempo  de  PAMI,  el  Dr.  Ricardo 
Lorenzetti,  un hombre que directamente viene de allí,  del  poder económico de los grandes 
sanatorios que se meten sobre la política para hacer negocios privados. ¡Integrante de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación!

Esa impunidad sigue hasta hoy. Ayer, las mujeres del fentanilo, que van a pasar a la 
historia así, como “las mujeres del fentanilo”, una vez más la mujer poniendo el cuerpo en una 
lucha de enorme valentía, decían con absoluta claridad cómo en los sanatorios no solamente 
había destratos sino que había falta de información, y como nadie le terminaba respondiendo 
una  pregunta  que  nos  hicieron  a  nosotros  y  que  nosotros  tampoco  sabemos  bien  qué 
responder. ¿Qué hicieron con el sistema de alerta que ya venía diciendo del año 2016, que 
comprarle a estos delincuentes de HLB Pharma, que antes habían estado en Rosario con el 
Apolo en el año 2016, que tenían vínculos directos con cualquier tipo de negocio ilegal a través 
de lo que significa la adulteración de lo que ellos mismos producían? Pero no solamente que 
siguieron produciendo y vendiendo sino que se convirtieron en los proveedores del 60% del 
suero que hoy se usa en toda la Argentina. 

– Pág. 33 –
“AÑO 2025 – 210 AÑOS DEL CONGRESO DE LOS PUEBLOS LIBRES”



CÁMARA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

27 DE NOVIEMBRE DE 2025 PERÍODO ORDINARIO 12ª SESIÓN ORDINARIA

Allí  hay  una  gran  impunidad  del  sector  privado.  Por  eso  ellos  pedían  que  las 
autoridades políticas de la provincia de Santa Fe, en cada uno de esos lugares donde sufrieron 
tanto, exista una especie de señalización diciendo “acá se mató a un familiar por no decir que 
estaban poniéndole fentanilo contaminado, por no verificarlo”. Nosotros, que tuvimos la suerte 
de acompañar a Silvia Ciancio cuando era diputada en esta Cámara, fuimos conmovidos ayer 
cuando yo en tres oportunidades pregunté si efectivamente Silvia Ciancio no había recibido a 
las víctimas, a los familiares de la víctima por el fentanilo. Las tres veces la respuesta fue 
contundente, no los recibió, yo no lo puedo entender, entre otras cosas, porque la conozco a 
Silvia Ciancio. 

Pero ¿cuál es la razón por la que el Ministerio de Salud de la provincia de Santa Fe no 
recibe a víctimas de lo que es un fenomenal negocio? Porque acá no se trata de tragedia, no 
se trata de un castigo de dioses maléficos que hacen esto, acá se trata de un negocio. ¡Hay 50 
mil ampollas que siguen en circulación que están contaminadas, 50 mil que alguien vendió, que 
alguien compró y que alguien la está haciendo circular ya no por el mercado formal sino por el 
mercado  informal  del  fentanilo,  principal  pandemia  de  consumo  hoy  en  Estados  Unidos! 
Reitero, principal pandemia hoy de consumo en Estados Unidos con un negocio exactamente 
igual:  un  laboratorio  que hacía  una producción  por  un  lado y  una producción  trucha para 
alimentar un mercado informal e ilegal de consumo.

No son víctimas del destino, son víctimas de un negocio planificado, por la impunidad y 
la falta de control  que, desde los sectores políticos, por vaya a saber cuántas razones, no 
tenemos acceso ni siquiera a las historias clínicas ni a lo que dicen los sanatorios.

Cuando ayer “las mujeres del fentanilo” nos decían a nosotros la cantidad de ampollas 
que se habían suministrado en cada sanatorio y el número de personas fallecidas, no tenía 
relación.  Porque,  además,  como  dijo  una  señora,  con  una  humildad  tremenda:  “yo  soy 
ignorante, a mí me dijeron un montón de cosas y nunca supe por qué murió mi papá”. Es 
impresionante. Y otra de las señoras que estuvo ayer presente, en una frase monumental, nos 
dijo que “la única utopía que tenemos es que haya justicia”. Y esa señora, a quien le mataron 
un ser amado, terminaba diciendo perdón, nos pedía perdón ella a nosotros porque se había 
quebrado, se había largado a llorar. ¡Nosotros le tenemos que pedir perdón! Entre otras cosas, 
porque  muchos  sanatorios  privados,  muchos  laboratorios  privados,  hacen  lo  que  quieren, 
porque se les deja hacer lo que quieren.

La historia política de la medicina privada en la provincia de Santa Fe, en la Argentina, 
en América Latina y en el mundo, tiene directa relación con las complicidades de nichos del 
poder político, y eso también forma parte de esto que ayer vimos, por eso saludo la audiencia 
de ayer y les agradezco profundamente haber estado. Pero acá no estamos hablando de una 
desgracia, ni de una fatalidad, ni de una tragedia, estamos hablando de la planificación de un 
negocio que necesita siempre complicidad en distintos niveles del Estado, y creo que de eso se 
trató lo que pasó ayer.

Muchísimas gracias a las compañeras y a los compañeros que llevaron adelante todo 
esto. Como dice nuestra compañera, Claudia Balagué, permanentemente nos hace falta una 
ley provincial de salud que permita los controles sobre los sanatorios privados, porque si no allí 
se hace cualquier cosa sobre la vida de las personas. Y también avalamos ese pedido sobre 
que haya una denuncia clara de lo que ha pasado en cada uno de esos sanatorios privados, 
porque efectivamente han sido cómplice de algo que tiene poco que ver, insisto, con la fatalidad 
y la tragedia. Muchísimas gracias, señora presidenta.

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra la señora diputada Balagué.

SRA.  BALAGUÉ.– Muchas de las cosas que pensaba decir  ya se han dicho y ya se han 
puntualizado. Acompaño y abrazo a todas esas familias y a todas esas mujeres que están 
luchando hoy casi en soledad, con los medios que tienen a disposición para hacer visible este 
tema, que hoy incluye un centenar de víctimas por la situación judicial, pero que seguramente 
son muchísimas más las familias que ni siquiera saben, ni están informadas de que han sido 
inoculadas con fentanilo contaminado.

Nos  hace  falta  reforzar  esta  idea,  además,  de  la  legislación  urgente  que  es  la 
trazabilidad y muchas otras leyes sobre las que tenemos que poner foco. La Ley Provincial de 
Salud nos va a permitir, quizás, acercarnos un poco más a lo que es el Sistema Único de Salud 
de Brasil,  de que se habló ayer en la Audiencia Pública sobre Salud Mental,  que propició 
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también la señora diputada Drisun y que sabemos que puede ser la solución, quizás, en parte, 
a tantos problemas que hoy tenemos con la salud. Muchísimas gracias.

SRA. PRESIDENTA (García).– En consideración el proyecto de declaración.
– Resulta aprobado.

7.4 ACCIONES PARA RECUPERACIÓN DE LAS COBERTURAS DEL CALENDARIO NACIONAL DE 
VACUNACIÓN

SRA.  SECRETARIA (Salari).–  Proyecto  de  comunicación  Nº  57.675-CD-Bloque  Hacemos 
Santa Fe-Juntos Avancemos, de la señora diputada Sonia Martorano, por el cual se solicita 
disponga  arbitrar  los  medios  necesarios  para  fortalecer  las  acciones  provinciales  de 
vacunación, orientadas a recuperar las coberturas del Calendario Nacional de Vacunación. 

SRA. PRESIDENTA (García).– En consideración el tratamiento sobre tablas.
– Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (García).– Por Secretaría se dará lectura.
– Se lee:

La  Cámara  de  Diputados  de  la  Provincia  vería  con  agrado  que  el  Poder  Ejecutivo 
Provincial, a través del organismo que corresponda, arbitre los medios necesarios para fortalecer  
las acciones provinciales de vacunación, orientadas a recuperar las coberturas del Calendario 
Nacional  de  Vacunación,  ante  la  marcada  caída  registrada  a  nivel  nacional,  la  ausencia  de 
políticas federales activas y el riesgo sanitario creciente.

Asimismo,  se  solicita  disponer  medidas  que  refuercen  la  comunicación  pública,  la 
ampliación de horarios de los vacunatorios y la articulación con el sistema educativo provincial,  
con  el  objeto  de  facilitar  el  acceso,  promover  la  adherencia  y  asegurar  que  niños,  niñas  y 
adolescentes completen los esquemas obligatorios.

FUNDAMENTOS DEL PROYECTO
Señora Presidenta:

El  presente proyecto tiene por  objeto solicitar  que se arbitren los medios necesarios para fortalecer  las 
acciones provinciales de vacunación, frente a la abrupta caída de cobertura registrada en 2024 y la ausencia de  
políticas nacionales que permitan revertir oportunamente este escenario crítico. La vacunación constituye una política 
pública estratégica; su postergación o debilitamiento incrementa de manera directa el riesgo de brotes epidémicos, 
especialmente en un contexto de reaparición de enfermedades que habían sido previamente controladas.

De acuerdo con datos del Ministerio de Salud de la Nación, en el año 2024 menos de la mitad de los niños  
de 5 y 6 años recibió las dosis correspondientes para el ingreso escolar, y todas las vacunas indicadas a los 11 años 
cayeron alrededor de 10 puntos porcentuales respecto del año anterior. Los refuerzos del ingreso escolar conforman 
hoy uno de los indicadores más deteriorados: apenas 4 de cada 10 chicos recibieron las aplicaciones obligatorias,  
mientras que sólo 5 de cada 10 adolescentes completaron los refuerzos de los 11 años.1

Esta caída se encuentra ampliamente documentada por expertos e instituciones científicas. El inmunólogo e 
investigador del Conicet Dr. Jorge Geffner, advirtió recientemente que las coberturas actuales se ubican en torno al 60  
o 65%, muy por debajo del 95% mínimo requerido para enfermedades como el sarampión, y asegura que si no se 
levantan los niveles de vacunación se van a empezar a ver brotes de infecciones muy frecuentes.2

El riesgo es concreto: países de la región ya registran casos de sarampión, rubéola, paperas y poliomielitis. 
En Argentina se han reportado episodios importados y fallecimientos vinculados a enfermedades inmunoprevenibles.

La disminución de la confianza post pandemia, la difusión de mensajes desinformantes y la ausencia de 
campañas oficiales de impacto han profundizado la crisis.

En este escenario, la Nación presentó recientemente un Tablero de Monitoreo del Calendario Nacional de 
Vacunación.3 Sin embargo, dicha herramienta –aunque valiosa desde el punto de vista epidemiológico– aún no se 
traduce en campañas masivas ni en dispositivos territoriales que permitan revertir la caída de coberturas.

Las  acciones  sugeridas  incluyen  el  despliegue  de  campañas  de  comunicación  masivas  en  medios 
tradicionales, redes sociales y espacios públicos; la ampliación de horarios de los vacunatorios para adaptarse a la  
disponibilidad de las familias; la implementación de operativos móviles y dispositivos territoriales; la articulación con 
escuelas primarias y secundarias para retomar los mecanismos de verificación y promoción de libretas completas; el 
trabajo coordinado con municipios y comunas para asegurar cercanía y una cobertura homogénea en toda la provincia; 
y una estrategia de difusión activa orientada a contrarrestar la desinformación y fortalecer la confianza pública en las 
vacunas.

La Salud pública se fortalece con acciones concretas, consistentes y sostenidas. Santa Fe cuenta con un 
sistema  sólido,  profesionales  capacitados  y  estructura  operativa  suficiente  para  liderar  una  respuesta  provincial 
ejemplar. Lo que hoy se requiere es una campaña estratégica para recuperar la cobertura perdida antes de que se 
materialicen brotes evitables.

Por los motivos expuestos, solicitamos el acompañamiento del presente proyecto de comunicación.
Sonia Martorano 

1 https://www.clarin.com/sociedad/nuevo-tablero-vacunacion-puso-marcha-gobierno-baja-cobertura-nacional_0_vAIwywQ2Y8.html  
2 https://www.infobae.com/salud/2025/11/15/alertan-sobre-la-abrupta-caida-de-la-vacunacion-infantil-si-no-levantamos-los-niveles-  

vamos-a-ver-brotes-de-infecciones-muy-frecuentes/
3 https://www.argentina.gob.ar/salud/inmunoprevenibles/coberturas-de-vacunacion  
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SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra la señora diputada Martorano.

SRA.  MARTORANO.–  Este  proyecto  de  comunicación  está  en  contexto  con  una  realidad 
nacional  que  todos  nos  hemos  enterado  por  los  medios  y  por  el  monitoreo  nacional  de 
vacunación que se presentó en estos días, donde, si bien teníamos cifras parciales de lo que 
estaba ocurriendo con la vacunación, nos vimos sorprendidos muy mal porque el número de 
vacunación a nivel nacional es 69% y en Santa Fe, 64%. Para que se sepa que la cifra a la que 
uno  estima  llegar  es  95%.  O  sea,  que  hay  una  caída  abrupta,  tremenda,  que  hace  que 
aparezcan muchas enfermedades que son fácilmente prevenibles con algo tan sencillo como la 
vacunación.

Y voy a repetir algo que escuché en estos días en un conocido medio, por un conocido 
periodista, que me hizo pensar. En este país, en Argentina, no nos ponemos de acuerdo en 
nada. No nos ponemos de acuerdo en cuál es el plan o programa económico, no nos ponemos 
de acuerdo en cuál es el plan o programa de seguridad, no nos ponemos de acuerdo en cuáles 
son  las  políticas  de  educación.  Pero  había  algo  que  nunca  estaba  en  discusión,  que  era 
nuestro calendario de vacunación. Claramente, uno de los mejores de la región y del mundo. 
Eso no se discutía. Entonces, que tengamos que estar asistiendo a una caída abrupta de los 
niveles de vacunación es preocupante.

Y en ese contexto cuento hoy 627 casos de coqueluche. No teníamos coqueluche. 
Tenemos 627 en el país, 37 en la provincia, 32 en el departamento Rosario y un fallecido que 
nos duele muchísimo a todos. Y digo, haciéndome eco de lo que dice el diputado Del Frade 
siempre, que no son tragedias, esto es totalmente evitable. 

Por eso, este proyecto es para ponerlo en agenda, para visibilizarlo, y creemos que, 
como Cámara de Diputados debemos pedirlo, porque esta provincia, si hay algo que tiene, es 
un sistema sólido; con sus más, con sus menos, pero tenemos un sistema sólido, tenemos 
personal  capacitado  y  tenemos  la  capacidad  estratégica  y  logística  para  desarrollar  una 
campaña ejemplar en esta provincia en lo que tiene que ver con vacunación.

De manera tal que se pueden generar los dispositivos territoriales, fijos y móviles, la 
asociación y sinergia con el sistema educativo, porque hay otro número que es tremendo: sólo 
el 47% de nuestros chicos, en el ingreso escolar, tienen las vacunas al día. Todos recordamos 
que antes, para entrar a primer grado, había que presentarlo, o iban y nos vacunaban. Hoy, 
obvio que eso no se puede, pero sí se pueden generar políticas para pedir el permiso a los 
padres y demás.

Y cuando llegan a  los  11  años,  nosotros  tenemos un sistema maravilloso  con los 
refuerzos de vacunas, con HPV –único en el mundo–, solamente el 50% tiene estos refuerzos. 
Es  grave,  es  problemático.  Este  proyecto  tiene  que  ver  con  eso:  con  que  pongamos  en 
contexto la problemática, que reforcemos nuestros dispositivos territoriales, que los tenemos, 
para poder trabajar en mejorar estas cifras y evitar muertes evitables como la de este niño.

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra la señora diputada Azanza.

SRA. AZANZA.– Anuncio que este bloque va a votar en contra y, por otro lado, creo que es 
una mirada muy minimalista  pensar  que este descenso en los números de vacunación se 
remite a estos últimos dos años. Esto viene decreciendo hace tiempo; hay otros informes, hay 
otros estudios. Cuando recién la diputada preopinante decía que cuando nosotros –creo que 
cuando dijo “nosotros” hablaba de personas de nuestra edad– íbamos al  colegio teníamos 
todas las vacunas. ¿Cuántas eran? Tres, cuatro, cinco. Miren el calendario y miren otras cosas, 
y  miremos el  autismo y  miremos un montón de enfermedades que todavía  no se pueden 
asociar directamente; es una historia.

Yo no soy médica; estoy tomándome el coraje de discutirle a una profesional de la 
salud, pero es una mirada muy chica pensar que recién ahora está descendiendo. Creo que 
hay padres que están observando, leyendo e interiorizándose en otros temas referidos a la 
vacunación. Creo que esto da para mucho más.

SRA. PRESIDENTA (García).– Se deja constancia, señora diputada.
Tiene la palabra la señora diputada Armas Belavi.
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SRA.  ARMAS BELAVI.– Solicito autorización al Cuerpo para abstenerme en la votación de 
este proyecto. Porque, sin discutir si el objeto es bueno o no, el hablar de la falta de políticas 
federales me parece que es, al menos, tendencioso.

SRA.  PRESIDENTA (García).–  A votación  la  abstención  solicitada  por  la  diputada  Armas 
Belavi.

– Resulta aprobada.
SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra la señora diputada Balagué.

SRA. BALAGUÉ.– Quiero solicitarle a la diputada autora del proyecto incorporar mi firma, ya 
que tenía redactado algo de similares características, pero prefiero ser parte del ya presentado. 

Las vacunas, al igual que el agua potable, han salvado a la humanidad de muchísimas 
enfermedades. Esto está fehaciente y científicamente demostrado.

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra la señora diputada Porcelli de Baró Graf.

SRA.  PORCELLI  de  BARÓ  GRAF.–  Quiero  acompañar  con  mi  firma  el  proyecto  de 
comunicación de la diputada Martorano.

Y, en segundo término, quiero decir que este tema de las vacunas –estoy de acuerdo 
con Alicia– no viene de estos dos últimos años, el problema viene de más atrás, y quiero contar 
una anécdota pequeña pero, para mí, fue muy ilustrativa.

Cuando me entraron un montón de dudas, sobre todo con las últimas vacunas que han 
aparecido, me acuerdo que hablé con un pediatra muy famoso, viejo y que ha trabajado mucho 
con la infancia, y me dijo algo que decía la diputada Claudia Balagué: “Mirá Vero, cuando yo 
empecé, teníamos los consultorios llenos de chicos con eruptivas, sarampión”. El sarampión es 
una enfermedad que parece una pavada, pero no es así, tiene ataque neurológico, es una 
enfermedad grave.  “Teníamos triple  catarro,  tos  convulsa,  escarlatina,  rubéola  y,  todas  las 
consecuencias que trae la rubéola en caso de que ese chico enfermo esté en contacto con su 
mamá embarazada” y luego me dice: “nosotros no tenemos más estas eruptivas”.

La polio es verdad que sufrió un proceso, pasamos de la Sabín a la Salk, porque eran 
virus atenuados, pero después de muchísimos años de testear empezó a haber un pequeño 
brote donde no se entendía bien qué pasaba y entonces, hubo un recambio y se mejoró la 
vacuna.

Ojo, porque a veces mezclamos los temas y nosotros somos generadores de opinión, 
tanto  los  médicos,  como  los  medios  de  información  y  mucho  más  desde  nuestro  Poder 
Legislativo, y es importante que ayudemos a pensar, sobre todo en la infancia. No discuto y no 
me quiero meter con todas las vacunas de nueva tecnología que, cuando empezó el Covid, se 
acuerdan que era una urgencia empezar a aplicar las vacunas que en ese momento se estaban 
produciendo. No quiero meterme en eso, pero sí quiero decirles que las otras están súper 
probadas.

Y voy a contar otra anécdota. En un congreso muy importante sobre gastroenterocolitis 
infantil, donde los niños se morían por esas gastroenterocolitis, el laboratorio Merck Sharp & 
Dohme –y perdón por la propaganda– había producido una vacuna que en algunos pacientes 
provocaba  una  alteración  intestinal  que  era  más  grave  que  la  gastroenterocolitis.  En  ese 
congreso pediátrico  se pedía  que se prohibiera  esa vacuna.  Los pediatras  superaron esta 
instancia,  y  en  vez  de  prohibirle,  dijeron  a  Merck  Sharp  que  hagan algo  para  evitar  este 
proceso, pero que no nos quiten la vacuna, porque la vacuna ha mejorado la gastroenterocolitis 
de nuestros chicos. Se morían por esto, hoy algunos sufren las consecuencias de la vacuna, 
mejoren la vacuna. Y, de hecho, el laboratorio mejoró la vacuna y salimos adelante.

Entonces,  no  mezclemos  las  cosas,  no  me  juego  por  las  vacunas  con  nueva 
tecnología, pero las vacunas que están probadas en la infancia, por favor, papás, por favor, no 
se las priven a sus hijos.

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra el señor diputado Rabbia.

SR. RABBIA.– El método científico es la mejor forma de construir conocimiento para nuestra 
humanidad. En este sentido, las vacunas, como tecnologías sanitarias, han sido evaluadas y 
siguen siendo evaluadas a través de protocolo de investigación y seguimientos clínicos de 
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nuestras poblaciones para verificar si la efectividad y la seguridad de esa tecnología sirve para 
nuestra gente.

Y  en  este  sentido,  la  ciencia  no  tiene  verdades,  tiene  supuestos  científicamente 
fundados que son ratificados o refutados a través de las investigaciones a lo largo del tiempo. 

Las vacunas –tal  cual  lo  decía la diputada Balagué– han sido uno de los grandes 
aportantes a la sobrevida de la humanidad, como el agua potable y la regulación de la jornada 
laboral de los trabajadores, los tres grandes hitos de la historia de la humanidad. 

Las vacunas han aportado mucho para nuestra comunidad. Es muy importante que los 
que tenemos que compartir conocimiento científico seamos claros en esta cuestión. Y como 
decíamos, la ciencia no tiene verdades, pero es lo que más se acerca para darle claridad a 
nuestra gente. Tenemos que basarnos en esas evidencias para poder compartir y transmitir 
información precisa.

Por esa cuestión es que le voy a solicitar a la diputada Martorano poder acompañar su 
proyecto con mi firma. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra la señora diputada Drisun.

SRA. DRISUN.– Solicito a la diputada Martorano me permita acompañar este proyecto con mi 
firma.

También quiero sumar a lo que decían algunos de los colegas. Se me viene la frase 
Covid-19 y confusión, ¿no?

Es paradójico que a partir de una pandemia que logramos superar por la aparición de 
una vacuna, aparezca una complejidad que no solamente es de este país, es de la región, la 
OPS y la OMS también han expresado su preocupación por la reaparición, la circulación de 
distintas enfermedades que, como ya se ha dicho acá, estaban fuera de circulación y que son 
graves, no son meras erupciones o problemas banales, sino que producen riesgo de muerte. 

De  hecho,  recientemente  tuvimos  que  lamentar  el  fallecimiento  de  un  bebé  con 
coqueluche  en  la  localidad  de  Villa  Gobernador  Gálvez  y  así  lo  mismo en  Buenos  Aires, 
etcétera. Esto nos tiene que ocupar y preocupar a todos.

Saludo la iniciativa del Gobierno Provincial que acaba de anunciar que va a retomar la 
vacunación en los efectores educativos.

La verdad es que me parece que tenemos que seguir  profundizando y a lo  mejor 
podemos generar alguna instancia sobre algunas cuestiones que parecen parte de un clima de 
época, pero no de un gobierno, es un proceso cultural que está atravesando nuestra sociedad.

Coincido que esto no es un proceso de los últimos dos años, esto no es un problema 
de un gobierno de  un  momento  dado,  hay  decisiones  políticas  que influyen en mejorar  o 
empeorar la situación. Pero también vuelven a aparecer y aumentan exponencialmente los 
casos de sífilis y otras infecciones de transmisión sexual. Esto es parte del problema que puede 
ser analizado globalmente junto con lo que viene sucediendo con la falta de vacunación.

Recordemos que la inmunidad colectiva se logra si el 95% al menos de la sociedad 
está  vacunado  y  estamos  muy  lejos  de  esas  cifras.  Estamos  poniendo  a  todas  nuestras 
familias, amigos, vecinos, en riesgo si nosotros no logramos como país, como región, llegar a 
esas cifras de vacunación. Nada más, muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (García).– Así se hará, señor diputado y señoras diputadas.
Tiene la palabra el señor diputado Argañaraz.

SR. ARGAÑARAZ.– Solicito al Cuerpo autorización para la abstención en la votación de este 
proyecto.

SRA. PRESIDENTA (García).– En consideración el pedido formulado por el señor diputado 
Argañaraz.

– Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTA (García).– En consideración el proyecto de comunicación.

– Resulta aprobado.

7.5 RECONOCIMIENTO A TRABAJO DE UNICEF EN LA REPÚBLICA ARGENTINA

SRA. SECRETARIA (Salari).– Proyecto de resolución Nº 57.498-CD-Bloque Socialista-Unidos 
para Cambiar Santa Fe de la señora diputada Gisel Mahmud, por el cual esta Cámara resuelve 
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otorgar la distinción Diploma de Honor, expresar el reconocimiento y celebrar los 40 años de 
trabajo ininterrumpido de UNICEF en la República Argentina.

SRA. PRESIDENTA (García).– En consideración el tratamiento sobre tablas.
– Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (García).– Por Secretaría se dará lectura.
– Se lee:

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar la distinción Diploma de Honor, expresar el reconocimiento y celebrar los 40 
años de trabajo ininterrumpido de Unicef en la República Argentina, destacando su valioso aporte 
a la promoción, protección y garantía de los derechos de niñas, niños y adolescentes. Asimismo, 
reconocer el compromiso sostenido del organismo en la cooperación técnica, la producción de 
conocimiento, el fortalecimiento institucional y el acompañamiento a políticas públicas orientadas 
al desarrollo integral de las infancias y adolescencias.
Artículo 2.- Facultar a la Presidencia de la Cámara a establecer fecha, lugar y modalidad del acto  
de entrega de la distinción.
Artículo 3.- Encomendar todo lo atinente a la organización, convocatoria y coordinación del acto a 
la Dirección General de Ceremonial y Protocolo, y lo relativo a su difusión a la Dirección General  
de Prensa.
Artículo  4.-  Autorizar  a  la  Secretaría  Administrativa  a  efectuar  las  erogaciones  que  resulten 
pertinentes para la realización del acto.
Artículo 5.- Regístrese, comuníquese y archívese.

FUNDAMENTOS DEL PROYECTO
Señora Presidenta:

Unicef,  el  Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, celebra 40 años de trabajo ininterrumpido en 
Argentina, un hito que refleja su firme compromiso con la garantía y protección de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes de todo el país. Desde su llegada en 1985 ha brindado cooperación al Estado Nacional, en sus distintos  
niveles, con organizaciones de la sociedad civil, empresas y miles de personas comprometidas para promover políticas 
públicas inclusivas, visibilizar las desigualdades y generar oportunidades para quienes más lo necesitan.

La Convención de los Derechos del Niño –que en el país tiene rango constitucional– ha sido una guía y una 
inspiración para Unicef durante estos 40 años, explica Rafael Ramírez Mesec, representante de Unicef en Argentina: 
“Trabajamos incansablemente para que cada niña y niño, sin importar su origen, género, religión y raza, acceda a la 
oportunidad de crecer en un entorno seguro, saludable y con condiciones de vida dignas”.

Unicef  ha  desempeñado  un  rol  clave  en  visibilizar  las  desigualdades  que  afectan  a  niñas,  niños  y 
adolescentes  en  Argentina,  al  promover  leyes,  políticas  y  acciones  que  garantizan  sus  derechos.  Su  trabajo  ha 
contribuido a reducir la mortalidad infantil y la malnutrición, mejorar el acceso a la salud y la educación, ampliar la  
protección social y prevenir distintas formas de violencia.

Además, ha contribuido en el diseño e implementación de leyes fundamentales, como la Ley 26.061 de 
Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y ha impulsado iniciativas innovadoras como 
maternidades seguras y centradas en la familia, secundarias rurales mediadas por tecnologías y la red de jueces y 
juezas  comprometidos  por  los  derechos  de  las  infancias.  También  ha  desarrollado  campañas  masivas  de 
sensibilización,  fortalecido  las  capacidades  de  los  sistemas  de  protección  de  la  niñez  y  generado  datos  e 
investigaciones sobre la situación de la infancia que hoy son referencia para la toma de decisiones.

Grandes eventos han marcado la historia de Unicef, en los que la solidaridad de las y los argentinos se 
multiplicó en favor de las infancias, como es el caso de la carrera “Unicef por la Educación”, que ya lleva 15 ediciones, 
y “Un Sol para los Chicos”, el clásico programa televisivo que se realiza de manera ininterrumpida desde 1993, para  
generar  conciencia  y  movilizar  fondos  que  contribuyan  a  garantizar  más  y  mejor  salud,  educación,  inclusión  y 
protección para chicas y chicos.

En contextos de emergencia, como la crisis de 2001, las inundaciones en Santa Fe o la pandemia de Covid-
19, Unicef brindó asistencia humanitaria, apoyo sanitario, kits escolares, alimentos e insumos esenciales, con una 
respuesta rápida y focalizada en quienes más lo necesitaban. Su trabajo ha alcanzado a comunidades rurales, barrios 
populares, hospitales, escuelas y municipios del país, con un enfoque federal y territorial.

El 40 aniversario es una fecha emblemática para celebrar los logros alcanzados y perseverar en los desafíos 
aún pendientes, subraya Ramírez Mesec. El Estado en sus diferentes niveles, nuestros donantes individuales, el sector  
privado,  los  medios  de  comunicación  –que  ayudan  a  visibilizar  la  situación  de  la  infancia–,  celebridades, 
personalidades de la cultura y el deporte han colaborado activamente en este trayecto (Ramírez Mesec, 2025).

Hitos de la cooperación:
A lo largo de estos 40 años, cuatro décadas, cuatro hitos marcaron la presencia de Unicef en el país.

• 1998. Unicef apoya al Ministerio de Salud de la Nación para prevenir una enfermedad silenciosa: la anemia. La 
falta de hierro en la primera infancia es causal de retraso en el crecimiento, problemas de aprendizaje, menor 
capacidad de concentración y mayor vulnerabilidad a infecciones. Unicef convoca a expertos internacionales y  
difunde evidencia científica para apoyar al Estado en la mejor estrategia para disminuir la anemia infantil. En 2002, 
cuatro años después, el Congreso Nacional aprueba una ley que establece el enriquecimiento de la harina blanca 
con hierro, ácido fólico y micronutrientes fundamentales para los niños y las embarazadas.

• 2005.  Unicef  trabaja  con legisladores de todas las  fuerzas políticas en la  Ley de Protección Integral  de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes que garantiza la salud, la educación, la protección y la participación de 
los chicos en Argentina. Es una ley que sigue los principios de la Convención sobre los Derechos del Niño. Se  
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apoyó su sanción y el organismo apoya, desde entonces, su implementación, en cada uno de los programas de 
desarrollo que acordamos con el Gobierno.

• 2012. Junto a la Provincia de Chaco, Unicef inició las Secundarias Rurales Mediadas por Tecnologías (SRTIC) 
para asegurar el derecho a la educación secundaria en comunidades rurales dispersas donde no contaban con 
oferta del nivel. El proyecto creció y se extendió a seis provincias, con 24 escuelas en 178 comunidades. El 
compromiso de las  gobernaciones y  del  sector  privado marcaron la  diferencia:  el  año pasado Unicef  instaló 
antenas satelitales  para llevar  conectividad.  Más de 3.200 estudiantes pasaron por  la  modalidad y  1.500 ya 
egresaron.

• 2021.  Unicef  lanzó  la  iniciativa  Municipio  Unido  por  la  Niñez  y  la  Adolescencia  (MUNA)  para  fortalecer  las 
capacidades de los gobiernos locales en garantizar los derechos de niñas, niños y adolescentes. Al 2024, MUNA 
ha alcanzado a casi cinco millones de chicas y chicos en 132 municipios de 10 provincias argentinas.

Unicef en el mundo: 80 años de acción global.
Unicef  nace como el  Fondo de Emergencia de las Naciones Unidas para la  Infancia en 1946 para dar  

respuesta a las necesidades más urgentes de las niñas y los niños, víctimas de las atrocidades perpetradas por el 
nazismo durante la Segunda Guerra Mundial. Desde entonces, ha estado presente cada vez que los derechos de las 
infancias y adolescencias están en peligro de ser vulnerados.

Unicef es apartidario e imparcial, pero jamás neutral cuando se trata de defender los derechos de las chicas  
y los chicos y salvaguardar su presente y su futuro. Así, en 1965, el organismo fue galardonado con el Premio Nobel de  
la Paz por su esfuerzo en fortalecer la solidaridad entre las naciones, reducir las diferencias entre los países ricos y  
pobres, y por su labor incansable en favor de las niñas y niños.

Unicef trabaja en más de 190 países para asegurarles a las chicas y a los chicos una vida de calidad y que  
puedan desarrollar su potencial al máximo. Hace 80 años, llega a los lugares de más difícil acceso del mundo para  
proteger  a  quienes  se  encuentran  en  situación  de  vulnerabilidad:  mediante  programas  de  cooperación,  brinda 
asistencia a los países para crear sistemas de salud y bienestar resilientes y se promueven entornos más sanos y  
seguros  para  las  niñas,  los  niños  y  sus  familias,  erradicando  enfermedades,  prestando  servicios  esenciales  e 
impartiendo educación y conocimientos. Hoy en día, el número de niñas y niños que necesitan asistencia en el mundo 
es mayor que en cualquier otro momento. Unicef está presente en la primera línea de las crisis humanitarias: en los  
conflictos armados, en los campos de refugiados y en donde suceden desastres naturales.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.
Gisel Mahmud

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra el señor diputado Argañaraz.

SR. ARGAÑARAZ.– Solicito al Cuerpo autorización para la abstención en la votación de este 
proyecto.

SRA. PRESIDENTA (García).– En consideración el pedido formulado por el señor diputado 
Argañaraz.

– Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTA (García).– En consideración el proyecto de resolución.

– Resulta aprobado.

7.6 LLAMADO A CONCURSOS

SRA. SECRETARIA (Salari).– Proyecto de resolución sobre llamado a concursos.
– Ingresa con el Nº 57.749-CD-DB.

SRA. PRESIDENTA (García).– En consideración el tratamiento sobre tablas.
– Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (García).– Por Secretaría se dará lectura.
– Se lee:

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar las Actas Nº 103 y 104 de fechas 20/11/2025 y 26/11/2025, respectivamente, de 
la  “Comisión  de  Aplicación  e  Interpretación  de  Estatuto  -  Ley  Nº  10.023”,  incorporadas  a  la 
presente como Anexos I, II, III, IV4.
Artículo 2.- Llamar a Concursos Internos de Oposición y Antecedentes.
Artículo 3.- Regístrese, comuníquese y archívese.

Clara García
SRA. PRESIDENTA (García).– En consideración el proyecto de resolución.

– Resulta aprobado.

7.7 RENUNCIA DEL DIPUTADO PABLO FARÍAS

SRA. SECRETARIA (Salari).–  Proyecto de resolución por el cual se acepta la renuncia del 
diputado Pablo Farías.

– Ingresa con el Nº 57.750-CD-DB.

4 Los Anexos pueden ser consultados en el Sistema Integral de Expedientes Legislativos (SIEL).
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SRA. PRESIDENTA (García).– Antes de pasar a votación permítanme recordarles lo siguiente, 
esta resolución aprueba y lamenta su renuncia, pero formalmente la aprueba, y también faculta 
a la presidencia a fijar fecha para la asunción del diputado Fabián Cejas.

Todo entendido aunque formalmente no esté la citación, que el 11 de diciembre vamos 
a tener sesión ordinaria, ya dentro del Período Extraordinario. De manera que antes de que 
iniciemos esa sesión, va a ser el momento en el cual se tome el juramento.

Y ya que hablamos del 11 de diciembre, permítanme comentarles algo más. El 10 de 
diciembre, muchos de ustedes han presentado proyectos, para la distinción de la democracia 
Raúl Alfonsín, acto que se llevará a cabo en las escalinatas de la Legislatura. En ese mismo 
momento vamos a dar, que nos ha quedado pendiente, la distinción a los empleados de esta 
Cámara  que  trabajaron  en  la  reforma  constitucional.  Formalmente,  por  supuesto,  todos 
recibirán esta invitación, pero no quería dejar de compartirlo y reforzarlo para que agendemos 
esa fecha.

En consideración el tratamiento sobre tablas.
– Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (García).– Por Secretaría se dará lectura.
– Se lee:

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

Artículo 1.- Atento la documental presentada acéptase la renuncia del diputado Sr. Pablo Gustavo 
Farías a ésta Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe.
Artículo 2.-  Facultar a la Presidencia de la Cámara a establecer fecha y hora para la jura del 
reemplazo correspondiente.
Artículo 3.- Encomiéndese a la Secretaría Parlamentaria procure la documental necesaria ante el  
Tribunal Electoral de la Provincia de Santa Fe, que acredite lo solicitado en el artículo precedente.
Artículo 4.- Regístrese, comuníquese y archívese.

Clara García
SRA. PRESIDENTA (García).– En consideración el proyecto de resolución.

– Resulta aprobado.
SRA.  PRESIDENTA (García).–  Perdón,  hay  que  decirlo,  el  proyecto  para  distinguir  a  los 
empleados de esta Casa era de la  diputada Lucila  De Ponti,  al  cual  todos acompañamos 
unánimemente.

7.8 INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL

SRA. SECRETARIA (Salari).– Proyecto de resolución referido a la incorporación de la diputada 
Lionella Cattalini  a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General,  ante la 
renuncia del diputado Farías.

– Ingresa con el Nº 57.751-CD-DB.
SRA. PRESIDENTA (García).– En consideración el tratamiento sobre tablas.

– Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTA (García).– Por Secretaría se dará lectura.

– Se lee:

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

Artículo 1.- Incorporar a la diputada Lionella Cattalini a la Comisión de Asuntos Constitucionales y 
Legislación General.
Artículo 2.- Regístrese, comuníquese y archívese.

Clara García
SRA. PRESIDENTA (García).– En consideración el proyecto de resolución.

– Resulta aprobado.

7.9 DECLARACIÓN DE INTERÉS LEGISLATIVO DE DIVERSOS ACTOS Y/O EVENTOS

SRA. SECRETARIA (Salari).–  Proyecto por el  cual la Cámara de Diputados declara de su 
interés 60 eventos y actividades en todo el territorio de la Provincia.

– Ingresa  con  el  Nº  57.752-CD-Bloque  Socialista-Unidos  para 
Cambiar Santa Fe.

SRA. PRESIDENTA (García).– En consideración el tratamiento sobre tablas.
– Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (García).– Por Secretaría se dará lectura.
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– Se lee:

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA
DECLARA:

De su interés:
1. El 10° Aniversario de la Escuela de Cadetes de la Asociación de los Bomberos Voluntarios de  

la localidad de Murphy, departamento General López, que se conmemora el 28 de noviembre 
de 2025. Autora: Sofía Galnares.

2. La 11° Fiesta Provincial del Asado a la Estaca, a llevarse a cabo el 7 de febrero de 2026 en el  
Club Social y Deportivo Defensores de la Costa de la ciudad de Avellaneda, departamento 
General Obligado. Autores:  Scarpin – Mancini.

3. A la 2º Edición del Torneo de Fútbol Infantil “Sueño Celeste Femenino” que se llevó a cabo el 
21,  22  y  23  de  noviembre  en  las  Instalaciones  del  Autódromo  Ciudad  de  Rafaela,  
departamento Castellanos. Autor: Juan Argañaraz.

4. El evento Campus Deportivo de Hockey, realizado en el Club Atlético Unión Casildense de la 
localidad de Casilda, que se realizó el 12 de noviembre, con la participación de las campeonas 
del mundo Ayelén Stepnik y Laura Del Colle. Autor: Edgardo Porfiri.

5. La presentación del musical “La Canción de Orfeo”, a realizarse por la Escuela Municipal de  
Teatro Musical (EMTM) de Venado Tuerto en el Centro Cultural Municipal que se realizó el 22 
de noviembre de 2025. Autores: Calaianov – Galnares.

6. La presentación del  musical  “We WiII  Rock You”,  producido por el  Taller de Drama de la  
Escuela de los Padres de la ciudad de Venado Tuerto, que se llevará a cabo en el Teatro Ideal 
de la mencionada localidad. Autores: Calaianov – Galnares.

7. La 36º Fiesta del lslero que se desarrollará en el mes de enero del año 2026 en la localidad de 
Santa Rosa de Calchines, en el departamento Garay. Autora: Beatriz Brouwer.

8. El 60º Aniversario de “Plyrap”, que se llevó a cabo el 20 de noviembre de 2025, en la ciudad 
de  Venado  Tuerto,  departamento  General  López,  Provincia  de  Santa  Fe.  Autora:  Sofía 
Galnares.

9. El documental “Padre Mugica, a la hora de la luz”, dirigido por Walter Peña y Nicolás Cuiñas,  
cuyo contenido rescata la vida, el testimonio y la obra pastoral y social del sacerdote Carlos 
Mugica. Autor: Miguel Rabbia.

10. A la compañía teatral “El Teatro Arte Club” por su trayectoria artística, formativa y comunitaria 
con más de 17 años. Autor: Miguel Rabbia.

11. A la  Academia  Réquiem Música  de  la  ciudad  de  Granadero  Baigorria,  por  su  trayectoria 
educativa, cultural y comunitaria. Autor: Miguel Rabbia.

12. El 133° Aniversario de la fundación de la localidad de Christophersen, departamento General  
López, Provincia de Santa Fe, que se conmemorará el 16 de enero de 2026. Autores: Galnares 
– Calaianov.

13. El 115° Aniversario de la fundación de la localidad de La Chispa, departamento General López,  
Provincia de Santa Fe, que se conmemorará el  22 de enero de 2026. Autores: Galnares – 
Calaianov.

14. El 115° Aniversario de la fundación de la localidad de Murphy, departamento General López, 
Provincia de Santa Fe, que se conmemorará el  22 de enero de 2026. Autores: Galnares – 
Calaianov.

15. El 136° Aniversario de la fundación de la localidad de San Francisco, departamento General 
López, Provincia de Santa Fe, que se conmemorará el 11 de enero de 2026. Autores: Galnares 
– Calaianov.

16. El 116° Aniversario de la fundación de la localidad de Santa Isabel, departamento General  
López, Provincia de Santa Fe, que se conmemorará el 8 de febrero de 2026. Autores: Galnares  
– Calaianov.

17. La 44º Edición de la Fiesta del Arbolito, que se llevará cabo el 10 de enero de 2026 en la  
localidad de Chovet, departamento General López, Provincia de Santa Fe. Autores: Galnares – 
Calaianov.

18. La 28º Edición del Torneo Internacional de Fútbol Infantil “Valesanito 2025”, el cual se llevó a 
cabo el 19, 20, 21, 22 y 23 de noviembre del corriente año, en el Predio del Club Atlético 
Libertad de San Jerónimo Norte, departamento Las Colonias. Autora: Jimena Senn.

19. La  realización del  espectáculo  “Una Mágica  Navidad” presentado por  el  Circo Ánima,  de 
Flavio Mendoza, que se presentará a partir del 28 de noviembre del presente año en el Parque 
Scalabrini Ortíz de la ciudad de Rosario. Autor: Germán Scavuzzo.

20. El  50º  Aniversario  de la  Asociación Mutual  de Suboficiales y  Agentes de la  Policía  de la 
Provincia  de  Santa  Fe  (AMSAPP),  destacando  su  valioso  aporte  a  la  comunidad  y  su 
trayectoria como ejemplo de organización, solidaridad y perseverancia colectiva. Autor: José 
Corral.

21. La inauguración del “Museo Padre Dusso”, en memoria de su vida, su prolífero ministerio 
pastoral y su legado. Autora: Natalia Armas Belavi.
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22. El 30º Aniversario de la Revista “El Pato”, fundada el 15 de diciembre de 1995, destacando su  
sostenida  labor  cultural,  comunicacional  y  periodística  en  el  ámbito  regional,  nacional  e 
internacional. Autora: Natalia Armas Belavi.

23. La  realización  de  la  Feria  Artesanal  y  Navideña  organizada  por  el  Centro  Educativo 
Terapéutico, Centro de Día y Hogar Permanente de Atención Temprana Un Mundo Especial. 
Autora: Natalia Armas Belavi.

24. El 86º Aniversario de “El Sarmiento Bochas Club”, espacio de encuentro y recreación para las 
familias y vecinos del barrio. Autora: Natalia Armas Belavi.

25. El 7° Aniversario del Diario Digital Río Noticias, fundado el 24 de noviembre del 2018. Autora: 
Alejandra Rodenas.

26. El  Proyecto  “Farmacia  Viva”,  desarrollado  por  la  Facultad  de  Ciencias  Bioquímicas  y 
Farmacéuticas  de  la  Universidad  Nacional  de  Rosario  (UNR)  y  coordinado  por  el  equipo 
docente del Área de Biología Vegetal, integrado por Gabriel Bettucci, Virginia Stähli, Matías 
Ferretti, Érica Mandón y Sol Srebot, junto al acompañamiento institucional de su decano, Dr.  
Andrés Sciara. Autora: Claudia Balagué.

27. El 40º Aniversario de Acción Educativa, organización sin fines de lucro de educación popular  
y cultura viva comunitaria de la ciudad de Santa Fe. Autora: Claudia Balagué.

28. El  libro “Barrio Tesis.  Construcción de Obra”,  del  actor rosarino Manu Fiore y el  escritor 
Ernesto Lorenzo Serrano, por su aporte a la construcción de memoria popular a través del  
teatro, como herramienta social y política. Autora: Lucila De Ponti.

29. El 25º Aniversario del Grupo Setúbal de Santa Fe, por su compromiso con la difusión artística 
y cultural de la ciudad de Santa Fe. Autora: Natalia Armas Belavi.

30. Las actividades a desarrollarse en la ciudad de Santa Fe con motivo del Día Internacional de 
Enfermedades Poco Frecuente (EPOF) que se conmemorará el 29 de febrero de 2026. Autora:  
Natalia Armas Belavi.

31. La 8º Edición de la carrera nocturna “El Fondo de los Locos”, a realizarse el 27 de diciembre 
de 2025, en el Campo de la Gloria de la ciudad de San Lorenzo, departamento homónimo. 
Autora: Silvana Di Stéfano.

32. Al  libro “Diseñados con Propósito” del  autor Mauricio Torrico de la ciudad de Granadero 
Baigorria,  departamento  Rosario,  donde  comparte  su  experiencia  personal  y  su  labor 
ministerial,  acompañando  a  cientos  de  personas  que  buscan  sentido  en  medio  de  la  
adversidad. Autor: Juan Argañaraz.

33. AI 4º Aniversario del Instituto Bíblico del Litoral de la ciudad de Santa Fe, departamento La  
Capital, que se celebró el 20 de noviembre. Autor: Juan Argañaraz.

34. El Encuentro Nacional de Mujeres Agropecuarias, que se desarrollará el 28 de noviembre de 
2025 en la ciudad de Santa Fe. Autora: María Fernanda Castellani.

35. El libro “Huérfanos, atravesados por el Femicidio”, de Sonia Almada, publicado por Editorial 
ConTexto en 2025. Autora: Claudia Balagué.

36. La obra teatral “Alberdi, el Musical”, dirigida, escrita y protagonizada por Pablo Flores Torres, 
cuya puesta en escena ofrece una mirada original, accesible y profundamente pedagógica 
sobre la figura de Juan Bautista Alberdi. Autora: Claudia Balagué.

37. La 25º  Fiesta de la  Tradición y 3°  Encuentros de Destrezas Gauchas a realizarse el  6  de 
diciembre en la localidad de Arrufó. Autora: Sofía Masutti.

38. El  evento de entrega de premios a las jugadoras del  equipo de fútbol  femenino del  Club 
Deportivo y Social Lux de Rosario, en reconocimiento a su consagración como campeonas en 
la Copa Santa Fe 2025. Autor: Edgardo Porfiri.

39. La 22º Edición de la Fiesta Nacional y la 33º Fiesta Provincial del Camping, organizada por la 
Municipalidad de San Guillermo, a realizarse el 9, 10 y 11 de enero del 2026 en el Parque 
“Alfonsina Storni” de la misma ciudad. Autor: Marcelo González.

40. AI 80º Aniversario del Sindicato de Empleados Obreros Municipales “SEOM” de la ciudad de 
Rafaela, departamento Castellanos, que celebra años de historia y compromiso colectivo el 29 
de noviembre. Autor: Juan Argañaraz.

41. La participación de Diana Maffía  en la  actividad “La construcción política  y  social  en un 
contexto hostil.  Los desafíos actuales” realizada en el  marco de los 40 años de “Acción 
Educativa”. Autora: Varinia Drisun.

42. El 1º premio obtenido por 4° 1° Economía y Administración, del Colegio Superior Nº 50 “Gral. 
Don José de San Martín” de la ciudad de Rufino, con su podcast “Voces de la Historia” en el  
concurso  “¿Por  qué  invencible?  Una mirada  joven  sobre  el  Brigadier  Estanislao  López”.  
Autora: María Fernanda Castellani.

43. La 61º Edición de la Fiesta Provincial de la Leche, a celebrarse en la ciudad de San Jerónimo  
Norte, bajo el lema “De la Tradición a la Innovación”. Autores: Armas Belavi – Cuvertino.

44. La 35º Fiesta Provincial del Queso, en la localidad de Progreso, departamento Las Colonias. 
Autora: Jimena Senn.

45. La  26º  Fiesta  Provincial  de  la  Empanada,  a  desarrollarse  en  la  localidad  de  Felicia, 
departamento Las Colonias. Autora: Jimena Senn.
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46. Los  “Carnavales  de  San  Agustín  2026”,  a  desarrollarse  en  la  localidad  homónima, 
departamento Las Colonias. Autora: Jimena Senn.

47. La 9º Fiesta Provincial del Liso, a desarrollarse en el mes de febrero, en la localidad de Grütly, 
departamento Las Colonias. Autora: Jimena Senn.

48. La 35º Fiesta de la Cerveza, a desarrollarse en la localidad de Santo Domingo, departamento 
Las Colonias. Autores: Senn – Cuvertino.

49. Los “Carnavales de la Esperanza 2026”, a desarrollarse en la ciudad de Esperanza, cabecera 
del departamento Las Colonias. Autora: Jimena Senn.

50. El evento “Entroido, Carnaval Gallego”, que se llevará a cabo el fin de semana de Carnaval del 
2026, en el Centro Gallego de la ciudad de Santa Fe, departamento La Capital, Provincia de 
Santa Fe, Argentina. Autora: Natalia Armas Belaví.

51. La Fiesta Patronal de la Capilla Virgen de la Medalla Milagrosa de la ciudad de Santa Fe, cuya 
fiesta litúrgica se conmemora el 27 de noviembre. Autora: Natalia Armas Belavi.

52. AI  evento  de  danza  cristiana  “Expo  Academia  El  Shaddaí”,  de  la  ciudad  de  Santa  Fe, 
departamento La Capital, que se realizará el 8 de diciembre. Autor: Juan Argañaraz.

53. La  muestra  “Diciembre  Colectivo  Multiformato  Toda”,  a  desarrollarse  en  la  Secretaría  de 
Turismo de la Provincia de Santa Fe. Autores: Mahmud – Cuvertino.

54. AI programa radial “Sensaciones Musicales” de Alberto Barann, por su aporte a la cultura  
santafesina. Autora: Lionella Cattalini.

55. La labor cultural,  la trayectoria artística y el  proyecto musical del intérprete y compositor 
Hernán “Pele”  Medina  por  el  lanzamiento  de  su  primer  disco  “Hechos”.  Autora:  Lionella  
Cattalini.

56. La capacitación en RCP y primeros auxilios, organizado por la Asociación Vecinal de Arroyo 
Leyes. Autor: Pablo Farías.

57. El  Curso  de  Oficio  en  Huerta  Agroecológica,  realizado  por  el  Centro  de  Educación 
Agropecuaria de San Genaro, el 5 de diciembre de 2025. Autor: Joaquín Blanco.

58. La obra artística “El Gólgota” del artista Hugo Raúl Cayetano Lazzarini, que se inaugura el 8  
de diciembre, Día de la Inmaculada Concepción de la Virgen María,  en la Capilla Sagrada 
Familia de la ciudad de Santa Fe, departamento La Capital. Autor: Juan Argañaraz.

59. La  campaña solidaría  “Esta  Navidad,  regalá  una  Nochebuena”,  impulsada  hasta  fines  de 
diciembre de 2025, por multimedio Aire de Santa Fe junto al movimiento Los Sin Techo, con el 
objetivo de apelar a la fraternidad y empatía de la ciudadanía a donar cajas para acompañar a  
las familias santafesinas en nochebuena. Autora: Celia Arena.

60. La  participación de  la  Selección Argentina  de  Sordos de  Baloncesto,  junto  a  su director 
técnico Marcos Raffin, en la Sordoolimpíada de Tokio, Japón, representando a la Argentina y a 
la Provincia de Santa Fe. Autores: Peralta – Granata – Scarpin.

Clara García Alonso
SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra la señora diputada Armas Belavi.

SRA.  ARMAS  BELAVI.–  Gracias,  señora  presidente,  no  acompaño  las  declaraciones  de 
interés Nº 27 y Nº 41, que van en el mismo sentido pero están expresadas de distinta manera.

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra el señor diputado Peralta.

SR. PERALTA.– En el mismo sentido, el bloque no acompaña las declaraciones de interés Nº 
27 y N° 41.

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra el señor diputado Argañaraz.

SR. ARGAÑARAZ.– En el mismo sentido, no acompaño las declaraciones de interés Nº 27, Nº 
41 y Nº 53.

SRA. PRESIDENTA (García).– Queda constancia, señoras y señores diputados.
En consideración el proyecto de declaración.

– Resulta aprobado.

8 PREFERENCIAS

8.1 REGULACIÓN DE LA PRESTACIÓN PRIVADA DE SERVICIOS DE VIGILANCIA, CUSTODIA Y 
SEGURIDAD
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SRA. PRESIDENTA (García).– De conformidad con lo resuelto oportunamente por la Cámara, 
corresponde considerar como preferencias del día los siguientes proyectos.

Preferencia  Nº  1:  Proyecto  de  ley  Nº  52.990-CD-Bloque  Socialista-Unidos  para 
Cambiar Santa Fe de los señores diputados Galassi, Blanco, Bonfatti y Rojas y de las señoras 
diputadas Cattalini, Bellatti, Mahmud y Drisun, venido en segunda revisión, por el cual se regula 
la prestación privada de servicios de vigilancia, custodia y seguridad de personas humanas o 
bienes por parte de personas humanas y jurídicas. Acordado con dictamen de comisión, cuenta 
con el mismo.

– Se lee:
Al Pleno de la Cámara de Diputados de la Provincia:

La Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General ha considerado el proyecto de ley N° 52.990-
CD-Bloque Socialista-Unidos para Cambiar Santa Fe, venido en segunda revisión del diputado Galassi por el cual se  
regula la prestación privada de servicios de vigilancia, custodia y seguridad de persona humanas o bienes por parte de 
personas humanas y jurídicas; que cuenta con sanción de Cámara de Senadores; y por las razones expuestas en los 
fundamentos y las que podrá dar el miembro informante, esta Comisión aconseja la aprobación del texto sancionado  
por la Cámara de Senadores en fecha 13 de noviembre de 2025 obrante de foja 158 a 185, el que a continuación se 
transcribe:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:

PRESTACIÓN PRIVADA DE SERVICIOS DE VIGILANCIA, CUSTODIA Y SEGURIDAD DE PERSONAS 
HUMANAS O BIENES POR PARTE DE PERSONAS HUMANAS Y JURÍDICAS

TÍTULO I
OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y AUTORIDAD DE APLICACIÓN

Artículo 1.- Objeto. Regular la prestación privada de servicios de vigilancia, custodia y seguridad  
de personas y bienes por parte de personas jurídicas dentro del territorio de la Provincia. Las  
actividades que realizan las empresas prestadoras de estos servicios son consideradas de interés 
público, subordinadas y complementarias a las que realiza el Estado Provincial y sujetas a las 
políticas que se fijen con el  objeto de resguardar la seguridad pública y ciudadana de forma 
complementaria.
Artículo 2.- Ámbito de aplicación. La presente es de aplicación a todos los sujetos de derecho que 
intervienen en la prestación de servicios de seguridad privada efectuados dentro del territorio de 
la Provincia, incluyendo a sus usuarios y consumidores. Según lo establezca la reglamentación, 
la presente y especialmente el régimen sancionatorio, las medidas cautelares, el ejercicio de las 
facultades de inspección y el poder de policía, se aplicará incluso a las personas humanas o 
jurídicas  que  brinden  u  ofrezcan  capacitación  en  la  materia,  presten  servicios  privados  de 
seguridad sin estar autorizados o habilitados a tal efecto según las disposiciones de la presente, 
y a quienes requieran de su servicio, los contraten, sean sus usuarios o consumidores.

Quedan excluidos los servicios de policía adicional efectuados por personal en actividad 
de las fuerzas de seguridad, siempre que los mismos se presten en un todo de acuerdo a las  
normas que lo regulen. En su defecto, serán aplicables las normas de la presente en lo que fuera 
pertinente, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, civil o penal que correspondiere.
Artículo  3.-  Principios  rectores.  La  seguridad  privada  tiene  como  fin  satisfacer  necesidades 
legítimas de seguridad, complementarias a la seguridad pública y sujetas a las políticas que a los 
fines  de  aquella  se  determinen,  y  con  total  sujeción  y  absoluto  respeto  a  las  normas 
constitucionales nacionales y provinciales.
Artículo 4.- Autoridad de Aplicación. El Ministerio de Justicia y Seguridad de la Provincia o el  
organismo que en el futuro lo reemplace, es la Autoridad de Aplicación de la presente, con las 
siguientes funciones, competencias y facultades básicas, sin perjuicio de otras que establezca la 
reglamentación:
a) ejercer  el  poder  de  policía  en  el  ámbito  de  su  competencia  y  controlar  y  velar  por  el  

cumplimiento de la presente y sus normas reglamentarias;
b) otorgar la autorización administrativa para prestar los servicios regulados en la presente ley a  

quienes cumplimenten los requisitos legales;
c) aplicar el régimen de fiscalización, infracciones y penalidades que se establezca mediante la  

presente y sus normas reglamentarias;
d) otorgar  las  habilitaciones,  autorizaciones  administrativas  y  homologaciones  para  la 

instalación,  desarrollo  o  utilización  de  equipos,  sistemas  centrales  o  dispositivos  de 
seguridad, equipos y medios de comunicación, vehículos, movilidad, armas de fuego, armas 
disuasivas y medios no letales, o cualquier otro producto de seguridad, y para dictar los  
cursos de capacitación o formación que se establezcan, todo ello según la reglamentación 
determine;

e) otorgar la habilitación administrativa para constituirse en personal de vigilancia;
f) constituirse en autoridad de comprobación y juzgamiento administrativo por infracciones a la 

presente, su reglamentación y demás normas que en consecuencia se dicten;
g) desarrollar, administrar y tener a su cargo el Registro de Prestadores de Seguridad Privada;
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h) llevar un registro de sanciones;
i) dictar el reglamento interno del órgano, establecer divisiones y secciones, y determinar las  

funciones y competencias de cada una;
j) dictar la reglamentación que corresponda a efectos de hacer efectivas las previsiones de la  

presente;
k) imponer sanciones, incluso pecuniarias, expedir el título ejecutivo a efectos de la ejecución 

de  la  sanción  de  multa,  de  conformidad a  lo  establecido  en  el  régimen de  fiscalización,  
infracciones y penalidades que se establece en la presente;

l) ejercer el control, fiscalización y regulación técnica de los servicios de monitoreo mediante 
sistemas  de  alarma  privada,  incluyendo  la  habilitación,  supervisión  de  sus  centros 
operativos, verificación de cumplimiento de protocolos, y la reglamentación de un régimen 
progresivo de sanciones conforme lo previsto en el Capítulo VIII; y

m) establecer  estándares  técnicos  para  sistemas  de  alarma,  promover  la  adopción  de 
tecnologías  más  eficientes  mediante  incentivos,  y  disponer  la  realización  de  auditorías 
técnicas sobre empresas prestatarias de servicios de monitoreo y usuarios, en el marco de 
sus competencias.

Artículo  5.-  Registro  de  prestadores  de  seguridad  privada.  En  el  ámbito  de  la  Autoridad  de  
Aplicación funciona un Registro de Prestadores de Seguridad Privada, donde se registran, como 
mínimo y sin perjuicio de otros que establezca la reglamentación, los siguientes datos:
a) los  prestadores  que  hayan  obtenido  su  autorización  administrativa  para  funcionar,  con 

indicación de la denominación o razón social, nombre comercial y nómina de socios;
b) el personal habilitado para ejercer la actividad;
c) el lugar físico o el objetivo donde se efectúe la prestación de servicios de vigilancia; y
d) las sanciones y medidas cautelares aplicadas.
Artículo 6.- Publicidad de actos de gobierno. Sin perjuicio del alcance que por reglamentación se 
establezca  a  la  publicidad  de  los  datos  que  se  inserten  en  el  Registro  de  Prestadores  de  
Seguridad  Privada,  los  datos  mencionados  en  el  artículo  5  incisos  a)  y  b)  y  los  relativos  a 
sanciones de suspensión,  inhabilitación y cancelación definitiva aplicadas,  tienen carácter  de 
información pública.
Artículo 7.- Tipos de servicios. Definiciones.
a) Servicios sin autorización de uso de armas:
1) servicios de asesoramiento, diseño, consultoría, auditoría y cualquier indicación destinada a 

la prevención de ilícitos o siniestros;
2) vigilancia privada en lugares fijos con acceso al público: el que tiene por objeto la seguridad 

de personas y de bienes en espacios privados de acceso público con fines diversos; y
3) vigilancia privada en lugares fijos sin acceso al público: el que tiene por objeto la seguridad 

de personas y de bienes en espacios privados o edificios de propiedad horizontal.
b) Servicios con autorización de uso de armas:
1) custodias personales,  mercaderías en tránsito  o  en depósitos:  el  que tiene por  objeto el 

acompañamiento y la protección de personas o bienes en la vía pública, y en los lugares en  
que estos se depositen;

2) vigilancia privada, en lugares fijos sin acceso de público: el que tiene por objeto resguardar la 
seguridad  de  personas  y  de  bienes  en  espacios  privados  cerrados,  con  control  e 
identificación de acceso de personas; y

3) monitoreo  por  medios  electrónicos,  ópticos  y  electro  ópticos:  tiene  por  objeto  brindar 
servicios con dispositivos centrales de observación, registro de imagen, audio y alarmas.

Artículo 8.- Contrataciones y licitaciones. En las contrataciones y licitaciones efectuadas por el 
Estado Provincial, las Municipalidades y Comunas, los organismos estatales y entes autárquicos 
o descentralizados, se deberá requerir certificado o informe previo extendido por la Autoridad de 
Aplicación en el que conste la subsistencia de la habilitación de la prestadora y su situación 
administrativa.

La Autoridad de Aplicación puede, además, difundir a fines informativos el resultado de 
estudios  e  informes  técnicos  relativos  a  los  costos,  características  y  estándares  mínimos 
referidos a la prestación de los servicios. A tal efecto, está facultada para celebrar convenios con 
universidades, entidades u organismos públicos que realicen los estudios técnicos respectivos.

TÍTULO II
PRESTADORES

Artículo 9.- Sociedades. Los servicios de seguridad que regula la presente deben ser prestados 
por sociedades unipersonales o pluripersonales constituidas en los términos y conforme a la Ley 
General de Sociedades Nº 19550, modificada por Ley Nº 26994 - Anexo II, o la que en el futuro la  
reemplace.

No  pueden  prestar  los  servicios  establecidos  en  la  presente  las  cooperativas, 
asociaciones civiles, fundaciones, ni las personas jurídicas privadas enunciadas en el artículo 148 
incisos b) al i) del Código Civil y Comercial de la Nación - Ley Nº 26994 y modificatorias.
Artículo 10.- Personal. El personal que efectúa servicios de vigilancia, custodia y seguridad de 
personas o bienes en relación de dependencia  con jurídicas dentro de la Provincia, debe estar 
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contratado y registrado por los prestadores en relación de dependencia y bajo el  régimen de 
contrato de trabajo establecido en la Ley Nº 20744 y modificatorias, o la ley que en el futuro la 
reemplace y los convenios colectivos de la actividad, y habilitado por la Autoridad de Aplicación 
previo cumplimiento de los requisitos de ley.
Artículo  11.-  Régimen  de  incompatibilidad  e  inhabilidad.  No  pueden  ser  titulares,  socios,  ni  
directores técnicos las personas que incurran en alguna de las siguientes causales:
a) poseer antecedentes penales con condena por delitos dolosos, o culposos relacionados con 

el ejercicio de la función de seguridad, ni cuando sobreviene para el socio una condena por 
delitos dolosos, o culposos relacionados con el ejercicio de su función con posterioridad a su 
solicitud de inscripción en el registro;

b) revistar  al  momento  de  la  solicitud  de  habilitación,  o  haber  revistado  en  los  dos  años 
anteriores a aquella, como personal o funcionario en actividad de las Fuerzas Armadas, de  
Seguridad  Nacional  o  Provincial,  Policiales,  Organismos  de  Inteligencia,  Servicios 
Penitenciarios o en dependencias de la administración pública nacional, provincial, municipal 
o comunal que tengan por objeto o se relacionen a cuestiones de seguridad pública, o a  
regulación y control de los servicios de seguridad privada. La incompatibilidad se configura 
aun cuando se encuentre en disponibilidad o provisionalmente separado del cargo, y alcanza 
a  su  cónyuge,  y  sus  parientes  consanguíneos  hasta  el  segundo  grado  en  línea  recta  y 
colateral;

c) quienes hayan sido excluidos de las fuerzas armadas, de seguridad, policiales, del servicio  
penitenciario  u  organismos  de  inteligencia  por  delitos  o  faltas  relacionadas  con  las 
actividades  reguladas  por  la  presente.  La  incompatibilidad  alcanza  al  cónyuge,  y  a  los 
parientes consanguíneos hasta el segundo grado en línea recta y colateral;

d) contar con antecedentes en el Registro Permanente de Deudores Alimentarios Morosos;
e) contar con antecedentes penales por delitos de lesa humanidad, o poseer antecedentes por  

violación a los derechos humanos, obrantes en los registros de la Secretaría de Derechos 
Humanos  del  Ministerio  de  Justicia  de  la  Nación,  o  de  cualquier  otro  organismo  o 
dependencia que pudieren sustituirlo en el futuro;

f) contar con antecedentes por prestación de servicios sin la previa autorización administrativa 
otorgada por la Autoridad de Aplicación; y

g) haber  sido  miembro  o  director  técnico  de  una  empresa  prestadora  sancionada  con 
inhabilidad para funcionar o cancelación definitiva, durante todo el lapso que duren dichas 
sanciones.

En caso de sobreviniencia una vez otorgada la habilitación o autorización administrativa, 
de corresponder, se procede al reemplazo de la persona que incursare en la causal descripta en el 
presente artículo o la regularización dentro del plazo que fije la Autoridad de Aplicación, el cual no 
puede exceder los treinta días. En su defecto, se dispondrá la separación definitiva en el cargo de  
Director Técnico Ejecutivo, o la caducidad de habilitación otorgada. El ocultamiento o falsedad de 
los datos relativos a las causales enunciadas en el presente artículo constituye falta grave, en los 
términos del artículo 32 inciso b) de la presente.
Artículo 12.- Habilitación. Para prestar los servicios a los que refiere la presente, quienes reúnan  
las condiciones exigidas deben estar  previa  y  expresamente autorizados por  la  Autoridad de 
Aplicación. A tal fin, deben cumplimentar como mínimo los siguientes requisitos, sin perjuicio de 
otros que por reglamentación se establezcan en base a los rubros de explotación específicos:

La sociedad:
a) constituir  domicilio  legal  y  comercial  con habilitación municipal,  dentro de la  Provincia y 

constituir domicilio electrónico; reunir los requisitos edilicios y de seguridad que la Autoridad  
de Aplicación requiera en la reglamentación;

b) estar inscripta en el Registro Público de Comercio de la circunscripción que corresponda al  
domicilio legal constituido, o el organismo que en el futuro lo reemplace;

c) acreditar  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  fiscales  y  previsionales  nacionales, 
provinciales, municipales o comunales;

d) contar  con  cobertura  de  seguro  de  responsabilidad  civil  que  cubra  expresamente  la 
prestación de servicios de seguridad privada, tanto para los que prevean la autorización de 
armas como los que no;

e) acreditar,  de  corresponder,  las  autorizaciones,  registros  e  inscripciones  correspondientes 
ante la Agencia Nacional de Materiales Controlados (Anmac) o el organismo que en el futuro 
lo reemplace;

f) designar un Director Técnico Ejecutivo;
g) abonar las tasas correspondientes que por la presente se crean;
h) acreditar poseer solvencia patrimonial suficiente acorde a las exigencias que establezca la 

reglamentación; e
i) tener  objeto  social  único  consistente  en  la  prestación  de  los  servicios  de  seguridad 

enunciados en el artículo 1 de la presente.
El  socio  unipersonal  o  los  socios  de  la  sociedad  pluripersonal,  además,  deberán 

acreditar:
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a) no  encontrarse  incurso  en  ninguna  de  las  causales  previstas  en  el  régimen  de 
incompatibilidad e inhabilidad establecido en el artículo 11 de la presente;

b) poseer estudios secundarios completos;
c) ser mayor de veintiún años;
d) acreditar domicilio real o residencia efectiva mayor a dos años en la Provincia;
e) constituir  domicilio  legal  y  comercial  con habilitación municipal,  dentro de la  Provincia y 

constituir domicilio electrónico; reunir los requisitos edilicios y de seguridad que la Autoridad  
de Aplicación requiera en la reglamentación;

f) acreditar  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  fiscales  y  previsionales  nacionales, 
provinciales, municipales o comunales;

g) acreditar aptitud psicofísica para el ejercicio de la función;
h) cumplir con la capacitación a que se hace referencia en la presente; e
i) no contar con antecedentes penales por delitos de lesa humanidad, o poseer antecedentes  

por violación a los derechos humanos, obrantes en los registros de la Secretaría de Derechos 
Humanos del Ministerio de Justicia de la Nación o de cualquier otro organismo o dependencia 
que pudieren sustituirlo en el futuro.

Artículo  13.-  Deberes  y  prohibiciones.  Los  prestadores  y  en  su  caso  el  personal  por  ellos 
contratado,  tienen  los  siguientes  deberes  y  prohibiciones,  sin  perjuicio  de  otros  que 
reglamentariamente se establecen:

Deben:
a) prestar sus servicios respetando la Constitución Nacional y los Tratados Internacionales con 

rango constitucional;
b) colaborar  con las fuerzas de seguridad y  policiales del  Estado Provincial  o  Nacional.  En 

situación de catástrofe o emergencia declarada por autoridad competente, las prestadoras de 
servicios de seguridad privada deberán poner a disposición de la autoridad pública todos los 
recursos materiales y humanos disponibles, actuando en tal caso bajo las órdenes operativas  
del titular del Ministerio de Seguridad y Justicia, o el organismo que en el futuro lo reemplace,  
o de la autoridad o funcionario que aquél designe;

c) denunciar  en  forma  inmediata  a  la  autoridad  jurisdiccional  competente  de  todo  hecho 
delictivo de acción pública o incidencia constatada en el caso de los prestadores del servicio  
de monitoreo de alarmas del  que tomen conocimiento en oportunidad del  ejercicio de su 
actividad;

d) informar a la Autoridad de Aplicación las altas y bajas referidas al lugar de prestación de 
servicios  contratados u  objetivos,  personal  de  vigilancia,  vehículos,  armas,  y  equipos de 
comunicación;

e) informar a la Autoridad de Aplicación toda variación de domicilio real o legal, toda cesión o  
variación de cuota de las sociedades, toda variación de los órganos de administración, en un  
plazo no mayor de treinta días de producidas;

f) proveer  al  personal  del  uniforme,  vehículos y  materiales autorizados por  la  Autoridad de 
Aplicación, conservando en buenas condiciones la identificación de los vehículos afectados a 
la actividad. La reglamentación establece las características generales de los uniformes, así 
como la identificación de los vehículos afectados a la actividad;

g) acreditar  y  solventar  económicamente  los  cursos  de  capacitación  y  entrenamiento  del 
personal que establece la presente; y

h) acreditar  fehacientemente,  como  mínimo  una  vez  por  año,  el  cumplimiento  de  las 
obligaciones  previsionales  correspondientes  a  la  totalidad  del  personal  ocupado,  de  los 
asociados, integrantes y componentes, mediante certificación o constancia expedida por el  
organismo competente en la materia.

Tienen prohibido:
a) interferir en la labor o arrogarse funciones propias de las fuerzas de seguridad del Estado 

Provincial o del Estado Nacional;
b) prestar  servicios  en  los  espacios  públicos,  salvo  que  fueran  expresamente  autorizados 

basado en razones fundadas por la Autoridad de Aplicación. No se considera prestación en  
espacio  público  cuando  se  trate  de  custodias  personales,  transporte  de  caudales,  o  de 
mercaderías en tránsito;

c) prestar servicios sin contar con la habilitación correspondiente;
d) prestar servicios en objetivos no denunciados ante la Autoridad de Aplicación;
e) prestar  servicios  por  medio  de  personal  de  vigilancia  no  habilitado  por  la  Autoridad  de  

Aplicación;
f) usar indumentaria, nombres, siglas, símbolos, escudos, logos o nomenclatura similar a los 

usados  por  fuerzas  armadas,  de  seguridad,  policiales,  o  del  servicio  penitenciario,  o  de 
instituciones públicas o estatales, o que puedan inducir a confusión en cuanto al carácter  
público o privado del servicio de seguridad, o que difieran del nombre comercial o de fantasía 
obrante en el Registro de Prestadores de Seguridad Privada;

g) intervenir en conflictos sociales, políticos, gremiales o laborales;
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h) prestar servicios con uso de armas sin la habilitación correspondiente por la Autoridad de 
Aplicación;

i) hacer uso de efectos, instrumentos, sistemas de comunicación o equipos con frecuencias de 
radio  pertenecientes  o  de  uso  de  las  fuerzas  de  seguridad  pública,  o  del  servicio  
penitenciario;

j) interrogar a las personas a quienes se les impute la comisión de un delito;
k) realizar requisas a personas o retener documentación personal;
l) intervenir líneas de comunicación y transmisiones telefónicas, radiales, digitales, de circuitos 

de televisión o de cualquier otro mecanismo tecnológico que permita la transmisión de datos, 
conversaciones o imágenes de terceras personas; y

m) ingresar a fuentes de información computarizadas sin autorización.
Artículo 14.- Obligación de cooperación. En virtud del carácter subordinado y complementario de 
los servicios regulados en la presente, las empresas prestadoras comunican a la Autoridad de 
Aplicación todo hecho o circunstancia de trascendencia que a criterio de aquellas pudiera afectar, 
poner en riesgo o de cualquier modo resultar relevante a los fines de la seguridad pública y  
ciudadana, y de los cuales hayan tomado conocimiento en ocasión de su actividad. La Autoridad  
de Aplicación puede establecer reglamentariamente la forma y modalidad a través de la cual se 
efectúa la comunicación.
Artículo  15.-  Vencimiento  y  caducidad  de  la  habilitación.  Las  habilitaciones  de  agencias  de 
servicios de vigilancia, custodia y seguridad de personas o bienes por parte de personas jurídicas  
dentro del territorio de la Provincia que no hayan prestado servicio durante el término de un año 
caducarán automáticamente,  debiendo la  Autoridad de Aplicación notificar  fehacientemente al  
domicilio legal constituido la caducidad producida. Toda habilitación otorgada por la Autoridad de  
Aplicación  tiene  una  vigencia  de  cinco  años.  Las  habilitaciones  pueden  renovarse 
indefinidamente en tanto se cumpla con los requisitos establecidos en la presente para cada caso  
concreto.
Artículo 16.- Seguro de responsabilidad civil. Las prestadoras deben constituir y mantener vigente 
un  seguro  de  responsabilidad  civil  que  cubra  expresamente  la  prestación  de  servicios  de 
seguridad privada, tanto para los servicios con autorización de armas como los sin autorización,  
por un monto cuyo valor mínimo periódicamente determina la Autoridad de Aplicación.
Artículo 17 .- Publicidad. Las empresas prestadoras reguladas por la presente pueden efectuar 
publicidad de los servicios que prestan por cualquier medio de comunicación, siendo sujeto de 
sanción las personas humanas o jurídicas que ofrezcan efectuar actividades o de algún modo 
publiciten prestar servicios sin contar con habilitación o autorización, o se trate de servicios no 
contemplados o prohibidos por la presente.
Artículo  18.-  Recursos  técnicos  y  logísticos.  La  nomina  de  armas  de  fuego,  demás  armas 
disuasivas,  equipos  de  comunicación  y  vehículos  o  movilidad  utilizada  por  los  prestadores 
deberán estar  autorizados por  la  Autoridad de  Aplicación previo  a  su puesta  en servicio.  La  
reglamentación  podrá  extender  dicha  obligación  respecto  de  demás  recursos  técnicos  y 
logísticos a utilizar por las prestadoras. 

TÍTULO III
PERSONAL

Artículo  19.-  Habilitación.  El  personal  comprendido  en  la  presente  debe  cumplir,  para  su 
habilitación a los fines de prestar servicios, como mínimo y sin perjuicio de otros que establezca 
la reglamentación, con los siguientes requisitos:
a) ser  mayor  de  21  años  para  prestar  servicios  efectivos  o  de  18  años  para  recibir  las 

capacitaciones correspondientes;
b) acreditar domicilio real o residencia efectiva mayor a dos años en la Provincia de Santa Fe;
c) poseer estudios secundarios completos;
d) no poseer antecedentes penales con condena por delitos dolosos, o culposos relacionados 

con su función de seguridad; y cuando sobreviene para el personal una condena por delitos 
dolosos  o  culposos  relacionados  con  el  ejercicio  de  su  función  con  posterioridad  a  su 
solicitud de inscripción en el registro;

e) no  haber  sido  excluidos  de  las  fuerzas  armadas,  de  seguridad,  policiales,  del  servicio 
penitenciario  u  organismos  de  inteligencia  por  delitos  o  faltas  relacionadas  con  las 
actividades reguladas por la presente;

f) acreditar aptitud psicofísica para el ejercicio de la función;
g) cumplir  con  la  capacitación  a  que  se  hace  referencia  en  la  presente,  la  cual  deberá  ser  

solventada por el empleador;
h) no contar con antecedentes penales por delitos de lesa humanidad, o poseer antecedentes  

por violación a los derechos humanos, obrantes en los registros de la Secretaría de Derechos 
Humanos del Ministerio de Justicia de la Nación o de cualquier otro organismo o dependencia 
que pudieren sustituirlo en el futuro; 

i) contar con las autorizaciones administrativas pertinentes otorgadas por la Agencia Nacional 
de Materiales Controlados (Anmac) u organismo que en el futuro lo reemplace, cuando la 
habilitación se solicite con uso de arma; y,
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j) llevar consigo la credencial que acredite su habilitación debiendo exhibirla cada vez que le 
sea requerida. Contiene como mínimo: denominación de la empresa, foto, apellido y nombre 
de  la  persona,  número  de  registro  de  inscripción  o  alta  otorgado  por  la  Autoridad  de 
Aplicación y vigencia.

Artículo  20.-  Responsabilidad.  Los  titulares  de  las  empresas  prestadoras  de  servicios  de 
seguridad serán solidariamente responsables ante la Autoridad de Aplicación de la observancia y 
cumplimiento por parte de su personal de los requisitos, deberes y prohibiciones, siendo pasibles  
de las sanciones administrativas que en cada caso se prevé.

TÍTULO IV
DIRECTOR TÉCNICO

Artículo 21.- Habilitación. El Director Técnico es el responsable de la dirección técnica y operativa, 
diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios prestados por la empresa de seguridad 
privada. Para prestar servicios debe contar previamente con la habilitación respectiva otorgada 
por la Autoridad de Aplicación.
Artículo 22.- Idoneidad. El Director Técnico debe ser idóneo en seguridad. A tal fin, se consideran 
las siguientes condiciones:
a) título  universitario  en  materia  de  seguridad,  reconocido  por  la  autoridad  educativa 

correspondiente;
b) haberse desempeñado en cargos directivos en empresas de seguridad privada por un período 

no menor a cinco años; y,
c) haberse  desempeñado  en  las  fuerzas  armadas,  de  seguridad,  policiales,  o  del  servicio 

penitenciario como personal superior. 
Artículo 23.- Requisitos. Para su habilitación por parte de la Autoridad de Aplicación, el Director  
Técnico  debe  cumplir  con  los  siguientes  requisitos,  sin  perjuicio  de  otros  que  establezca  la 
reglamentación:
a) ser mayor de 30 años;
b) tener domicilio real acreditado en la Provincia;
c) constituir domicilio legal en la Provincia y constituir domicilio electrónico;
d) no encontrarse incurso en ninguna de las causales establecidas por el artículo 11 del régimen 

de incompatibilidad e inhabilidad;
e) poseer estudios secundarios completos;
f) obtener certificado de aptitud psicofísica; y
g) contar con las autorizaciones de la Agencia Nacional de Materiales Controlados (Anmac) u 

organismo  que  en  el  futuro  lo  reemplace,  cuando  sus  servicios  sean  prestados  en  una 
agencia habilitada con uso o disponibilidad de armas.

La ausencia de antecedentes penales al que hace referencia el artículo 11 inciso a) de la  
presente  y  la  aptitud  psicológica  requerida  en  el  inciso  f)  del  presente  artículo,  deberá  ser 
acreditada por los Directores Técnicos con la periodicidad que se determine vía reglamentación.
Artículo 24.- Reemplazo. Cuando se produzca el fallecimiento, incapacidad, distracto, renuncia, 
inhabilidad o incompatibilidad sobreviniente en el ejercicio de la función, la empresa de servicios  
de seguridad privada debe comunicar a  la  Autoridad de Aplicación en forma inmediata dicha 
circunstancia y proceder a su reemplazo en el término de treinta días hábiles. Sin perjuicio de ello, 
debe cubrir en forma interina el cargo en un plazo no mayor a cinco días hábiles, para lo cual  
debe designar un integrante de la prestadora que acredite idoneidad para la función.
Artículo 25.- Funciones. El Director Técnico vela por el cumplimiento de la ley en los servicios a 
cargo de la prestadora y responde solidariamente con los prestadores en caso de incumplimiento 
de las disposiciones de la presente y su reglamentación, tiene las siguientes funciones ante la 
Autoridad de Aplicación:
a) certificar las copias de la documentación de los vigiladores que la Autoridad de Aplicación 

determine;
b) responder por el cumplimiento de la capacitación y el entrenamiento obligatorio del personal;
c) disponer la custodia de las armas que utiliza el personal en los servicios; y
d) informar  cualquier  otra  incidencia  que  contradiga  el  artículo  13  de  la  presente  y  su  

reglamentación.
TÍTULO V

PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON USO DE ARMAS
Artículo 26.- Autorización. La prestación de servicios de seguridad con uso de armas puede ser 
autorizada en los casos de:
a) transporte de caudales, traslado y custodia de mercaderías en tránsito, y custodia de bienes 

en depósitos sin acceso irrestricto de público;
b) vigilancia privada en lugares fijos cerrados sin acceso irrestricto de público;
c) escolta y custodia de personas, con el alcance y de acuerdo con las condiciones, requisitos, 

limitaciones y demás modalidades que establezca la reglamentación; y,
d) demás  casos  que  la  reglamentación  determine  cuando  existan  y  se  acrediten  razones 

fundadas en la necesidad del desarrollo de la actividad, que ameriten una ampliación de lo 
establecido.

– Pág. 50 –
“AÑO 2025 – 210 AÑOS DEL CONGRESO DE LOS PUEBLOS LIBRES”



CÁMARA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

27 DE NOVIEMBRE DE 2025 PERÍODO ORDINARIO 12ª SESIÓN ORDINARIA

Artículo 27.- Prohibición. Queda expresamente prohibida la actuación de servicios de vigilancia, 
custodia y seguridad de personas o bienes por parte de personas humanas y jurídicas dentro de  
la Provincia en lugares públicos con uso de armas, excepto lo autorizado por el artículo 26.
Artículo  28.-  Requisitos  de  la  prestadora.  Para  obtener  la  habilitación  correspondiente,  las 
prestadoras de servicios deben acreditar, además de los requisitos establecidos en el Título II, los  
siguientes:
a) aptitud psicofísica del Director Técnico propuesto para ejercer su función con portación de 

armas de fuego;
b) declarar ante la Autoridad de Aplicación el lugar físico donde se erigirán las instalaciones de 

guarda o almacenamiento de materiales controlados declarados ante la Agencia Nacional de 
Materiales Controlados (Anmac) u organismo que en el futuro lo reemplace, en los casos que  
correspondan; y,

c) inscripción,  registración y  autorización tanto  de  la  prestadora  como del  Director  Técnico 
propuesto, en la Agencia Nacional de Materiales Controlados (Anmac) u organismo que en el 
futuro lo reemplace.

Artículo  29.-  Condiciones  para  la  prestación  con  uso  de  armas.  La  reglamentación  puede 
establecer además otros requisitos que los enunciados en el artículo anterior, a fin de que las 
prestadoras, su Director Técnico o su personal obtengan la habilitación para prestar servicios con 
uso de armas. Las obligaciones, condiciones, prohibiciones, limitaciones y demás modalidades a 
cumplir para la efectiva prestación de servicios con uso de armas, las condiciones de seguridad 
para  la  custodia  y  guarda  de  armas  y  municiones  afectadas  a  los  servicios,  los  usos  y 
restricciones de las armas a utilizarse y el uso de otras armas disuasivas y medios no letales 
están sujeto a lo que determine la presente y su reglamentación.
Artículo 30.- Deber de informar. Las prestadoras deben informar a la Autoridad de Aplicación la  
totalidad  de  las  armas  con  su  debida  autorización  que  detenten  para  la  prestación  de  sus 
servicios.

TÍTULO VI
PRESTATARIOS

Artículo  31.-  Requerimiento.  El  prestatario  de  los  servicios  debe  requerir  anualmente  a  la 
Autoridad de Aplicación un certificado que acredite la habilitación.
Artículo 32.- Exhibición de la habilitación. El prestatario debe exhibir el certificado previo a la  
contratación de sus servicios, como así también toda vez que le sea requerido para su control por 
parte de la Autoridad de Aplicación.

TÍTULO VII
CAPACITACIÓN DEL PERSONAL DE VIGILANCIA

Artículo 33.- Obligación de capacitación. Los prestadores de los servicios de seguridad privada 
tienen  la  obligación  de  capacitar  a  su  personal  de  vigilancia,  aun  cuando  estos  se  hayan 
desempeñado en las fuerzas armadas,  de seguridad,  policiales,  en el  servicio penitenciario u  
otros organismos, asumiendo los costos asociados a la misma.

La  Autoridad  de  Aplicación  establece  la  currícula  para  la  formación  del  personal  de  
acuerdo con las tareas a desempeñar, pudiendo delegar esta función en entidades públicas o  
privadas con reconocimiento estatal.

La currícula contempla entre sus contenidos mínimos, lo siguiente: marco normativo de 
derechos humanos a nivel internacional, nacional y provincial; derecho a la seguridad ciudadana 
en un marco de plena vigencia del sistema democrático y republicano; y principios básicos sobre 
el empleo de la fuerza y de armas de fuego.

En todos los casos, quienes dicten los cursos de capacitación, así como las personas 
que  integren  los  organismos  elegidos,  estarán  sujetas  al  régimen  de  incompatibilidades  e 
inhabilidades dispuesto por la presente.

TÍTULO VIII
GESTIÓN Y REGULACIÓN DE ALARMAS PRIVADAS

Artículo 34.- Objeto. El presente Capítulo tiene por objeto regular la instalación, uso, habilitación y  
control  de  los  sistemas  de  alarma  privados,  como  modalidad  complementaria  dentro  de  la 
actividad de prestación de servicios de seguridad privada regulada por esta ley, cuando dichos  
sistemas  generen  alertas  dirigidas  a  las  fuerzas  de  seguridad,  organismos  públicos  de 
emergencia o centrales de monitoreo privadas.

La regulación persigue los fines de optimizar el empleo de recursos públicos, reducir las  
falsas  alarmas,  garantizar  la  interoperabilidad  técnica  y  mejorar  la  respuesta  del  sistema  de 
seguridad ciudadana.
Artículo  35.-  Ámbito  de  aplicación.  Quedan  comprendidos  todos  los  sistemas  de  alarma 
electrónicos,  mecánicos  o  de  cualquier  otra  tecnología  que  generen  alertas  a  fuerzas  de 
seguridad, organismos públicos de emergencia o centrales de monitoreo privadas.
Artículo 36.- Definiciones. A los efectos de este Capítulo, se entiende por:
a) Sistema de Alarma Privada:  todo dispositivo que emita alertas de emergencia de manera 

automática o manual.
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b) Central de Monitoreo: entidades públicas o privadas que reciben y gestionan las señales de 
alarma.

c) Falsa Alarma: cualquier activación que no corresponda a una situación de emergencia real.
d) Usuarios de Alarmas: personas humanas o jurídicas propietarias de sistemas de alarma.
Artículo 37 .- Registro de alarmas y empresas de monitoreo. El Poder Ejecutivo reglamentará un  
sistema de registro obligatorio para:
a) Sistemas de alarma que generen alertas a fuerzas de seguridad u organismos públicos de 

emergencia;
b) Empresas privadas de monitoreo;
c) Sistemas de alarmas de entidades financieras, bancarias y similares. 
Artículo 38.- Autoridad de Aplicación. Certificación y mantenimiento. El Ministerio de Justicia y 
Seguridad, o aquél que en el futuro lo reemplace, a través del organismo que disponga, será la  
Autoridad  de  Aplicación  de  la  presente  ley.  Establecerá  los  requisitos  técnicos  y  de 
mantenimiento para los sistemas de alarma, a fin de minimizar la emisión o el reporte de falsas 
alarmas a los organismos mencionados en el artículo 1.
Artículo 39.- Categorización de empresas de monitoreo. Se establece un sistema de categorías 
para clasificar a las empresas de monitoreo según el nivel de cumplimiento de los parámetros de 
calidad establecidos por la Autoridad de Aplicación.
a) Categoría A: se consideran empresas de alta confiabilidad, por contar con menos del cinco  

por ciento (5%) de falsas alarmas sobre el total de alertas generadas;
b) Categoría B: son empresas de cumplimiento medio por poseer entre el cinco por ciento (5%) y 

el quince por ciento (15%) de falsas alarmas;
c) Categoría C: se trata de empresas de alto riesgo, por poseer más del quince por ciento (15%)  

de falsas alarmas;
d) Categoría D: se incluye a los sistemas de alarmas de las entidades financieras, bancarias y 

afines, sin perjuicio del nivel de cumplimiento al que se alude en el primer párrafo de este 
artículo.

Artículo 40.- Evaluación y recategorización. La Autoridad de Aplicación evaluará a las empresas 
semestralmente. Los resultado se ponderarán a los fines de modificar la categorización según su 
desempeño.
Artículo 41.- Consecuencias. Como resultado de la categorización, se podrán tomar las siguientes 
medidas:
a) Categoría  A:  se  les  dará  prioridad  en  la  gestión  de  alertas  por  parte  del  911.  Tendrán 

posibilidad  de  acceder  a  incentivos  gubernamentales  para  la  modernización  de  equipos, 
además de beneficios impositivos, a determinar por el Poder Ejecutivo;

b) Categoría B: se les brindará seguimiento y auditoría periódica por parte de la Autoridad de  
Aplicación. Deberán presentar un plan de mejora continua;

c) Categoría  C:  se  les  aplicarán  multas  progresivas  por  cada  falsa  alarma  detectada.  La 
Autoridad de Aplicación podrá evaluar la posibilidad de disponer la suspensión o cancelación 
de la habilitación en caso de reiteración. Además, podrá establecer limitaciones en la cantidad 
de alertas que dichas empresas puedan derivar a la Central de Emergencias 911;

d) Categoría  D:  en los casos de sistemas de alarmas de entidades financieras,  bancarias o 
afines, estas personas jurídicas abonarán un canon fijo que reglamentará la Autoridad de 
Aplicación.

Artículo 42.- Protocolo de verificación obligatorio. En oportunidad de producirse una activación, 
las empresas de monitoreo deberán verificar las alarmas a través de:
a) El contacto con el usuario;
b) Los sistemas de video o sensores adicionales;
c) Cualquier  otro  mecanismo  que  determine  la  reglamentación,  si  la  misma  constituye 

efectivamente una emergencia.
Artículo 43.- Restricciones para el contacto con la Central de Emergencias 911. Las centrales de  
monitoreo sólo podrán derivar alertas a la Central de Emergencias 911 en caso de que exista una 
verificación  previa  de  la  emergencia,  salvo  que  la  misma  se  corresponda  con  un  caso  de  
activación manual confirmada por el usuario.
Artículo 44.- Requisitos. Las características de los recursos tecnológicos o materiales que deban 
ser implementados por las empresas de monitoreo, según la categoría a la que pertenezca, serán  
establecidas a través de la reglamentación de la presente.

No  obstante,  todo  medio  técnico  que  se  utilice  para  la  prestación  de  servicios  de 
seguridad electrónica deberá cumplir con las exigencias de las normas publicadas por el Instituto 
Argentino  de  Normalización  y  Certificación  (Iram),  o  en  su  defecto,  las  reconocidas  por  la 
Industria, debiendo estas últimas ser indicadas en la reglamentación.

En caso de equipamientos que utilicen la Central de Emergencias 911, el mismo deberá  
contar con la homologación del Ente Nacional de Comunicaciones (Enacom), o aquel que en el 
futuro  lo  reemplace,  debiendo  los  Prestadores  y  Usuarios  contar  con  la  asignación  de  la  
frecuencia respectiva.
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Artículo 45.- Responsabilidad de las Empresas de seguridad. Las empresas serán responsables 
de  implementar  las  medidas  necesarias  para  reducir  falsas  alarmas.  No  obstante,  aquellas 
empresas que incumplan las verificaciones previstas por el artículo 42 y que, de algún modo, no 
acaten la obligación de informar las altas y bajas de servicio, o de las obligaciones en materia de 
certificación de equipamiento y responsables técnicos, serán pasibles de las sanciones previstas 
en el artículo que sigue.
Artículo 46.- Remisión. Las infracciones derivadas de activaciones inoficiosas o mal uso de los 
sistemas  de  alarma  serán  sancionadas  conforme  lo  dispuesto  en  el  Título  X  -  Régimen  de  
Infracciones y Sanciones, artículo 49 del presente cuerpo legal.

TÍTULO IX
RÉGIMEN SANCIONATORIO

Artículo 47 .- Infracciones. El incumplimiento de las normas establecidas en la presente implicará  
la comisión de infracciones que se clasifican en leves, graves y muy graves.
Artículo 48.- Tipología. Se consideran infracciones:
a) leves: El incumplimiento de las prescripciones, los trámites, las condiciones, o formalidades 

establecidas en la presente y en las normas reglamentarias que en consecuencia se dicten,  
siempre que no constituyan otra falta más grave;

b) graves:
1) la realización de actividades que excedan el alcance de la habilitación otorgada, siempre que 

no constituya una falta muy grave;
2) la prestación de servicios realizados con personal de vigilancia no habilitado por la Autoridad 

de Aplicación, en contravención a lo normado por el artículo 10 y 13 apartado 2 inciso e);
3) el incumplimiento de lo normado en el artículo 13 apartado 2 inciso f);
4) la prestación de servicios sin contar con cobertura vigente de seguro de responsabilidad 

civil, de conformidad con lo previsto en el artículo 16;
5) incumplimiento del artículo 32;
6) la  utilización  de  medios  materiales  y  técnicos  no  autorizados  o  no  homologados  por  la 

Autoridad de Aplicación, cuando dicha autorización sea exigida como condición; o de medios 
materiales y técnicos prohibidos por la Autoridad de Aplicación;

7) no comunicar, en tiempo y forma, a la autoridad que correspondiere todo presunto hecho 
delictivo del que tomaran conocimiento sus integrantes o dependientes, en el ejercicio de sus 
funciones;

8) la publicidad u oferta por parte de personas físicas o jurídicas, de actividades o servicios de 
seguridad sin contar con habilitación o autorización, o se trate de servicios no contemplados, 
o prohibidos por la ley y las normas que en consecuencia se dicten;

9) el incumplimiento a lo establecido en el artículo 13 apartado 2 inciso b);
10) la prestación de servicios contraviniendo una medida cautelar de suspensión aplicada;
11) el  ocultamiento  o  falsedad  de  los  datos  relativos  a  las  causales  de  incompatibilidad  e 

inhabilidad enunciadas en el artículo 11 de la presente;
12) la  contratación  por  parte  de  usuarios,  a  prestadoras  ilegales  o  que  no  cuenten  con 

habilitación  vigente  otorgada  por  la  Autoridad  de  Aplicación,  o  que  no  cuenten  con  la 
habilitación que corresponda para el tipo de servicio contratado; y

13) La activación reiterada de alarmas sin causa justificada ("alarmas inoficiosas"), cuando no se 
cumpla el protocolo de verificación previa y se genere una intervención pública innecesaria, 
por parte de usuarios o empresas prestatarias.

c)  muy graves:
1) prestación  de  servicios  con  armas  sin  contar  con  la  habilitación  correspondiente  por  la 

Autoridad de Aplicación,  o en casos no autorizados según esta ley y las normas que en 
consecuencia se dicten;

2) prestación de servicios con armas sin contar con las autorizaciones pertinentes de la Agencia 
Nacional de Materiales Controlados (Anmac) o el organismo que en el futuro lo reemplace;

3) prestación de servicios con armas de uso no autorizado o prohibido;
4) la prestación de servicios careciendo de la habilitación correspondiente,  o contraviniendo 

una medida sancionatoria de suspensión, inhabilitación o cancelación aplicada;
5) el incumplimiento de lo establecido en el artículo 13 apartado 2 inciso a);
6) el incumplimiento de las previsiones establecidas por la reglamentación, relativas a posesión, 

transporte, portación, disponibilidad para uso o depósito de armas, municiones o materiales 
explosivos o peligrosos;

7) el  incumplimiento  de  lo  establecido  en  el  artículo  13  apartado  1  inciso  b),  y  artículo  13 
apartado 2 inciso g);

8) hacer  uso  de  instrumentos  o  efectos,  o  de  sistemas  de  comunicación  o  equipos  con 
frecuencias  de  radio  pertenecientes  a  las  fuerzas  de  seguridad  pública  o  del  servicio 
penitenciario; y,

9) la  prestación  de  servicios  sin  contar  con  Director  Técnico  previamente  habilitado  de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.
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Artículo 49.- Tipos de sanciones. Sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales que 
pudieran corresponder, las infracciones cometidas serán sancionadas con:
a) apercibimiento administrativo formal;
b) multa a determinar por la Autoridad de Aplicación; 
c) suspensión hasta un plazo máximo de ciento ochenta días para desempeñarse como Director 

Técnico;
d) suspensión de la autorización para funcionar hasta un plazo máximo de ciento ochenta días;
e) inhabilitación para funcionar hasta un plazo máximo de cinco años, que implicará asimismo y 

por igual plazo la inhabilitación de su titular, socios y miembros; y
f) cancelación definitiva  de  la  habilitación para  funcionar;  la  que implicará  que el  titular,  la 

sociedad, socios y miembros de las agencias quedarán inhabilitados por el término de quince 
años para desempeñarse en este tipo de actividad.

Artículo  50.-  Sanciones  infracción  leves.  Por  la  comisión  de  infracción  leve  se  impondrá 
apercibimiento administrativo formal, con asentamiento en el respectivo legajo del antecedente. 
Además, y como accesoria, la Autoridad de Aplicación puede aplicar:
a) suspensión de hasta noventa días para desempeñarse como Director Técnico Ejecutivo; y
b) multa a determinar por la Autoridad de Aplicación.
Artículo 51.-  Sanciones infracción grave. Por la comisión de infracción grave, la Autoridad de 
Aplicación puede imponer: 
a) multa a determinar por la Autoridad de Aplicación;
b) suspensión hasta un plazo máximo de ciento ochenta días para desempeñarse como Director 

Técnico Ejecutivo; y 
c) suspensión de la autorización para funcionar hasta un plazo máximo de ciento ochenta días.
Artículo  52.-  Sanciones  infracción  muy  grave.  Por  la  comisión  de  infracción  muy  grave,  la 
Autoridad de Aplicación puede imponer:
a) multa a determinar por la Autoridad de Aplicación;
b) inhabilitación para funcionar hasta un plazo máximo de cinco años; y
c) cancelación definitiva de la habilitación para funcionar.
Artículo 53.- Reincidencia. Se configura reincidencia cuando se cometiere una nueva infracción 
dentro de los dieciocho meses de constatada la primera.
Artículo 54.- Perdón. La Autoridad de Aplicación puede perdonar la infracción cuando el infractor  
fuere primario, por circunstancias especiales resulte evidente la levedad del hecho o lo excusable  
de los motivos determinantes,  siempre y cuando se regularice la situación de hecho que dio  
origen a la falta.
Artículo 55.- Graduación. Para la graduación de las sanciones se tiene en cuenta la gravedad y  
trascendencia del hecho, el daño al interés general y al particular ocasionado, la situación de  
riesgo creada para personas o bienes y la reincidencia del infractor.
Artículo  56.-  Delegación  para  Régimen  Sancionatorio  Específico.  La  Autoridad  de  Aplicación 
establecerá,  mediante  reglamentación,  un  régimen  progresivo  de  sanciones  aplicables  a  los 
usuarios y a las empresas prestatarias de servicios de monitoreo y alarmas, en caso de activación 
reiterada e injustificada de señales de alarma que generen alertas inoficiosas.

Dicha  reglamentación  deberá  contemplar  criterios  diferenciados  en  función  de  la 
categoría,  escala  y  modalidad  de  servicio  de  las  empresas  de  monitoreo,  considerando 
especialmente:
a) la cantidad de eventos registrados;
b) la falta de verificación previa;
c) la reiteración de incidentes; y
d) el impacto operativo sobre los sistemas públicos de seguridad.

TÍTULO X
PROCEDIMIENTO

Artículo 57.- Sumario. Las sanciones se aplican previa sustanciación de sumario administrativo, 
con  vista  y  audiencia  del  interesado,  de  acuerdo  con  el  procedimiento  que  establece  la 
reglamentación.
Artículo  58.-  Medidas  cautelares.  La  Autoridad  de  Aplicación  está  facultada  para  adoptar  las  
medidas cautelares necesarias para garantizar la adecuada instrucción del procedimiento, hacer 
cesar la conducta o el hecho que dio origen a la infracción y asegurar el cumplimiento de la  
sanción.

Dichas medidas, tomadas en forma alternativa o conjunta, deben ser congruentes con la 
infracción y proporcionadas a la gravedad de las mismas. Éstas son pasibles aún en caso en que 
el  infractor  encartado  sea  una  prestadora  que  preste  servicios  ilegales  o  que  carezca  de  la 
autorización administrativa para funcionar, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de 
la presente, pueden consistir en:
a) clausura preventiva y temporal de oficinas, edificios local comercial,  garitas o casillas de  

seguridad, inmuebles o cualquier otro lugar que utilice el prestador de servicios de seguridad 
privada, cuando la prestadora no tenga autorización administrativa para funcionar, o no tenga 
habilitación para prestar determinados servicios, o en determinados lugares u objetivos, o en 
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determinadas condiciones, cuando estas sean requeridas por la presente y las normas que en 
consecuencia se dicten.

b) secuestro de documentación vinculada con el hecho que dio origen a la infracción;
c) secuestro  de  balizas,  armas  disuasivas  o  no  letales,  o  cualquier  elemento  de  uso  no 

autorizado o prohibido; armamento y municiones; o uniformes no autorizados que pueda 
inducir a error sobre el carácter privado de la prestación del servicio;

d) secuestro de instrumentos, efectos, sistemas de comunicación o equipos de comunicación 
que  posean sistemas de  comunicación  o  frecuencias  de  radio  de  uso  de  las  fuerzas  de 
seguridad pública o del servicio penitenciario; 

e) precintado de vehículos, armas, materiales, o equipos de comunicación no autorizados o no 
homologados cuando así sea requerido por la presente y las normas que en consecuencia se 
dicten, así como de los instrumentos y efectos de la infracción;

f) suspensión temporaria de la habilitación para funcionar, cuando no se encuentre acreditada 
la vigencia de la cobertura del seguro de responsabilidad civil.  Dicha suspensión se hará 
efectiva  incluso con notificación de  tal  extremo a  los  objetivos,  contratantes  o  usuarios. 
Asimismo, se puede ordenar dicha medida cautelar para el caso que se constate prestación 
de servicios sin los requisitos o condiciones establecidas por la ley y normas reglamentarias 
a  los  fines  de  la  autorización  para  funcionar  o  la  habilitación  para  prestar  determinados 
servicios; 

g) suspensión temporaria de la habilitación del personal de seguridad, o Director Técnico.
En el  caso del  artículo 13 apartado 2 inciso i),  sin perjuicio de las responsabilidades 

civiles y penales que pudieran corresponder, se procede al inmediato secuestro de los efectos 
constatados, comunicándose de la medida cautelar efectivizada y del inicio de las actuaciones 
administrativas a las Secretarías de Control, y de Asuntos Penitenciarios del Ministerio de Justicia 
y Seguridad de la Provincia o de los organismos que en el futuro los reemplacen.
Artículo 59.- Recursos. A los fines recursivos se aplicará -en todo aquello que no sea modificado 
por la presente- lo dispuesto en el Decreto Nº 4174/15 y sus modificatorias o la norma que en el  
futuro  lo  reemplace.  A  los  fines  de  la  admisibilidad  del  recurso  de  apelación,  éste  deberá 
interponerse ante la Autoridad de Aplicación, acreditando el previo depósito del importe de la  
multa.
Artículo 60.- Ejecución judicial. Tiene fuerza ejecutiva la resolución administrativa establecida por  
la Autoridad de Aplicación que imponga sanción de multa. En su notificación, se emplaza e intima  
a la empresa sancionada a que haga efectivo su importe en el plazo perentorio de treinta días 
hábiles,  consignando el  mismo en una cuenta abierta  al  efecto en el  agente financiero de la 
Provincia. Vencido el plazo, las multas devengarán un interés, desde la fecha de vencimiento y  
hasta  la  fecha  de  efectivo  pago,  equivalente  a  la  tasa  activa  promedio  mensual  del  agente  
financiero.

Si la multa no fuere pagada, la Autoridad de Aplicación procede a su ejecución judicial, la 
que tramita por vía del juicio de apremio previsto en el Título II del Capítulo II del Libro III del  
Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia. A tal efecto, se servirá como título suficiente la  
copia autenticada de la resolución respectiva o la liquidación practicada expedida por el titular de 
la Autoridad de Aplicación o el funcionario en quien éste delegue dicha atribución. Serán 
competentes los jueces de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial y los de Primera  
Instancia de Circuito de Ejecución, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Regirán supletoriamente en el trámite de ejecución, las normas del Código Procesal Civil 
y Comercial de la Provincia.
Artículo 61.- Prescripción. El plazo de prescripción de la acción y de la sanción emergente de 
infracciones a la presente es de un año. El mismo corre, respectivamente, desde la medianoche 
del  día  que  se  compruebe la  infracción  o  en  que  se  notifique  la  resolución  que  imponga la 
sanción. La prescripción se interrumpe con la constatación de una nueva infracción, y con el  
inicio de las actuaciones sumarias administrativas.
Artículo 62.- Destino de las multas. El producido de las multas ingresará a rentas generales. De 
ese total, el ochenta por ciento se destinará al Ministerio de Justicia y Seguridad o el organismo 
que en el futuro lo reemplace, mediante el sistema de fondo fijo y destinado a la adquisición de 
bienes de uso. La Autoridad de Aplicación procede a la emisión de las normas reglamentarias  
necesarias para proceder al cobro de las multas

TÍTULO XI
TASAS

Artículo 63.- Creación. Mediante la presente se crean las siguientes tasas administrativas:
a) por habilitación, homologación o autorización, o renovación de:
1) empresas  prestadoras,  la  cual  tendrá  un  valor  equivalente  a  5  MS  (cinco  módulos  de 

seguridad);
2) centros  de  capacitación,  la  cual  tendrá  un  valor  equivalente  a  5  MS  (cinco  módulos  de  

seguridad); y
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3) medios o Instrumental Material o Técnico, la cual tendrá un valor equivalente a 0,05 MS (cinco 
centésimos módulo de seguridad).

b) por solicitud por parte de los prestadores, de informes o certificados sobre la situación de la  
empresa,  la  cual  tendrá  un  valor  equivalente  a  0,10  MS  (diez  centésimas  módulos  de 
seguridad).

Artículo 64.- Módulo de seguridad. A los fines previsto en el título X de la presente, establécese el  
Módulo de Seguridad (MS) como medida de valor equivalente a un haber mensual sujeto a aportes  
previsionales correspondiente a la categoría Oficial de la Policía de la Provincia, o la categoría  
que en el futuro la reemplace.

TÍTULO XII
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y COMPLEMENTARIAS

Artículo 65.- Adecuación. Los prestadores que cuenten con habilitación a la fecha de entrada en 
vigencia de la presente deben adecuarse a los términos de la misma en el plazo de un año desde 
la fecha mencionada. La falta de cumplimiento, en tiempo y forma, a lo dispuesto en el párrafo 
anterior,  hará  caducar  sin  más  trámite  y  de  pleno  derecho  cualquier  tipo  de  habilitación  o 
autorización para funcionar. 
Artículo 66.- El requisito establecido en el artículo 19 inciso g) y artículo 33 será exigible a partir  
de tres años contados desde la aprobación, por parte de la Autoridad de Aplicación, de los cursos 
que a tal efecto se diseñen.
Artículo 67.- El requisito establecido en el artículo 19 inciso c) será exigible a partir de los tres 
años  contados  desde  la  entrada  en  vigencia  de  la  presente.  Dentro  de  ese  período  la 
reglamentación establecerá un cronograma paulatino de adecuación a dicho requisito, a los fines 
de otorgar la habilitación del nuevo personal de vigilancia,  y de reempadronar el  personal ya 
habilitado  a  la  fecha  de  entrada  en  vigencia  de  la  presente,  pudiendo  requerir  a  tal  fin,  la  
acreditación del inicio del ciclo de estudios secundarios o de programas.
Artículo  68.-  Autorízase  al  Poder  Ejecutivo  a  efectuar  las  modificaciones  o  adecuaciones 
presupuestarias que resulten pertinentes a fines de la implementación de la presente.
Artículo 69.- Derógase la Ley Nº 8448 y sus decretos reglamentarios Nº 2627/79 y Nº 3834/89.
Artículo 70.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de la Comisión, 27 de noviembre de 2025.
Farías – Blanco – Corral – Rosúa – Rodenas – Porcelli de Baró Graf

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra el señor diputado Galassi.

SR. GALASSI.– Muchas gracias, señora presidenta. Como lo dijo la Secretaria Parlamentaria, 
viene en revisión del Senado, porque se le ha introducido un Capítulo, igual voy a recordar 
brevemente lo que estamos a punto de votar.

Una ley, entiendo muy importante, que confieso, no estaba hace un tiempo atrás tan 
convencido de que pudiese llegar a transformarse en ley, sobre todo por la experiencia de 
tantos legisladores y legisladoras y miembros de distintos gobiernos en el Poder Ejecutivo que 
trabajaron para tener una ley de estas características que regule la actividad de las empresas 
dedicadas a la seguridad privada.

Está muy claro que el Estado tiene el monopolio de la fuerza para preservar los bienes 
y cuidar la vida de los ciudadanos, pero también es innegable que a lo largo de los años han 
ido surgiendo con distintas características empresas que fueron ocupando una tarea vinculada 
a la seguridad, ya sea de espacios de empresas, edificios, muy común en el transporte de 
caudales y otras tareas afines. 

Pero,  a  pesar  de  los  distintos  intentos  que  mencionaba  antes,  y  quiero  recordar 
especialmente a dos legisladores que trabajaron mucho, como Alicia Gutiérrez y Oscar Pieroni, 
y a pesar de las medias sanciones que tuvo en esta Cámara, nunca lo pudimos hacer ley. Y la 
mayoría  de  esta  actividad,  que  entendemos  necesaria,  como  digo,  como  se  ha  ido 
desarrollando a lo largo de los años, ha estado regulada solo con decretos, algunos todavía 
vigentes, que son del año 1991, hace más de 30 años. Y hay antecedentes también en que se 
quiso llevar o transformar esta tarea regulatoria a través de una ley desde el año 2009.

Lo hemos dicho en su momento, cuando le dimos media sanción, se calcula que en 
Santa Fe hay alrededor de 200 empresas y 12 mil hombres y mujeres que están afectados a 
este  servicio.  Para  tener  dimensión,  la  propia  Policía  Provincial  tiene  alrededor  de  24  mil 
efectivos, es decir, el 50% y decimos 12 mil porque no hay un registro claro, como sí se va a 
poder hacer a partir de esta ley. No tenemos un dato preciso de cuántos son quienes cumplen 
esta tarea. Sabemos que hay empresas, porque las hemos conocido, los hemos recibido en la 
Comisión de Seguridad Pública que preside la diputada Ximena García, que trabajan muy bien 
en  la  provincia,  en  el  país,  incluso  son  empresas  que  forman  parte  de  estructuras 
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internacionales. Pero hay muchas que no tenemos en claro cómo desarrollan su actividad, e 
incluso planteado por el propio sindicato que nuclea a los empleados de esta actividad, muchas 
lo hacen en negro. Y estamos hablando, insisto, de la seguridad.

Así que con esta ley, que tiene dos grandes bloques, vamos a generar este registro, 
vamos a establecer que este es un servicio complementario al que brinda el Estado provincial a 
través de las fuerzas de seguridad,  que tienen obligaciones,  que tienen prohibiciones,  que 
también se establecen mecanismos de capacitación, de formación para quienes deben cumplir 
esta tarea. También se definen criterios para el uniforme. Se define el criterio también para algo 
muy importante, que es en qué lugares y en qué actividades estas empresas y estas personas 
que desarrollan esta tarea pueden usar armas de fuego, que está previsto también en la ley 
para casos muy específicos,  y  también cómo debe desarrollar  una tarea,  como dije antes, 
complementaria a la que hace el poder del Estado a través de las fuerzas de seguridad, y 
brindar  un  servicio  complementario  que  excede  la  tarea  específica  que  puede  estar 
desarrollando esa empresa o esa persona en el ámbito para la que ha sido contratada. Y por 
eso remarco que, a la par de cumplir esta tarea específica para la que ha sido contratada, ante 
cualquier delito, tiene la obligación de notificarlo a las fuerzas de seguridad provincial. 

Decía que estamos en tratamiento, ya le habíamos dado media sanción, y ahora vino 
en  revisión,  porque  a  instancias  del  Poder  Ejecutivo  se  agregó  un  Capítulo  que  es  tan 
importante  como  lo  que  ya  habíamos  dado  media  sanción,  que  establecía  estas  normas 
regulatorias  y  que  incluye  el  servicio  del  monitoreo  por  alarmas.  Básicamente,  le  da 
herramientas al  Ejecutivo para poder también intervenir  en un tema que hoy ha tenido un 
crecimiento exponencial. Y, para no hacerla muy larga, me voy a remitir a algunas cifras, que 
son cifras oficiales del Ministerio de Seguridad. La cantidad de incidencias que hubo en el año 
2025 hasta octubre de este año, es decir, hasta el mes pasado –las incidencias son las veces 
que  el  911  tuvo  que  disponer,  enviar  a  un  patrullero  con  efectivos  policiales–,  en  toda  la 
provincia, en número redondo fueron 595.000 incidencias.

De  esas  595.000,  215  fueron  decididas  a  partir  de  que  los  sistemas  de  alarma 
activaron un llamado al 911. Y la cantidad de esas incidencias que ameritaban el despliegue de 
los patrulleros con los efectivos, porque había un intento de robo, un hecho de violencia, una 
agresión a un lugar físico o a una persona humana, fueron 4.231, es decir, no llega ni al 3%. 
Entonces, todo ese recurso, de acuerdo al  dato oficial  del  Ministerio de Seguridad, 89.000 
horas, hombre o mujer, de acuerdo al caso, más los patrulleros, es un gasto extraordinario para 
el  Estado, que se afronta, obviamente, con los tributos de todos los ciudadanos. Al mismo 
tiempo, es injusto con los ciudadanos que no tienen alarma o que, aún teniéndola y teniendo un 
problema real, ven que se ve dificultada la operatividad del 911, y en vez de llegar rápidamente, 
demora mucho más tiempo.

Ayer, el Ministro de Seguridad, Pablo Cococcioni, en la reunión de la que participamos 
los miembros de la Comisión de Seguridad Pública, nos decía que de los 200 patrulleros que 
tiene en Rosario, con esta situación que genera el  disparo de las alarmas periódicamente, 
implica que alrededor de 60 de esos 200 estén acudiendo a incidencias, que insisto, solo el 3% 
son positivas,  y que la mayoría de los casos tienen que ver con fallas en el  sistema, con 
desperfectos o con otras cuestiones de la vida cotidiana como cuestiones meteorológicas, las 
mascotas que disparan la alarma, etc.

Entonces, la ley, que en general deja para la reglamentación un montón de medidas 
que  debe  adoptar  el  Ministerio  de  Seguridad,  lo  que  en  concreto  establece,  es  que  las 
empresas tienen que tener protocolos que corroboren, efectivamente, la necesidad de que el 
911 disponga y envíe un patrullero con efectivos policiales. Obviamente que para eso habrá un 
tiempo, obviamente que para eso también se va a contemplar la realidad de las pequeñas 
empresas que hay en Santa Fe, y son muchas, pero no se puede permitir tamaño despilfarro 
de recursos públicos y,  al  mismo tiempo, deterioro de los operativos de seguridad,  porque 
empresas, muchas de las cuales ni siquiera tienen su establecimiento legal en el país, sino que 
ofrecen a través de la tecnología servicios de monitoreo, y la base central está en países de 
Centroamérica, desde la provincia, con la tecnología del 911, permite que se disparen estas 
incidencias,  terminen, o por irresponsabilidad o por exceso de lucro,  favoreciéndose de un 
servicio público que tiene que cumplir otras metas y tener otra eficiencia.

Claramente, la ley va a ayudar a que las empresas puedan tener estos protocolos, y las 
que los cumplan no van a tener ningún problema. Al contrario, la ley contempla exenciones 
fiscales, la posibilidad de créditos. Y también creo que va a ser una buena noticia para los 
ciudadanos, que van a poder corroborar qué empresa, efectivamente, presta un buen servicio y 
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qué empresa solo lo vende, y después se desentiende de lo que pueda pasar.  Yo, solo a 
manera de ejemplo, quiero recordar que, antes de que se instale el 911, cuando para pedir un 
patrullero había que llamar al 101, estamos hablando de más de 15 años atrás, las empresas 
de alarma que ya existían –no voy a dar ninguna marca, pero existían– tenían mecanismos 
propios de monitoreo. No disparaban al aire o al 101, que era una línea telefónica que no 
respondía. Desde que está el 911, no solo se ha multiplicado la cantidad de dispositivos de 
alarma que se ofrecen con monitoreo y que el monitoreo lo termina haciendo el Estado, sino 
que no hay un verdadero compromiso en que ese servicio se preste tal cual se ofrece y con 
eficiencia para contribuir a la seguridad pública y no conspirar contra los operativos que hace el 
Ministerio de Seguridad.

Y tal es así que muchas lo hacen bien, porque cuando uno analiza hacia adentro las 
incidencias, el altísimo porcentaje, en un 98%, se da en la ciudad de Rosario, que es la que 
tiene, además, el 70% de las incidencias. En cambio, en ciudades más pequeñas, donde a los 
dueños  de  las  empresas  se  los  conoce  y  donde  hay  otras  responsabilidades,  cambia 
totalmente  el  porcentaje.  Y  ahí  ya  estamos  en  casos  como  en  Esperanza  y  Rafaela,  en 
porcentajes cercanos al  30%, diez veces más, y no al  3%, que es el  promedio total  de la 
provincia, muy condicionado, como decía antes, por lo que sucede en Rosario y en el Gran 
Rosario.

Así que, bienvenido sea que podamos hacer ley este proyecto que contempla, como 
dije,  dos  estructuras.  Todos  los  dispositivos  para  que  las  empresas  de  seguridad  puedan 
manejarse como exige esta ley, en regla. Va a ser un beneficio para las propias empresas que 
trabajan bien porque va a eliminar la competencia desleal.  Va a ser  un beneficio para los 
trabajadores  porque  no  se  va  a  permitir  que  haya  trabajo  en  negro  en  una  actividad  tan 
importante. Y, en lo que hace al monitoreo por alarmas, va a ser muy bueno porque no solo va 
a ayudar a la ciudadanía, sino que va a mejorar la eficiencia de la respuesta del sistema 911 y 
se va a evitar el dispendio de recursos públicos.

Aclaro que, para las entidades bancarias, va a haber una tarifa aparte de esto, que va a 
ser reglamentada por el Poder Ejecutivo, y que se las considera como un servicio por fuera de 
lo que es el monitoreo domiciliario de otro tipo de empresas. Y nunca está de más aclarar que 
todo llamado que sea confirmado por el  vecino, vecina o propietario de una empresa, que 
confirme que la alarma que se ha disparado al 911 amerita la presencia de un móvil policial, no 
solo va a ser atendido, sino que no se va a contemplar dentro del registro que tendrán que 
presentar  las  empresas,  para  corroborar  cuánta  de  esa  demanda  obedeció  a  incidencias 
positivas y cuántas a una falta de protocolo de corroboración necesario para una actividad tan 
importante.

Para terminar, señora presidenta, hace unos minutos hablamos de lo que significa el 
Estado funcionando como debe funcionar y en las tareas que debe funcionar. Nadie puede 
tener ninguna duda de que, en temas como educación, salud y seguridad, el Estado tiene que 
tener un protagonismo imprescindible. Y quienes, por tareas complementarias, brindan estos 
servicios  a  la  comunidad  –que  no  es  un  negocio,  es  un  servicio;  estamos  hablando  de 
educación, de salud y de seguridad– tienen que atenerse a reglas muy claras para que siempre 
los beneficios sean muchos más que los perjuicios y no tengamos que lamentar tragedias. 
Muchas gracias, señora presidenta.

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra la señora diputada Malfesi.

SRA.  MALFESI.–  Voy  a  fundamentar  el  voto  negativo  de  nuestro  bloque  al  proyecto.  No 
existen dudas de que la seguridad es una de las funciones esenciales del Estado y que, por 
supuesto, si hay una colaboración de parte de privados, debe existir una reglamentación al 
respecto. Pero toda reglamentación tiene un límite importante que debemos tener en cuenta los 
legisladores al elaborar normas: se llama razonabilidad.

¿Qué significa la razonabilidad? Que haya una adecuada relación entre el fin que se 
persigue y el medio que se utiliza para ese fin. Aquí, de lo que se trata es de verificar que 
quienes van a colaborar en la seguridad realmente sean idóneos. Y nosotros vemos que no 
existe razonabilidad. Se cae en un vicio que se llama arbitrariedad.

Hoy el Estado provincial no brinda la seguridad como debería, y con este proyecto lo 
que se hace es desalentar o fundir a los privados que quieren colaborar. Los requisitos que se 
prevén  son,  realmente,  inadmisibles  para  la  habilitación.  Por  ejemplo,  en  el  artículo  9  se 
establece que solamente pueden ser sociedades los entes. ¿Por qué no otro tipo de ente? 
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¿Por qué exclusivamente sociedades? Y con un único objeto social: la seguridad. La diversidad 
de objetos de un ente no obsta a que haga bien su trabajo. No entendemos por qué.

Tanto los socios como los empleados deben tener una residencia mínima de dos años 
en la provincia. ¿Acaso no puede venir un buen cordobés, idóneo en seguridad, a trabajar a 
Santa Fe? ¿Por qué esa valla?

El personal sólo puede ser contratado por Ley de Contrato de Trabajo. Hoy existen 
otras formas de contratación como, por ejemplo, el monotributo. No, no se puede.

Los socios no pueden haber trabajado en fuerzas militares, policía o administración 
pública vinculada a la seguridad en los dos años anteriores, pero no sólo por una sanción 
expulsiva, directamente no puede ninguno.

Se requiere habilitación municipal en la provincia, domicilio legal y real, inscripción en 
el Registro Público de Comercio. Legisladores, hoy el mundo es chico, basta de curro, por 
favor.

En el artículo 13 se enumeran las prohibiciones. No pueden prestar servicios en los 
espacios  públicos,  salvo  que  fueran  expresamente  autorizados.  No  pueden  intervenir  en 
conflictos sociales,  políticos,  gremiales o laborales.  No pueden interrogar a las personas a 
quienes se le impute la comisión de un delito. La verdad, son estatuas.

Y una cuestión muy importante, se confunde la falsa alarma con lo que es la falsa 
denuncia. Fíjense, dice que la falsa alarma es cualquier activación que no corresponda a una 
situación de emergencia real. La verdad que yo, pensando fácticamente, el procedimiento para 
corroborar puede costar una vida. No entiendo cómo vamos a corroborar eso. Y, aparte, si 
nosotros vamos a poner sanciones a empresas que tengan mucha falsa alarma, ¿no sería fácil 
boicotear a una empresa generando dolosamente falsas alarmas?

En síntesis, una reglamentación excesiva y absurda, que no contribuye realmente a 
empresas de seguridad idónea, al contrario, nos va a traer una mayor inseguridad. Muchas 
gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra el señor diputado Argañaraz.

SR.  ARGAÑARAZ.–  Solamente  quiero  comentar  que  yo  había  acompañado  el  proyecto 
original que había salido de Diputados, lo votamos aquí, fue para la Cámara de Senadores, y 
allí, en un rápido tratamiento, le hicieron muchísimos cambios, se le dio una preferencia para 
una  sesión,  vino  para  esta  Cámara  de  Diputados  y  hoy  lo  estamos  votando  en  segunda 
instancia, y la verdad que no nos sorprende la celeridad que tiene el oficialismo, Unidos, para 
sacar ciertas leyes, y también nos hacen hasta dudar en algunas cuestiones.

Yo acá le pedí a un especialista en el tema que me resalte algunos puntos para poder 
explayarme de por qué, en mi caso, voy a votar en contra.

Solicito permiso para leer.
Él me remarcaba: deficiencia en la redacción y el concepto, mezcla la regulación de la 

seguridad  física  con  la  electrónica,  con  las  alarmas,  mostrando  una  incapacidad  para 
diferenciar correctamente los rubros.

Los  conceptos  técnicos  –como  recién  decía  la  diputada  preopinante–  están  mal 
usados, falsa alarma, en lugar de alarma no deseada.

Fue escrita sin consultar a las cámaras nacionales de especialistas y a la experiencia 
del sector.

No incluye a todos los actores del sistema, al usuario, al instalador independiente, a las 
empresas de alarma, sino que se enfoca casi exclusivamente en las centrales de monitoreo.

Fomento  a  la  informalidad,  a  la  competencia  desleal,  al  no  declarar  a  todos  los 
integrantes de la cadena se corre el riesgo de que los operadores informales e ilegales sigan 
trabajando sin regulación.

Sólo contempla las grandes empresas y hace invisibles y perjudica a las Pymes, a los 
autónomos del sector, que representan el 98%.

Se obliga a las empresas a mandar  despachos verificados,  pero,  si  no se permite 
enviar un número verificado, que podría ser un intento de robo, tampoco se debería categorizar 
una alarma como falsa. Así le podría citar algunos puntos más. 

Por eso vuelvo a hacer hincapié en el proceso.
La verdad que veníamos muy bien cuando se trató en la Comisión de Seguridad aquí 

en Diputados y luego, al pasar a la Cámara de Senadores, vino con muchísimos cambios, y la 
verdad que nos sorprendió que tenga una preferencia tan rápida para tratar nuevamente en 
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esta Cámara, y hoy seguramente se va a estar votando, pero en mi caso, el bloque Inspirar va 
a votar en forma negativa. Gracias, señora presidenta.

SRA. PRESIDENTA (García).–  En consideración el dictamen producido por la Comisión de 
Asuntos Constitucionales  y  Legislación General,  el  cual  aconseja  aceptar  la  sanción de la 
Cámara de Senadores de fecha 13 de noviembre del 2025.

– Votan  por  la  afirmativa:  Arena,  Armas  Belavi,  Balagué,  Bellatti, 
Blanco,  Bonfatti,  Brouwer,  Calaianov,  Cattalini,  Corach,  Corral, 
Cuvertino, De Ponti, Del Frade, Di Stefano, Drisun, Farías, Galassi, 
Galnares,  García  Ximena,  González,  Hummel,  Mahmud,  Mancini, 
Martorano, Masutti, Palo Oliver, Paredes, Piedrabuena, Porcelli de 
Baró Graf, Rojas, Scarpin, Scavuzzo, Senn, Sola.

– Votan  por  la  negativa:  Argañaraz,  Azanza,  Granata,  Malfesi, 
Peralta.

SRA. PRESIDENTA (García).– Resulta aprobado.
Recordemos que no va a tener votación en particular porque al ser la segunda revisión 

lo que votamos es la aceptación o el rechazo del dictamen venido del Senado.
En  consecuencia,  el  proyecto  de  ley  recibe  sanción  definitiva  de  la  Cámara  de 

Diputadas y Diputadas y se comunica al Poder Ejecutivo.

8.2 SUBSISTENCIA Y LEGALIZACIÓN DE ESTADOS CONTABLES DE LAS ASOCIACIONES CIVILES

SRA.  SECRETARIA (Salari).– Preferencia  Nº  2:  Proyecto  de  ley  Nº  53.779-CD-Bloque 
Socialista-Unidos para Cambiar Santa Fe de la señora diputada Bellatti, acordado con dictamen 
de comisión, no cuenta con el mismo.

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra el señor diputado Blanco.

SR. BLANCO.– Solicito la renovación de la preferencia para dos sesiones.

SRA. PRESIDENTA (García).– A votación la moción formulada por el señor diputado Blanco.
– Resulta aprobada. 

8.3 ADECUACIÓN DE LEY Nº 13.166 DE CUIDADOS PALIATIVOS A DISPOSICIONES DE LEY 
NACIONAL Nº 27.678

SRA.  SECRETARIA (Salari).– Preferencia  Nº  3:  Proyecto  de  ley  Nº  54.224-CD-DB (Trat. 
conjunto con el proyecto de ley Nº 55.426-SEN) del señor diputado Rabbia y de la señora 
diputada Martorano, acordado con dictamen de comisión, no cuenta con el mismo.

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra el señor diputado Rabbia.

SR. RABBIA.– Solicito la renovación de la preferencia para una sesión.

SRA. PRESIDENTA (García).– A votación la moción formulada por el señor diputado Rabbia.
– Resulta aprobada.

8.4 FOMENTO DE LA GANADERÍA REGENERATIVA

SRA. SECRETARIA (Salari).– Preferencia Nº 4:  Proyecto de ley Nº 54.321-CD-DB, de los 
señores diputados Rojas, Cuvertino, Del Frade, Calaianov, González, Piedrabuena, Bonfatti y 
Galassi y de las señoras diputadas Masutti, Mancini, Bellatti, Galnares, Arena, García Alonso, 
Cattalini y Mahmud, acordado con dictamen de comisión, no cuenta con el mismo.

8.5 LEY Nº 10.160: MODIF. ART. 361 (HONORARIOS DE PERITOS JUDICIALES)

SRA. SECRETARIA (Salari).– Preferencia Nº 5:  Proyecto de ley Nº 54.327-CD-DB de los 
señores diputados Rosúa, Peralta y Scarpin, acordado con dictamen de comisión, no cuenta 
con el mismo.

8.6 CAPACITACIÓN EN LENGUAJE DE SEÑAS PARA EMPLEADOS PÚBLICOS

SRA. SECRETARIA (Salari).– Preferencia Nº 6: Proyecto de ley Nº 54.674-CD-Somos Vida de 
la señora diputada Brouwer, por el cual se establece la capacitación en lenguaje de señas a 
empleados públicos provinciales. Acordado con dictamen de comisión, cuenta con el mismo.

– Se lee:
Al Pleno de la Cámara de Diputados de la Provincia:
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La Comisión de Salud Pública y Asistencia Social ha considerado el proyecto de ley Nº 54.674-CD-Somos 
Vida de la señora diputada Brouwer, por el  cual se establece la capacitación en lenguaje de señas a empleados  
públicos provinciales; y, por las razones expuestas en los fundamentos y las que podrá dar el miembro informante, esta  
Comisión aconseja la aprobación del siguiente texto con modificaciones:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:

MODIFICACIÓN LEY 13.258 – FOMENTO DE LA CAPACITACIÓN EN LENGUAJE DE SEÑAS A EMPLEADOS 
PÚBLICOS PROVINCIALES

Artículo 1.- Incorpórase el inciso g) al artículo 3 de la Ley 13.258, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“g) la capacitación voluntaria de agentes públicos provinciales que por su función o cargo se encuentren 

cumpliendo tareas que impliquen la atención al público. Dicha capacitación estará a cargo de personas con título 
habilitante en la materia, o personas que pertenezcan a organismos de consultas previstos en el artículo 3 de la ley  
27.710/23. La certificación como “interprete de señas” será computada para futuros cargos a concursar.
Artículo 2.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente serán imputados de las partidas presupuestarias 
de los organismos públicos correspondientes.
Artículo 3.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de la Comisión, 08 de octubre de 2025
Drisun – Martorano – Balagué – Brouwer – García Ximena – Hummel – 
Mancini – Masutti – Rabbia

Al Pleno de la Cámara de Diputados de la Provincia:
La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha considerado el proyecto de ley Nº 54.674-CD-Somos Vida de la 

diputada Brouwer, por el cual se establece la capacitación en lenguaje de señas a empleados públicos provinciales; 
que cuenta con dictamen de la Comisión de Salud Pública y Asistencia Social; y, por las razones expuestas en los  
fundamentos y las que podrá dar el miembro informante, esta Comisión ha resuelto adherir al texto emitido por la  
Comisión precedente, aconsejando su aprobación:

Sala de la Comisión, 30 de octubre de 2025.
Senn – Scavuzzo – Cattalini – Bellatti – Agosto – Palo Oliver – De Ponti 
– Cuvertino.

Al Pleno de la Cámara de Diputados de la Provincia:
La  Comisión  de  Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  ha  considerado  el  proyecto  de  ley  Nº  

54.674-CD-Somos Vida de la diputada Brouwer, por el cual se establece la capacitación en lenguaje de señas a  
empleados públicos provinciales; que cuenta con dictámenes de la Comisión de Salud Pública y Asistencia Social y de 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda; y, por las razones expuestas en los fundamentos y las que podrá dar el  
miembro informante, esta Comisión aconseja la aprobación del siguiente texto con modificaciones:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE SANCIONA CON FUERZA DE
 LEY:

Artículo 1.-  Modifícase el  artículo 3 de la  Ley 13.258,  el  que queda redactado de la  siguiente 
manera:

Artículo 3.- El Estado Provincial realizará acciones tendientes a asegurar:
a) la promoción de tareas de capacitación, formación e investigación de esta Lengua;
b) la organización y gestión de los recursos necesarios con el  fin de asegurar el  uso de la  

Lengua de Señas Argentina en todas las funciones sociales;
c) la  inclusión de  Intérpretes  de  Lengua de Señas en diferentes  contextos de  la  esfera  del  

Estado Provincial;
d) promover la instalación en dependencias oficiales de jurisdicción provincial de dispositivos  

de ayuda educativa y visual;
e) promover  la  participación  activa  de  entidades  gubernamentales,  no  gubernamentales  y 

personas de la comunidad en las tareas de concientización comunitaria respecto al uso de la  
Lengua de Señas Argentina;

f) la  participación  de  un  representante  de  las  organizaciones  de  las  personas  con 
discapacidades  sensoauditivas  de  la  Provincia,  en  toda  actividad  de  promoción  y  
capacitación  en  el  que  esté  involucrada  la  Lengua  de  Señas  Argentina.  A tal  fin,  serán 
considerados legítimos quienes pertenezcan a asociaciones de la Provincia,  afiliadas a la 
Confederación  Argentina  de  Sordomudos  o  el  organismo  que  lo  reemplace  de  máxima 
representación  en  la  Provincia,  como  órgano  consultor  fundamental  de  Instituciones  de 
enseñanza y divulgación de la Lengua de Señas Argentina; y,

g) la capacitación voluntaria de agentes públicos provinciales, que por su función o cargo, se 
encuentren cumpliendo tareas que impliquen la atención al público. Dicha capacitación estará 
a  cargo  de  personas  con  título  habilitante  en  la  materia,  o  personas  que  pertenezcan  a 
organismos de consultas previstos en el artículo 3 de la Ley Nacional 27.710 de Lengua de 
Señas Argentina. La certificación como “intérprete de señas” será computada para futuros 
cargos a concursar.

Artículo  2.-  Los  gastos  que  demande el  cumplimiento  de  la  presente  serán  erogados de  las 
partidas  presupuestarias  de  los  organismos  públicos  en  donde  se  realice  la  capacitación 
establecida en el inciso g) del artículo 3 de la Ley 13.258.
Artículo 3.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de la Comisión, 27 de noviembre de 2025.
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Farías – Blanco – Corral – Rosúa – Rodenas – Porcelli de Baró Graf – 
Peralta – Malfesi – Arena

PROYECTO DE LEY ORIGINAL
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:
CAPACITACIÓN EN LENGUAJE DE SEÑAS A EMPLEADOS PÚBLICOS PROVINCIALES

Artículo 1.- Establécese la necesidad de capacitación en Lenguaje de Señas a las personas que se desempeñen en la 
función pública, en todos los niveles y jerarquías, en los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial del Estado Provincial.  
Artículo  2.-  La  capacitación  será  voluntaria,  cada dependencia  pública  deberá  capacitar  al  menos al  95% de su 
población laboral. En el caso de las autoridades máximas y de aquellos agentes públicos provinciales que por su 
función y/o cargo se encuentren cumpliendo tareas que impliquen la atención al público, la capacitación será necesaria.
Artículo 3.- Las formas y las modalidades en las que se realizarán las capacitaciones serán articuladas según cada  
organismo y el Ministerio de Salud proponga más conveniente en la modalidad presencial o virtual.

Las capacitaciones serán dictadas a través de cursos donde puedan obtener el  título de “auxiliar  de la 
comunicación” así mismo serán computados para futuros cargos a concursar, teniendo un incentivo salarial por única 
vez quedarán a cargo de las autoridades de cada organismo, habiendo en todos los casos haberse realizado las 
consultas necesarias a los organismos previstos en el artículo 3° de la Ley Nacional N° 27.710/23.
Artículo 4.- Las capacitaciones estarán a cargo exclusivamente de personas que sean idóneas en la materia, deberá 
encontrarse debida y calificada, documentada y acreditada, o de quienes pertenezcan a los organismos de consultas 
previstos en el artículo 3 de la Ley 27.710/23.
Artículo 5.- Los edificios y espacios públicos de jurisdicción provincial deberán contar con la cartelería necesaria a los 
fines de concientizar e informar a las personas que allí prestan servicios sobre el uso del lenguaje de señas y procurar 
la implementación de los sistemas alternativos y aumentativos de la comunicación en todos los casos.
Artículo 6.-  A los fines estadísticos y de cumplimiento de la presente ley organismos y dependencias del  Estado  
Provincial, deberán acreditar anualmente por ante el Ministerio de Salud o el organismo que designe el Poder Ejecutivo 
al momento de la reglamentación de la presente ley, la aplicación, efectiva de lo aquí normado.
Artículo 7.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente ley se tomarán de los créditos que correspondan a  
las partidas presupuestarias de los organismos públicos de que se trate.
Artículo 8.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

FUNDAMENTOS DEL PROYECTO
Señora Presidenta:

El  presente  proyecto  busca  que  las  personas  que  cumplan  tareas  dentro  del  Estado  Provincial  sean 
capacitados en el uso del Lenguaje de Señas.

El lenguaje es una necesidad primordial de los seres humanos, es vital la posibilidad de manifestarnos según 
nuestras condiciones en todos los ámbitos de la vida, por lo que resulta imposible e impensado separar la lengua de la 
vida  social,  teniendo  en  cuenta  que  la  comunicación  es  lo  que  permite  la  generación  de  relaciones  y  vínculos 
interpersonales.

Sabido  es  que  la  República  Argentina  otorga  rango  o  jerarquía  constitucional  a  los  instrumentos 
internacionales contemplados en el  artículo 75 inc.  2)  de la Constitución Nacional,  entre los que se encuentra la  
Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD) y su protocolo facultativo a la cual la Nación  
Argentina ratificó mediante Ley Nacional Nº 26.378, a la referida convención tiene como propósito “promover, proteger 
y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales por 
todas las personas con discapacidad, al tiempo que define a las personas con discapacidad como aquellas que “tengan 
deficiencias  físicas,  mentales,  intelectuales  o  sensoriales  a  largo plazo que,  al  interactuar  con diversas  barreras, 
puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás”. Si  bien 
la convención no trata expresamente a los sordomudos como personas con discapacidad, esta hipótesis se desprende 
de la lectura, en primer lugar de su preámbulo en el que entiende que la misma se trata de un concepto evolutivo y que  
resulta de la interacción entre las personas con deficiencias y las barreras debidas a la actitud y al entorno que evitan  
su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás. Asimismo  en  el 
artículo 2° que refiere a las definiciones establece que: la “comunicación” incluirá los lenguajes, la visualización de 
textos,  el  Braille,  la  comunicación táctil,  los macro tipos,  los dispositivos multimedia de fácil  acceso,  así  como el  
lenguaje escrito, los sistemas auditivos, el lenguaje sencillo, los medios de voz digitalizada y otros modos, medios y  
formatos aumentativos o alternativos de comunicación, incluida la tecnología de la información y las comunicaciones de 
fácil  acceso,  y  por  “lenguaje”  se  entenderá  tanto  el  lenguaje  oral  como  la  lengua  de  señas  y  otras  formas  de  
comunicación no verbal. Con lo cual y como terminación de lo expresado precedentemente, la CDPD entiende que las  
personas sordomudas se encuentran bajo su amparo a los fines de ampliar y garantizar la protección, reconocimiento y 
perfeccionamiento de los derechos allí reconocidos a los fines de exigir ante el Estado un tratamiento equitativo en el  
que se garantice su uso como sujetos activos.

Es innegable que el primer contacto con la participación social y la vida pública es a través de los distintos 
organismos y órganos del Estado, puesto que la administración pública en cualquiera de sus formas es el ámbito  
donde los ciudadanos reclaman o exigen derechos, manifiestan situaciones de interés público o de cualquier modo 
requieren la intervención estatal, por lo que resulta justo e indispensable que los agentes públicos sean capacitados en 
materia de lenguaje de señas, permitiendo de esta manera efectivizar el derecho de comunicación y participación de 
este colectivo social de una manera más equitativa en relación al resto de la población.

Esta propuesta se condice con la finalidad de lograr meridianamente uno de los objetivos principales de la ley 
que es la accesibilidad, la que deberá ser garantizada por el Estado en la prestación de servicios públicos, como la 
educación, el trabajo, la salud, y los demás entornos vinculados a la vida cotidiana en sociedad de todas las personas 
que utilice dicha lengua para comunicarse.

Por otra parte y con los mismos fines, resulta necesario incorporar la idea de los Sistemas Alternativos y  
Aumentativos de la Comunicación (en adelante SAAC) que mejoran la interacción social y son entendidos como formas 
de expresión que complementan al lenguaje hablado, cuyo objetivo es aumentar la comunicación y/o compensar las 
dificultades de comunicación y lenguaje de muchas personas con discapacidad, se caracteriza por incluir todas las 
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modalidades comunicativas (aparte del habla) utilizadas para expresar pensamientos, necesidades, deseos e ideas y 
cotidianamente la manifestamos cada vez que usamos gestos, expresiones raciales, símbolos, ilustraciones o escritura.

Si bien es cierto que las personas sordas y sordomudas se pueden comunicar a través del canal de la 
escritura, no menos cierto es el hecho de limitarlos además es también disminuir sus posibilidades y olvidarnos de uno 
de los  motivos  principales  de la  ley  que es  la  inclusión  social,  con lo  cual  la  idea de que no es  imposible  una 
participación social (en un sentido amplio del término) porque en definitiva pueden expresarse de algún modo, resulta 
injusta, inequitativa y excluyente.

Asimismo, y con la finalidad de concientizar a la sociedad sobre el lenguaje de señas, brindar herramientas 
discursivas y de integración a los ciudadanos con la finalidad de garantizar  un mayor acceso a la  información y 
participación social de las personas sordas y sordomudas es que resulta preciso que en los establecimientos públicos, 
de cualquier tipo, de jurisdicción nacional, se coloquen pictogramas y/o cartelerías necesarias.

Por lo expuesto y en el marco de lo previsto y normado por la Ley Nº 27.710/23 y la normativa internacional  
vigente, es que solicito el acompañamiento a mis pares.

Beatriz Brouwer
SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra la señora diputada Brouwer.

SRA. BROUWER.– Primero que nada le agradezco al diputado Farías que le puso un énfasis 
positivo a este proyecto, realmente estoy muy agradecida.

Le  agradezco  también  al  Cuerpo,  a  los  diputados  que  me  acompañaron  en  este 
proyecto, darle media sanción marca un avance a un Estado más inclusivo y accesible.

La modificación de la Ley Nº 13.258 garantiza que los agentes públicos que atiendan a 
la ciudadanía puedan formarse en lengua de señas y garantizar de esta forma una atención sin 
barreras, que no genere controversia a las personas, a la comunidad sorda en realidad.

Le estamos generando una posibilidad que pocos tienen, me ha pasado en la atención 
pública cuando tenía bar, el tema de encontrarnos con la comunidad sorda que no te pueden 
escuchar. Entonces tenés que manifestarte de alguna manera y desde el otro lado de la barra 
no saber cómo expresar lo que ellos estaban pidiendo y cómo devolverle su pedido y buscar la 
mejor comunicación. Eso a veces genera una cierta incomodidad tanto a uno por no poder 
expresarlo y a ellos que no tienen manera de comunicarse directamente.

Entonces hoy llegar a esta situación y llegar con este proyecto al Recinto y que me 
acompañen  me  genera  una  gran  satisfacción,  realmente  me  emociona,  porque  he  tenido 
mucha gente en esa situación alrededor mío con esta dificultad de comunicación y he estado 
mucho en contacto con gente sorda que obviamente, no pueden hablar porque les cuesta la 
expresión.

Realmente  les  agradezco  nuevamente  a  todos  porque  de  esta  manera  estamos 
demostrando un compromiso con una Santa Fe más justa y humana. Y con esta media sanción 
vamos a demostrar que no es solamente un acto legislativo, sino que también es un paso 
concreto  hacia  un Estado que escucha  y  que de esta  manera estamos a la  altura  de las 
necesidades de la gente. Gracias, señora presidenta.

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra la señora diputada Armas Belavi.

SRA.  ARMAS  BELAVI.–  Gracias,  señora  presidente.  Brevemente,  celebro  que  se  haya 
dictaminado este proyecto de ley. Aprovecho y recuerdo que tenemos la Ley 13.258, que el 
diputado Bonfatti, por decreto, la reglamentó cuando era Gobernador, donde también se habla 
de la enseñanza de la lengua de señas dentro de los ámbitos educativos.

Esperemos que se progrese en ese sentido y que no sea solo capacitación para el 
personal del Estado, sino enseñanza como una lengua que realmente incluya a la comunidad 
sorda y derribemos estas barreras que siguen separando a las personas con discapacidad de 
las personas que no tenemos discapacidad evidente.

SRA.  PRESIDENTA (García).–  En  consideración  el  proyecto  de  ley  en  general  según  el 
dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General. Se vota en forma 
electrónica.

– Votan por la afirmativa:  Arena, Argañaraz, Armas Belavi, Azanza, 
Balagué, Bellatti,  Bonfatti,  Brouwer, Cattalini, Corach, Corral, Cuvertino, 
De Ponti, Del Frade, Di Stefano, Drisun, Farías, Galassi, Galnares, García 
Ximena,  González,  Granata,  Hummel,  Mahmud,  Malfesi,  Mancini, 
Martorano, Masutti,  Palo Oliver, Paredes, Peralta,  Piedrabuena, Porcelli 
de Baró Graf, Rabbia, Rojas, Scavuzzo, Senn, Sola.

SRA. PRESIDENTA (García).– Resulta aprobado por unanimidad.
Corresponde votar el proyecto de ley en particular.

– Se aprueban los artículos 1 y 2, Art. 3, de forma.
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SRA. PRESIDENTA (García).– En consecuencia, el proyecto de ley recibe media sanción de la 
Cámara de Diputados y Diputadas y se comunica a la Cámara de Senadores.

8.7 RÉGIMEN DE MECENAZGO CIENTÍFICO

SRA.  SECRETARIA (Salari).– Preferencia  Nº  7:  Proyecto  de  ley  Nº  55.141-CD-Bloque 
Socialista-Unidos  para  Cambiar  Santa  Fe  de  las  señoras  diputadas  Cattalini  y  Mahmud, 
acordado con dictamen de comisión, no cuenta con el mismo.

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra el señor diputado Blanco.

SR. BLANCO.– Solicito la renovación de la preferencia para dos sesiones.

SRA. PRESIDENTA (García).– A votación la moción formulada por el señor diputado Blanco.
– Resulta aprobada.

8.8 DONACIÓN DE INMUEBLE A LA COMUNA DE JACINTO ARAUZ

SRA. SECRETARIA (Salari).– Preferencia Nº 8: Proyecto de ley Nº 55.251-CD-Bloque UCR-
Unidos para Cambiar Santa Fe de la señora diputada Senn, por el cual se dispone la donación 
a la Comuna de Jacinto Arauz, departamento Las Colonias, de un inmueble de propiedad del 
Gobierno de Santa Fe. Acordado con dictamen de comisión, cuenta con el mismo.

– Se lee:
Al Pleno de la Cámara de Diputados de la Provincia:

La Comisión de Gobiernos Locales ha considerado el proyecto de ley Nº 55.251-CD-Bloque UCR-Unidos 
para Cambiar Santa Fe de la diputada Senn, por el  cual  se dispone la donación a la Comuna de Jacinto Arauz, 
departamento Las Colonias, de un inmueble de propiedad del Gobierno de Santa Fe; y, por las razones expuestas en  
los fundamentos y las que podrá dar el miembro informante, esta Comisión aconseja la aprobación del siguiente texto  
con modificaciones:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:

Artículo 1.- Dispónese la donación a la Comuna de Jacinto Arauz, departamento Las Colonias, de un inmueble de  
propiedad del Gobierno de Santa Fe cuyo dominio se encuentra inscripto bajo el Nº 10594, Folio 368, Tomo 66, Parcela  
4, Fecha 20/10/1891, ubicado sobre calle Malvinas Argentinas de la zona urbana de esa localidad, según plano de 
mensura e identificado con la Partida de Impuesto inmobiliario Nº 09-02-00-080090/0000-7.
Artículo 2.- La donación dispuesta en el artículo anterior se realiza con el cargo de que el terreno objeto de la misma  
sea destinado a la construcción de un complejo polideportivo.
Artículo 3.- Las erogaciones que se deriven de la presente ley estarán a cargo de la Comuna de Jacinto Arauz.
Artículo 4.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de la Comisión, 8 de octubre de 2025.
Scarpin – Palo Oliver – Masutti – Galnares – Castellani

Al Pleno de la Cámara de Diputados de la Provincia:
La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha considerado el proyecto de ley Nº 55.251-CD-Bloque UCR-

Unidos para Cambiar Santa Fe de la diputada Senn, por el cual se dispone la donación a la Comuna de Jacinto Arauz,  
departamento Las Colonias, de un inmueble de propiedad del Gobierno de Santa Fe; que cuenta con dictamen de la 
Comisión de Gobiernos Locales; y, por las razones expuestas en los fundamentos y las que podrá dar el miembro  
informante, esta Comisión aconseja la aprobación del siguiente texto con modificaciones:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:

Artículo  1.-  Donase  a  favor  de  la  Comuna  de  Jacinto  Arauz,  un  inmueble  de  propiedad  del 
Gobierno de Santa Fe, que se encuentra ubicado en la calle Malvinas Argentinas de la localidad de 
Jacinto  Arauz,  departamento  Las  Colonias;  Lote  G,  Manzana  0006,  Parcela  00004,  Plano  de 
Mensura: S/P, superficie total  2.500,00 m2,  inscripto en el  Registro General de la Propiedad al 
Tomo 0066, Folio 00368, Nº 010594 de fecha 20/10/1891. Partida de Impuesto Inmobiliario Nº 09-02-
00-080090/0000-7.
Artículo 2.-  La donación se efectúa con el  cargo de que el  inmueble objeto de la misma sea  
destinado a la construcción de un complejo polideportivo, conforme Ordenanza Nº 04/25 de fecha  
8 de octubre de 2025.
Artículo 3.- Las erogaciones que surjan de la presente estarán a cargo de la Comuna de Jacinto 
Arauz.
Artículo 4.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de la Comisión, 30 de octubre de 2025.
Senn – Scavuzzo – Cattalini – Bellatti – Agosto – Palo Oliver – De Ponti 
– Cuvertino

Al Pleno de la Cámara de Diputados de la Provincia:
La Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General ha considerado el proyecto de ley Nº 55.251-

CD-Bloque UCR-Unidos para Cambiar Santa Fe de la diputada Senn, por el cual se dispone la donación a la Comuna 
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de Jacinto Arauz, departamento Las Colonias, de un inmueble de propiedad del Gobierno de Santa Fe; que cuenta con  
dictámenes de las Comisiones de Gobiernos Locales y Presupuesto y Hacienda; y, por las razones expuestas en los  
fundamentos y las que podrá dar el miembro informante, esta Comisión ha resuelto adherir al dictamen emitido por la  
Comisión precedente aconsejando su aprobación.

Sala de la Comisión, 27 de noviembre de 2025.
Farías – Blanco – Corral – Rosúa – Rodenas – Peralta – Malfesi – 
Arena

PROYECTO DE LEY ORIGINAL
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:
Artículo 1.- Dispónese la donación a la Comuna de Jacinto Arauz, departamento Las Colonias, de un inmueble de 
propiedad del Gobierno de Santa Fe cuyo dominio se encuentra inscripto bajo el Nº 10594, Folio 368, Tomo 66, Parcela 
4, Fecha 20/10/1891, ubicado sobre calle Malvinas Argentinas de la zona urbana de esa localidad, según plano de 
mensura Nº e identificado con la Partida de Impuesto inmobiliario Nº 09-02-00-080090/0000-7.5

Artículo 2.- La donación dispuesta en el artículo anterior se realiza con el cargo de que el terreno objeto de la misma  
sea destinado a la construcción de un complejo polideportivo.
Artículo 3.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

FUNDAMENTOS DEL PROYECTO
Señora Presidente:

El  presente proyecto de ley  tiene como objetivo la  donación de un terreno para la  construcción de un 
polideportivo en la Comuna de Jacinto Arauz, con la finalidad de contribuir al bienestar físico y social de la comunidad,  
mejorando su calidad de vida y promoviendo el desarrollo integral de sus habitantes. Este tipo de infraestructura ofrece 
a los residentes,  especialmente a los jóvenes,  un espacio adecuado para la  práctica de actividades deportivas y 
recreativas, lo que tiene un impacto directo en la salud física y mental de la población. Además, fomenta la integración  
social y la cohesión comunitaria, al convertirse en un punto de encuentro donde personas de diferentes edades y 
grupos sociales pueden interactuar, compartir experiencias y fortalecer vínculos.

El  complejo  polideportivo  también  jugará  un  papel  clave  en  la  prevención  de  conductas  de  riesgo,  al 
proporcionar a los jóvenes un entorno seguro y saludable donde puedan canalizar su energía a través del deporte,  
contribuyendo a la formación de una comunidad más unida, comprometida y con un sentido de pertenencia.

Desde  una  perspectiva  económica,  la  construcción  de  este  complejo  tendrá  un  impacto  positivo  en  la  
economía local. Durante la fase de construcción, se generarán empleos directos e indirectos, lo que beneficiará a los 
trabajadores de la zona. A largo plazo, también requerirá personal para su mantenimiento y organización de eventos, lo  
que contribuirá al empleo estable en la comuna. Además, la posibilidad de albergar competiciones deportivas y otros 
eventos atraerá a visitantes de otras localidades, lo que incrementará el flujo de personas a la comuna en cuestión y  
beneficiará a los comercios y servicios locales, generando un impacto económico favorable.

En  términos  de  políticas  públicas,  la  donación  del  terreno  y  la  construcción  del  complejo  polideportivo 
también se alinean con los objetivos de fomento del deporte y la recreación a nivel provincial y nacional, brindando una  
oportunidad para que Jacinto Arauz se beneficie de posibles fondos adicionales y apoyo institucional. Este proyecto no 
solo tiene un impacto inmediato, sino que constituye una inversión a largo plazo en el bienestar de la comunidad,  
promoviendo valores como el trabajo en equipo, el esfuerzo personal y la superación.

En conclusión, este proyecto no solo responde a una necesidad de infraestructura en la comuna, sino que 
representa un compromiso con el futuro de sus habitantes. El proyecto fortalecerá la salud física, mental y social de la 
comunidad, promoverá la integración de sus miembros y contribuirá al desarrollo económico y sostenible de Jacinto 
Arauz, asegurando beneficios que perdurarán en el tiempo.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares que me acompañen con la aprobación del presente proyecto de ley.
Jimena Senn

SRA.  PRESIDENTA (García).–  En  consideración  el  proyecto  de  ley  en  general  según  el 
dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General. Se vota en forma 
electrónica.

– Votan por la afirmativa: Argañaraz, Armas Belavi, Azanza, Balagué, 
Bellatti,  Bonfatti,  Brouwer,  Calaianov,  Cattalini,  Corral,  Cuvertino,  De 
Ponti,  Del  Frade,  Di  Stefano,  Farías,  Galassi,  Galnares,  García Ximena, 
González,  Granata,  Hummel,  Mahmud,  Malfesi,  Mancini,  Martorano, 
Masutti, Palo Oliver, Paredes, Peralta, Piedrabuena, Porcelli de Baró Graf, 
Rabbia, Rojas, Scavuzzo, Senn, Sola.
– Las  diputadas  Arena  y  Drisun  y  el  diputado  Corach  expresan 
verbalmente su voto afirmativo. 

SRA. PRESIDENTA (García).– Resulta aprobado por unanimidad.
Corresponde votar el proyecto de ley en particular.

– Se aprueban los artículos 1 al 3, Art. 4, de forma.
SRA. PRESIDENTA (García).– En consecuencia, el proyecto de ley recibe media sanción de la 
Cámara de Diputados y Diputadas y se comunica a la Cámara de Senadores.

8.9 SISTEMA DE INDICADORES DEL MERCADO DE TRABAJO NO FORMAL SANTAFESINO

SRA. SECRETARIA (Salari).– Preferencia Nº 9: Proyecto de ley Nº 55.880-CD-Bloque Santa 
Fe sin Miedo-Juntos Avancemos, de la señora diputada De Ponti, acordado con dictamen de 
comisión, no cuenta con el mismo.

5 Esta documentación puede ser consultada en el Sistema Integral de Expedientes Legislativos (SIEL).
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SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra la señora diputada De Ponti.

SRA. DE PONTI.– Solicito la renovación de la preferencia para una sesión.

SRA. PRESIDENTA (García).–  A votación la  moción formulada por  la  señora diputada De 
Ponti.

– Resulta aprobada.

8.10  ADHESIÓN A LEY NACIONAL 27.155 - PROFESIÓN DE GUARDAVIDAS

 SRA.  SECRETARIA (Salari).– Preferencia  Nº  10:  Proyecto  de  ley  Nº  55.927-CD-Bloque 
Socialista-Unidos  para  Cambiar  Santa  Fe  de  la  señora  diputada  Cattalini,  acordado  con 
dictamen de comisión, no cuenta con el mismo.

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra el señor diputado Blanco.

SR. BLANCO.– Solicito la renovación de la preferencia para una sesión.

SRA. PRESIDENTA (García).– A votación la moción formulada por el señor diputado Blanco.
– Resulta aprobada.

8.11 PROTECCIÓN DE LA SALUD MENTAL MATERNA

SRA. SECRETARIA (Salari).– Preferencia  Nº  11:  Proyecto  de ley  Nº  55.992-CD-Hacemos 
Santa Fe-Juntos Avancemos (Trat. conjunto con el proyecto de ley Nº 57.333-CD-Bloque UCR-
Unidos para Cambiar Santa Fe) de la señora diputada Martorano, acordado con dictamen de 
comisión, no cuenta con el mismo.

– El Expte. Nº 55.992-CD-Hacemos Santa Fe-Juntos Avancemos ya 
fue renovado. Ver punto 6.4.

8.12 PASEO PROVINCIAL EN BAQUET: INTERÉS PROVINCIAL

SRA. SECRETARIA (Salari).– Preferencia Nº 12: Proyecto de ley Nº 56.897-CD-Bloque UCR-
Unidos para Cambiar Santa Fe de la señora diputada Senn, por el cual se declara de interés 
provincial  el  evento  denominado “Paseo Provincial  en Baquet”.  Acordado con dictamen de 
comisión, cuenta con el mismo.

– Se lee:
Al Pleno de la Cámara de Diputados de la Provincia:

La Comisión de Industria, Comercio y Turismo ha considerado el proyecto de ley Nº 56.897-CD-Bloque UCR-
Unidos para Cambiar Santa Fe, de la diputada Senn, por el cual se declara de interés provincial el evento denominado 
“Paseo Provincial  en Baquet”;  y,  por  las razones expuestas en los fundamentos y las que podrá dar  el  miembro  
informante, esta comisión aconseja la aprobación del siguiente texto con modificaciones:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:

Artículo 1.- Declárase de interés provincial el evento denominado “Paseo Provincial en Baquet”, como actividad que 
promueve la preservación del patrimonio automovilístico y la identidad regional.
Artículo 2.- Incorpórese el “Paseo Provincial en Baquet” al calendario anual de actividades turísticas y culturales de la 
provincia.
Artículo 3.- La presente declaración alcanza a todas las actividades, encuentros y recorridos realizados bajo el marco 
del  “Paseo Provincial  en  Baquet”  dentro  del  territorio  de  la  provincia,  fomentando y  promoviendo la  participación 
ciudadana y el turismo interno a través de este evento, apoyando e incentivar la conservación de vehículos históricos 
tipo Baquet.
Artículo  4.-  Autorízase  al  Poder  Ejecutivo  a  realizar  adecuaciones  presupuestarias  necesarias  a  los  fines  del  
cumplimiento de la presente. 
Artículo 5.- Invítase a las municipalidades y comunas de la provincia a adherir a la presente ley.
Artículo 6.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de Comisión, 24 de septiembre de 2025.
Cuvertino – Hummel – Argañaraz – Calaianov – Porfiri

Al Pleno de la Cámara de Diputados de la Provincia:
La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha considerado el proyecto de ley Nº 56.897-CD-Bloque UCR-

Unidos para Cambiar Santa Fe, de la diputada Senn, por el cual se declara de interés provincial el evento denominado 
“Paseo Provincial en Baquet”; que cuenta con dictamen de la Comisión de Industria, Comercio y Turismo; y, por las  
razones expuestas en los fundamentos y las que podrá dar el miembro informante, esta comisión ha resuelto adherir al 
texto emitido por la comisión precedente, aconsejando su aprobación.

Sala de Comisión, 9 de octubre de 2025.
Senn – Agosto – Azanza – Cattalini – Cuvertino – De Ponti – Scavuzzo 
– Palo Oliver – Castellani – Bellatti – Paredes

Al Pleno de la Cámara de Diputados de la Provincia:
La Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General ha considerado el proyecto de ley Nº 56.897-

CD-Bloque UCR-Unidos para Cambiar Santa Fe, de la diputada Senn, por el cual se declara de interés provincial el  
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evento  denominado  “Paseo  Provincial  en  Baquet”;  que  cuenta  con  dictámenes  de  las  Comisiones  de  Industria, 
Comercio y Turismo y Presupuesto y Hacienda; y, por las razones expuestas en los fundamentos y las que podrá dar el  
miembro informante, esta comisión aconseja la aprobación del siguiente texto con modificaciones:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:

Artículo 1.- Declárase de interés provincial el evento denominado Paseo Provincial en Baquet,  
como  actividad  que  promueve  la  preservación  del  patrimonio  automovilístico  y  la  identidad 
regional.
Artículo 2.- Incorpórese el Paseo Provincial en Baquet al calendario anual de actividades turísticas 
y culturales de la provincia.
Artículo 3.-  La presente declaración alcanza a  todas las actividades,  encuentros y  recorridos 
realizados bajo el  marco del  Paseo Provincial  en Baquet dentro del  territorio de la provincia,  
fomentando  y  promoviendo  la  participación  ciudadana  y  el  turismo interno  a  través  de  este 
evento, apoyando e incentivando la conservación de vehículos históricos tipo Baquet.
Artículo 4.- Invítase a los gobiernos locales a adherir a la presente ley.
Artículo 5.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de Comisión, 13 de noviembre de 2025.
Farías – Corral – Blanco – Bermúdez – Rosúa – Arena – Malfesi – 
Porcelli de Baró Graf – Galassi

PROYECTO DE LEY ORIGINAL
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:
PASEO PROVINCIAL EN BAQUET

Artículo 1.- Declárase de interés provincial el evento denominado “Paseo Provincial en Baquet”, en reconocimiento a su 
valor histórico, cultural, turístico y social, como actividad que promueve la preservación del patrimonio automovilístico y 
la identidad regional.
Artículo 2.- La presente declaración alcanza a todas las actividades, encuentros y recorridos realizados bajo el marco 
del “Paseo Provincial en Baquet” dentro del territorio de la provincia de Santa Fe.
Artículo 3.- La presente ley tiene como objetivos:
a) Promover y difundir el “Paseo Provincial en Baquet” como manifestación turística y cultural;
b) Fomentar la participación ciudadana y el turismo interno a través de este evento;
c) Apoyar a clubes de autos antiguos y a las organizaciones involucradas;
d) Incentivar la conservación de vehículos históricos tipo Baquet.
Artículo 4.- Será Autoridad de Aplicación de la presente ley, la Secretaría de Turismo de la Provincia de Santa Fe, o el 
organismo que en su futuro lo reemplace.
Artículo 5.- Es facultad de la Autoridad de Aplicación la promoción y difusión del evento en medios oficiales, redes  
sociales y campañas turísticas, resultando su importancia cultural y patrimonial.
Artículo 6.- Incorpórese el “Paseo Provincial en Baquet” al calendario anual de actividades turísticas y culturales de la 
provincia.
Artículo 7.- Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar las modificaciones presupuestarias que resulten necesarias para el 
cumplimiento de la presente.
Artículo 8.- Invítase a los municipios y comunas de la provincia de Santa Fe a adherir a la presente ley y a promover la  
participación de sus comunidades en las actividades “Paseo Provincial en Baquet”.
Artículo 9.- De forma.

FUNDAMENTOS DEL PROYECTO
Señora Presidenta:

El presente proyecto de ley, tiene por objeto reconocer el valor histórico, cultural y social del Esperanza 
Automóvil Club, fundado en 1918 en la ciudad de Esperanza, provincia de Santa Fe, como una de las instituciones 
pioneras del automovilismo deportivo en la República Argentina.

Desde sus inicios,  el  club se afilió  al  Automóvil  Club Argentino (ACA) y adoptó las disposiciones de la  
Federación Internacional del Automóvil (FIA), organizando competencias bajo normativas internacionales. Gracias a su 
labor, la ciudad de Esperanza se consolidó como un referente del automovilismo nacional, siendo sede de históricas 
carreras como la Esperanza – Puente Mihura y la Esperanza – San Carlos Centro, ganada por el renombrado piloto  
Eloy Vera.

A través del tiempo, el Esperanza Automóvil Club promovió actividades deportivas, turísticas y sociales, que 
marcaron a generaciones enteras. En 2010, tras años de inactividad, un grupo de ciudadanos liderados por Lorenzo 
Álvarez logró su refundación. Desde entonces, se ha impulsado un proceso de revitalización institucional, incluyendo la 
creación del “Museo de la Movilidad”, bajo el lema “Preservar el pasado pensando en el futuro”.

En este marco, el “Paseo Provincial en Baquet” se constituye como una expresión cultural viva que rescata el 
patrimonio automovilístico y lo convierte en una herramienta de encuentro ciudadano, difusión turística e identidad 
regional.

Este proyecto no solo busca oficializar e institucionalizar el evento dentro del calendario cultural y turístico de  
la provincia,  sino también brindar herramientas para su fortalecimiento y permanencia,  asegurando que iniciativas 
como ésta sigan siendo posibles y sostenibles.

Jimena Senn
SRA.  PRESIDENTA (García).–  En  consideración  el  proyecto  de  ley  en  general  según  el 
dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General. Se vota en forma 
electrónica.
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– Votan por la afirmativa: Arena, Argañaraz, Armas Belavi, Azanza, 
Balagué, Bellatti,  Bonfatti,  Brouwer, Calaianov, Cattalini, Corach, Corral, 
Cuvertino,  De  Ponti,  Del  Frade,  Di  Stefano,  Drisun,  Farías,  Galassi, 
Galnares, García Ximena, González, Granata, Hummel, Mahmud, Malfesi, 
Mancini, Martorano, Masutti,  Palo Oliver, Paredes, Peralta, Piedrabuena, 
Porcelli de Baró Graf, Rabbia, Rojas, Scavuzzo, Senn, Sola.

SRA. PRESIDENTA (García).– Resulta aprobado por unanimidad.
Corresponde votar el proyecto de ley en particular.

– Se aprueban los artículos 1 al 4, Art. 5, de forma.
SRA. PRESIDENTA (García).– En consecuencia, el proyecto de ley recibe media sanción de la 
Cámara de Diputados y Diputadas y se comunica a la Cámara de Senadores.

8.13 LEY 7.945 (CÓDIGO PROCESAL LABORAL): MODIFICACIÓN

SRA. SECRETARIA (Salari).– Preferencia Nº 13: Proyecto de ley Nº 57.224-CD-Bloque UCR-
Unidos para Cambiar Santa Fe del señor diputado Corral, acordado con dictamen de comisión, 
no cuenta con el mismo.

8.14 RECONOCIMIENTO A TRABAJO DE UNICEF EN LA REPÚBLICA ARGENTINA

– El  Expte.  Nº  57.498-CD-Bloque  Socialista-Unidos  para  Cambiar 
Santa Fe se aprobó sobre tablas. Ver punto 7.5.

9 ORDEN DEL DÍA

9.1 FIESTA PROVINCIAL DE LA POLENTA FRIULANA EN SANTA FE

SRA. PRESIDENTA (García).– Corresponde considerar el Orden del Día Nº 11.
Por Secretaría se dará lectura al asunto Nº 1.

– Se lee:
Al Pleno de la Cámara de Diputados de la Provincia:

La Comisión de Cultura y Medios de Comunicación Social ha considerado el proyecto de ley N° 55.362-CD-
UCR-Unidos para Cambiar Santa Fe del diputado Corral, por el cual se instituye con carácter de fiesta provincial “Fiesta 
Provincial de la polenta friulana”, realizada anualmente en el mes de julio en la ciudad de Santa Fe, departamento La 
Capital; y, por las razones expuestas en los fundamentos y las que podrá dar el miembro informante, esta Comisión  
aconseja la aprobación del siguiente texto con modificaciones:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:

Artículo 1.- Institúyese como “Fiesta Provincial de la Polenta Friulana”, realizada anualmente en el mes de julio, en la  
ciudad de Santa Fe, departamento La Capital.
Artículo 2.- Autorízase al Poder Ejecutivo a asignar una partida presupuestaria a efectos de cubrir las erogaciones que 
el evento demande.
Artículo 3.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de Comisión, 03 de septiembre de 2025.
Balagué – Di Stefano – Mancini – Piedrabuena

Al Pleno de la Cámara de Diputados de la Provincia:
La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha considerado el proyecto de ley N° 55.362-CD-UCR-Unidos para 

Cambiar Santa Fe del diputado Corral, por el cual instituye con carácter de fiesta provincial “Fiesta Provincial de la  
polenta friulana”, realizada anualmente en el mes de julio en la ciudad de Santa Fe, departamento La Capital; y, dado  
que cuenta con dictamen de la Comisión de Cultura y Medios de Comunicación Social; y, por las razones expuestas en 
los fundamentos y las que podrá dar el miembro informante, esta Comisión ha resuelto adherir al texto emitido por la 
Comisión precedente, aconsejando su aprobación.

Sala de Comisión, 25 de septiembre de 2025.
Senn – Paredes – Castellani – Scavuzzo – Cuvertino – Agosto – Palo Oliver – 

Bellatti – 
De Ponti

Al Pleno de la Cámara de Diputados de la Provincia:
La Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General ha considerado el proyecto de ley N° 55.362-

CD-UCR-Unidos para Cambiar Santa Fe del diputado Corral, por el cual se instituye con carácter de fiesta provincial  
“Fiesta  Provincial  de  la  Polenta  Friulana”,  realizada  anualmente  en  el  mes  de  julio  en  la  ciudad  de  Santa  Fe, 
departamento La Capital; que cuenta con dictámenes de las Comisiones de Cultura y Medios de Comunicación Social y 
Presupuesto y Hacienda; y, por las razones expuestas en los fundamentos y las que podrá dar el miembro informante, 
esta Comisión aconseja la aprobación del siguiente texto con modificaciones:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:

Artículo 1.- Institúyese la “Fiesta Provincial de la Polenta Friulana”, realizada anualmente en el  
mes de julio, en la ciudad de Santa Fe, departamento La Capital.
Artículo 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de Comisión, 30 de octubre de 2025.
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Farías – Peralta – Blanco – Corral – Rosúa – Arena – Rodenas – Galassi –
Porcelli de Baró Graf

PROYECTO DE LEY ORIGINAL
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:
Artículo 1.- Institúyase con carácter de fiesta provincial la “Fiesta provincial de la polenta friulana”, realizada anualmente 
en el mes de julio, en la ciudad de Santa Fe, departamento La Capital.
Artículo 2.- El Poder Ejecutivo debe colaborar con la promoción de la fiesta y facilitar apoyo técnico y económico para la 
realización del evento; asimismo, debe adoptar las medidas pertinentes para la promoción, enseñanza y puesta en 
valor, mediante la divulgación de lo establecido en la presente ley.
Artículo 3.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

FUNDAMENTOS DEL PROYECTO
Señora Presidenta:

La polenta es una comida típica del Friuli traída por los inmigrantes radicados en nuestra región y en la  
provincia. Esta polenta no es la polenta típica que podemos encontrar en nuestras casas, sino que es un plato cargado 
de historias y tradiciones; los antepasados tenían su receta especial y los productos para prepararla.

Todos los primeros de julio, nos reunimos en la gran familia que somos los friulanos y, en honor al aniversario 
del Centro Friulano de Santa Fe, celebramos la fiesta de la polenta, asistiendo muchos friulanos de la ciudad, la  
provincia e incluso de otros países.

En el año 2006, se realizó la primera edición de la Fiesta de la Polenta6, que, como se dijo anteriormente, es 
en el marco del aniversario del Centro Friulano, y que ha cumplido 73 años de vida.

Es necesario reconocer el impacto que tienen este tipo de eventos en nuestra sociedad, llevando nuestra  
cultura y nuestras tradiciones a cada rincón del país y atrayendo así a miles de turistas con su propuesta única. 
Deseamos que la fiesta siga creciendo y se convierta en un ícono del turismo local.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento de la presente iniciativa.
Jose Corral

SRA.  PRESIDENTA (García).–  En  consideración  el  proyecto  de  ley  en  general  según  el 
dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General. Se vota en forma 
electrónica.

– Votan por la afirmativa:  Arena, Argañaraz, Armas Belavi, Azanza, 
Balagué, Bellatti,  Bonfatti,  Brouwer, Calaianov, Cattalini, Corach, Corral, 
Cuvertino,  De  Ponti,  Del  Frade,  Di  Stefano,  Drisun,  Farías,  Galassi, 
Galnares,  García Ximena,  Granata,  Hummel,  Mahmud,  Malfesi,  Mancini, 
Martorano, Masutti, Palo Oliver, Paredes, Peralta, Piedrabuena, Porcelli de 
Baró Graf, Rabbia, Rojas, Scavuzzo, Senn, Sola.

SRA. PRESIDENTA (García).– Resulta aprobado por unanimidad.
Corresponde votar el proyecto de ley en particular.

– Se aprueba el artículo 1, Art. 2 , de forma.
SRA. PRESIDENTA (García).– En consecuencia, el proyecto de ley recibe media sanción de la 
Cámara de Diputados y Diputadas y se comunica a la Cámara de Senadores.

9.2 CREACIÓN DE RESERVA HÍDRICA NATURAL LAGUNA EL HINOJO DE VENADO TUERTO

SRA. PRESIDENTA (García).– Por Secretaría se dará lectura al asunto Nº 2.
– Se lee:

Al Pleno de la Cámara de Diputados de la Provincia:
La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales ha considerado el proyecto de ley Nº 53.041-CD-

UCR-Unidos para Cambiar Santa Fe de la diputada Galnares, por el cual se crea la “Reserva Hídrica Natural Laguna el  
Hinojo” ubicada en la ciudad de Venado Tuerto, departamento General López, que se incorpora al Sistema Provincial 
de Áreas Naturales protegidas - Ley N° 12.175; y, por las razones expuestas en los fundamentos y las que podrá dar el 
miembro informante, esta Comisión aconseja la aprobación del siguiente texto con modificaciones:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:

Artículo 1.- Creación. Créase el “Área Natural de Paisaje Protegido Laguna El Hinojo”, ubicada en la ciudad de Venado 
Tuerto, departamento General López, emplazada en los inmuebles de propiedad de la Municipalidad de Venado Tuerto  
que conforman la laguna El Hinojo, y que se incorpora al Sistema Provincial de Áreas Naturales Protegidas en los  
términos dispuestos en los artículos 21, 39, siguientes y concordantes de la Ley N° 12.175.
Artículo 2.- Ubicación y determinación. El “Área Natural de Paisaje Protegido Laguna El Hinojo”, se encuentra ubicada  
en los inmuebles de titularidad de la Municipalidad de Venado Tuerto, departamento General López, individualizados 
como: a) P.I.I  17-13-00 992241/0000, parcela 17 13 PO 0000 00077, superficie de 26,7019 Ha.;  b) P.I.I  17-13-00 
992240/0000, parcela 17 13 PO 0000 00081, superficie de 16,9367 Ha; c) P.I.I 17-13-00 360687/0006, parcela 17 13 
PO 0000 00066, superficie de 4,5149 Ha; d) P.I.I 17-13-00 992239/0000, parcela 17 13 PO 0000 00083, superficie de 
31,9283 Ha; e) P.I.I 17-13-00 992235/0000, parcela 17 13 PO 0000 00173, superficie de 2,7311 Ha; f) P.I.I 17-13-00  
992238/0000, parcela 17 13 PO 0000 00041, superficie de 170.9720 Ha; g) P.I.I 17-13-00 992236/0000, parcela 17 13 
PO 0000 00174, superficie de 3,2237 Ha; y, h) P.I.I 17-13-00 992266/0000, parcela 17 13 PO 0000 00078, superficie de 
227,4537 Ha. Asimismo, el Poder Ejecutivo determinará mediante la reglamentación de la presente ley, la superficie y 
ubicación exactas del Área Natural Protegida creada.
Artículo 3.- Facultades. Facúltase al Poder Ejecutivo para que a través del Ministerio de Ambiente y Cambio Climático, 
o el organismo que en el futuro lo reemplace, celebre los convenios pertinentes y elabore el Plan de Manejo respectivo, 
a fin de cumplir con el objeto de conservación.

6 Los Anexos pueden ser consultados en el Sistema Integral de Expedientes Legislativos (SIEL).
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Artículo 4.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de Comisión, 12 de junio de 2025.
Galnares – Malfesi – Rojas – Martorano – García – Mancini – Del Frade –
Rabbia

Al Pleno de la Cámara de Diputados de la Provincia:
La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha considerado el proyecto de ley N° 53.041-CD-UCR-Unidos para 

Cambiar Santa Fe de la diputada Galnares, por el cual se crea la “Reserva Hídrica Natural Laguna el Hinojo” ubicada  
en  la  ciudad  de  Venado Tuerto,  departamento  General  López,  que  se  incorpora  al  Sistema Provincial  de  Áreas  
Naturales Protegidas - Ley Nº 12.175; y, dado que cuenta con dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, por las razones expuestas en los fundamentos y las que podrá dar el miembro informante, esta Comisión  
aconseja la aprobación del siguiente texto con modificaciones:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:

Artículo 1.- Creación. Créase el “Área Natural de Paisaje Protegido Laguna El Hinojo”, ubicada en 
la  ciudad  de  Venado  Tuerto,  departamento  General  López,  emplazada  en  los  inmuebles  de 
propiedad de la Municipalidad de Venado Tuerto que conforman la laguna El Hinojo, y que se 
incorpora al Sistema Provincial de Áreas Naturales Protegidas en los términos dispuestos en los 
artículos 21, 39, siguientes y concordantes de la Ley N° 12.175.
Artículo 2.- Ubicación y determinación. El “Área Natural de Paisaje Protegido Laguna El Hinojo”,  
se  encuentra  ubicada  en  los  inmuebles  de  titularidad  de  la  Municipalidad  de  Venado Tuerto, 
departamento General López, individualizados como: a) P.I.I 17-13-00 992241/0000, parcela 17 13 
PO 0000 00077, superficie de 26,7019 ha.; b) P.I.I 17-13-00 992240/0000, parcela 17 13 PO 0000 
00081,  superficie  de  16,9367  ha;  c)  P.I.I  17-13-00  360687/0006,  parcela  17  13  PO 0000  00066, 
superficie de 4,5149 ha; d) P.I.I 17-13-00 992239/0000, parcela 17 13 PO 0000 00083, superficie de 
31,9283 ha; e)P.I.I 17-13-00 992235/0000, parcela 17 13 PO 0000 00173, superficie de 2,7311 ha; f) 
P.I.I 17-13-00 992238/0000, parcela 17 13 PO 0000 00041, superficie de 170.9720 ha; g) P.I.I 17-13-00 
992236/0000, parcela 17 13 PO 0000 00174, superficie de 3,2237 ha; y, h) P.I.I 17-13-00 992266/0000,  
parcela 17 13 PO 0000 00078, superficie de 227,4537 ha. Asimismo, el Poder Ejecutivo determinará 
mediante la reglamentación de la presente, la superficie y ubicación exactas del Área Natural  
Protegida creada.
Artículo 3.- Facultades. Facúltase al Poder Ejecutivo para que a través del Ministerio de Ambiente 
y  Cambio  Climático,  o  el  organismo  que  en  el  futuro  lo  reemplace,  celebre  los  convenios 
pertinentes y elabore el Plan de Manejo respectivo, a fin de cumplir con el objeto de conservación.
Artículo  4.-  Presupuesto.  Autorízase  al  Poder  Ejecutivo  a  realizar  las  modificaciones 
presupuestarias pertinentes para la aplicación de la presente.
Artículo 5.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de Comisión, 31 de julio de 2025.
Senn – Cattalini – Cuvertino – Scavuzzo – De Ponti – Bellatti – Paredes – 
Palo Oliver

Al Pleno de la Cámara de Diputados de la Provincia:
La  Comisión  de Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General,  ha  considerado el  proyecto  de ley  N° 

53.041-CD-UCR-Unidos para Cambiar Santa Fe de la diputada Galnares,  por el  cual  se crea la “Reserva Hídrica 
Natural Laguna el Hinojo” ubicada en la ciudad de Venado Tuerto, departamento General López, que se incorpora al  
Sistema Provincial  de  Áreas  Naturales  Protegidas  -  Ley  Nº  12.175;  y,  dado  que  cuenta  con  dictámenes  de  las 
Comisiones de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Presupuesto y Hacienda, y por las razones expuestas en 
los fundamentos y las que podrá dar el miembro informante, esta Comisión ha resuelto adherir al dictamen emitido por 
la comisión precedente, aconsejando su aprobación.

Sala de Comisión, 30 de octubre de 2025.
Farías – Peralta – Blanco – Corral – Rosúa – Arena – Rodenas – Galassi –
Baró Graf

PROYECTO DE LEY ORIGINAL
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:
Artículo 1.- Creación. Créase la “Reserva Hídrica Natural Laguna El Hinojo”, ubicada en la ciudad de Venado Tuerto, 
departamento General López, que se incorpora al Sistema Provincial de Áreas Naturales Protegidas en los términos 
dispuestos en los artículos 48, 49, siguientes y concordantes de la Ley N° 12.175, conforme la delimitación efectuada 
en la presente ley.
Artículo 2.- Ubicación. La “Reserva Hídrica Natural Laguna El Hinojo” se emplaza en terrenos de propiedad de la  
municipalidad de Venado Tuerto,  consistente en un inmueble ubicado en el  departamento General  López,  distrito 
Venado Tuerto, de una superficie de 489 Has., 11 As. y 03 Cas., Dominio: Tomo 190, Folio 321, Número 83.298, del 21 
de junio de 1961 y que se identifica mediante partida de Impuesto Inmobiliario Nº 17-13-00-360687/0006; coincidiendo 
con el terreno declarado como Reserva Natural de Usos Múltiples por la Municipalidad de Venado Tuerto mediante 
Ordenanza Nº 4.918/17.
Artículo 3.- Objeto de conservación. Se establece como objeto de conservación la estructura y función ecosistémica del  
cuerpo de agua, su entorno y su área de captación, en tanto unidades naturales con características de alto valor  
ecosistémico, preservando su fisonomía de paisaje, su biota y su capacidad o característica distintiva de conectividad 
génica, actuando como corredores biológicos.
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Artículo 4.- Facultades del Poder Ejecutivo. Facúltase al Poder Ejecutivo para que a través del Ministerio de Ambiente y 
Cambio Climático, o el organismo que en el futuro lo reemplace, celebre los convenios pertinentes y el Plan de Manejo 
respectivo, a fin de cumplir con el objeto de conservación.
Artículo 5.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

FUNDAMENTOS DEL PROYECTO
Señora Presidenta:

La laguna El Hinojo, ubicada en las cercanías de la ciudad de Venado Tuerto, emerge como un tesoro natural  
que proporciona a la población y a los visitantes un espacio de tranquilidad y una rica biodiversidad. Con el objetivo de 
salvaguardar este patrimonio, se propone este proyecto de ley para declarar la laguna El Hinojo como Área Natural 
Protegida, en consonancia con los principios establecidos por la Ley Provincial Nº 12.175.

La Ley Nº 12.175, que sienta las bases para la conservación y protección de los recursos naturales en la 
provincia, establece los mecanismos y criterios para la designación de Áreas Naturales Protegidas. Este proyecto se 
alinea con los principios de dicha ley,  asegurando la preservación de la laguna El  Hinojo como un área de valor  
ambiental y cultural.

La protección y revalorización de la laguna El Hinojo han sido, desde hace tiempo, objetivos del gobierno 
local de la ciudad de Venado Tuerto dada su importancia estratégica y en el marco de diversas políticas vinculadas con 
la protección del ambiente, de conformidad con las normas constitucionales y provinciales en la materia.

Una de las medidas tomadas por el Municipio fue la sanción de la Ordenanza N° 4.918/17, que declaró a la  
laguna El Hinojo “Reserva Natural de Usos Múltiples”, como herramienta jurídica de protección local, en consonancia 
con la norma que crea el Sistema de Áreas Naturales protegidas a nivel local y que incluyó la elaboración de un plan  
de manejo para el lugar.

Esta medida se inserta en Plan de Acción Climática de la Municipalidad de Venado Tuerto para mitigación y  
adaptación al  cambio climático,  iniciado en el  año 2018,  en el  cual  se han desarrollado diferentes acciones que 
encuentran su antecedente en la elaboración de un inventario de gases de efecto invernadero y que incluye, por 
ejemplo, el proyecto “Reciclar Venado”, de gran trascendencia para la ciudad.

En ese mismo sentido, en el marco del Programa Iberoamericano para el Fortalecimiento de la Cooperación 
Sur - Sur (PIFCSS) que lleva adelante el Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas (Sinac) de Costa Rica y en  
colaboración con la Secretaría General Iberoamericana, se ha desarrollado el Plan de Turismo Sostenible para la  
Reserva Natural El Hinojo, el cual constituye un marco integral para la gestión adecuada de este espacio.

Este plan, en sintonía con la Ley Nacional de Turismo Nº 25.997, busca promover una actividad turística 
sustentable que respete la biodiversidad y contribuya al desarrollo económico local, basado en diferentes estudios 
realizados sobre el lugar para determinar sus características, analizar su flora y fauna, estudiar las condiciones del 
agua, entre otras cosas.

Desde el gobierno de la ciudad se ha solicitado al Ministerio de Ambiente de la Provincia de Santa Fe la  
incorporación  de la  laguna dentro  del  sistema de Áreas Naturales  Protegidas  provincial,  pedido que tramita  bajo 
número de expediente 02101-0030009-0, para mejorar el marco de protección.

La  laguna  El  Hinojo  no  solo  representa  un  recurso  natural  valioso  sino  también  una  oportunidad  para 
impulsar el turismo sostenible, un sector que ha demostrado ser fundamental en la generación de empleo y en el  
fomento de la inclusión social. En este sentido, la ley propuesta busca potenciar la interacción armoniosa entre la  
comunidad y el entorno natural, siguiendo las directrices de la legislación nacional y provincial.

La inclusión de la laguna El Hinojo como Área Natural Protegida se ajusta a la normativa vigente que regula y 
promueve la conservación de la biodiversidad en Argentina.

Actualmente, el país cuenta con 381 Áreas Naturales Protegidas a diferentes niveles gubernamentales, y la  
presente iniciativa pretende agregar un eslabón más a este sistema, asegurando la salvaguarda de este ecosistema 
único.

Un aspecto crucial destacado por la Ley Nº 12.175 es la importancia hidrológica de las áreas naturales, 
reconociendo su papel en la regulación del ciclo del agua. La laguna El Hinojo, al recibir efluentes tratados de la 
ciudad,  cumple  una  función  fundamental  en  el  equilibrio  hídrico  local,  aspecto  que  refuerza  la  necesidad  de  su  
protección legal.

El inventario de flora y fauna, realizado como parte del Plan de Turismo Sostenible, refleja la diversidad 
biológica de la laguna El Hinojo. Este inventario, respaldado por la normativa de la Ley Nº 12.175, ha identificado 55  
especies de flora, algunas de ellas endémicas y amenazadas, así como 149 especies de aves. Estos datos respaldan 
la relevancia ecológica y biológica de la laguna.

La declaración de la laguna El Hinojo como Área Natural Protegida no solo asegurará la preservación de su 
biodiversidad,  sino  que  también  promoverá  el  turismo  sostenible,  la  educación  ambiental  y  el  bienestar  de  la 
comunidad.  Se busca,  de este modo,  la  recuperación y protección de espacios verdes cercanos esenciales para 
mejorar la calidad de vida y el entorno ambiental en el distrito.

En consecuencia, se insta a la aprobación de este proyecto de ley, que reconoce la singularidad de la laguna 
El Hinojo y establece las bases legales para su preservación y uso sostenible, en concordancia con la Ley Provincial Nº  
12.175.

Sofía Galnares
SRA.  PRESIDENTA (García).–  En  consideración  el  proyecto  de  ley  en  general  según  el 
dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General. Se vota en forma 
electrónica.

– Votan por la afirmativa:  Arena, Argañaraz, Armas Belavi, Azanza, 
Balagué,  Bellatti,  Bonfatti,  Brouwer,  Calaianov,  Cattalini,  Corach, 
Cuvertino,  De  Ponti,  Del  Frade,  Di  Stefano,  Farías,  Galassi,  Galnares, 
García Ximena, González, Granata, Hummel, Mahmud, Mancini, Martorano, 
Masutti, Palo Oliver, Paredes, Peralta, Piedrabuena, Porcelli de Baró Graf, 
Rabbia, Rojas, Scavuzzo, Senn, Sola.
– El diputado Corral  y las diputadas Drisun y Malfesi  manifiestan 
verbalmente el voto afirmativo.

SRA. PRESIDENTA (García).– Resulta aprobado por unanimidad.
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Corresponde votar el proyecto de ley en particular.
– Se aprueban los artículos 1 al 4, Art. 5, de forma.

SRA. PRESIDENTA (García).– En consecuencia, el proyecto de ley recibe media sanción de la 
Cámara de Diputados y Diputadas y se comunica a la Cámara de Senadores.

9.3 EXPROPIACIÓN Y ADJUDICACIÓN DEL USO TEMPORAL DE BIENES A LA COOPERATIVA DE 
TRABAJO FORLÍN UNIDOS LTDA. DE RECONQUISTA

SRA. PRESIDENTA (García).– Por Secretaría se dará lectura al asunto Nº 3.
– Se lee:

Al Pleno de la Cámara de Diputados de la Provincia:
La Comisión de Gobiernos Locales ha considerado el proyecto de ley N° 56.385-SEN, venido en revisión 

(52.133-UCSFL) del senador Marcón, por el cual se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación el uso temporal  
(art. 15 y concordantes de la Ley N° 7.534) del inmueble ubicado en la ciudad de Reconquista, dpto. Gral. Obligado,  
que se adjudica a la Coop. de Trabajo Forlín Unidos Ltda. Por las razones expuestas en los fundamentos y las que  
podrá dar el  miembro informante,  esta Comisión aconseja la aprobación del  siguiente texto con modificaciones al 
sancionado por la Cámara de Senadores en fecha 22 de mayo de 2025 obrante a foja 5.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:

Artículo 1.- Prorrógase en todos sus términos, por el plazo de dos (2) años, la Ley N° 14.232, contados a partir de la 
expiración de la vigencia de la misma.
Artículo 2.- Autorízase al Poder Ejecutivo a efectuar, en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos para 
el ejercicio vigente, las adecuaciones presupuestarias que resulten necesarias para el cumplimiento de la presente ley.
Artículo 3.- Exímese, por única vez, a la Cooperativa de Trabajo Forlín Unidos Limitada, M.N. 49.248 MP 3.429, de la  
ciudad de Reconquista, del pago de todo impuesto, tasa, sellado o timbrado que tenga origen en la tramitación de las 
habilitaciones y certificaciones administrativas para el normal desarrollo de sus actividades en el ámbito de la provincia 
de Santa Fe.
Artículo 4.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de Comisión, 30 de julio de 2025.
Scarpin – Palo Oliver – Corach – Masutti

Al Pleno de la Cámara de Diputados de la Provincia:
La Comisión de Presupuesto y  Hacienda ha considerado el  proyecto de ley  N°  56.385-SEN venido en  

revisión (52.133-UCSFL) del senador Marcón, por el cual se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación el uso 
temporal (art. 15 y concordantes de la Ley N° 7.534) del inmueble ubicado en la ciudad de Reconquista, dpto. Gral.  
Obligado, que se adjudica a la Coop. de Trabajo Forlín Unidos Ltda; con sanción de la Cámara de Senadores; y que  
cuenta con dictamen de la Comisión de Gobiernos Locales; y, por las razones expuestas en los fundamentos y las que 
podrá dar el  miembro informante,  esta Comisión ha resuelto adherir  al  texto emitido por la Comisión precedente, 
aconsejando su aprobación.

Sala de Comisión, 30 de octubre 2025.
Senn – Cattalini – Cuvertino – De Ponti – Palo Oliver – Agosto – Scavuzzo –
Bellatti

Al Pleno de la Cámara de Diputados de la Provincia:
La Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General ha considerado el proyecto de ley N° 56.385 

SEN del senador Marcón, por el cual se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación del uso temporal (art. 15 y  
concordantes de la Ley N° 7.534) del inmueble ubicado en la ciudad de Reconquista, depto. Gral. Obligado, que se 
adjunta a la Coop. de Trabajo Forlín Unidos Ltda.; que cuenta con sanción de la Cámara de Senadores en fecha 22 de  
mayo de 2025 obrante a fojas 5; que cuenta con dictámenes de la Comisión de Gobiernos Locales y de la Comisión de  
Presupuesto y Hacienda; y, por las razones expuestas en los fundamentos y las que podrá dar el miembro informante, 
esta Comisión ha resuelto adherir al texto sancionado por la Cámara de Senadores en fecha 22 de mayo de 2025 
obrante a fojas 5.

Sala de Comisión, 30 de octubre de 2025.
Farías – Peralta – Corral – Rosúa – Arena – Rodenas – Galassi – Baró Graf

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:

Artículo 1.-  Utilidad pública y  sujeto a  expropiación.  Declárase de utilidad pública y  sujeto a 
expropiación el  uso temporal,  en los términos y condiciones establecidos en el  artículo 15 y 
concordantes  de  la  Ley  Nº  7.534,  del  inmueble  ubicado  en  la  ciudad  de  Reconquista, 
departamento General Obligado, que se identifica como Lotes Nº 1 y 2 de la Manzana Nº 0079, 
Parcela  0025,  Dominio  inscripto  bajo  el  Eº  2289  Tº  254,  Sección  Propiedades,  departamento 
General Obligado del Registro General de Santa Fe, empadronado bajo la Partida Nº 03 20 00  
010468/0001 7, Tomo 254 P, Folio 02289, Número 119386, Planos Nº 57.602, Nº 64.189 y Nº 64.118, 
sito  en  Rivadavia  936;  como  asimismo,  las  maquinarias  e  instalaciones  necesarias  para  el  
desarrollo  de  actividades  normales  y  habituales  del  establecimiento,  conforme  al  inventario 
obrante en el Expediente Nº 374/11 Juzgado Civil y Comercial de la 10º Nominación, de la ciudad 
de Santa Fe, departamento La Capital.

Artículo  2.-  Adjudicación  al  uso  temporal  de  los  bienes.  Los  inmuebles,  maquinarias  e  
instalaciones  necesarias  para  el  desarrollo  de  las  actividades  normales  y  habituales  del 
establecimiento, conforme al inventario obrante en el expediente, citados en el artículo 1, serán  
adjudicados  en  uso  temporal  y  a  título  oneroso  a  la  Cooperativa  de  Trabajo  Forlín  Unidos 
Limitada, M.N. 49.248 – MP 3.429, con domicilio en la ciudad de Reconquista, e inscripta en el  
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Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social (Inaes), siempre que sean destinados a la  
consecución de sus fines operativos. La cooperativa debe cumplimentar los recaudos exigidos 
por la Ley Nº 7.534.

El  Poder  Ejecutivo  iniciará  las  acciones  administrativas  y  judiciales  que  resulten 
pertinentes, conforme lo dispuesto en la Ley Nº 12.167.
Artículo 3.- Eximiciones. Exímese por única vez a la Cooperativa de Trabajo mencionada en la 
presente, del pago de todo impuesto, tasa, sellado o timbrado, que tenga origen en la tramitación 
de  las  habilitaciones  y  certificaciones  administrativas  para  el  normal  desarrollo  de  sus 
actividades en el ámbito de la provincia.
Artículo  4.-  Adecuaciones  presupuestarias.  Autorízase  al  Poder  Ejecutivo  a  efectuar  en  el 
Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos del ejercicio vigente, las adecuaciones 
presupuestarias que resulten necesarias para el cumplimiento de la presente.
Artículo 5.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Cámara de Senadores, 22 de mayo de 2025.
Lemos – Scaglia

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra la señora diputada Malfesi.

SRA. MALFESI.– Señora presidente, solicito autorización para abstenerme en la votación del 
proyecto y voy a indicar por qué.

En  mi  criterio,  en  mi  humilde  criterio,  la  expropiación  temporal  no  existe.  La 
expropiación extingue el  derecho de propiedad y solamente procede por  causa de utilidad 
pública, porque recordemos que tanto la Constitución Nacional como la Provincial establecen 
que la propiedad privada es inviolable. Esta figura de la expropiación temporal es pan para hoy 
y  hambre  para  mañana.  Solamente  se  está  dilatando  una  ocupación  indebida.  Hay 
renovaciones que llevan más de 10 años ya. La verdad que no se les soluciona nada de raíz.

¿Cómo  se  solucionan  estos  problemas?  Con  menos  regulaciones,  con  menos 
impuestos, con más libertad. Eso va a redundar en una mayor oferta de trabajo y entonces va a 
poder prosperar la gente que quiera trabajar, no los vagos. Y no que cada dos años se renueva 
una situación antijurídica que paga todo el pueblo trabajador de Santa Fe y no se soluciona 
nada. De allí mi pedido de abstención. Gracias, señora presidente.

SRA.  PRESIDENTA (García).–  Se  vota  la  solicitud  de  abstención  de  la  señora  diputada 
Malfesi.

– Resulta aprobada.
SRA.  PRESIDENTA (García).–  En  consideración  el  proyecto  de  ley  en  general  según  el 
dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General. Se vota en forma 
electrónica.

– Votan por la afirmativa: Arena, Argañaraz, Armas Belavi, Balagué, 
Bellatti, Bonfatti, Brouwer, Calaianov, Cattalini, Corach, Corral, Cuvertino, 
De Ponti, Del Frade, Di Stefano, Farías, Galassi, Galnares, García Ximena, 
González, Granata, Hummel, Mahmud, Mancini, Martorano, Masutti, Palo 
Oliver,  Paredes,  Peralta,  Piedrabuena,  Porcelli  de  Baró  Graf,  Rabbia, 
Rojas, Scavuzzo, Senn, Sola.
– Se registra la abstención de: Malfesi.
– La diputada Azanza manifiesta verbalmente su voto afirmativo.

SRA. PRESIDENTA (García).– Resulta aprobado.
Corresponde votar el proyecto de ley en particular.

– Se aprueban los artículos 1 al 4, Art. 5, de forma.
SRA. PRESIDENTA (García).– En consecuencia, el proyecto de ley recibe sanción definitiva de 
la Cámara de Diputados y Diputadas y se comunica al Poder Ejecutivo.

9.4 ADHESIÓN A LEY NACIONAL N° 27.596 “DÍA DE LAS FUTBOLISTAS ARGENTINAS”

SRA. PRESIDENTA (García).– Por Secretaría se dará lectura al asunto Nº 4.
– Se lee:

Al pleno de la Cámara de Diputados de la Provincia:
La Comisión de Promoción Comunitaria  ha considerado el  proyecto de ley  N°  57.001-CD-Bloque UCR-

Unidos para Cambiar Santa Fe de la diputada Di Stefano, por el cual se adhiere la Provincia a la Ley Nacional N° 
27.596 que declara el día 21 de agosto de cada año como “Día de las Futbolistas Argentinas” y las que podrá dar el 
miembro informante, esta Comisión aconseja la aprobación del texto con modificaciones:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:

ADHESIÓN A LA LEY NACIONAL N° 27.596
Artículo 1.- Objeto. Adhiérese a la Ley Nacional Nº 27.596 que declara el día 21 de agosto de cada año como Día de 
las Futbolistas Argentinas.
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Artículo 2.- Autoridad de Aplicación. La Autoridad de Aplicación es el Ministerio de Desarrollo Social o el organismo que 
en el futuro lo reemplace.
Artículo 3.- Promoción. En la semana del 21 de agosto, se realizarán actividades y campañas para la promoción y 
visibilización  del  fútbol  femenino y  la  promoción del  deporte  con perspectiva  de género,  procurando articular  las  
acciones con los diferentes sectores y organizaciones sociales de la provincia involucrados.
Artículo 4.- Invítese a las municipalidades y comunas de la provincia a adherir a la presente ley.
Artículo 5.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de Comisión, 25 de setiembre 2025.
Rabbia – Scarpin – Bellatti – Bermúdez – Balagué

Al Pleno de la Cámara de Diputados de la Provincia:
La Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General ha considerado el proyecto de ley N° 57.001-

CD-Bloque UCR-Unidos para Cambiar Santa Fe de la diputada Di Stefano, por el cual se adhiere la Provincia a la Ley  
Nacional Nº 27.596 que declara el día 21 de agosto de cada año como “Día de las futbolistas argentinas”; que cuenta  
con dictamen de la Comisión de Promoción Comunitaria; y, por las razones expuestas en los fundamentos y las que 
podrá dar el miembro informante, esta Comisión aconseja la aprobación del siguiente texto con modificaciones:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:

Artículo 1.- Objeto. Adhiérese a la Ley Nacional N° 27.596 que declara el día 21 de agosto de cada  
año como Día de las Futbolistas Argentinas.
Artículo  2.-  Autoridad  de  aplicación.  Es  autoridad  de  aplicación  el  Ministerio  de  Igualdad  y  
Desarrollo Humano, o el organismo que en un futuro lo reemplace.
Artículo 3.- Promoción. Se dispone para la semana del 21 de agosto la realización de actividades, 
campañas para la promoción y visibilización del fútbol femenino y la promoción del deporte con 
perspectiva  de  género.  Para  su  cumplimiento,  se  procuran  articular  las  acciones  con  los 
diferentes sectores y organizaciones sociales de la provincia involucrados.
Artículo 4.- Adhesión. Invitase a los Gobiernos Locales a adherir a las disposiciones presentes.
Artículo 5.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de Comisión, 30 de octubre de 2025.
Farías – Peralta – Blanco – Corral – Rosúa – Arena – Rodenas – Galassi –
Baró Graf

PROYECTO DE LEY ORIGINAL
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:
ADHESIÓN A LA LEY NACIONAL Nº 27.596

Artículo 1.- Objeto. Adhiérese la Provincia a la Ley Nacional Nº 27.596, que declara el día 21 de agosto de cada año 
como “Día de las futbolistas Argentinas”.
Artículo 2.- Autoridad de aplicación. La autoridad de aplicación será el Ministerio de Desarrollo Social o el organismo 
que en el futuro lo reemplace.
Artículo 3.- Promoción. En la semana del 21 de agosto, se realizarán actividades y campañas para la promoción y 
visibilización  del  fútbol  femenino y  la  promoción del  deporte  con perspectiva  de género,  procurando articular  las  
acciones con los diferentes sectores y organizaciones sociales de la provincia involucrados.
Artículo 4.- Invítese a los municipios y comunas de la provincia a adherir a la presente ley.
Artículo 5.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

FUNDAMENTOS DEL PROYECTO
Señora Presidente:

Motiva el presente proyecto de ley la idea de instaurar el Día de las futbolistas, con el propósito de seguir  
promocionando y hacer más visible el fútbol de mujeres en nuestra provincia, a través del desarrollo de actividades y  
campañas que impulsen el fútbol femenino.

La elección de ese día como fecha de celebración se debe a que el 21 de agosto de 1971 se conmemora el 
triunfo por 4 a 1 de la Selección Femenina de Argentina ante Inglaterra en el mundial llevado a cabo en México en el  
mencionado año. Se trata de una fecha que durante décadas fue olvidada y que, por la fuerza de un movimiento 
llamado “Las Pioneras del Fútbol”, ha sido revalorizada.

En este primer mundial de fútbol femenino que Argentina juega en México, 17 futbolistas viajaron durante 
más de un mes a representar al país.

Cabe aclarar que estas jugadoras fueron a competir sin ningún tipo de apoyo económico, recurriendo a todo 
tipo de acciones propias para financiar el viaje y la estadía en México, como venta de rifas y fotos autografiadas en la  
calle.

La ropa deportiva que usaron se las donó la Unión de Tranviarios Automotor (UTA), un sindicato que también  
les prestó canchas para entrenar en la previa al certamen. La camiseta que usaron en aquella ocasión se la obsequió 
una federación de fútbol femenino que nada tenía que ver con la Federación Internacional de Fútbol Asociado (FIFA), y  
fueron las mismas jugadoras quienes cosieron los números en sus propias camisetas.

Entre la desidia de una dirigencia que no las reconocía ni apoyaba, hicieron historia y vencieron a una  
potencia mundial como lo era, al igual que en la actualidad, el combinado británico. No solo no tenían el sostén de la 
AFA, sino que tampoco el de la FIFA. El organismo internacional recién oficializó la Copa del Mundo Femenina en 
1991, dos décadas después de la proeza argentina.

Cada vez son más las mujeres que juegan al fútbol en nuestra provincia y en nuestro país y ocupan espacios 
que antes eran muy difíciles de ocupar, reivindicando el derecho al juego, al disfrute, al ocio y a la profesionalización en 
el deporte.
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Asimismo, cabe mencionar que la Confederación Sudamericana de Fútbol consagró el 7 de marzo como Día 
del Fútbol Sudamericano Femenino, ya que desde 2016 la entidad apuesta al desarrollo y a la profesionalización de 
más mujeres dentro y fuera del  campo de juego, impulsando un fútbol  con igualdad de género y brindando más  
espacios en la toma de decisiones. El  cambio de paradigma en el  fútbol  sudamericano se dio años atrás con la 
reglamentación de la Licencia de Clubes, que en uno de sus artículos más importantes señala la obligatoriedad de los 
clubes participantes de la Copa Libertadores y la Copa Sudamericana de contar con un equipo profesional femenino.

Han pasado casi 50 años desde la mencionada fecha y, si bien la situación actual es diferente y el fútbol 
femenino ha crecido a pasos agigantados en nuestro país durante los últimos años, lo cierto es que todavía queda un 
largo camino por recorrer para lograr la igualdad de condiciones con relación al fútbol masculino. Principalmente en 
relación  a  las  condiciones  laborales,  contractuales,  disparidad  de  las  condiciones  sanitarias  y  de  seguridad, 
disponibilidad y calidad de las instalaciones, cantidad de sponsors, entre otras. Asimismo, podemos mencionar que la 
falta de profesionalización de las jugadoras genera que, en la mayoría de los casos, la práctica de fútbol no pueda ser  
una carrera laboral sostenible.

En estos tiempos en que las mujeres hemos obtenido muchos logros y seguimos avanzando en la conquista 
de derechos sociales, económicos y políticos, la práctica deportiva no puede quedarse atrás.

El fútbol femenino en Argentina ha recorrido un largo camino donde los prejuicios y estereotipos de género 
van perdiendo terreno; sin embargo, somos conscientes de que aún quedan muchos desafíos por afrontar.

Es por todo lo expuesto que solicito a mis pares me acompañen en la aprobación del presente proyecto de 
ley.

Di Stefano – González – Senn
SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra la señora diputada Armas Belavi.

SRA.  ARMAS BELAVI.–  Dejo  constancia  de mi  no acompañamiento  al  artículo  3  de este 
proyecto.

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra el señor diputado Peralta.

SR. PERALTA.– Acompañamos en general el proyecto pero dejo constancia en particular del 
no acompañamiento de todo el Bloque al artículo 3.

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra el señor diputado Argañaraz.

SR. ARGAÑARAZ.– Dejo constancia de mi no acompañamiento al artículo 3.

SRA.  PRESIDENTA (García).–  En  consideración  el  proyecto  de  ley  en  general  según  el 
dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General. Se vota en forma 
electrónica.

– Votan por la afirmativa:  Arena, Argañaraz, Armas Belavi, Azanza, 
Balagué, Bellatti,  Bonfatti,  Brouwer, Calaianov, Cattalini, Corach, Corral, 
Cuvertino,  De  Ponti,  Del  Frade,  Di  Stefano,  Farías,  Galassi,  Galnares, 
García Ximena,  González,  Granata,  Hummel,  Mahmud, Malfesi,  Mancini, 
Martorano, Masutti, Palo Oliver, Paredes, Peralta, Piedrabuena, Porcelli de 
Baró Graf, Rabbia, Rojas, Scavuzzo, Senn, Sola.

SRA. PRESIDENTA (García).– Resulta aprobado por unanimidad.
Corresponde votar el proyecto de ley en particular.

– Se aprueban los artículos 1 al 4, Art. 5, de forma.
SRA. PRESIDENTA (García).– En consecuencia, el proyecto de ley recibe media sanción de la 
Cámara de Diputados y Diputadas y se comunica a la Cámara de Senadores.

9.5 APROBACIÓN CONJUNTA DE ASUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra la señora diputada Di Stefano.

SRA. DI STEFANO.– Solicito que se voten en bloque del Asunto N° 5 al 23 del Orden del Día.

SRA. PRESIDENTA (García).– En consideración la solicitud formulada por la señora diputada 
Di Stefano.

– Resulta aprobada.
SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra la señora diputada De Ponti.

SRA. DE PONTI.– Solicito que al Asunto Nº 13 del Orden del Día (Expte. Nº 57.050-CD-Bloque 
Frente Amplio por la Soberanía), que es autoría del señor diputado Del Frade, se adjunte el 
Expte. Nº 57.063-CD-Bloque Santa Fe Sin Miedo-Juntos Avancemos, de mi autoría, que refiere 
al mismo tema.

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra la señora diputada Armas Belavi.
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SRA. ARMAS BELAVI.– Dejo constancia de mi no acompañamiento al Asunto Nº 5 del Orden 
del Día (Expte. Nº 55.383-CD-DB),  por los mismos motivos que no firmé este dictamen de 
comisión,  por  creer  que cuando se enumeran sectores vulnerables,  se pueden dejar  otros 
sectores afuera, y por no considerar tampoco que los sectores vulnerables realmente sean 
sectores vulnerables para adquirir estos hogares, gracias.

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra la señora diputada Granata.

SRA.  GRANATA.– Dejo constancia del  no acompañamiento del  Bloque al  Asunto Nº 5 del 
Orden del Día (Expte. Nº 55.383-CD-DB).

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra el señor diputado Peralta.

SR. PERALTA.– Tal cual lo acordado en Labor Parlamentaria, solicito que al Asunto Nº 9 del 
Orden del  Día (Expte.  Nº 55.799-CD-Hacemos Santa Fe-Juntos Avancemos),  de la señora 
diputada Arena, se le adjunte el que es de mi autoría,  Expte. Nº 55.857-CD-Somos Vida, al 
dictamen propuesto por tratarse de la misma materia.

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra el señor diputado Argañaraz.

SR.  ARGAÑARAZ.– Dejo constancia de mi voto negativo al Asunto Nº 5 del Orden del Día 
(Expte. Nº 55.383-CD-DB).

SRA. PRESIDENTA (García).– Se va a votar en bloque los asuntos Nº 5 al Nº 23 por tratarse 
de  proyectos  de  comunicación,  declaración,  resolución  con  las  salvedades  que  fueron 
expresadas.

– Resultan  aprobados  los  dictámenes  sobre  los  siguientes 
proyectos:

9.6 UNIDADES HABITACIONALES PARA GRUPOS VULNERABLES

Al Pleno de la Cámara de Diputados de la Provincia:
La Comisión de Vivienda y Urbanismo ha considerado el proyecto de comunicación N° 55.383-CD-DB de la 

diputada  Bellatti,  por  el  cual  se  solicita  disponga  evaluar  la  posibilidad  de  destinar  las  unidades  habitacionales 
originadas en planes de viviendas provinciales recuperadas, producto de trámites administrativos,  a personas que 
padezcan patologías crónicas graves, mujeres que ejerzan la maternidad exclusiva, mujeres víctimas de violencia de 
género y personas travestis, transexuales y transgénero mayores de 35 años; y, por las razones expuestas en los  
fundamentos y las que podrá dar el miembro informante, esta Comisión aconseja la aprobación del texto presentado, el  
que a continuación se transcribe:

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por  
intermedio  del  organismo  que  corresponda,  evalúe  la  posibilidad  de  destinar  las  unidades 
habitacionales originadas en planes de viviendas provinciales recuperadas, producto de trámites 
administrativos, a los siguientes sectores vulnerables:
a) personas que padezcan patologías crónicas graves;
b) mujeres que ejerzan la maternidad exclusiva;
c) mujeres víctimas de violencia de género; y,
d) personas travestis, transexuales y transgénero mayores de 35 años.

Sala de Comisión, 29 de octubre de 2025.
Bellatti – Di Stefano – Palo Oliver – Piedrabuena – Rojas

FUNDAMENTOS DEL PROYECTO
Señora Presidenta:

El  presente proyecto busca brindarle una solución efectiva al  pedido permanente de cupo de viviendas 
sociales para diferentes grupos sociales.

En el trascurso de este año legislativo, esta Comisión recibió dos proyectos de ley solicitando porcentaje de 
cupo de viviendas sociales. En el tratamiento de éstos, pudimos identificar que la creación de un cupo como tal,  
muchas veces no soluciona el acceso real a una vivienda.

Por otro lado, el incumplimiento al Reglamento de ocupación por parte de los titulares de viviendas que las 
subocupan o no las ocupan implica una situación de injusticia para situaciones como las arribas descriptas y que deben 
ser subsanadas. En este sentido, la existencia de gestiones administrativas en las que la DPVyU recupera viviendas en 
esta situación podría significar una herramienta que aborde dichas problemáticas.

Sabemos que la demanda en número de viviendas sociales es importante. Es por esto que presentamos este 
proyecto de comunicación, brindándole al Poder Ejecutivo una posible solución ante este pedido constante.
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El destino de las viviendas sociales recuperadas por intermedio de la DPVyU a personas que padezcan 
patologías crónicas,  mujeres víctimas de violencia  de género y/o  mujeres que ejerzan la  maternidad exclusiva y, 
personas travestis, transexuales y transgénero que sean mayores de 35 años, vendría a saldar esta demanda diaria.

Es por todo lo expuesto que solicitamos nos acompañen el presente proyecto.
Bellatti – Palo Oliver – Masutti – Rojas – Piedrabuena

9.7 PLAN DE VIVIENDAS PARA LAGUNA PAIVA

Al Pleno de la Cámara de Diputados de la Provincia:
La Comisión de Vivienda y Urbanismo ha considerado el proyecto de comunicación N° 56.274-CD-Bloque 

Inspirar del diputado Argañaraz, por el cual se solicita disponga evaluar la posibilidad de proveer un plan de viviendas  
para la ciudad de Laguna Paiva, departamento La Capital; y, por las razones expuestas en los fundamentos y las que 
podrá dar el miembro informante, habiendo realizado modificaciones de técnica legislativa en el texto, esta Comisión 
aconseja la aprobación del mismo, el que a continuación se transcribe:

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por  
intermedio del organismo que corresponda, evalúe la posibilidad de proveer un plan de viviendas 
para la ciudad de Laguna Paiva, departamento La Capital.

Sala de Comisión, 29 de octubre de 2025.
Bellatti – Armas Belavi – Bermúdez – Palo Oliver – Piedrabuena – Rojas

PROYECTO DE COMUNICACIÓN ORIGINAL
La Cámara  de  Diputados  de  la  Provincia  vería  con  agrado  que  el  Poder  Ejecutivo,  por  intermedio  del  

organismo  que  corresponda,  evalúe  la  posibilidad  de  proveer  a  través  de  la  Dirección  Provincial  de  Vivienda  y 
Urbanismo de la Provincia de Santa Fe y/o del organismo que corresponda, un plan de viviendas para la ciudad de 
Laguna Paiva, departamento La Capital.

FUNDAMENTOS DEL PROYECTO
Señora Presidente:

Al día de la fecha, en la ciudad de Laguna Paiva existe un gran déficit habitacional. Muchas familias viven en 
condiciones  precarias,  casas  deterioradas  o  alquilan  sin  una  estabilidad  prolongada.  Algunas  incluso  comparten 
viviendas con otros núcleos familiares.

De igual modo, alquilar se torna casi imposible; con una gran demanda y una poca oferta, los precios se  
disparan y son pocas las familias que acceden a una vivienda de calidad y en buenas condiciones.

Como es sabido, en muchas ciudades de nuestra provincia, la falta de oportunidades y vivienda empuja a  
muchas personas a irse o trasladarse. Si no se ofrecen soluciones habitacionales, se puede perder población activa y  
joven.

Con bajos ingresos y sin acceso a créditos, muchas familias no pueden construir una por sus propios medios. 
Por lo tanto, un plan de viviendas subsidiado o con cuotas accesibles es clave para estas situaciones. Recordemos que 
el acceso a una vivienda digna es un derecho fundamental.

Una casa propia, segura y adecuada puede proporcionar un bienestar y una estabilidad emocional para las  
familias y para la ciudad en sí.

Las personas que puedan acceder a su casa propia podrán quedarse, invertir y participar más activamente 
en la comunidad.

Por todo lo expuesto es que solicito el imperante e impostergable plan de viviendas para Laguna Paiva y el  
acompañamiento y aprobación de la presente iniciativa.

Juan Argañaraz

9.8 CENSO DE HABITANTES DE VIVIENDAS DE EMERGENCIA EMPLAZADAS SOBRE TRAZAS 
FERROVIARIAS

Al Pleno de la Cámara de Diputados de la Provincia:
La Comisión de Vivienda y Urbanismo ha considerado el proyecto de comunicación N° 56.570-CD-Bloque 

Sin Miedo-Juntos Avancemos de la diputada De Ponti, por el cual se solicita disponga arbitrar las medidas necesarias 
para la realización de un censo de habitantes que residen en viviendas de emergencia emplazadas sobre trazas 
ferroviarias; y, por las razones expuestas en los fundamentos y las que podrá dar el miembro informante, habiendo 
realizado modificaciones de técnica legislativa en el texto, esta Comisión aconseja la aprobación del mismo, el que a 
continuación se transcribe:

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por  
intermedio  del  organismo  que  corresponda,  evalúe  la  posibilidad  de  realizar  un  censo  de 
residentes  en  viviendas  ubicadas  sobre  los  rieles  de  las  lineas  del  ferrocarril  y  en  terrenos  
adyacentes a las mismas.

Sala de Comisión, 29 de octubre de 2025.
Bellatti – Armas Belavi – Di Stefano – Bermúdez – Palo Oliver – Piedrabuena –
Rojas

PROYECTO DE COMUNICACIÓN ORIGINAL
La Cámara  de  Diputados  de  la  Provincia  vería  con  agrado  que  el  Poder  Ejecutivo,  por  intermedio  del  

organismo que corresponda, arbitre las medidas necesarias para la realización de un censo de habitantes que residen 
en viviendas de emergencia emplazadas sobre trazas ferroviarias –ya sea en funcionamiento o fuera de servicio–, con 
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el propósito de incorporar a dichas personas a los planes oficiales de vivienda en ejecución o a los que se proyecten a 
futuro.

FUNDAMENTOS DEL PROYECTO
Señora Presidenta:

Como es de público conocimiento, las trazas ferroviarias están bajo jurisdicción federal; sin embargo, no 
puede soslayarse que quienes habitan en viviendas de emergencia construidas de hecho junto a las vías férreas, son 
residentes de la provincia de Santa Fe. A pesar de ello, en muy pocos casos estas personas han sido debidamente  
empadronadas y censadas en el marco de los planes de vivienda, ya sean de carácter federal, provincial o municipal.

La ausencia de un relevamiento específico de esta población no sólo constituye una omisión desde el punto  
de  vista  de  las  políticas  públicas  de  hábitat,  sino  que  también  representa  un  riesgo  desde  la  perspectiva  de  la  
seguridad urbana y ferroviaria. Las normativas vigentes en materia ferroviaria establecen zonas de seguridad que 
oscilan entre los 10 y los 30 metros de ancho a ambos lados de las vías, precisamente para evitar que eventuales  
incidentes ferroviarios  afecten edificaciones o vidas humanas.  La ocupación informal  de estas zonas vulnera esa 
normativa y genera un riesgo permanente tanto para quienes habitan allí como para el funcionamiento del sistema 
ferroviario en su conjunto.

Desde  la  crisis  socioeconómica  de  2001  en  adelante,  se  ha  verificado  un  crecimiento  sostenido  de 
asentamientos irregulares sobre o junto a las trazas ferroviarias. Esta realidad es particularmente visible en áreas 
urbanas densamente pobladas, como la ciudad de Rosario, donde se estima que aproximadamente veinte kilómetros 
lineales de vías se encuentran afectados por ocupaciones sin sustento legal. Esta situación ha derivado, en más de  
una oportunidad, en hechos lamentables: intentos de saqueo a trenes de carga, descarrilamientos con destrucción de 
viviendas precarias e incluso víctimas fatales. Asimismo, las intrusiones afectan la visibilidad en pasos a nivel –con o 
sin barreras–, incrementando la probabilidad de accidentes viales.

Frente a estos hechos, se ha cuestionado en reiteradas ocasiones la continuidad de las trazas ferroviarias 
dentro  del  tejido  urbano.  Sin  embargo,  es  importante  recordar  que  el  ferrocarril  constituye  una  infraestructura  
preexistente, cuya función –según lo establece la legislación vigente– es prioritaria en materia de transporte de cargas 
y de personas, por sobre el tránsito vial.

Cabe destacar que la instalación de estas viviendas sobre terrenos ferroviarios no responde a una elección 
voluntaria, sino a la falta de alternativas habitacionales dignas. La proximidad de estas familias a una fuente constante 
de ruido, vibraciones y peligro, da cuenta de una situación de emergencia habitacional extrema, donde el derecho a la  
vivienda –consagrado en el artículo 14 bis de la Constitución Nacional y en el artículo 25, inciso 1), de la Declaración  
Universal de los Derechos Humanos– se encuentra claramente vulnerado.

Resulta llamativo, en este contexto, que los distintos programas oficiales de acceso a la vivienda, en especial  
aquellos implementados por la Provincia de Santa Fe, no hayan contemplado hasta el momento a quienes habitan  
estos asentamientos, a pesar de su situación de extrema vulnerabilidad.

Por todo lo expuesto, se propone esta iniciativa, que tiene como objetivo central la realización de un censo 
específico  que  permita  conocer  la  magnitud  y  características  de  esta  población,  a  fin  de  incorporarla  en  forma 
progresiva y ordenada a los planes de vivienda vigentes o futuros, en cumplimiento de los principios de justicia social,  
planificación urbana y seguridad pública.

Lucila De Ponti

9.9 RECONOCIMIENTO A LOS BINOMIOS INSPECTOR EDGARDO DANIEL BIES/CAN LUPO Y 
SUBINSPECTOR JOSÉ MARÍA MOLL/CAN RUFUS, DE LA SECCIÓN CANES DE LA UR VIII DE 

POLICÍA

Diputadas y Diputados de Santa Fe:
La  Comisión  de  Seguridad  Pública  ha  considerado  el  proyecto  de  resolución  N°  57.144-CD-100% 

Santafesino-Juntos Avancemos de la diputada Porcelli  de Baró Graf  por  el  cual  esta Cámara resuelve otorgar  la  
distinción diploma de honor a la trayectoria a los binomios Inspector Edgardo Daniel Bies/Can Lupo y Subinspector  
José María Moll/Can Rufus, pertenecientes a la Sección Canes de la Unidad Regional VIII del departamento General  
López, con asiento en la ciudad de Venado Tuerto, en reconocimiento a la tarea profesional que desarrollan; y, por las 
razones  expuestas  en  los  fundamentos  y  las  que  podrá  dar  el  miembro  informante,  esta  Comisión  aconseja  la 
aprobación del siguiente texto sin modificación:

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

Artículo 1.-  Otorgar la  distinción Diploma de Honor a la  Trayectoria  a  los binomios Inspector 
Edgardo Daniel Bies/Can Lupo y Subinspector José María Moll/Can Rufus, pertenecientes a la 
Sección Canes de la Unidad Regional VIII  del departamento General López, con asiento en la 
ciudad de Venado Tuerto, en reconocimiento a la tarea profesional que desarrollaron para dar 
respuesta a los requerimientos solicitados desde distintas investigaciones fiscales que abarcan 
casos  de  búsqueda  de  personas,  femicidios,  homicidios,  violaciones,  robos  calificados  y 
privaciones ilegítimas de la libertad, colaborando con la justicia de la Tercera Circunscripción 
Judicial.
Artículo 2.- Facultar a la Presidencia de la Cámara a establecer fecha, lugar y modalidad del acto  
de entrega de la distinción.
Artículo 3.- Encomendar todo lo atinente a la organización, convocatoria y coordinación del acto a 
la Dirección General de Ceremonial y Protocolo, y lo relativo a su difusión a la Dirección General  
de Prensa.
Artículo  4.-  Autorizar  a  la  Secretaría  Administrativa  a  efectuar  las  erogaciones  que  resulten 
pertinentes para la realización del acto.
Artículo 5.- Regístrese, comuníquese y archívese.

Sala de Comisión, miércoles 29 de octubre de 2025.
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Argañaraz – Calaianov – Corach – Corral – Cattalini – Del Frade – Galassi –
García – Rodenas

FUNDAMENTOS DEL PROYECTO
Señora Presidenta:

Los  binomios  Inspector  Edgardo  Daniel  Bies/Can  Lupo  y  Subinspector  José  María  Moll/Can  Rufus, 
pertenecen a la Sección Canes del departamento General López con asiento en la ciudad de Venado Tuerto.

Creada el 2 de junio del año 2015 a través de la Resolución DGR 5 Nº 162/15, con el objetivo de incorporar  
nuevas alternativas operativas y herramientas de apoyo a la labor policial, acorde a las exigencias legales vigentes. 

Desde  entonces,  la  tarea  de  estos  binomios  ha  sido  trascendental  para  la  seguridad,  la  justicia  y  la 
investigación criminal en nuestra provincia.

Cabe destacar que tras muchos años de servicio, el can Rufus está pronto a retirarse y el can Lupo falleció  
en agosto de 2021. Sin embargo, la notable trayectoria de los binomios sentó precedentes en materia de Odorología 
Forense, siendo la provincia de Santa Fe la sede del Primer Encuentro Nacional de Odorología Forense en el año 2023  
y de la creación de la Asociación Argentina de Odorología Forense en el año 2024.

La Odorología Forense es una disciplina científico pericial forense que permite la identificación molecular del  
olor  humano  con  canes,  sobre  evidencia  recolectada  en  la  escena  del  crimen.  Los  perros  trabajan  sobre  los  
compuestos orgánicos volátiles emanados de las células epiteliales en descamación, realizando la identificación a 
través del alto poder de discriminación olfatoria que poseen.

Los canes Lupo y Rufus, guiados por el Inspector Bies y el Subinspector Moll, intervinieron en innumerables 
casos  complejos  que  abarcan  búsquedas  de  personas,  femicidios,  homicidios,  violaciones,  robos  calificados  y 
privaciones ilegítimas de la libertad,  colaborando con la justicia en toda la Tercera Circunscripción Judicial.  Cada  
intervención se encuentra debidamente documentada y, en varias oportunidades, su labor ha sido reconocida mediante 
notas emitidas por el Ministerio Público de la Acusación.

La primera pericia de Odorología Forense en el territorio de la provincia de Santa Fe se realizó en el caso 
Romero Cristian S/Homicidio doblemente calificado víctima Del Pino Julieta informando de la misma mediante Nota Nº 
227/20, sentando jurisprudencia en esta materia.

La destacada labor  del  can Lupo y,  posteriormente,  de Rufus,  los convirtió  en referentes académicos y  
operativos a nivel nacional,  siendo Rufus convocado a demostrar su especialidad en la creación de la Asociación 
Argentina de Odorología Forense.

Cabe destacar que en el año 2018 Rufus obtuvo la Certificación de Can de Mantrailing Nivel 1 otorgado por 
CBKC (Confederacao Brasileira de Cinofilia), miembro de la Federación Cinológica Internacional FCI (Bélgica).

El profesionalismo, la dedicación y el compromiso del Inspector Bies y el Subinspector Moll, junto con la  
invaluable  tarea de los  canes Lupo y  Rufus,  han sido  fundamentales  para  el  esclarecimiento  de hechos de alta  
complejidad y han dejado un legado de excelencia para las futuras generaciones de la Sección Canes.

Por todo lo expuesto, solicito respetuosamente el acompañamiento de mis pares para reconocer y honrar 
esta trayectoria ejemplar, otorgando a estos binomios el “Diploma de Honor a la Trayectoria” en mérito a su incansable 
labor, su aporte a la seguridad pública y su contribución al Sistema de Justicia de la Provincia de Santa Fe.

Verónica Porcelli de Baró Graf

9.10 RECLAMO DE CADETES DEL ISEP SEDES RECREO Y ROSARIO SOBRE MALAS CONDICIONES: 
INFORMES

Diputadas y Diputados de Santa Fe:
La Comisión de Seguridad Pública ha considerado el proyecto de comunicación N° 55.799-CD-Hacemos 

Santa Fe-Juntos Avancemos de la diputada Arena y el diputado Corach por el cual se solicita disponga informar qué 
medidas se van a implementar en relación al reclamo realizado por cadetes de primer y segundo año del Instituto de  
Seguridad Pública (ISEP), sede Recreo y Rosario, los cuales denuncian condiciones inhumanas de hacinamiento, 
faltante de comida y agua; y, por las razones expuestas en los fundamentos y las que podrá dar el miembro informante, 
esta Comisión aconseja la aprobación del siguiente texto con modificación:

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por  
intermedio del organismo que corresponda, informe sobre las condiciones de funcionamiento del 
Instituto de Seguridad Pública (ISEP),  en sus sedes de Recreo y Rosario,  en particular  en lo 
referido a los siguientes aspectos:
a) las condiciones de alojamiento destinadas a los y las cadetes; y,
b) la calidad de los alimentos y la forma y de qué manera se proporcionan a los cadetes.

Sala de Comisión, miércoles 29 de octubre de 2025.
Argañaraz – Calaianov – Corach – Cattalini – Del Frade – Galassi – García – 

Rodenas

PROYECTO DE COMUNICACIÓN N° 55.799-CD-HACEMOS SANTA FE-JUNTOS AVANCEMOS
La Cámara de Diputadas y Diputados de la Provincia de Santa Fe vería con agrado que el Poder Ejecutivo  

Provincial, a través del organismo correspondiente, informe qué medidas se van a implementar, de manera urgente, en 
relación al reclamo realizado por cadetes de primer y segundo año del Instituto de Seguridad Pública (ISEP), sedes 
Recreo y Rosario, los cuales denuncian condiciones inhumanas de hacinamiento, faltante de comida y agua.

FUNDAMENTOS DEL PROYECTO
Señora Presidenta:

El presente proyecto de comunicación tiene como finalidad solicitarle al Poder Ejecutivo Provincial informe 
las medidas urgentes que se van a implementar ante el reclamo realizado por alumnos de primer y segundo año del 
Instituto  de Seguridad Pública (ISEP),  sede Recreo,  quienes denuncian condiciones inhumanas de hacinamiento,  
faltante de comida y agua.

– Pág. 79 –
“AÑO 2025 – 210 AÑOS DEL CONGRESO DE LOS PUEBLOS LIBRES”



CÁMARA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

27 DE NOVIEMBRE DE 2025 PERÍODO ORDINARIO 12ª SESIÓN ORDINARIA

En las últimas horas cadetes y familiares hicieron públicas las condiciones de precariedad en la que se 
encuentran sumergidos quienes cursan los primeros años de formación en el ISEP de la ciudad de Recreo. Falta de 
camas, escasez de agua potable y comida, hacinamiento y condiciones edilicias lamentables, son el escenario en el 
que las y los jóvenes cursan sus primeros años de estudio en la formación policial.

Las denuncias efectuadas exponen además de los problemas de infraestructura, “...un modelo de formación 
que reproduce maltrato y deshumanización...”.

Falta  de  camas,  ventiladores,  espacios  adecuados  para  el  descanso  sobre  todo  en  días  de  altas 
temperaturas  como  los  que  venimos  asistiendo  en  las  últimas  semanas,  tornan  crítico  el  panorama  por  el  que 
atraviesan entre 800 y 900 cadetes en su formación inicial.

A la infraestructura actual se le suman problemas en la provisión de alimentos adecuados y nutritivos como 
así también la escasez de agua potable para consumo e higiene personal.

Asimismo, el deplorable estado edilicio pone en peligro no sólo a los cadetes sino también al personal que 
trabaja en la institución, ya que según manifestaron, los techos corren peligro de derrumbe y por la situación edilicia se  
detecta la presencia de ratas, palomas y alacranes, tornando la situación mucho más peligrosa a la salud de quienes 
habitan el lugar.

Del mismo modo los cadetes de la 2da compañía del ISEP Rosario fueron anoticiados de que se los va a 
alojar en el piso superior de dicho instituto, el cual se encuentra deshabitados desde hace un tiempo debido a los  
problemas edilicios, los cuales incluyen un potencial riesgo de derrumbe, recordemos que la 2º compañía de cadetes  
fue reubicada hace unos años a los fines de reacondicionar el lugar.

Ante la gravedad de la situación y el potencial peligro que representa para la comunidad del ISEP, sedes 
Recreo y Rosario, es que solicitamos a las autoridades provinciales conocer de manera urgente las medidas que 
piensan adoptar para resolver esta situación.

Por los motivos expuestos, solicito el acompañamiento del presente proyecto de comunicación.
Arena – Corach

– A pedido del señor diputado Peralta se adjunta el Expte. Nº 55.857-
CD-Bloque Somos Vida. Ver punto 9.5

PROYECTO DE COMUNICACIÓN N° 55.857-CD-SOMOS VIDA
La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del 

Ministerio de Justicia y Seguridad, informe sobre la situación de los cadetes alojados en el Instituto de Seguridad 
Pública Provincia de Santa Fe –sedes Rosario y Recreo–, en relación a las siguientes cuestiones:
1) Si  el  ISEP ha  recibido  denuncias  o  reclamos  vinculados  a  situaciones  de  maltrato,  abuso  de  autoridad  o 

condiciones  inadecuadas  de  habitabilidad  y  alimentación  dentro  del  instituto.  En  caso  afirmativo,  detalle  las 
denuncias recibidas, las fechas y las medidas adoptadas al respecto.

2) Cuál es el régimen de alimentación de los cadetes, especificando cantidad, calidad y variedad de los alimentos 
provistos, así como la frecuencia de las comidas e hidratación.

3) Si  el  ISEP ha tomado conocimiento  sobre  reclamos en redes sociales  respecto  a  que los  cadetes  estarían  
recibiendo carne de cerdo y pescado cruda en sus raciones de comida y si se toman medidas para garantizar una 
correcta alimentación.

4) Cuál es la situación edilicia de las instalaciones del ISEP, en particular de los sectores destinados al alojamiento y 
comedor de los cadetes, informando sobre las inspecciones realizadas y su estado de mantenimiento.

5) Si existen protocolos establecidos para la atención médica de los cadetes, tanto en casos de emergencias como 
en atención cotidiana, y cuál es el tiempo de respuesta ante incidentes de salud.

6) Si se ha detectado un brote de enfermedades contagiosas dentro del instituto y, en caso afirmativo, qué medidas 
de prevención y tratamiento se han implementado.

7) Cuál es la frecuencia y condición de acceso a la higiene personal de los cadetes, incluyendo disponibilidad de 
agua caliente, productos de higiene y limpieza de las instalaciones.

8) Si existen restricciones sobre el acceso de los cadetes a sus dispositivos móviles o a la comunicación con sus 
familiares, y en caso afirmativo, cuáles son los fundamentos y criterios de aplicación.

9) Cuál es la normativa vigente respecto a la formación física de los cadetes, incluyendo las condiciones de las 
prácticas  y  entrenamientos,  y  si  se  han recibido  denuncias  sobre  excesos en la  exigencia  física  o  castigos 
indebidos.

10) Cuál es la situación de los cadetes egresados en diciembre de 2024 en cuanto a la provisión de uniformes y 
equipamiento.

11) Si el Ministerio de Seguridad ha ordenado el traslado de los cadetes egresados a la ciudad de Rosario para asistir  
al discurso del ministro Cococcioni el 5 de marzo de 2025, en el marco del inicio del ciclo lectivo del Instituto y, en  
caso afirmativo, cuál es la justificación de esta medida.

FUNDAMENTOS DEL PROYECTO
Señora Presidenta:

El presente pedido de informe surge a raíz de diversas denuncias y reclamos que han trascendido en redes 
sociales y medios de comunicación7 respecto a las condiciones en las que se encuentran los cadetes del Instituto de 
Seguridad Pública de la Provincia de Santa Fe. Según estos testimonios, se ha denunciado que los cadetes estarían 
sufriendo condiciones inadecuadas de alojamiento y alimentación, limitaciones en su acceso a la comunicación con sus 
familiares, falta de atención médica en casos de emergencia y presuntos abusos en la formación física, lo que genera 
una preocupación tanto para ellos como para sus familias.

Testimonios  recientes  alertan  sobre  la  precariedad  de  las  instalaciones  donde  se  alojan  los  cadetes, 
denunciando la falta de agua para la higiene, baños colapsados e insalubres, y ausencia de insumos de limpieza.  
Además, han reportado a sus familias casos de enfermedades contagiosas como sarna y forúnculos, presuntamente  
debido a la falta de higiene y el hacinamiento en el instituto.

Asimismo, denuncian que los cadetes reciben alimentación insuficiente y en mal estado, con reducción de las 
porciones debido al incremento del número de internos y con raciones de carne cruda, lo que representa un grave  
riesgo para su salud.

7 https://www.lt10.com.ar/amp/noticia/459355--preocupacion-por-las-condiciones-del-isep-tras-el-inicio-de-clases  
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Por otra parte, ex cadetes que egresaron en diciembre de 2024 han denunciado que hasta la fecha no han  
recibido sus uniformes reglamentarios, contando solo con chalecos antibalas y pistolas, y que fueron convocados a la 
ciudad de Rosario para asistir al discurso del ministro Cococcioni el 5 de marzo de 2025, sin contar con los recursos  
necesarios para afrontar estos traslados.

El espíritu de estos reclamos es darle el valor que merecen a nuestras fuerzas de seguridad en formación.  
En  esta  misma  línea  se  ha  expresado  el  gobernador  Pullaro  cuando  dijo  que  “esto  es  un  equipo,  acá  no  hay 
estamentos, no hay segmentos, no hay un durlock que nos separe de nuestros compañeros. Esto es un equipo desde  
el gobernador de la Provincia hasta el policía que está patrullando el lugar más recóndito de nuestro territorio” y “lo que  
hizo la policía el último año es realmente heroico y han demostrado que cuando la Policía de la Provincia Invencible de 
Santa  Fe  quiere,  la  Policía  de  la  Provincia  Invencible  de  Santa  Fe  puede”8 ;  lo  que  buscamos  aclarar  es  si 
verdaderamente a los futuros policías de nuestra provincia se les está reconociendo en hechos lo que se dice con 
palabras.  Y es por  esto,  señora presidenta,  que solicito  a  mis  pares el  acompañamiento del  presente pedido de 
informe.

Emiliano Peralta

9.11 IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN Y DESPLIEGUE DE ARMAS DE MENOR 
LETALIDAD: INFORMES

Diputadas y Diputados de Santa Fe:
La Comisión de Seguridad Pública ha considerado el proyecto de comunicación N° 56.002-CD-Hacemos 

Santa Fe-Juntos Avancemos de la diputada Arena y el  diputado Corach por  el  cual  se solicita  disponga informar 
distintos aspectos sobre los lineamientos, alcances y plazos de implementación del plan de capacitación y despliegue 
de armas de menor  letalidad (pistolas Axon –ex Taser–,  Byrna y  similares);  y,  por  las  razones expuestas en los  
fundamentos y las que podrá dar el miembro informante, esta Comisión aconseja la aprobación del siguiente texto con  
modificación:

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por  
intermedio del organismo que corresponda, informe sobre los lineamientos, alcances y plazos de 
implementación del plan de capacitación y despliegue de armas de menor letalidad, brindando 
detalles acerca del:
a) procedimiento administrativo llevado a cabo para la adquisición de dichos dispositivos;
b) criterios  aplicados  para  la  selección  de  agentes  destinatarios  de  su  uso  y  plan  de 

capacitación correspondiente;
c) mecanismos de supervisión de los procedimientos;
d) marco jurídico y reglamentario que regirá su utilización operativa; y,
e) partidas presupuestarias asignadas o previstas para el financiamiento integral del programa.

Sala de Comisión, miércoles 29 de octubre de 2025.
Argañaraz – Calaianov – Corach – Cattalini – Del Frade – Galassi – García –
Rodenas

PROYECTO DE COMUNICACIÓN ORIGINAL
La Cámara de Diputadas y Diputados de la Provincia de Santa Fe vería con agrado que el Poder Ejecutivo  

Provincial,  a  través  del  Ministerio  de  Justicia  y  Seguridad,  informe sobre  los  lineamientos,  alcances y  plazos  de 
implementación del plan de capacitación y despliegue de armas de menor letalidad (pistolas Axon –ex Taser–, Byrna y  
similares), brindando detalles acerca del procedimiento administrativo de adquisición, la selección y formación de los 
agentes involucrados, la supervisión de los procedimientos, el marco legal que sustentará su uso y la disponibilidad 
presupuestaria contemplada para llevarlo a cabo.

FUNDAMENTOS DEL PROYECTO
Señora Presidenta:

El anuncio reciente de un programa progresivo para dotar a la Policía de la Provincia de Santa Fe de pistolas  
de menor letalidad, entre las que se incluyen las conocidas como Taser –ex marca del fabricante, actualmente Axon– y  
Byrna, basadas en la proyección de proyectiles cinéticos, suscita la necesidad de conocer de manera pormenorizada 
cómo se llevará a cabo este proceso. En ese sentido resulta relevante contar con las precisiones sobre la cantidad de 
dispositivos que se adquirirán, los criterios para su distribución geográfica y el cronograma de entrega.

Además,  es fundamental  saber  si  las  zonas de mayor  conflictividad y  diversidad de entornos (urbanos, 
suburbanos o rurales) han sido priorizadas en la planificación, y si existe un calendario estimado para la compra y  
posterior puesta en servicio de estas armas.

En cuanto a la capacitación, es necesario conocer si se han definido claramente los contenidos teóricos y 
prácticos, así como la duración y la evaluación continua de los entrenamientos. Se requiere detalle sobre la modalidad  
de selección de los efectivos que participarán en la fase inicial  del plan piloto, y si  se ha previsto un proceso de 
actualización  y  seguimiento  a  largo  plazo  que  garantice  la  efectividad  y  corrección  en  el  uso  de  estas  armas 
intermedias.  El  hecho  de  incorporar  equipos  como  las  “bodycams”  u  otros  sistemas  de  verificación  sugiere  un 
compromiso con la transparencia y el control, pero resulta imprescindible conocer los mecanismos concretos que se 
establecerán  para  la  auditoría  y  la  supervisión  de  cada  procedimiento  en  que  se  empleen,  evitando  potenciales 
excesos o desvíos funcionales.

No menos relevante es la base normativa que legitima la decisión de introducir armas de menor letalidad 
dentro de la escala de respuesta policial, y las garantías procesales y administrativas que se habilitarán en caso de 
denuncia por uso indebido o excesivo de la fuerza. El Gobierno ha anunciado un despliegue parcial –supervisado y 
evaluado– antes de su eventual ampliación; por ende, resultará esclarecedor el modo en que se medirá el impacto del 

8 https://www.santafe.gob.ar/noticias/noticia/281759/  
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programa, los indicadores que permitirán valorar su eficacia y seguridad, y la posible extensión a otras fuerzas o zonas 
de la provincia.

Asimismo,  la  discusión  sobre  los  recursos  presupuestarios  y  las  previsiones  financieras  para  el 
mantenimiento, la capacitación y la fiscalización de las nuevas armas, es esencial para determinar la viabilidad del 
proyecto en el mediano y largo plazo.

Según  dichos  del  Ministro  de  Justicia  y  Seguridad,  el  objetivo  último  es  que,  al  dotar  de  un  escalón 
intermedio de fuerza, las y los agentes de policía se sientan respaldados en su tarea sin temer implicaciones legales 
por un uso inadecuado de armas de fuego, y que la ciudadanía reciba una respuesta más proporcional en situaciones  
de riesgo. Sin embargo, para concretar esta meta,  es indispensable asegurar una estricta supervisión,  protocolos 
claros y  un plan de enseñanza que capacite  al  personal  de acuerdo con los  más altos  estándares de derechos 
humanos y transparencia.

En  este  sentido,  contar  con  información  veraz  y  detallada  sobre  cada  componente  del  plan  –desde  la  
adquisición y la distribución de dispositivos hasta su fiscalización y financiamiento– se torna prioritario para la toma de 
decisiones y el control legislativo correspondiente.

Por lo expuesto, solicitamos el acompañamiento de mis pares para la aprobación del presente proyecto de 
comunicación.

Arena – Corach

9.12 FALTA DE PERSONAL Y RECURSOS MATERIALES EN COMISARÍA 27ª DE SANTA FE: INFORMES

Diputadas y Diputados de Santa Fe:
La Comisión de Seguridad Pública ha considerado el proyecto de comunicación N° 56.457-CD-Hacemos 

Santa Fe-Juntos Avancemos de la diputada Arena y el  diputado Corach por  el  cual  se solicita  disponga informar 
distintos aspectos en relación a la falta de personal y recursos materiales en la Comisaría 27 a de la ciudad de Santa fe, 
departamento La Capital; y, por las razones expuestas en los fundamentos y las que podrá dar el miembro informante,  
esta Comisión aconseja la aprobación del siguiente texto con modificación:

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por  
intermedio del  organismo que corresponda,  informe en relación con la  dotación de personal,  
recursos materiales y estrategias de seguridad pública correspondientes a la Comisaría 27 a de la 
ciudad de Santa Fe, lo siguiente:
a) si se encuentra prevista la asignación o reasignación de personal para dicha dependencia;
b) si se proyecta la incorporación de equipamiento; y,
c) si se está evaluando o desarrollando alguna estrategia específica de seguridad pública para la 

jurisdicción comprendida por la Comisaría 27a.

Sala de Comisión, miércoles 29 de octubre de 2025.
Argañaraz – Calaianov – Corach – Corral – Cattalini – Del Frade – Galassi –
García – Rodenas

PROYECTO DE COMUNICACIÓN ORIGINAL
La Cámara de Diputadas y Diputados de la Provincia de Santa Fe solicita al Poder Ejecutivo Provincial, a  

través del organismo correspondiente, informe en relación a la falta de personal y recursos materiales en la Comisaría  
27ª de la ciudad de Santa Fe, departamento La Capital, lo siguiente:
• Si se va a reasignar o designar personal en dicha dependencia policial. De ser afirmativa la respuesta, especifique 

cantidad y tiempo estimado de las reasignaciones y/o designaciones;
• Si se planea dotar de equipamiento. En caso de ser afirmativa la respuesta remita lista de los mismos;
• Si se está pensando otra estrategia de seguridad pública para la jurisdicción comprendida por la Comisaría 27ª, 

indique los lineamientos sobre los que se está trabajando
FUNDAMENTOS DEL PROYECTO

Señora Presidenta:
El presente proyecto de comunicación tiene como finalidad solicitarle al Poder Ejecutivo Provincial, informe si  

se están analizando medidas para reforzar con recursos humanos y equipamiento a la Comisaría 27ª de la ciudad de 
Santa Fe.

La jurisdicción asignada a esta comisaría, es particularmente extensa; comprende los barrios Esmeralda, 29 
de  Abril,  Guadalupe  Oeste  y  Coronel  Dorrego,  siendo  considerada  un  enclave  estratégico  ya  que  convive  una 
comunidad heterodoxa y comprende barrios con una complejidad en términos de seguridad, que debe ponderarse.  

Motivan este pedido las falencias que actualmente presenta esta dependencia policial, dado que la falta de 
personal y equipamiento como móviles policiales, computadora, etc., resienten el normal funcionamiento de la misma.

Además, hay que destacar que se discontinúa una política pública que se había enmarcado en la reapertura 
y refuncionalización de dependencias policiales, lo que permitía un acercamiento de la policía con las y los vecinos,  
donde la toma de denuncias y el trabajo preventivo coexistían, dando respuestas concretas a la gente.

La agrupación Orden Público de la Policía de la Provincia de Santa Fe, debe revalorizarse como policía de 
cercanía y en contacto con las y los vecinos, que son quienes mejor conocen la realidad de su barrio, generando una 
dinámica virtuosa con las fuerzas de seguridad en cada uno de los territorios.

En este  último tiempo las  funciones de la  Comisaría  27ª fueron mermando paulatinamente,  dejando la 
extensa jurisdicción asignada, sin la función primordial de patrullaje preventivo, ni el espacio de toma de denuncias,  
ante la falta de personal, móviles y computadoras que tornan imposible la labor policial.

Si bien el despliegue preventivo policial de la cuadrícula hoy se asigna a los móviles del 911, creemos que, si 
se coordinaran recursos de ambas agrupaciones, las y los vecinos de la zona, se lograría obtener una mejor respuesta 
policial en una zona geográfica extremadamente extensa y compleja.
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Es por ello que solicitamos a las autoridades provinciales conocer cuál es la estrategia que analizan para 
reforzar y robustecer a la Comisaría 27ª y llevar tranquilidad a las y los vecinos del barrio, quienes manifiestan la  
necesidad de sentirse más seguros/as.

Por los motivos expuestos, solicito el acompañamiento del presente proyecto de comunicación.
Arena – Corach

9.13 VENTA DE ARMAS Y MUNICIONES EN CHILE POR PARTE DEL OFICIAL DE POLICÍA PROVINCIAL, 
PABLO NICOLÁS REIBEL: INFORMES

Diputadas y Diputados de Santa Fe:
La Comisión de Seguridad Pública ha considerado el proyecto de comunicación N° 56.888-CD-Frente Amplio 

por la Soberanía del diputado Del Frade por el cual se solicita disponga informar distintos aspectos referidos al oficial  
inspector de la Policía de la Provincia de Santa Fe, Pablo Nicolás Reibel, quien vendía armas y municiones en Chile; y,  
por las razones expuestas en los fundamentos y las que podrá dar el miembro informante, esta Comisión aconseja la 
aprobación del siguiente texto con modificación:

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de sus organismos correspondientes, con motivo de los hechos de público conocimiento que 
involucran  al  oficial  inspector  de  la  Policía  de  la  Provincia,  Pablo  Nicolás  Reibel,  informe lo 
siguiente:
a) si el Poder Ejecutivo está en conocimiento de dicha investigación; y,
b) en caso afirmativo, cuáles son las medidas que se llevaron a cabo respecto de dicho agente.

Sala de Comisión, miércoles 29 de octubre de 2025.
Argañaraz – Calaianov – Corach – Cattalini – Del Frade – Galassi – García –
Rodenas

PROYECTO DE COMUNICACIÓN ORIGINAL
La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través de  

sus organismos correspondientes, informe cómo fue posible que el oficial inspector de la Policía de la Provincia de 
Santa Fe,  Pablo  Nicolás Reibel,  vendía armas y  municiones en Chile,  quiénes eran sus proveedores,  si  existían 
investigaciones internas sobre su proceder y si se corrigieron los sistemas de alertas de la propia fuerza para que no se 
vuelva a repetir.

FUNDAMENTOS DEL PROYECTO
Señora Presidenta:

El 22 de julio de 2025, el oficial inspector de la Policía de la Provincia de Santa Fe Pablo Nicolás Reibel, de 
42 años, llegó al control aduanero del paso Los Libertadores, al que se accede luego de cruzar el límite argentino-
chileno de Las Cuevas, en la provincia de Mendoza.

Al requisar el auto en que se desplazaba, encontraron escondida un arma de guerra y la Justicia chilena le  
imputó  tráfico  ilegal  de  armas  y  contrabando.  Según  fuentes  del  Ministerio  de  Seguridad,  el  policía  pasó  a  
disponibilidad.

Llevaba debajo del asiento del conductor, oculto bajo un matafuegos y cubierta con una funda, una pistola 
marca Bersa calibre 9 milímetros con su respectivo cargador y 17 municiones del mismo calibre, según detallaron 
funcionarios aduaneros chilenos.

A solicitud del Ministerio Público, el magistrado Daniel Alfredo Chaucón decretó como única medida cautelar 
la prohibición de abandonar el país al policía santafesino, por los cuatro meses que durará la investigación.

La hipótesis que manejan es que las armas trasladadas, luego suelen ser vendidas en Chile.
El día del hecho, la fiscalía de Valparaíso emitió un comunicado en el que especifica que “se ha formalizado  

la investigación de un argentino, policía de la provincia de Santa Fe, y la investigación, que sigue el curso, se basa en  
contrabando y tráfico de armas”.

A partir de esta noticia, es fundamental conocer si existían investigaciones previas sobre la actividad del  
oficial dentro de la Policía de la Provincia de Santa Fe, conocer el origen de las armas, supuestas complicidades y  
medidas tomadas para garantizar que no volverá a suceder.

Por tales motivos les solicito a mis pares el acompañamiento al presente proyecto de comunicación.
Carlos Del Frade

9.14 PROCEDIMIENTO POLICIAL EN ESCUELA N° 514 DE ROSARIO: INFORMES

Diputadas y Diputados de Santa Fe:
La Comisión de Seguridad Pública ha considerado el proyecto de comunicación N° 57.050-CD-Frente Amplio 

por la Soberanía del diputado Del Frade por el cual se solicita disponga explicar y fundamentar el procedimiento policial 
desplegado el 29 de agosto de 2025 en la Escuela N° 514 “Madres de Plaza 25 de Mayo” de la ciudad de Rosario,  
cabecera del depto. homónimo, llegando a requisar a chicas y chicos menores de edad sin orden judicial alguna; y, por  
las razones expuestas en los fundamentos y las que podrá dar el miembro informante, esta Comisión aconseja la 
aprobación del siguiente texto con modificación:

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por  
intermedio del organismo que corresponda, informe en relación al procedimiento policial del día  
29 de agosto de 2025 en la Escuela Nº 514 “Madres de Plaza 25 de Mayo” de la ciudad de Rosario,  
cabecera del departamento homónimo, los siguientes aspectos:
a) las autoridades intervinientes en su organización y desarrollo; y,
b) las  razones  que  lo  motivaron  y  las  medidas  implementadas  para  el  desarrollo  de  dicho 

procedimiento.
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Sala de Comisión, miércoles 29 de octubre de 2025.
Argañaraz – Calaianov – Corach – Cattalini – Del Frade – Galassi – García –
Rodenas

PROYECTO DE COMUNICACIÓN ORIGINAL N° 57.050-CD-FRENTE AMPLIO POR LA SOBERANÍA
La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos, explique y fundamente el procedimiento policial desplegado el 29 de agosto pasado en 
la  Escuela  514 “Madres de Plaza 25 de Mayo”  de la  ciudad de Rosario,  cabecera del  departamento homónimo, 
llegando a requisar a chicas y chicos menores de edad sin orden judicial alguna.

FUNDAMENTOS DEL PROYECTO
Señora Presidenta:

Los organismos de derechos humanos de la ciudad de Rosario,  cabecera del  departamento homónimo,  
denunciaron y repudiaron el “allanamiento que el 29 de agosto pasado hicieran miembros de la Policía Provincial a la 
ESSO Nº 514 Madres de Plaza 25 de Mayo. Procedimiento realizado –según informaron– por una denuncia anónima y  
en el que fueron requisados los alumnos, muchos de ellos menores, sin que medie orden judicial alguna”.

El documento sostiene que “esto se inscribe en la prepotencia e impunidad de las fuerzas policiales que 
avanza  en  nuestra  provincia,  de  la  mano  del  alineamiento  del  gobernador  Pullaro  con  los  protocolos  y  planes 
represivos de la Ministra Bullrich y el Gobierno Nacional”.

Agregan que “las escuelas deben ser para la formación académica y cultural de nuestros jóvenes, velando 
por la protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, donde encuentran el marco social y colectivo para  
su vida en comunidad. De ninguna manera es tolerable el ingreso de las fuerzas policiales, para una sociedad que ha 
reafirmado, desde hace décadas, su decisión de desterrar las formas autoritarias y represivas. Asimismo llevamos 
nuestra solidaridad a los alumnos, docentes, directivos y a toda la comunidad educativa del establecimiento”.

La Mesa de Organismos de Derechos Humanos Rosario,  finalmente sostiene “No a cualquier  forma de 
represión” y “No a la militarización de la ciudad”.

Los organismos que firman el documento son: Ronda de la Plaza 25 de Mayo – Centro Cultural Madres de la 
Plaza 25 de Mayo – Hijos Rosario – Nietes Rosario – Colectivo de Ex Presos Políticos Rosario -– LADH Rosario – 
MEDH Rosario – Asociación Anahí Filial Rosario – Sitio de Memoria Biblioteca Popular Constancio C. Vigil – APDH 
Rosario – Familiares de Detenidos y Desaparecidos por Razones Políticas Rosario.

Además de solidarizarnos con toda la comunidad educativa de la ESSO 514, pedimos que el Poder Ejecutivo  
informe por qué sucedió este hecho sin que medie orden judicial y cuáles son los fundamentos para requisar a niñas,  
niños y adolescentes en una escuela pública.

Por tales motivos les solicito a mis pares el acompañamiento al presente proyecto de comunicación.
Carlos Del Frade

– A pedido de la señora diputada De Ponti se adjunta el Expte. Nº 
57.063-CD-Bloque  Santa  Fe  Sin  Miedo-Juntos  Avancemos.  Ver 
punto 9.5

PROYECTO DE COMUNICACIÓN ORIGINAL N° 57.063-CD-BLOQUE SANTA FE SIN MIEDO-JUNTOS AVANCEMOS
La Cámara  de  Diputados  de  la  Provincia  vería  con  agrado  que  el  Poder  Ejecutivo,  por  intermedio  del  

organismo  que  corresponda,  informe  en  relación  con  la  requisa  realizada  por  la  policía  provincial  a  todos  los 
estudiantes del turno tarde de la Escuela Nº 514 Madres de Plaza 25 de Mayo, el viernes 29 de agosto del corriente en  
Rosario, departamento homónimo, lo siguiente:
a) si la Policía contaba con autorización judicial escrita para ingresar a la escuela y realizar requisas masivas, remita 

documentación;
b) si hubo comunicación con el fiscal o juez de turno para notificar la situación, remita documentación;
c) si existe registro de la supuesta denuncia recibida por la Policía respecto a que había un arma en la Escuela Nº  

514, de ser así remita documentación de respaldo;
d) qué cantidad de efectivos fueron comisionados a la escuela y si actuó algún grupo especial de la fuerza provincial,  

detalle cantidad de agentes;
e) cuál fue el resultado de la requisa masiva realizada a los alumnos secundarios;
f) qué marco legal habilita a la policía de la provincia a actuar según lo denunciado por el gremio docente Amsafe 

(https://www.pagina12.com.ar/854204-una-requisa-que-ensena-muchas-cosas);
g) si hay una investigación en curso respecto a la denuncia de la supuesta arma en la escuela;
h) si hay una investigación interna sobre el accionar policial;
i) si hay actuaciones administrativas del Ministerio de Educación por lo ocurrido; y,
j) toda otra información que considere pertinente.

FUNDAMENTOS DEL PROYECTO
Señora Presidenta:

El pasado viernes 29 de agosto a las 15:15 hs, se hicieron presentes en la Escuela de Educación Secundaria 
Orientada Nº 514 “Madres de Plaza 25 de Mayo”, al menos treinta agentes de la policía provincial, quienes dijeron a las 
autoridades que en la escuela había un arma y debían revisar el establecimiento, según lo relatado por la docente  
Jésica Daloisio al diario Página12 (https://www.pagina12.com.ar/854204-una-requisa-que-ensena-muchas-cosas).

Siempre  según  el  testimonio  de  la  docente  mencionada y  lo  denunciado  por  Amsafe  Rosario,  al  serle 
requerida alguna documentación de respaldo, el personal policial no pudo exhibir nada que habilitara el procedimiento 
y lo explicó de forma oral. Asimismo, siguiendo el relato, el equipo directivo fue ubicado inmóvil de pie en un sector y 
los  agentes  ingresaron a  cada una de las  aulas  para  revisarlas  y  requisar  a  los  estudiantes:  “...los  uniformados  
ingresaban a cada aula, y primero le preguntaban al docente a cargo si estaban bien y después empezaban a revisar a 
cada alumno y alumna, a quienes se les abrían las mochilas y se fijaban si existía algún tipo de armamento. Esto 
ocurrió en todo el turno tarde y en todas las aulas. Nosotros tenemos divisiones de primero a quinto año, por lo cual se  
generó  un  clima de  pánico  por  parte  de  los  chicos,  en  el  que  nosotros  quedamos como profesores,  totalmente 
vulnerados y los alumnos también, porque se sintieron avasallados ante esta dinámica. Este clima terrible terminó con 
chicos con ataques de pánico. Por nuestra parte consultamos a las autoridades ministeriales y nos contestaron que la 
policía actuaba bajo la normativa preexistente” (Página12, 02/09/25).
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Entendemos  que,  más  allá  de  las  justificaciones  de  procedimiento  policial  que  se  puedan  invocar,  la 
actuación descrita no se corresponde con un accionar en el marco de la seguridad pública democrática y se vulneraron 
derechos de niños, niñas y adolescentes.

Es por lo expuesto que solicito la información que se detalla en la presente y pido a mis pares acompañen la 
misma.

Lucila De Ponti

9.15 MAYOR SEGURIDAD PARA LOS MOLINOS

Diputadas y Diputados de Santa Fe:
La Comisión de Seguridad Pública ha considerado el proyecto de comunicación N° 57.203-CD-Unidad por 

Santa Fe del diputado Porfiri y el diputado Paredes por el cual se solicita disponga brindar distintos tipos de seguridad 
para la localidad de Los Molinos, departamento Caseros.; y, por las razones expuestas en los fundamentos y las que 
podrá dar el miembro informante, esta Comisión aconseja la aprobación del siguiente texto con modificación:

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por  
intermedio del organismo que corresponda, arbitre los medios necesarios en la localidad de Los 
Molinos, departamento Caseros, a los fines de:
a) reforzar la dotación policial asignada, mediante la incorporación de personal efectivo;
b) asignar  móviles  policiales  destinados  al  servicio  de  patrullaje  y  prevención  en  dicha 

localidad;
c) instalar  un  sistema  de  videovigilancia  con  cámaras  conectadas  al  centro  de  monitoreo 

departamental, en puntos estratégicos; y,
d) la provisión de equipamiento tecnológico que optimice la operatividad de la Fuerza en la  

zona.

Sala de Comisión, miércoles 29 de octubre de 2025.
Argañaraz – Calaianov – Corach – Corral – Cattalini – Del Frade – Galassi –
García – Rodenas

PROYECTO DE COMUNICACIÓN ORIGINAL
La Cámara  de  Diputados  de  la  Provincia  vería  con  agrado  que  el  Poder  Ejecutivo,  por  intermedio  del  

organismo que corresponda, disponga para la localidad de Los Molinos, departamento Caseros:
a) el  refuerzo de la  dotación policial  asignada,  mediante la  incorporación de personal  efectivo que garantice la 

cobertura preventiva y operativa;
b) la asignación de móviles policiales destinados exclusivamente al  servicio de patrullaje y prevención en dicha 

localidad;
c) la instalación de un sistema de videovigilancia con cámaras conectadas al centro de monitoreo departamental, en 

puntos estratégicos;
d) la provisión de equipamiento tecnológico complementario (radios, chalecos, dispositivos de comunicación segura 

y kits de conectividad) para fortalecer el accionar policial en la zona.
FUNDAMENTOS DEL PROYECTO

Señora Presidenta:
La seguridad ciudadana constituye una de las principales demandas de la sociedad y un eje central de la 

gestión  pública  en todos los  niveles  del  Estado.  En este  sentido,  las  localidades del  interior  provincial  requieren  
políticas  específicas  que  contemplen  sus  particularidades  y  necesidades  concretas,  con  el  objetivo  de  garantizar 
condiciones de vida seguras y la tranquilidad de sus habitantes.

La  localidad  de  Los  Molinos,  ubicada  en  el  departamento  Caseros,  no  es  ajena  a  esta  realidad.  El 
crecimiento poblacional y el aumento de la circulación vehicular y peatonal, sumados a problemáticas vinculadas a 
hechos  delictivos  de  diversa  índole,  requieren  de  un  refuerzo  en  las  capacidades  operativas  de  las  fuerzas  de 
seguridad destinadas a la zona.

El presente pedido se enmarca en la necesidad de brindar mayor seguridad a la comunidad, reforzando el  
principio de equidad territorial en la distribución de recursos. El Estado provincial debe garantizar que los vecinos de 
localidades como Los Molinos cuenten con la misma protección y respaldo institucional que los habitantes de ciudades 
más grandes, evitando asimetrías que vulneren derechos básicos.

Por  todo  lo  expuesto,  solicitamos  a  nuestros  pares  el  acompañamiento  del  presente  proyecto,  en  el  
convencimiento  de  que  contribuirá  a  fortalecer  la  seguridad  pública  en  Los  Molinos,  en  beneficio  directo  de  sus 
habitantes y del conjunto del departamento Caseros.

Porfiri – Paredes

9.16 INSPECCIONES Y FISCALIZACIÓN PARA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES LABORALES

Al Pleno de la Cámara de Diputados de la Provincia:
La Comisión de Asuntos Laborales, Gremiales y de Previsión ha considerado el proyecto de comunicación N° 

57.058-CD-Bloque  Unite  de  la  diputada  Brouwer,  por  el  cual  se  solicita  disponga  intensificar  las  inspecciones  y 
fiscalización en la provincia para prevenir accidentes laborales, con especial hincapié en el ámbito de la construcción 
así  como  también  implemente  en  conjunto  con  la  Superintendencia  de  Riesgos  del  Trabajo  (SRT)  acciones  de  
formación, fiscalización y difusión de la Resolución SRT 61/23; y, por las razones expuestas en los fundamentos y las 
que  podrá  dar  el  miembro  informante,  esta  Comisión  aconseja  la  aprobación  del  texto  presentado,  el  que  a  
continuación se transcribe:

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe,  vería con agrado que el  Poder 
Ejecutivo, a través del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social o del organismo que 
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corresponda,  intensifique  las  inspecciones  y  fiscalización  en  la  provincia  para  prevenir 
accidentes laborales, con especial hincapié en el ámbito de la construcción así como también  
implemente  en  conjunto  con  la  Superintendencia  de  Riesgos  del  Trabajo  (SRT)  acciones  de  
formación,  fiscalización  y  difusión  de  la  Resolución  SRT  61/23,  que  establece  medidas  de 
seguridad para tareas en altura,  con foco en la  prevención y el  buen uso de los equipos de 
protección personal.

Sala de Comisión, miércoles 29 de octubre de 2025.
De Ponti – Brouwer – Di Stefano – Arena – Hummel – Blanco – Del Frade –
Argañaraz – Rojas – Rosúa – Cuvertino

FUNDAMENTOS DEL PROYECTO
Señora Presidente:

La Superintendencia de Riesgos del Trabajo (SRT) emitió en marzo del corriente año 2025 un informe donde 
se manifiesta que en el año 2024 se registró una disminución del 8,7% en la siniestralidad laboral, sobre los registrados  
en 2023. Esta baja se da en un contexto de descenso de horas trabajadas; además, se reportó una reducción del  
24,2% en los casos mortales, incluidos los accidentes in itinere (el que se produce en el trayecto entre el domicilio del 
trabajador y el lugar de trabajo), pasando de 66 fallecimientos a 50 en 2024. Una de las principales funciones del  
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social es el fortalecimiento del servicio de inspección y fiscalización laboral  
en la provincia, controlar la normativa laboral, la aplicación, asistencia técnica a trabajadores y empleadores, siendo 
labores propias de los servicios de inspección. Mayormente, los accidentes en obras de construcción son caídas desde 
altura, golpes por objetos que caen, electrocuciones, atrapamientos y derrumbes o colapsos de estructuras. Siendo 
causados por la falta de equipo de protección personal (EPP), fallas en los equipos, condiciones inseguras del sitio de  
trabajo y el incumplimiento de las normativas de seguridad.

La prevención implica el uso correcto del EPP, la formación en seguridad, el mantenimiento de los equipos y 
la implementación de medidas de seguridad adecuadas, como barandillas y protección para caídas.

Siendo fundamental realizar revisiones regulares de las estructuras, equipos y condiciones del sitio para 
identificar  y  corregir  riesgos.  Los  empleadores  tienen  la  obligación  de  proporcionar  y  asegurar  la  instalación  de  
sistemas de protección contra caídas cuando se trabaja a alturas elevadas.

En lo que va de 2025, de las 17 víctimas fatales de accidentes de trabajo, cinco fueron en la ciudad de 
Rosario, cinco en San Lorenzo y dos en Pujato. Las otras sucedieron en Fray Luis Beltrán, Rafaela, San José de la  
Esquina, Landeta y Sargento Cabral. De las cuales siete fueron en la construcción, y todas ellas sucedieron por la  
caída de operarios por el hueco del ascensor o por el desplome del montacargas. En los últimos días se sumó el  
fallecimiento de un operario de la construcción, tras caer desde lo alto en una obra en construcción del centro rosarino.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares acompañen la presente iniciativa.
Beatriz Brouwer

9.17 ESPACIO EN PORTAL DE EMPLEO DE LA PROVINCIA DESTINADO A MAYORES DE 45 AÑOS

Al Pleno de la Cámara de Diputados de la Provincia:
La Comisión de Asuntos Laborales, Gremiales y de Previsión ha considerado el proyecto de comunicación N° 

57.113-CD-Bloque Unidad por Santa Fe del diputado Porfiri, por el cual se solicita disponga crear un espacio dentro del 
Portal Empleo de la Provincia, destinado a personas mayores de 45 años, con características similares al programa 
“Empleo Joven”; y, por las razones expuestas en los fundamentos y las que podrá dar el miembro informante, esta 
Comisión aconseja la aprobación del texto presentado, el que a continuación se transcribe:

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
del  Ministerio de Trabajo,  Empleo y Seguridad Social,  en coordinación con el  organismo que 
corresponda,  disponga  la  creación  de  un  espacio  dentro  del  Portal  Empleo  de  la  Provincia,  
destinado a personas mayores de 45 años, con características similares al programa “Empleo 
Joven”, orientado a facilitar la inserción, reinserción y capacitación laboral de este sector etario.

Sala de Comisión, miércoles 29 de octubre de 2025.
De Ponti – Brouwer – Di Stefano – Arena – Hummel – Blanco – Del Frade –
Argañaraz – Rojas – Rosúa – Cuvertino

FUNDAMENTOS DEL PROYECTO
Señora Presidenta:

El presente proyecto tiene como finalidad solicitar la implementación de un espacio dentro del Portal de 
Empleo de la Provincia de Santa Fe destinado específicamente a personas mayores de 45 años, en igualdad de 
condiciones con la actual propuesta de “Empleo Joven”.

La  inserción  laboral  de  las  personas  de  más  de  45  años  enfrenta  múltiples  obstáculos:  estereotipos 
negativos, discriminación etaria y la rápida transformación tecnológica que genera una brecha de competencias. Sin 
embargo, este grupo etario representa un capital humano de gran valor, con experiencia, compromiso y capacidad de 
aportar significativamente al mercado de trabajo.

Actualmente, el Portal de Empleo de la Provincia de Santa Fe contempla un apartado especial para jóvenes, 
con políticas y programas adaptados a sus necesidades. Resulta necesario equilibrar este esfuerzo con un espacio 
similar para quienes superan los 45 años, generando oportunidades laborales, capacitación específica en oficios y 
nuevas tecnologías, así como convenios con el sector privado para fomentar la contratación.

Además, promover la empleabilidad de las personas mayores de 45 años no solo contribuye al bienestar 
individual, sino que también fortalece el desarrollo social y económico, evitando la exclusión de un sector creciente de 
la población económicamente activa.
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Por lo expuesto, solicitamos el acompañamiento de este proyecto, convencidos de que una política pública 
inclusiva debe abarcar todas las etapas de la vida laboral.

Porfiri – Paredes

9.18 RECONOCIMIENTO DEL DERECHO AL CUIDADO COMO DERECHO HUMANO AUTÓNOMO EN EL 
SISTEMA INTERAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS

Al Pleno de la Cámara de Diputados de la Provincia:
La Comisión de Derechos y Garantías ha considerado el  proyecto de declaración N° 56.895-CD-Bloque 

Hacemos Santa Fe-Juntos Avancemos de la diputada Celia Arena y del diputado Marcos Corach, por el cual esta  
Cámara declara su beneplácito  por  el  dictado de la  Opinión Consultiva OC-31/25 de la  Corte  Interamericana de  
Derechos Humanos,  emitida  el  12  de junio  de  2025 a  la  solicitud  de la  República  Argentina;  y,  por  las  razones 
expuestas en los fundamentos y las que podrá dar el miembro informante, esta Comisión aconseja la aprobación del  
siguiente texto con modificaciones:

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA
DECLARA:

Su  beneplácito  por  el  dictado  de  la  Opinión  Consultiva  OC-31/25  de  la  Corte 
lnteramericana  de  Derechos  Humanos,  emitida  el  día  12  de  junio  de  2025  a  solicitud  de  la  
República  Argentina,  mediante  la  cual  se  reconoce  el  derecho  al  cuidado  como  un  derecho 
humano autónomo en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos.

Sala de Comisión, 29 de octubre de 2025.
Arena – Balagué – Corral – Peralta

FUNDAMENTOS DEL PROYECTO
Señora Presidenta:

El  presente proyecto de declaración tiene por  objeto  manifestar  el  beneplácito  de esta  Cámara ante el  
pronunciamiento de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos en la Opinión Consultiva OC-31/25, que constituye 
un hito histórico para el reconocimiento y garantía de los derechos humanos en nuestra región. En dicha opinión, el  
Tribunal  afirmó que el  derecho al  cuidado –comprendido como el  derecho de todas las personas a cuidar,  a ser  
cuidadas y al autocuidado– es un derecho humano autónomo protegido por la Convención Americana sobre Derechos  
Humanos, y que su ejercicio es indispensable para la vida, la dignidad y la igualdad.

La  Corte  señaló  que  los  trabajos  de  cuidado  abarcan  desde  la  provisión  de  bienes  esenciales  como 
alimentación,  limpieza  y  salud,  hasta  el  apoyo  emocional  y  la  transmisión  de  conocimientos,  valores  y  prácticas 
culturales, siendo tareas necesarias para la existencia de las sociedades y el bienestar de las personas. Asimismo, 
destacó que los cuidados son una necesidad, un trabajo y un derecho: necesidad, porque posibilitan la existencia y el  
desarrollo humano; trabajo, por su valor socioeconómico; y derecho, que debe garantizarse en sus tres dimensiones 
esenciales.

El Tribunal observó que, en el mundo y particularmente en América Latina, las mujeres asumen la mayor 
parte del trabajo de cuidado no remunerado –entre el 69% y el 86% del total– lo que limita su autonomía económica,  
restringe sus oportunidades de participación política, educativa y laboral, y reproduce desigualdades estructurales de 
género.

En el orden provincial, cabe destacar la implementación del Programa Cuidar Santa Fe, creado por Decreto  
Nº 1.927/22 del 15 de septiembre de 2022, con el objetivo de promover y fortalecer políticas de cuidado a través de tres 
líneas principales: (I) fortalecimiento de espacios comunitarios de cuidado, (II) capacitación y formación de personas  
cuidadoras, y (III) promoción de la corresponsabilidad social y de género. Esta iniciativa constituyó un antecedente  
valioso y un punto de partida para avanzar hacia un sistema integral.

Asimismo, en el ámbito legislativo provincial se encuentran radicados diversos proyectos que abordan la 
temática desde distintas perspectivas.  En la  Cámara de Diputadas y  Diputados de la  Provincia  de Santa Fe,  se 
encuentran actualmente en trámite diversas iniciativas legislativas, vinculadas a la temática de los cuidados, abordando 
el tema desde perspectivas complementarias. Entre ellas, el Expte. Nº 54.235-CD-DB (Dip. Rosana Bellatti) propone la 
creación de un Observatorio Provincial de Cuidados; el Expte. Nº 54.222-CD-Bloque Socialista-Unidos para Cambiar  
Santa Fe (Dip. Joaquín Blanco) establece un Sistema Provincial de Cuidados y Educación para la Primera Infancia –
con dictamen favorable de la Comisión de Educación y en estudio en Presupuesto desde el 04/09/2024–; el Expte. Nº 
53.791-CD-Bloque Socialista-Unidos para Cambiar  Santa Fe (Dip.  Gisel  Mahmud)  declara de interés provincial  la 
política integral de cuidados a personas en situación de dependencia; el Expte. Nº 53.282-CD-Bloque Santa Fe Sin  
Miedo-Juntos Avancemos (Dip. Lucila De Ponti) promueve la inserción y estabilidad laboral de jóvenes sin cuidados 
parentales; y el Expte. Nº 53.279-CD-Bloque Santa Fe Sin Miedo-Juntos Avancemos (Dip. Lucila De Ponti) crea el 
Sistema Provincial Integral de Cuidados.

También se encuentran los Expte. Nº 55.182-CD-Somos Vida (Dip. Amalia Granata) que crea un registro 
público de cuidadores de adultos mayores, el Expte. Nº 55.687-CD-Bloque Santa Fe sin Miedo-Juntos Avancemos (Dip. 
Lucila De Ponti) para la creación de centros de cuidado infantil en escuelas secundarias, el Expte. Nº 54.883-CD-
Bloque Socialista-Unidos para Cambiar Santa Fe (Dip. Antonio Bonfatti) que establece un sistema público de salud con 
principios  de gratuidad e  integralidad,  el  Expte.  Nº  54.101-CD-Bloque UCR-Unidos  para  Cambiar  Santa  Fe (Dip.  
Germán Scavuzzo) de adhesión a la Ley Nacional Nº 27.611, el Expte. Nº 53.309-CD-Frente Amplio por la Soberanía  
(Dip. Claudio Palo Oliver) que regula la actividad de cuidadores domiciliarios, y el Expte. Nº 52.943-CD-Frente Amplio 
por la Soberanía (Dip. Claudia Balagué) que crea el Sistema Provincial para el Cuidado y la Educación de la Primera 
Infancia.

Pese a su diversidad temática y de enfoque, todos estos proyectos confluyen en la necesidad de fortalecer el 
marco institucional y normativo provincial para garantizar el derecho al cuidado, alineando la legislación santafesina 
con estándares internacionales y nacionales. Sin embargo, ninguno cuenta actualmente con giro a la Comisión de 
Seguridad Social, a pesar de que su competencia abarca programas y seguros frente a contingencias sociales como la 
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vejez, invalidez, maternidad o cuidado de personas dependientes. Este dato evidencia la oportunidad de coordinar un 
abordaje  legislativo integral  que articule  las  distintas comisiones intervinientes –Derechos y  Garantías,  Promoción 
Comunitaria, Salud, Educación, Presupuesto y Asuntos Constitucionales– para dotar a las políticas de cuidado de una 
estructura más robusta y transversal.

En este contexto, nuestra Provincia tiene el deber de asumir compromisos concretos, derivados de la OC-
31/25 y de los estándares internacionales en la materia. Entre las obligaciones principales se incluyen: reconocer 
normativamente el derecho al cuidado; garantizar una oferta pública y de calidad de servicios y licencias; asegurar la 
accesibilidad territorial y económica; promover la corresponsabilidad social, estatal, comunitaria y de género; proteger 
laboralmente a las personas cuidadoras; incorporar enfoque interseccional e intercultural en el diseño de políticas; y 
establecer mecanismos de monitoreo y evaluación con participación ciudadana.

Finalmente, es imposible desvincular este debate del proceso de Reforma Constitucional que atraviesa la 
provincia de Santa Fe. Este es un momento histórico, para incluir en el texto constitucional, el reconocimiento expreso 
del derecho al cuidado, asegurando su jerarquía normativa y su exigibilidad judicial.  La OC-31/25 y las iniciativas 
legislativas vigentes ofrecen insumos fundamentales para dar este paso, alineando a Santa Fe con los estándares más  
avanzados en materia de derechos humanos y políticas de cuidado en la región.

Finalmente, no podemos dejar de mencionar que además, la Corte rechazó el pedido del actual Gobierno 
nacional de retirar la solicitud de consulta, reafirmando que sus opiniones consultivas trascienden los cambios de 
gobierno y que los derechos humanos no se derogan por decreto.

Por todo lo expuesto, y considerando la importancia jurídica, social y política de la Opinión Consultiva OC-
31/25, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración.

Arena – Corach

9.19 RECONOCIMIENTO A LA SEÑORA MIRTHA LEGRAND

Al Pleno de la Cámara de Diputados de la Provincia:
La Comisión de Cultura y Medios de Comunicación Social  ha considerado el  proyecto de resolución N° 

57.290-CD-Bloque Socialista-Unidos para Cambiar Santa Fe de la diputada Mancini, la diputada Cattalini y el diputado 
Calaianov, por el cual esta Cámara resuelve otorgar la distinción “Diploma de Honor a la Trayectoria Destacada” a la  
señora Mirtha Legrand; y, por las razones expuestas en los fundamentos y las que podrá dar el miembro informante,  
esta Comisión aconseja la aprobación del siguiente texto con modificaciones:

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar la distinción Diploma de Honor a la Trayectoria Destacada a la Sra. Rosa María  
Juana Martínez Suárez, conocida como “Mirtha Legrand”, en reconocimiento a su contribución al 
arte, la cultura y la televisión argentina.
Artículo 2.- Facultar a la Presidencia de esta Cámara a establecer fecha, lugar y modalidad del  
acto de entrega de la distinción.
Artículo 3.- Encomendar todo lo atinente a la organización, convocatoria y coordinación del acto a 
la Dirección General de Ceremonial y Protocolo, y lo relativo a su difusión a la Dirección General  
de Prensa.
Artículo  4.-  Autorizar  a  la  Secretaría  Administrativa  a  efectuar  las  erogaciones  que  resulten 
pertinentes para la realización del acto.
Artículo 5.- Regístrese, comuníquese y archívese.

Sala de Comisión, 29 de octubre de 2025.
Balagué – Di Stefano – Drisun – Mancini – Piedrabuena – Scavuzzo

PROYECTO DE RESOLUCIÓN ORIGINAL
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

RESUELVE:
Artículo  1.-  Otorgar  la  distinción  “Diploma de Honor  a  la  Trayectoria  Destacada”  a  la  señora  Mirtha  Legrand,  en 
reconocimiento a su invaluable contribución al arte, la cultura y la televisión argentina, destacándose por su trayectoria 
interdisciplinaria que abarca el cine, el teatro y un programa televisivo emblemático de más de cinco décadas.
Artículo 2.- Facultar a la Presidencia de la Cámara a establecer la fecha, el lugar y la modalidad del acto de entrega de 
la distinción.
Artículo 3.- Encomendar a la Dirección General de Ceremonial y Protocolo la organización, convocatoria y coordinación  
del acto; y a la Dirección de Prensa, la difusión del mismo.
Artículo  4.-  Autorizar  a  la  Secretaría  Administrativa  a  efectuar  las  erogaciones  que  resulten  pertinentes  para  la 
realización del acto.
Artículo 5.- Regístrese, comuníquese y archívese.

FUNDAMENTOS DEL PROYECTO
Señora Presidenta:

El objetivo de este proyecto, es reconocer y homenajear la destacada trayectoria de Rosa María Juana 
Martínez Suárez, conocida artísticamente como Mirtha Legrand, oriunda de Villa Cañás, provincia de Santa Fe. Su 
vasta carrera –que abarca más de ocho décadas– ha dejado una marca indeleble en la cultura argentina a través del  
cine, el teatro y la televisión.

Mirtha Legrand nació el 23 de febrero de 1927, comenzando tempranamente su formación en canto, danza y 
piano. Su debut en el cine fue a los 14 años en la película “Los martes, orquídeas” (1941), que la consagró como una 
figura emergente durante la  Edad de Oro del  cine argentino.  Durante más de 25 años,  protagonizó 36 películas 
emblemáticas que exploraron diversos géneros y áreas sociales y emocionales, consolidando su lugar en la historia 
cinematográfica nacional.
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Su filmografía incluye títulos destacados como “Educando a Niní” (1940), “Soñar no cuesta nada” (1941),  
“Safo, historia de una pasión” (1943), y “La pequeña señora de Pérez” (1944), así como obras relevantes dirigidas por 
reconocidos cineastas: “El retrato” (1947, Carlos Schlieper), “Pasaporte a Río” (1948, Daniel Tinayre), “Esposa último 
modelo”  (1950,  Carlos Schlieper),  “La patota”  (1960,  Daniel  Tinayre)  y  “La cigarra no es un bicho”  (1963,  Daniel 
Tinayre), entre otras.

Además de su trabajo cinematográfico, fue reconocida por su labor en el teatro, especialmente por “En la 
ardiente oscuridad” (1959), que le valió premios de actuación. Si bien, su última película fue realizada en 1965, en 2012 
regresó a la actuación televisiva con la serie “La Dueña”.

En televisión, Mirtha Legrand revolucionó el género con el programa “Almorzando con las estrellas”, luego 
“Almorzando con Mirtha Legrand”, que comenzó a emitirse el 3 de junio de 1968 en Canal 9 y, a 57 años se mantiene 
vigente como “La Noche de Mirtha Legrand” emitido por Canal 13. Este ciclo se caracteriza por entrevistas directas, 
elegantes y en ocasiones polémicas, abordando temáticas políticas, culturales y sociales; así, consolidándose como la 
conductora con mayor cantidad de horas en pantalla en la historia mundial de la televisión.

Pocos ciclos a nivel mundial han llegado a estar tanto tiempo en el aire. “Saturday Night Live” lleva 45 
temporadas en pantalla, pero su staff no se mantiene igual desde el estreno; el “Sábado Gigante” de Don Francisco 
alcanzó los 53 años de vida, aunque ya no se emite; lo mismo que el mexicano “En familia con Chabelo” que llegó a las 
47 temporadas y se despidió en 2015. “Susana Giménez” o “ShowMatch” ostentan varias décadas de vigencia, pero 
ninguno iguala el récord de Mirtha Legrand. “Carburando” y “Telenoche” son más longevos, pero no han mantenido a  
sus mismos conductores al frente. En la televisión actual, los almuerzos son, sin dudas, un caso único de semejante  
permanencia y con una misma conductora desde su primera emisión.

Ha recibido numerosos premios como los Martín Fierro de Oro, Platino, Brillantes y a la trayectoria, además 
fue declarada ciudadana ilustre de Buenos Aires. Frases emblemáticas como “Este programa trae suerte” y “Como te 
ven, te tratan” forman parte de la cultura popular argentina.

En el plano personal, Mirtha estuvo casada con el director Daniel Tinayre, con quien tuvo dos hijos. Su 
familia incluye también a su hermana gemela, Silvia Legrand, y a José Martínez Suárez, destacado director y guionista,  
ya fallecidos. En 2024, la Universidad de Buenos Aires le otorgó el título honoris causa por su aporte al cine y la cultura  
nacional.

A sus 98 años, Mirtha Legrand es un ícono cultural que representa la evolución del entretenimiento argentino 
desde la Edad de Oro del cine hasta la era digital, manteniendo siempre vigente su presencia en la escena pública. Su 
legado artístico y televisivo le asegura un lugar destacado en la historia cultural latinoamericana.

Por todo lo expuesto, es justo y necesario reconocer la invaluable contribución de Mirtha Legrand a la cultura  
provincial, nacional e internacional, otorgándole esta distinción.

Mancini – Cattalini – Calaianov

9.20 MUESTRA DE ARTE “LOS OTROS ANIMALES DE LA CIUDAD” EN LA LEGISLATURA

Al Pleno de la Cámara de Diputados de la Provincia:
La Comisión de Cultura y Medios de Comunicación Social  ha considerado el  proyecto de resolución N° 

56.993-CD-Bloque Frente Renovador-100% Santafesino-Juntos Avancemos de la diputada Porcelli, por el cual esta 
Cámara resuelve realizar conjuntamente con el Instituto de Derecho Animal del Colegio de la Abogacía de Santa Fe, la 
muestra titulada “Los otros animales de la ciudad”, compuesta por obras de artistas santafesinos, en el hall de ingreso  
de  la  Legislatura  Provincial;  y  por  las  razones  expuestas  en  los  fundamentos  y  las  que  podrá  dar  el  miembro 
informante, esta Comisión aconseja la aprobación del siguiente texto con modificaciones:

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

Artículo 1.- Realizar la muestra de arte titulada “Los otros animales de la ciudad”, organizada por  
el  Instituto  de  Derecho  Animal  del  Colegio  de  la  Abogacía  de  Santa  Fe  y  personas  artistas  
santafesinas.
Artículo 2.- Facultar a la Presidencia de esta Cámara a establecer fecha, lugar y modalidad de la  
muestra.
Artículo 3.- Encomendar todo lo atinente a la organización, convocatoria y coordinación del acto a 
la Dirección General de Ceremonial y Protocolo, y lo relativo a su difusión a la Dirección General  
de Prensa.

Artículo  4.-  Autorizar  a  la  Secretaría  Administrativa  a  efectuar  las  erogaciones  que  resulten 
pertinentes para la realización del acto.
Artículo 5.- Regístrese, comuníquese y archívese.

Sala de Comisión, 29 de octubre de 2025.
Balagué – Di Stefano – Drisun – Mancini – Piedrabuena – Scavuzzo

PROYECTO DE RESOLUCIÓN ORIGINAL
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

RESUELVE:
Artículo 1.- Realizar conjuntamente con el Instituto de Derecho Animal del Colegio de la Abogacía de Santa Fe, la  
muestra de arte titulada “Los otros animales de la ciudad”, compuesta por obras de artistas santafesinos, en el hall de  
ingreso de la Legislatura provincial.
Artículo 2.- Facultar a la Presidencia de la Cámara a establecer fecha y modalidad de la exposición artística.
Artículo 3.- Encomendar todo lo atinente a la organización, convocatoria y coordinación de la actividad a la Dirección 
General de Ceremonial y Protocolo, y lo relativo a su difusión a la Dirección General de Prensa.
Artículo  4.-  Autorizar  a  la  Secretaría  Administrativa  a  efectuar  las  erogaciones  que  resulten  pertinentes  para  la 
realización de la muestra establecida en el Art. 1° de la presente.
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Artículo 5.- Regístrese, comuníquese y archívese.
FUNDAMENTOS DEL PROYECTO

Señora Presidenta:
La realización de la muestra titulada: “Los otros animales de la ciudad” es promovida desde el Instituto de 

Derecho Animal del Colegio de Profesionales de la Abogacía de Santa Fe, y tiene por finalidad visibilizar a través de  
distintas obras artísticas a aquellos animales con quienes cohabitamos en un mismo ecosistema –el de la ciudad– 
como perros, gatos, aves y caballos.

Esta muestra de arte se compone del aporte de distintas representaciones de estos animales creadas por 
artistas santafesinos, como fotografías, pinturas al óleo, dibujos, trabajos en arcilla y cerámica. La muestra estará 
acompañada de reflexiones de autoras destacadas del ámbito de la filosofía y el derecho.

Además de las obras que estarán expuestas, se propone que en la inauguración de la muestra se realice  
pintura al óleo y armado de obra en arcilla en vivo, como asimismo, una intervención musical de temas clásicos a cargo  
de dos artistas musicales también santafesinas.

La muestra de arte estará bajo la curatela de la profesora en artes plásticas, Silvana Niz.
Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación de este proyecto.

Verónica Porcelli de Baró Graf

9.21 RECONOCIMIENTO AL EQUIPO DE TRABAJO DE LA EETP Nº 601 DE FORMACIÓN TÉCNICO 
PROFESIONAL EN INFORMÁTICA

Al Pleno de la Cámara de Diputados de la Provincia:
La Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación ha considerado el proyecto de resolución Nº 

57.219-CD-Bloque Hacemos Santa Fe-Juntos Avancemos de la diputada Arena, por el  cual esta Cámara resuelve 
otorgar la distinción “Diploma de Honor” al equipo de trabajo de la EETP Nº 601 “Leandro N. Alem” de Formación 
Técnico Profesional en Informática por su contribución a la innovación social y compromiso comunitario; y, por las 
razones  expuestas  en  los  fundamentos  y  las  que  podrá  dar  el  miembro  informante,  esta  Comisión  aconseja  la 
aprobación del siguiente texto con modificaciones:

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar la distinción Diploma de Reconocimiento Público a la Escuela EETP Nº 601 
Leandro N. Alem, por la labor desarrollada por el equipo de Formación Técnico Profesional en 
Informática que ha contribuido a la innovación social, reafirmando su compromiso comunitario 
por  la  presentación  del  proyecto  de  fabricación  de  un  muñeco  de  entrenamiento  para 
traqueotomías, que permite realizar los procedimientos de la higiene y el cambio de cánulas.
Artículo 2.- Facultar a la Presidencia de la Cámara a establecer fecha, lugar y modalidad del acto  
de entrega de la distinción.
Artículo 3.- Encomendar todo lo atinente a la organización, convocatoria y coordinación del acto a 
la Dirección General de Ceremonial y Protocolo, y lo relativo a su difusión a la Dirección General  
de Prensa.
Artículo  4.-  Autorizar  a  la  Secretaría  Administrativa  a  efectuar  las  erogaciones  que  resulten 
pertinentes para la realización del acto.
Artículo 5.- Regístrese, comuníquese y archívese.

Sala de Comisión, 29 de octubre de 2025.
Mahmud – Rabbia – Balagué – Drisun – García – Masutti – Porcelli de Baró
Graf – Armas Belavi – Argañaraz – González – Scavuzzo

PROYECTO DE RESOLUCIÓN ORIGINAL
LA CÁMARA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

RESUELVE:
Artículo 1.- Otorgar la distinción “Diploma de Honor” al equipo de trabajo de la EETP Nº 601 “Leandro N. Alem” de 
Formación Técnico Profesional en Informática por su contribución a la innovación social y compromiso comunitario. 
Artículo 2.- Facultar a la Presidencia de la Cámara a establecer fecha, lugar y modalidad del acto de entrega de la  
distinción.
Artículo 3.- Encomendar todo lo atinente a la organización, convocatoria y coordinación del acto a la Dirección General  
de Ceremonial y Protocolo, y lo relativo a su difusión a la Dirección General de Prensa.
Artículo  4.-  Autorizar  a  la  Secretaría  Administrativa  a  efectuar  las  erogaciones  que  resulten  pertinentes  para  la 
realización del acto.
Artículo 5.- Regístrese, comuníquese y archívese.

FUNDAMENTOS DEL PROYECTO
Señora Presidenta:

El presente proyecto de resolución tiene como finalidad otorgar la distinción “Diploma de Honor” al equipo de  
trabajo de la EETP Nº 601 “Leandro N. Alem” de Formación Técnico Profesional en Informática por su contribución a la 
innovación social y compromiso comunitario.

El equipo de trabajo de la EETP Nº 601 “Leandro N. Alem”, de Formación Técnico Profesional en Informática, 
está compuesto por los directivos, docentes, alumnas y alumnos y personal de otras áreas; y, en participación del 
Hospital de niños y profesionales de la Universidad Nacional del Litoral, han convenido mediante la presentación del  
presente  proyecto,  la  fabricación  de  un  Muñeco  de  Entrenamiento  para  Traqueotomías  que  permita  realizar  los 
procedimientos de la higiene y el cambio de cánulas. Con el mismo se pretende colaborar en la educación de las  
madres, padres o cuidadores de bebés y niños del Hospital, en las prácticas de cambio de cánula e higiene del orificio  
o estoma dentro de la tráquea cerca de la base del cuello.
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Este innovador trabajo, constituye un valioso aporte al sistema de salud y a la inclusión tecnológica en la 
educación secundaria. La iniciativa surgió de una necesidad concreta y personal, y logró transformarse en una solución 
replicable que promueve el aprendizaje empático, la investigación aplicada y el compromiso social.

La presente iniciativa reconoce el espíritu solidario, el talento técnico y la vocación transformadora de las y 
los estudiantes y alienta la continuidad de proyectos que vinculen la educación con las necesidades reales de la 
comunidad.

Por los motivos expuestos, solicito el acompañamiento del presente proyecto de declaración.
Celia Isabel Arena

9.22 DESARROLLO DEL PROYECTO “AGRODEX” DE ALUMNOS DE LA ESCUELA DE EDUCACIÓN 
TÉCNICO-PROFESIONAL N° 301 DE LANDETA

Al Pleno de la Cámara de Diputados de la Provincia:
La Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación ha considerado el proyecto de declaración Nº 

57.123-CD-Bloque Del Barrio para la Gente del diputado Piedrabuena, por el cual esta Cámara declara su beneplácito  
por el desarrollo del proyecto “Agrodex”, creado por alumnos de la escuela de Educación Técnico Profesional Nº 301 
“Mariano  Moreno”  de  la  localidad  de  Landeta,  departamento  San  Martín;  y,  por  las  razones  expuestas  en  los  
fundamentos y las que podrá dar el miembro informante, esta Comisión aconseja la aprobación del siguiente texto con  
modificaciones:

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA
DECLARA:

Su beneplácito por el desarrollo del proyecto Agrodex, creado por alumnos de la Escuela 
de Educación Técnico Profesional –EETP– N° 301 Mariano Moreno de la localidad de Landeta, 
departamento  San  Martín,  que  reutiliza  silobolsas  en  desuso  para  confeccionar  indumentaria 
impermeable de trabajo, aportando innovación, conciencia ambiental y valor social en el territorio  
provincial.

Sala de Comisión, 29 de octubre de 2025.
Mahmud – Rabbia – Balagué – Drisun – García – Masutti – Porcelli de Baró
Graf – Armas Belavi – Argañaraz – González – Scavuzzo

FUNDAMENTOS DEL PROYECTO
Señora Presidenta:

En la EETP N° 301 “Mariano Moreno” de Landeta (departamento San Martín,  Santa Fe),  estudiantes y 
docentes desarrollaron “Agrodex”, una iniciativa de economía circular que recupera silobolsas para fabricar delantales,  
capas  y  pantalones  impermeables  destinados  al  trabajo  rural  y  a  prácticas  escolares.  La  propuesta  –liderada 
institucionalmente por su directora, Valeria Ellena, y pedagógicamente impulsada por la docente Mariana Jacob– surgió 
de observar la acumulación de plásticos agrícolas y la necesidad de indumentaria adecuada para tareas en días de 
lluvia.

El proyecto fue distinguido en Agromakers (Fundación BCR + Universidad Austral, con apoyo del Gobierno 
de Santa Fe y la  organización A3),  obteniendo el  primer premio en 2023 y un nuevo reconocimiento en 2024 al 
focalizarse en delantales. Este recorrido derivó en un primer pedido de 2.000 unidades, hecho que consolidó una 
cadena productiva local: marcado y corte en la escuela y costura tercerizada en la comunidad, articulando educación, 
ambiente y desarrollo regional.

La experiencia demuestra cómo la innovación educativa puede reducir residuos plásticos del agro, evitar 
prácticas nocivas de disposición, generar oportunidades formativas y laborales y fortalecer la identidad comunitaria. Por 
la relevancia ambiental y social del proyecto, por su carácter replicable en otros puntos de la provincia y por el ejemplo 
de  articulación  público-privada  que  encarna,  esta  Cámara  entiende  justo  y  necesario  expresar  su  beneplácito  y 
reconocer nominalmente a quienes lo hicieron posible.

En  particular,  este  proyecto  es  a  los  fines  de  reconocer  el  labor  de  Valeria  Ellena,  directora  del  
establecimiento; Mariana Jacob, docente impulsora; y a las y los estudiantes de sexto año participantes –entre ellos  
Mateo Francioni y Sandra López–, cuya labor permitió transformar una problemática local en una solución sustentable 
con impacto productivo y comunitario. Asimismo, se destaca el acompañamiento del programa Agromakers, impulsado 
por la Fundación Bolsa de Comercio de Rosario y la Universidad Austral, con el apoyo del Gobierno de la Provincia de 
Santa Fe y la organización A3, cuyo estímulo y visibilidad resultaron determinantes para la consolidación del proyecto. 

Por lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares al presente proyecto.
Juan José Piedrabuena

9.23 DESTACADA ACTUACIÓN EN LA COPA DE PROGRAMADORES DE AMÉRICA 2025 DE EQUIPO DE 
LA UNR

Al Pleno de la Cámara de Diputados de la Provincia:
La Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación ha considerado el proyecto de declaración Nº 

57.126-CD-Bloque UCR-Unidos para Cambiar Santa Fe del diputado Scavuzzo, por el cual esta Cámara declara su 
beneplácito por la destacada actuación de la Copa de Programadores de América (PDA) 2025, al equipo de la UNR 
conformado por Julián Cabrera, Matías Raimundez y Francesco Mozzotti, por la que obtuvieron un Premio de Honor; y,  
por las razones expuestas en los fundamentos y las que podrá dar el miembro informante, esta Comisión aconseja la 
aprobación del siguiente texto con modificaciones:

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA
DECLARA:
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Su beneplácito por la destacada actuación en la Copa de Programadores de América –
PDA– 2025, al equipo de la UNR conformado por Julián Cabrera, Matías Raimundez y Francesco  
Mozzatti,  por  la  que  obtuvieron  un  Premio  de  Honor,  alcanzando  el  tercer  puesto  a  nivel 
latinoamericano en el Mundial de Programación realizado en Bakú, Azerbaiyán, del 31 de agosto al  
5 de septiembre.

Sala de Comisión, 29 de octubre de 2025.
Mahmud – Rabbia – Drisun – García – Masutti – Porcelli de Baró Graf – Armas
Belavi – Argañaraz – González – Scavuzzo

FUNDAMENTOS DEL PROYECTO
Señora Presidenta:

El siguiente beneplácito tiene lugar para reconocer y destacar la labor del equipo de la Universidad Nacional 
de Rosario en la Copa de Programadores de América (PDA) 2025. El equipo rosarino, conformado por Julián Cabrera,  
Matías Raimundez y Francesco Mozzatti,  llevó el nombre de “Red-Black Tree”. Los tres integrantes comparten un  
origen en el Instituto Politécnico Superior, donde se iniciaron en el mundo de la matemática y la computación. Esa 
formación  los  llevó  a  elegir  la  Licenciatura  en  Ciencias  de  la  Computación,  donde  continúan  perfeccionándose. 
Contaron con el respaldo de entrenadores de alto nivel: Franco De Rico, Sebastián Mestre y Mariano Crosetti, todos ex 
mundialistas que compartieron su experiencia para fortalecer la formación de los participantes. En la última década, la  
UNR ha construido  un sólido  recorrido  en el  circuito  de  la  ICPC (International  Collegiate  Programming Contest),  
destacándose de manera continua desde 2015. En 2016, marcó un hito al consagrarse campeona latinoamericana, y 
desde entonces, ha mantenido un nivel de excelencia en cada nueva edición.

Contando la presente participación, clasificó 8 veces en total: de 2015 a 2019 de manera consecutiva y en 
los últimos 2 años, viajando a los mundiales de Egipto 2023 y Kazajistán 2024.

Con ese objetivo, en 2022 la Universidad Nacional de Rosario puso en marcha un ciclo de entrenamientos 
orientado  a  fortalecer  la  preparación  de  sus  estudiantes  en  este  tipo  de  desafíos.  La  iniciativa  busca  consolidar 
conocimientos, fomentar el trabajo en equipo y promover el intercambio de experiencias en un área estratégica para el 
desarrollo tecnológico.

El compromiso se profundizó en 2024, cuando la UNR organizó el training camp argentino en la Facultad de 
Ciencias Exactas, Ingeniería y Agrimensura. Allí participaron 300 estudiantes provenientes de distintas universidades 
del país, lo que consolidó a Rosario como un polo de referencia en la formación para competencias de programación.

En tiempos donde la universidad pública, la educación pública en su conjunto están siendo criticadas, no hay  
mejor fundamento que los hechos. Como es mi convicción reformista y la de muchos de mis pares, la educación 
pública debe ser defendida siempre.

Es por ello que solicito me acompañen en este beneplácito.
Germán Scavuzzo

9.24 PREMIOS DE LA ACADEMIA DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES PARA LOS DRES. 
ALBERTO CARDONA Y LEANDRO BUGNON

Al Pleno de la Cámara de Diputados de la Provincia:
La Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación ha considerado el proyecto de declaración Nº 

57.341-CD-Bloque Socialista-Unidos para Cambiar Santa Fe del diputado Cuvertino, por el cual esta Cámara declara 
su beneplácito por el otorgamiento de los Premios Consagración y Estímulo a los investigadores santafesinos, dres. 
Alberto Cardona y Leandro Bugnon, por parte de la Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales (ANCEFN); y,  
por las razones expuestas en los fundamentos y las que podrá dar el miembro informante, esta Comisión aconseja la 
aprobación del siguiente texto con modificaciones:

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA
DECLARA:

Su  beneplácito  por  el  otorgamiento  de  los  Premios  Consagración  y  Estímulo  a  los 
investigadores santafesinos, Dr. Alberto Cardona y Dr. Leandro Bugnon, por parte de la Academia  
Nacional de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales – ANCEFN.

Sala de Comisión, 29 de octubre de 2025.
Mahmud – Rabbia – Balagué – Drisun – García – Masutti – Porcelli de Baró 
Graf – Armas Belavi – Argañaraz – González – Scavuzzo

FUNDAMENTOS DEL PROYECTO
Señora Presidenta:

El presente proyecto tiene por objeto expresar el beneplácito de esta Honorable Cámara por el otorgamiento 
de los Premios Consagración y Estímulo, a los investigadores santafesinos, Dres. Alberto Cardona y Leandro Bugnon, 
distinciones conferidas por la Academia Nacional de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales (ANCEFN).

Estas distinciones constituyen un reconocimiento a la excelencia científica y al  esfuerzo sostenido en la  
generación  de  conocimiento,  tanto  en  lo  que  hace  a  trayectorias  consolidadas  como  al  impulso  de  nuevas 
generaciones de investigadores.  Resulta de especial  relevancia que ambos galardonados desarrollen su labor  en 
instituciones  de  nuestra  provincia,  lo  que  ratifica  la  centralidad  de  Santa  Fe  en  el  sistema científico-tecnológico  
argentino.

El Premio Consagración ha sido otorgado al Dr. Alberto Cardona, investigador superior del Conicet y profesor 
titular  de la Universidad Nacional  del  Litoral  (UNL).  El  Dr.  Cardona ha desempeñado su cargo con énfasis en la 
Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas, integrando la carrera de Ingeniería en Informática entre las carreras de su  
incumbencia institucional.  Además,  fue director  del  Centro de Investigación de Métodos Computacionales (Cimec-
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Conicet/UNL), instituto con sede en Santa Fe, que desarrolla líneas de investigación en mecánica computacional y  
métodos numéricos avanzados.

Su trayectoria académica incluye una destacada producción científica en el uso del método de elementos 
finitos,  simulaciones  numéricas  aplicadas  a  sistemas  estructurales  no  lineales  y  en  el  desarrollo  de  algoritmos 
computacionales para modelado mecánico. Esta labor ha resultado en múltiples publicaciones en revistas con referato 
y en colaboración internacional. Asimismo, el Dr. Cardona ha sido incorporado como miembro de la Academia Nacional 
de Ciencias, en reconocimiento de su prestigio científico.

Por  su  parte,  el  Premio  Estímulo  fue  conferido  al  Dr.  Leandro  Bugnon,  joven oriundo de San Javier  e 
investigador asistente del Conicet en el instituto Sinc(i) - UNL, docente universitario y referente en el campo de la  
inteligencia artificial aplicada a la bioinformática. Sus investigaciones, centradas en el aprendizaje automático y su 
aplicación  al  estudio  de  secuencias  biológicas,  han  derivado  en  publicaciones  de  relevancia  internacional  y  en 
proyectos de gran proyección científica. La obtención del Premio Balseiro 2023 en la categoría de Investigador Joven, 
confirma la calidad y proyección de su labor. Su tarea refleja el dinamismo y el potencial de las nuevas generaciones 
de científicos santafesinos, capaces de vincularse con los desafíos estratégicos que plantea la biotecnología y la  
ciencia de datos en el siglo XXI.

Ambos galardones constituyen un motivo de orgullo para nuestra provincia, ya que no sólo reconocen a dos  
destacados investigadores, sino que también ponen de relieve el valor del sistema científico santafesino, la importancia 
de  sostener  políticas  públicas  de  promoción  de  la  ciencia  y  la  innovación,  y  el  impacto  que  la  producción  de  
conocimiento tiene en el desarrollo social, económico y cultural de nuestra comunidad.

Por lo expuesto, solicito a esta Cámara el acompañamiento por las distinciones otorgadas, reafirmando su 
compromiso con la defensa y el fortalecimiento de la ciencia y la educación como pilares para el desarrollo integral de 
la provincia.

Mariano Cuvertino

9.25 DIVERSOS PROYECTOS SOBRE SEGURIDAD

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra la señora diputada Arena.

SRA.  ARENA.– De lo que hemos votado recién, hay tres proyectos vinculados al  tema de 
seguridad, uno de los proyectos al que se adjuntó el del señor diputado Peralta y otros dos que 
son de autoría mía y del señor diputado Corach.

La verdad que, sin entrar a hablar de cada uno de los temas específicos, porque los 
tres  refieren a  situaciones  que  necesitábamos contar  o  queríamos contar  con  información 
precisa,  como  el  estado  operativo  de  la  Comisaría  27a de  la  ciudad  de  Santa  Fe,  la 
implementación de las pistolas Taser –las de menor letalidad– y las instancias formativas que 
se  desarrollan  en  el  ISEP,  que  es  lo  que  mencionaba  recién  el  diputado  Peralta.  Tres 
cuestiones neurálgicas, si bien son en algunos casos acotadas a un territorio, pero vinculadas a 
una temática sumamente importante.

Nosotros  lo  que  queremos  saber  es  por  qué  sin  claridad,  sin  control  y  sin 
documentación suficiente, la capacidad del Estado para brindar seguridad se vuelve incierta y, 
la verdad, la ciudadanía se queda sin respuestas. Esto referido al tema. De abril en adelante 
fueron presentadas cuestiones concretas,  y  necesitamos tener  esa información para poder 
cumplir con nuestro rol de oposición, que maduramente hemos manifestado siempre en esta 
Cámara desde que asumimos, esencialmente en los temas que tienen que ver con seguridad. 
Pero queremos contar con esa información para poder ser eficientes también en el rol que 
cumplimos.

En este contexto quiero mencionar algo. Ayer el diputado Galassi mencionaba –y el 
diputado Corach comentó en nuestro bloque– que el ministro de Seguridad Cococcioni recibió a 
la Comisión de Seguridad Pública y compartió algunas de las políticas que se están llevando 
adelante  y  algunas  decisiones  que  se  tomaron.  Entre  esas  decisiones  comunicó  que  no 
pedirían la prórroga de la Ley de Emergencia en Seguridad.

¿Qué quiero decir respecto a esto? ¿Qué queremos decir como bloque? Que la verdad 
es que es muy bueno y que sería excelente si nosotros pudiéramos evaluar por qué no van a 
prorrogar la Ley de Emergencia. Para eso necesitaríamos contar con la información de cómo 
se ejecutó durante todo este tiempo. Y hay un punto que es muy importante:  la  Comisión 
Bicameral que contempla la ley que votamos nunca se conformó.

Entonces, tuvimos tres años de Ley de Emergencia en Seguridad. Fue muy debatida; 
la votamos responsablemente, siendo que –ya lo dije siempre y no lo voy a dejar de decir– 
cuando nosotros fuimos gobierno, en un tema que tiene que estar fuera de la disputa partidaria. 
Porque  la  seguridad,  la  seguridad  democrática,  no  es  una  disputa  partidaria:  es  una 
responsabilidad para con la ciudadanía y sin embargo demoraban meses con las leyes de 
emergencia, etcétera.

Nosotros tuvimos otra actitud, que tiene que ver con la responsabilidad que tomamos. 
Ahora bien, sí nos parece que es una falta de responsabilidad que esa Comisión no se haya 
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conformado. Que la respuesta sea: “En la Junta de Seguridad se informa”. La verdad es que la 
Junta de Seguridad es una instancia, pero no es la Legislatura.

Y en esto quiero salvar la responsabilidad o el compromiso de esta Cámara, porque la 
Cámara de Diputados sí aportó los nombres para conformar la Comisión Bicameral. El Senado 
no los aportó; ese es el argumento, por eso no funciona. Ahora bien, yo lo que digo como 
oposición es: no insulten nuestra inteligencia.

Es como cuando, en el debate de uno de los endeudamientos a los que nosotros nos 
opusimos –y que bien fundamentó el diputado Agosto en su momento–, se había dicho: “El 
apuro es porque Wall Street se toma vacaciones”. ¡No insulten nuestra inteligencia!

Nadie  va  a  creer  que  el  Senado  tiene  mentes  y  dirigentes  con  pensamiento 
independiente absolutamente en todo del Poder Ejecutivo. Siendo mayoría y siendo que el 
tema de seguridad es central, si el Senado no conformó y no aportó esos nombres, es porque 
hay una decisión del Poder Ejecutivo de no conformar esa Comisión Bicameral.

La verdad es que lo  manifestamos:  nos preocupa mucho.  Nos preocupa,  cierra  el 
período legislativo; la Comisión de Seguridad tiene –creo– cerca de 500 proyectos; más de 30 
son  de  nuestro  bloque.  Lo  que  la  ciudadanía  nos  exige  es  responsabilidad  y  celeridad. 
Nosotros no vamos a disputar, no nos vamos a poner en el rol de decir que todo lo que hace el 
Gobierno está mal, porque no es lo que la ciudadanía quiere de nosotros. Quiere respuesta y 
responsabilidad de sus dirigentes y responsabilidad de quienes tienen este lugar por el voto 
popular.

Entonces,  es un llamado a eso.  Quiero dejar  constancia también de esto.  Cuando 
hablo de la Comisión de Seguridad Pública, no estoy haciendo crítica ni a la presidenta, ni a los 
diputados y diputadas, esas son decisiones que tienen que ver con el Poder Ejecutivo y con los 
temas  que  habilita  o  no  habilita  para  que  se  discutan  acá.  Entonces,  sí,  obvio,  hay 
responsabilidad, y es un llamado a nuestros pares de la Legislatura a que avancemos en estos 
temas y que, por favor, cuando votamos una ley como esta, tan sensible, que contempla un 
mecanismo de control –que es nuestro rol– que se cumpla, que ese organismo esté y que 
podamos disponer de la información sensible que nosotros queremos, no para poner palos en 
la rueda, no para salir a vociferar en los medios, sino para ejercer el rol que tenemos aquí,  
acompañar lo que consideramos que tenemos que acompañar, para mejorar a la ciudadanía, 
poder ser críticos y tener fundamentos cuando lo hacemos para decir con lo que no estamos de 
acuerdo, y, en síntesis, trabajar con lo que es nuestro sentido, trabajar para que Santa Fe esté 
bien, para que la gente esté bien y para que en este tema no nos suceda esto, que es suma 
cero, termina un gobierno y el que viene parece que empezara de cero.

Hay continuidad institucional,  el  problema de seguridad en Santa Fe no empezó ni 
hace un año, ni hace cuatro años, no empezó cuando estuvimos nosotros, no empezó en el 
gobierno anterior, es una responsabilidad que lleva muchos años y décadas, y eso que pasa, 
exige que todos nos pongamos firmes en rendir cuentas que son absolutamente necesarias. 
Gracias, señora presidenta.

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra la señora diputada Ximena García.

SRA. GARCÍA.– En relación a las expresiones de la diputada Arena, quiero detenerme en este 
punto, en lo que respecta a la Comisión de Seguridad Pública y también a la articulación de la 
Comisión de Seguridad Pública del Poder Legislativo, en particular, con el Poder Ejecutivo.

Nosotros  desde  la  Comisión  de  Seguridad  Pública  tuvimos  reuniones  de  manera 
ordenada todos los miércoles, días previos a la sesión, en donde trabajamos los proyectos de 
todos los bloques que forman parte de la Comisión, y entre ellos muchísimos de los proyectos 
que se aprobaron en cada una de las comisiones fueron de autoría de la diputada Arena, del 
diputado Corach y de los diputados que pertenecen a ese bloque. Así que en un punto, en 
términos legislativos, creo que hemos dado muestras claras de la valoración que hacemos de 
los aportes de los diputados de todos los bloques, lo hemos conversado, lo hemos discutido y 
hemos aprobado estos proyectos que hoy entraron en el Orden del Día y fueron aprobados 
recientemente.

No sólo lo hemos hecho en términos legislativos, sino que hemos mostrado la buena 
voluntad de poder articular con el  Poder Ejecutivo y hemos coordinado una reunión con el 
Ministro  de  Seguridad  en  el  Ministerio  de  Seguridad  y  con  su  equipo  para  conversar 
personalmente sobre todos los proyectos que fueron aprobados en la Comisión de Seguridad, 
sobre los proyectos que aún están en cartera porque no han logrado consenso, y en donde 
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todos los bloques que forman parte de esta Cámara de Diputados tuvieron la posibilidad de 
poder participar de la reunión de ayer, como lo estuvo el diputado Corach, quien es miembro de 
la Comisión y quien representa al bloque, y que también tuvo la posibilidad de preguntar y 
sugerir al ministro y a su equipo.

Creo que en ese punto dio claras muestras el ministro, el equipo y el Poder Ejecutivo 
de la buena voluntad para exponer datos. Estuvieron presentes el Observatorio de Seguridad 
Pública, en donde mostraron los indicadores, donde tuvimos la posibilidad de repreguntar, y en 
donde llevamos un temario consensuado de los proyectos de comunicación y de inquietudes 
que tienen los diputados.

Entonces, me parece que en ese punto hay una total muestra de buena predisposición 
para hacer público los valores, los datos y los indicadores para trabajar en políticas públicas 
concretas.

Las  respuestas  fueron  sólidas,  no  escapó  a  ninguna  el  equipo  del  Ministerio  de 
Seguridad. Y con respecto a la evaluación que están haciendo de la prórroga de la emergencia 
pública, me parece que es un dato positivo, porque entra en una etapa de consolidación de la 
gestión del Ministerio de Seguridad, y en donde estos mecanismos excepcionales que se han 
utilizado durante estos dos años en la emergencia de seguridad estarían siendo ajustados a los 
mecanismos ordinarios que prevé la Ley de Administración Financiera. 

Por todo esto, creo que en vez de tomarlo como un problema, ese anuncio debería ser 
tomado como una virtud de un gobierno que después de dos años puede dar cuenta con datos 
concretos de la baja de índices de homicidio y los indicadores del delito en la Provincia de 
Santa Fe, que fue la primer demanda de la ciudadanía para con esta gestión cuando inició en 
diciembre de 2023, y que hoy, después de dos años, evalúa dejar de utilizar una emergencia, 
que es una herramienta excepcional y extraordinaria para poder ajustarse a los mecanismos 
ordinarios. Gracias, señora presidenta.

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra el señor diputado Corach.

SR.  CORACH.– Para  aclarar  lo  que  dijo  la  diputada  Arena,  no  hay  una  recriminación  al 
funcionamiento de la Comisión.

Lo que nosotros hablamos, y yo le conté particularmente al resto del bloque, fue, que 
nosotros tenemos una serie de pedidos de informe. Y la Comisión de Seguimiento nunca se 
constituyó, la constituimos mucho tiempo después desde la Cámara de Diputados, el Senado 
no la constituyó. Nosotros creemos que es una decisión del Poder Ejecutivo más que una 
voluntad del Senado de no constituirla, porque el Ejecutivo no tiene interés en ello.

No, la Comisión está bien, le dejé la gestualidad al ministro de poder brindarnos datos y 
poder  abrirse,  incluso  responder  alguna de las  preguntas  que nosotros  le  formulamos por 
escrito, pero convengamos que el mecanismo no es el adecuado.

Nosotros tenemos 531 proyectos, 70 son ley y 34 de nuestro bloque que quedan a 
veces sin dictamen, y nosotros entendemos que es una decisión, pero no es el único, no es la 
única comisión en la que funciona de esa manera. La mayoría de las comisiones funcionan de 
esa manera, donde se impone la mayoría, justamente.

Entonces, me parece que no hay una recriminación en particular ni a la presidencia de 
la comisión ni hay que tomarlo como personal. Lo que sí creo que el funcionamiento de las 
comisiones es dictaminar, enviar al Ejecutivo, y si el Ejecutivo no responde, o en este caso, una 
comisión no se constituye, es insistir para que esto suceda.

No me parece, o no nos parece, que el hecho de concurrir a una reunión al Ministerio 
de Seguridad y que toda la plana mayor del Ministerio de Seguridad nos brinde explicaciones, 
nos  muestre  un  power  point  de  cosas  que,  está  bien,  son  importantes,  pero  no  son 
exactamente las que nosotros estamos preguntando,

Cuando la diputada Arena habla sobre la prórroga o la renovación en realidad de la Ley 
de  Emergencia,  y  ayer  el  ministro  dijo  que  posiblemente  no  vuelvan  a  pedir  una  Ley  de 
Emergencia,  decimos,  es  difícil  que  nosotros  podamos  seguir  apoyando  una  Ley  de 
Emergencia cuando no sabemos qué es lo que ha pasado con esta ley.

Entonces, no hay ninguna cuestión en particular para el funcionamiento de la comisión, 
sino que me parece que lo expresado por la diputada Arena es un poco más genérico, más 
general,  y  la  responsabilidad  del  Senado  de  no  designar  los  miembros  para  formar  una 
Comisión de Seguimiento que la misma ley establece no es nuestra responsabilidad.
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Es decir, nosotros estamos incumpliendo una ley que votamos hace tiempo. Entonces, 
me parece que eso es un error. En realidad, tiene dolo, no es un error, porque es voluntaria la 
no conformación de esa Comisión, y me parece que deberían revisar esa actitud. Gracias, 
señora presidenta.

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra el señor diputado Argañaraz.

SR.  ARGAÑARAZ.–  También,  en  este  sentido,  yo  creo  que  es  importante  que  no  nos 
relajemos, por supuesto que las estadísticas eran malas, ya en el año 2022, 2023 fueron muy 
altas. El año pasado comenzaron a bajar, pero este año vamos a volver a subir, comparado con 
el año pasado.

Si  vemos  en  el  Observatorio  de  Seguridad,  ya  lo  que  va  de  enero  a  noviembre, 
estamos  en  179  homicidios,  y  el  año  pasado,  año  completo,  teníamos  180,  así  que 
seguramente vamos a estar por ese número. 

Esta Ley de Emergencia, creo que la votamos en diciembre 2023, después se prorrogó 
en diciembre de 2024, y ayer nos enteramos que el Ministro no quiere mandar otra emergencia. 
Por  supuesto  que  está  bueno  no  pedir  emergencia  en  diferentes  temáticas.  Yo,  es  más, 
algunas emergencias las he votado en contra, pero esperemos que no traten de querer instalar 
en el inconsciente de los santafesinos de que las cosas están bien. Y tampoco que esto nos 
lleve a relajarnos.

La cuestión no está nada bien, vamos a estar por encima de lo que fue el año pasado. 
Hace poco en Rosario,  creo  que la  semana pasada,  la  otra,  no  recuerdo bien,  hubo tres 
homicidios en un día; entonces, por favor, no nos relajemos en este tema.

Yo estaba por presentar un proyecto, porque en estos días, creo que fue con la reunión 
anterior de la Comisión de Seguridad, le habían escrito al Ministro y habían quedado que iban a 
citar  a  la  Junta Provincial  de Seguridad.  Todavía no se ha citado,  pero,  por  favor,  no nos 
relajemos  en  esto,  que  es  una  de  las  principales  demandas  que  tienen  los  santafesinos. 
Gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra el señor diputado Del Frade.

SR. DEL FRADE.– Gracias, señora presidenta. Simplemente, para agregar algo a lo que fue la 
reunión de ayer y lo de la Comisión de Seguridad. Claramente, los proyectos de la oposición 
que tienen que ver, incluso, con algunas leyes concretas de, por ejemplo, la ley de reforma del 
funcionamiento de la policía provincial, no fue tratada. Ni siquiera fue discutida, señalada, es 
imprescindible discutir una nueva ley de funcionamiento de la policía de la provincia. Eso tiene 
que ver con esto que señalaban recién con acierto de lo que significa los intereses políticos 
manifiestos que en cada comisión tiene el Poder Ejecutivo.

Después, lo segundo que hay que decir es que, claramente, el número de homicidios 
creció en la ciudad de Rosario en el último año, un 20% más de homicidios, por ahora. Hasta 
incluso cuando nosotros dijimos que hagamos un pedido de informe sobre eso, se nos dijo en 
la Comisión de Seguridad –cosa que aceptamos– que el criterio era hacerlo anualmente, de 
una diferencia de un año total al otro. Está muy bien, lo cajonearon de esa manera y me parece 
bien. Pero lo cierto es que, por los números, incluso exhibidos ayer, hay un crecimiento de 
homicidios en un 20%.

El otro tema que, imprescindiblemente, hay que analizar políticamente es: ¿por qué se 
repiten los hechos de funcionarios policiales directamente vinculados con la corrupción? El 
caso del jefe de la Unidad Regional II, el Comisario Mendoza, es un caso que habilita, por lo 
menos, la profundización de lo que significan los controles, porque el control de la Policía no lo 
tiene el espíritu santo, lo tiene el Gobierno de la Provincia de Santa Fe.

Por eso, ayer le preguntamos al Ministro Cococcioni: ¿cuál era su opinión en relación a 
eso, y si se podía repetir? Y, claramente, el ministro dijo, con sinceridad, que no tiene ninguna 
manera  de  garantizar  que  esto  no  vuelva  a  ocurrir,  con  lo  cual  es  un  hecho  político  de 
trascendencia. Ni hablar de lo que significa, lo que todavía no sabemos y que nos prometieron 
hacer en enero: ¿cuál es el resultado de los decomisos, del derribo de búnkers que se hizo en 
toda la provincia? Y si eso subió a escalones superiores para saber quiénes son las bandas 
que manejan el dinero, la distribución de armas.

Cuando ayer se decía, como tantas veces nos habían dicho años anteriores, que los 
homicidios originados en bandas narcopoliciales habían descendido y se habían puesto más 
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homicidios en cuestiones interpersonales: ¿de dónde vienen esos conflictos interpersonales?
¿Cuál  es la  interpretación? ¿De dónde viene esa interpretación? Únicamente,  puede venir 
necesariamente  de  quienes  investigan esto  y  los  que investigan esto  no  forman parte  del 
Ministerio de Seguridad, sino que forman parte del Ministerio Público de la Acusación.

Estas cuestiones, que claramente se tratan con muchísimo respeto desde la Comisión 
de Seguridad, es una realidad. Cuando el ministro ayer nos dice que va a dejar de lado la Ley 
de Emergencia en Seguridad, pero van a volver a pedir por la incorporación de comisarios 
retirados: ¿quiénes son esos comisarios retirados? ¿Qué tipo de funcionamiento necesita hoy 
el Ministerio de Seguridad, que le garanticen los comisarios retirados? Los comisarios retirados 
que fueron puestos  durante  estos  dos  años.  ¿Qué hicieron? ¿A qué se  dedicaron? Estas 
cuestiones, indispensablemente, fueron preguntadas sistemáticamente en todo este tiempo, no 
fueron respondidas, porque claramente se eligen otro tipo de proyectos. Uno lo acepta porque 
tenemos cero susceptibilidad. Pero no hay que ocultarla, no sea cosa que nos creamos que en 
la Provincia de Santa Fe las bandas narcopoliciales están terminadas. Porque bien lo terminó 
admitiendo el propio Gobernador de la Provincia de Santa Fe. Las bandas siguen estando ahí 
con poder de fuego y con poder económico, después de tanto pelearnos, por lo menos, en lo 
que fue la última reunión de la Junta Provincial de Seguridad, en donde las cosas fueron muy 
fuertes. 

Así que el llamado que hace el bloque del Peronismo, imprescindiblemente, tiene que 
ver, no solamente con eso, sino con un sistema de funcionamiento en donde la mayoría de los 
proyectos de comunicación, pedido de informe, proyectos de ley, que no están de acuerdo con 
la óptica del Poder Ejecutivo, directamente, no se tratan. Así que, más allá de lo que dice la 
diputada Ximena García, a quien respetamos absolutamente, lo que queda claro es que hay 
una política deliberada de apagar cualquier tipo de cuestionamiento o de crítica de lo que tiene 
que  ver  con  algo  que  sigue  existiendo  más  allá  del  deseo,  la  buena  voluntad  y  el  buen 
resultado que hemos admitido siempre, que se produjo especialmente entre los años 2023 y 
2024, en donde los homicidios bajaron, efectivamente, en Rosario, un 61%. Lo hemos dicho 
siempre. Pero después del asesinato de Pillín Bracamonte el 9 de noviembre del año pasado, 
esos asesinatos en Rosario tuvieron un 20% de crecimiento. Cualquier otro relato es ficción.

Por eso es indispensable tratar de pensar bien el desenvolvimiento político de lo que 
está pasando en esas comisiones. E insisto, cuidado con esto de los comisarios retirados que 
se reciclan. ¿Para qué son reciclados? Es una pregunta. Gracias, señora presidenta. 

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra la señora diputada Armas Belavi.

SRA.  ARMAS  BELAVI.–  Señora  presidente,  no  iba  a  hablar  de  este  tema,  pero  se  han 
mencionado algunas cuestiones y gracias a la presidente de la Comisión de Seguridad Pública, 
ayer pude estar también presente en esa reunión, y me parece pertinente traer a esta Cámara 
algunas de las cuestiones, de los planteos que llevamos, porque suman a lo que han dicho 
otros diputados que estuvieron presentes.

Cuando se habla de seguridad, cuando lo hemos escuchado inclusive al Gobernador 
hablar de seguridad, muchas veces uno piensa que hablamos de las tasas de homicidios, de 
los números de delitos, de los robos, de los búnkers, y que seguro la seguridad tiene que ver 
con eso. Pero una de las cosas que les planteo de los distintos temas que llevé frente al 
Ministro y su gabinete ayer, tiene que ver con el personal de la fuerza de seguridad, porque la 
seguridad en la provincia no se logra gracias a robots que largamos a la calle y que no importa 
lo  que pase con ellos  cuando vuelvan a  casa y  arreglemos las  máquinas.  Sino gracias  a 
personas que todos los días, quizás podríamos discutir si más o menos, le ponen el pecho a la 
situación y se ponen al frente gracias a sus ganas de acompañar a la sociedad o de proteger a 
la sociedad. Y digo ganas porque entre los planteos que se llevó y los reclamos, por ejemplo, 
está lo de las horas adicionales, sabemos que hay un expediente que tiene siete u ocho meses 
solicitando un aumento y no se dio. Sí, el Ministro nos mencionó que iba a haber una nueva 
norma, un decreto, otra forma de regular estas horas, que esperamos poder leerlo pronto, pero 
que no necesariamente habla  de aumento en el  valor  de la  hora,  que era  el  planteo que 
llevamos. 

Otra de las cuestiones, que bien me conocen que he trabajado mucho, es el tema de la 
salud mental, también me dieron respuestas, pero lo que me alarmó fue que me dijesen que 
hay un psicólogo cada 50 policías, puede ser la realidad y la tomo como respuesta, pero me 
sigue preocupando cada día más. Porque, entonces, seguro que nuestros policías no van a 
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estar cuidados o controlados, en el buen sentido de la palabra cuando portan un arma, tanto 
para protegerse a sí mismos –por las tasas de suicidio que hay entre los fuerzas de seguridad– 
como también para proteger al resto de sociedad. 

Y otros temas que tienen que ver con el carnet de conducir, con el personal del ISEP, el 
traslado de los policías, las horas que están fuera de casa, no solo por el cumplimiento de sus 
horarios, sino por la poca frecuencias de colectivos que hay para que los trasladen y que hace 
que estén mucho tiempo esperando. 

Bueno, tantos planteos que acá me han escuchado, pero lo vuelvo a recordar por esto, 
porque a veces uno habla de seguridad y creemos que solo las tasas y los índices que son más 
o menos bonito escuchar lo único que hay en el tema, pero en lo personal y en lo que este 
bloque  represento,  es  un  tema  que  nos  importa  mucho  y  tiene  que  ver  con  proteger  y 
acompañar al policía,  que hace las cosas como corresponde y que todos los días sale a la 
calle. Gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra la señora diputada Sola.

SRA.  SOLA.– Simplemente unos comentarios respecto de la reunión el día de ayer, con el 
Ministro  Cococcioni  y  todo  su  gabinete.  Particularmente,  lo  que  vi  fue  un  ministro  de  un 
gabinete abierto a recibir  todo tipo de preguntas,  en los cuales creo que no quedaron por 
responder ninguna de ellas, sino que quizás las respuestas no fueron suficientes para algunos 
diputados, pero que no tiene que ver con falta de información, sino que tiene que ver con una 
cuestión ideológica y porque esos diputados quizás no están de acuerdo con la política pública 
de seguridad que está llevando adelante este Gobierno, en donde los números hablan por sí 
solos de la baja de la tasa de homicidios, y las leyes que hemos aprobado en esta Legislatura 
que han ayudado a bajar el nivel de violencia.

Lo que sí quiero decir, porque nunca escuché al Gobernador ni al Ministro decir, es que 
el  problema  estaba  solucionado,  sino  que  se  está  trabajando,  siempre  agradece  a  esta 
Legislatura  la  aprobación  de  las  leyes,  pero  nunca dijeron  que el  problema está  resuelto. 
Nosotros en la ciudad de Rosario, recibimos una ciudad explotada. En diciembre del 2023 no 
podíamos salir a la calle tranquilos, eso fue lo que nos dejó el Gobierno anterior. Este Gobierno, 
a lo que vino fue a tener la decisión política necesaria para sacar una ciudad y una provincia 
adelante, en donde el narco tenía totalmente cooptado todo el territorio.

Y con respecto a algo que dijo el señor diputado Del Frade, respecto a una pregunta 
que le hizo al ministro y que el ministro le respondió con total sinceridad, falta una parte de esa 
respuesta. El señor diputado Del Frade comentó que el ministro, con total sinceridad, le dijo 
que él no podía decir que no iba a haber más focos de corrupción en la Policía. Lo que le faltó 
decir al señor diputado Del Frade, es lo que el ministro recalcó, acá no podemos decir que no 
va a haber más corrupción en la Policía, pero sí lo que le pueden asegurar es la respuesta que 
este Gobierno provincial va a tener para atacar esos focos de corrupción. Creo que esa es la 
clave, cuando se tiene una decisión política de ir en contra de las mafias, de ir en contra del 
narcocrimen, los números hablan por sí solos.

Creo que acá no es una cuestión de relato, como tuvimos durante mucho tiempo con 
respecto a los tres años de Emergencia en Seguridad, que la verdad no sé si sirvió para algo 
en la gestión anterior. Tres años le votamos, la última no, porque era una sola hoja que no 
hablaba ni siquiera de presupuesto. Esta emergencia, ¿por qué dijo el ministro que no la van a 
pedir de la misma forma? Porque durante dos años se hicieron las cosas bien, se regularon las 
cuentas, está todo en orden. ¿Y cuándo van a tener esa información? Como lo dice la Ley de 
Emergencia, a fines de diciembre. El ministro dijo que a fines de diciembre se comprometió a 
dar el informe que tiene que dar, como dice la Ley de Emergencia.

Entonces, dejemos de buscarle la quinta pata al gato, hablemos de lo que realmente 
está haciendo este Gobierno, y en particular, el Ministerio de Seguridad, que la verdad es que 
nos devolvió a los rosarinos seguridad, nos devolvió a los rosarinos las ganas de ir al parque, 
de volver a tomar mates en la vereda. Gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra la señora diputada Arena.

SRA. ARENA.– Simplemente, porque surgió un debate que claramente demuestra que es un 
tema que hay mucho para hablar, pero no es lo que yo planteé, porque lo que planteé es que 
se  cumpla  la  Ley  de  Emergencia  que  votamos  y  que,  entonces,  conforme  la  Comisión 
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Bicameral que está en la ley. La ley dice que la Comisión Bicameral, los diputados y diputadas 
la conformamos, el Senado no. El Senado tiene mayoría oficialista, no creo que la mayoría 
oficialista desobedezca las decisiones del Gobernador y del Poder Ejecutivo. Diputada, yo la 
escuché, por favor.

Por  otro lado,  como no queríamos entrar  en este debate de esta manera,  pero sí 
plantear, y dejé muy en claro que no era un planteo hacia la presidenta ni a ningún diputado o 
diputada del oficialismo que integra esa Comisión, porque entendemos cómo es la lógica, y la 
verdad que el trato es muy afable y tratamos de avanzar. Sí que hay decisiones del Poder 
Ejecutivo que encolumnan y que cercenan debates y que no nos parece que se cercene un 
debate de incumplimiento de una parte de la ley que habilita recursos extraordinarios, tenemos 
derecho a saberlo. Pero, como la diputada Sola repite esta cuestión de lo que recibimos –cosa 
que yo no quiero y nunca respondimos acá, porque entendemos lo que dije: esto está fuera de 
la disputa partidaria–. ¿Sabe, diputada, cuando nosotros asumimos en diciembre de 2019?

SRA. PRESIDENTA (García).– Señora diputada Arena,  le voy a pedir  que se dirija  a esta 
Presidencia.

SRA. ARENA.– Perdón, señora presidenta.
Recibimos  una  estructura  policial  deteriorada,  una  flota  sin  mantenimiento  ni 

trazabilidad,  patrulleros  sin  GPS,  el  911  al  borde  del  apagón;  tuvimos  que  equiparlo 
completamente. Ni sillas había. Sin auditoría de patrullaje, sin control sobre recursos básicos 
como combustible. Ese estado fue corroborado por auditorías e investigaciones judiciales. No 
es una defensa de nuestra gestión,  es una defensa de una política pública que tiene que 
quedar fuera de la disputa ideológica o partidaria.

Hay  cuestiones  de  la  seguridad  que  tienen  que  ver  con  la  ideología,  sí;  y  hay 
cuestiones que tienen que ver con la responsabilidad, señora presidenta. A los pocos meses de 
nuestra  gestión  se  sumó  la  pandemia,  la  interrupción  global  de  suministros,  restricciones 
operativas y una sequía histórica, y así y todo, el Estado no se detuvo.

Es hora de que empecemos a debatir este tema con seriedad, sin chicanas, asumiendo 
aciertos y errores, porque nosotros asumimos cuáles son las decisiones o las cuestiones que 
no pudimos llevar adelante como hubiéramos querido hacerlo.  Es necesario que cada uno 
asuma el rol que le compete y que dejemos de partidizar el tema de la seguridad ciudadana, de 
la seguridad democrática.

Hay mucho para discutir de cosas que se afirman; no es el momento. Ojalá lo podamos 
hacer  en  alguna  circunstancia,  tratándose  de  un  tema  tan  importante.  Gracias,  señora 
presidenta.

SRA. PRESIDENTA (García).– Señoras diputadas y señores diputados, nos hemos quedado 
sin quórum en un día con mucha pasión al defender los proyectos. Solo nos queda un pedido 
de manifestación de la diputada Armas Belavi, a quien le voy a pedir que sea breve, en mérito a 
quienes estamos aquí.

10 MANIFESTACIONES DE LAS SEÑORAS DIPUTADAS Y LOS SEÑORES 
DIPUTADOS

10.1 3 DE DICIEMBRE: DÍA INTERNACIONAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra la señora diputada Armas Belavi.

SRA.  ARMAS BELAVI.–  Me encanta que no haya quórum, porque más ganas me dan de 
hablar y de manifestarme al respecto. Para los que sí están presentes y me están escuchando, 
se los agradezco por cumplir con su función, justamente, de ser legislador.

En realidad, es breve, porque el próximo 3 de diciembre es el Día de las Personas con 
Discapacidad y me pareció pertinente mencionar algo al respecto y visibilizar, una vez más, las 
problemáticas o las barreras con las que se enfrentan.

En  el  día  de  hoy  ingresé  un  proyecto  de  comunicación  –en  realidad,  ya  lo  había 
ingresado– y solicité su tratamiento sobre tablas. Que tiene que ver con el funcionamiento de la 
Junta de Discapacidad y el retraso que había en adquirir algunos certificados de discapacidad, 
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que sigue siendo una herramienta necesaria para las familias que tienen alguna persona con 
discapacidad en su seno. Este proyecto no fue acompañado en Labor Parlamentaria para su 
tratamiento sobre tablas, pero no pasa nada. Seguiremos intentándolo, seguiremos hablando 
de la discapacidad hasta que se comprenda la profundidad del problema o hasta que, no sé, 
les gane la empatía o entiendan que todos somos probables personas con discapacidad.

Pareciera  también,  en  esta  Cámara,  que  desde  que  el  Presidente  Milei  otorgó  el 
aumento en discapacidad, no hablamos más de los problemas que hay en discapacidad, ni de 
la falta de actualización de los valores del Nomenclador Nacional, ni de la falta de pago por 
parte de la Obra Social provincial. Había un proyecto de comunicación del diputado Rabbia, 
que también tuvo dictamen y que se podría haber tratado sobre tablas, como correspondía, 
pero tampoco Labor Parlamentaria quiso que se tratara sobre tablas.

Entonces, por esto considero pertinente hablar de discapacidad, porque todavía hay 
muchas  trabas  y  cosas  en  las  que  no  nos  superamos.  Cuando  fue  la  Convención 
Constituyente, expuse sobre este tema, y uno de los puntos que dije con claridad fue que 
posiblemente tener los derechos de las personas con discapacidad dentro de la Constitución 
Provincial no haga que esta barrera desaparezca, pero es un paso más. Estas barreras van a 
desaparecer cuando cada uno de nosotros, desde su lugar, haga algo para que esto cambie.

Y con esto  pongo un ejemplo  muy puntual  para  que dimensionen la  situación:  un 
pelotero de la ciudad de Santa Fe,  donde los chicos van a divertirse,  a acompañar a sus 
compañeros en un cumpleaños. Un niño de 7 años que se acerca con su andador –que utiliza 
para desplazarse– y viene el dueño del pelotero y le dice: “No, me rompe el piso de goma eva”. 
Así como lo escuchan. Entonces, la madre le dice: “¿Pero cómo que rompe el piso de goma 
eva? No es que vino en patines o en patineta y se le ocurrió usarlo arriba del piso de goma eva” 
–“No,  me rompe el  piso de goma eva”–.  Voy a poner  un profesional,  una maestra que lo 
acompañe, aunque esto sea mayor gasto para el pelotero, pero alguien lo va a movilizar de 
juego a juego alzado”. El niño de 7 años no quiere, por supuesto, porque tiene su autonomía 
con su andador para desplazarse, entonces, dice:  “No, yo no quiero que me alcen, quiero 
moverme solo”,  como cualquier  persona querría  hacerlo,  porque no necesita  acompañante 
terapéutico.  Disputa va,  disputa viene, los del  pelotero acceden, por supuesto,  gritos de la 
madre de por medio, enojo, hablar de la nueva perspectiva en discapacidad. El dueño del 
pelotero dice: “Mi novia trabaja en discapacidad también”, la madre dice: “Bueno, tendrás que 
formarte un poco vos, porque, evidentemente, hay cosas que no entendés”.

Se da el cumpleaños, el niño se retira y le dice a la madre: “La pasé mal, había un 
hombre que me llevaba alzado de lado a lado”, 7 años, adelante de sus compañeros, una 
persona lo llevaba alzado.

Sigue la disputa por las redes, se le explica esto al dueño del pelotero, el dueño del 
pelotero dice: “Es que ya tuvimos otra persona en estas condiciones que se desplazaba en silla 
de ruedas y me dejó destrozado el piso de goma eva”. Todo esto en un pelotero, donde los 
chicos van a divertirse y a festejar su cumpleaños.

¿A dónde voy con este ejemplo? Porque por ahí, en el ejemplificar uno termina de 
comprender  la  dificultad  de  la  situación,  que  hay  muchísimas  barreras  que  día  a  día  se 
enfrentan las personas con discapacidad y que tenemos que seguir combatiendo.

Cuando hoy hablábamos de las personas con fentanilo e insté a que hagamos políticas 
que humanicen la medicina y etcétera, en este mismo sentido, vengo a volver a pedir que 
trabajemos en discapacidad, que la mediocridad partidaria –como me gusta a mí decir– no nos 
haga enceguecernos y hacer que proyectos no se aprueben, no se conversen, no se trabajen. 
No es mi intención atacar al Gobierno Provincial y hablar de los pagos o lo que fuera, ni mucho 
menos, sino instar al Gobierno Provincial a que cambiemos estas medidas y que se derrumben 
estas barreras que tanto daño le están haciendo a la sociedad, porque la verdad que el eslogan 
de que ya todos hablamos de discapacidad, que cada vez son menos, que las cosas cambiaron 
es mentira, porque basta con encontrarnos con alguna familia que atraviesa esta situación para 
saber que son todos eslóganes fáciles de decir, pero realmente no hemos avanzado en nada 
como sociedad. Gracias, señora presidente.

11 INASISTENCIAS

SRA. PRESIDENTA (García).– Se ha tomado nota por Secretaría de las inasistencias, para su 
justificación no siendo para más, levantamos la sesión.
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– Son las 18 y 07.

MARÍA LAURA PELEGRI
DIRECTORA DEL CUERPO DE TAQUÍGRAFOS
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